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CALCULOS 
ASTRONOMICOS, CRONOLOGICOS 

-y-

COMPlTTOS ECLESIASTICOS 
PARA 

1904 
ARREGLADOS EXPRESAMENTE 

PARA EL 

Almanaque-Guia de San Salvador 

Aureo número 
Epacta 
Ciclo solar 
Indicci6n romana 

POR SANTIAGO lo BARBERENA 

• • • 
PARTE ECLESIASTICA 

I. CÓMPUTOS 

5 I Letra dominical 
13 Letra del Martir o romano 
9 Ciclo lunar hebreo 
2 Periodo dionisiano 

1 1. TÉMPOR AS 

~o B
O 

N" 
2 

233 

Febrero 
Mayo 

24, 26 Y 27 I 
25, 27 Y 28 

Setiembre 
Diciembre 

2 1, 23 Y 24 
14, 16 Y 17 

111. FIESTAS MOVIBLES 

Domingo de Septuagésima 
Miércoles de Ceniza 
Domingo de Pascua 
La Ascención 
Pentecostés 
La Santísima Trinidad 
Corpus Cristi 
Primer DOffilngQ de Adviento 
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31 de Enero 
17 de Febrero 
3 de Abril 

12 de Mayo 
22 de Mayo 

7 de Junio 
2 de Junio 

a7 4e Noviempre. 



El año 
Al 6617 
" 5664 

" 2657 
" 2651 
" 1321 

112 

" 40 
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PRINCIPALES ERAS 
gregoriano 1904 de Cristo corresponde: 
del periodo Juliano; 
de la era de los Judíos, el cual comenzó el 22 de Setiembre 
de 1903 y el 5665 comenzará ellO ne Setiembre de 1904; 
de la fundación de Roma; 
de la era de Nabonasar; 
de la Hegira, el cual comenzó el 30 de Marzo de 1903, yel 
1322 comenzará el IR de Marzo de 1904. 
del calendario republicano francés, que comenzó el 24 de Sbre. 
de 1903, y el 113 comenzará el 23 de Setiembre de 1904. 
del 76° ciclo del calendRrio chino, que principió el 29 de Enero 
de 1903, y e141 principiará el 16 de Febrero de 1904. 

tiNTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO 

Y PRiNCIPIO DE LAS ESTACIONES 
En Acuario el 21 de Enero á las 5h. 1m. a. m. 
" Piscis "19,, Pbro. "" 7h. 28m. p. m. 
" Aries ,,20 "Mrzo."" 7h. 2m. p. m. (Principia la Primavera) 
" Tauro "20,, Abril "" 6h. 45m. a. m . 
.. Génisis " 2 L "Mayo"" 6h. 32m. a. m. 
" Cáncer "·H,,.T unio "" 2h. 54m. p. m. (Principia el Estío) 
" León ,,22 "Julio "" 1h. 53m. a. m. 
" Virgo ,,23 "Agto."., 8h. 40m. a. m. 
" Libra ,,23 "Sbre. "" 5h. 43m. a. m. (Principia. el Otoño) 
" Escorpio "23,, Obre. "" 2h. 22m. p. m. 
" Sagitario "22,, Nbre. "" L1h.19m. a.. m. 
" Capricornio" 22 "Dbre. "" Oh. 17m. p. m. (Principia eJ-Invierno) 

FASES DE LA LUNA 

Plenilunio 
Ultimo cuarto 
Novilunio 
Primer cuarto 

Plenilunio 
Ultimo cuarto 
Novilunio 
Primer caarto 

ENERO 
el 2 á las 

" 9 " " 
" 17 " " 
" 25 " " 

FEBRERO 
ello á las 

" 
8 

" 16 " " 
" 24 
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llh. 50m. a. 
3h. 13m. p 
9h. 50m. a. 
2h. 44m. p. 

10h. 3f>m. a. 
3h. 59m. a. 
5h. 8m. a. 
5h. 12m. a. 

m. 
m. 
m. 
m. 

m. 
m. 
m. 
m. 



Plenilunio 
Ultimo cuarto 
Novilunio 
Primer cuarto 
Plenilunio 

Ultimo cuarto 
Novilunio 
Primer cuarto 
Plenilunio 

Ultimo cuarto 
Novilunio 
Primer cuarto 
Plenilunio 

Ultimo cuarto 
Novilunio 
Primer cuarto 
Plenilunio 

Ultimo cuarto 
Novilunio 
Primer cuarto 
Plenilunio 

Ultimo cuarto 
Novilunio 
Primer cuarto 
Plenilunio. 

Ultimo cuarto 
Novilunio 
Primer cuarto 
Plenilunio 

Ultimo cuarto 
Novilunio 
Primer cuarto 
Plenilunio 
Ultimo cuarto 

Novilunio 
Primer cuarto 
Plenilunio 
Ultimo cuarto 
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MARZO 
ello á las 8h. !llm. p. .. 8 .. " 

7h. 4m. p. 
.. 16 " l' 

llh. 42m. p. 
,,24 

" " 
3h. 40m. p. 

" 31 " 
6h. 47m. a. 

ABRIL 
el 7 á las llh. 56m. a. 
" 15 " " 

3h. 56m. p. 

" 22 " " 
10h. 58m. p. 

" 29 " 
4h. 39m. p. 

MAYO 
el 7 á las 5h. 54m. a. 

" 
15 .. .. 5h. 1m. a. .. 22 

" " 
4h.22m. a. 

" 
29 2h. ñ8m. a. 

JUNIO 
el 5 á las 11h. 56m. p'. 

" 
13 

" " 
3h. 13m. p. 

" 20 " .. 9h. 14m. a. 

" 27 " .. 2h. 26m. p. 

JULIO 
el 5 á las 5h. 57m. p. 

" 
12 

" " 
11h. 30m. p. 

.. 19 
" " 

2h. 52m. p. 
" 27 " " 

3h . .J.5m. a. 
AGOSTO 

el 4 á las 8h. l¡im. a. 

" 
11 .. " 

7h. 1m. a. 
" 17 " " 

10h. 30m. p. 
" 25 " " 

7h. 5m. p. 
SEPTIEMBRE 
el 2 á las 

" 
9 

.. 16 " . , 
" 

24 
" " 

OCTUBRE 
el 2 á las 

8 
" 

,. 
" 15 .. " " 24 " " " 31 " " 

NOVIEMBRE 
el 7 á las 
" 14 " " " 22 " " .. 30 

" .. 
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9h. 2m. p. 
2h. 46m. p. 
9h. 16m. a . 

llh.33m. a. 

7h. 55m. a. 
11h. 28m. p. 
11h. 57m. p. 

4h. 59m. a. 
5h. 16m. p. 

9h. 40m. a. 
6h. 39m. p. 
9h. 15m. p. 
1h. 41m. a. 

m. 
m . 
m. 
m. 
m. 

m. 
m. 
m. 
m. 

m. 
m. 
m. 
m. 

m. 
m. 
m. 
m . 

m. 
m. 
m. 
m. 

m. 
m . 
m. 
m. 

m. 
m. 
m . 
m. 

m. 
m. 
m . 
m. 
m. 

m. 
m. 
m. 
m. 
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DICIEMBRE 
:\ovilullio el 6 {j las 9h. 50m. p. m. 

4h. 10m. p. m. 
Oh. 4m. p. m. 
9h. 49m. a. m. 

Primer cuarto ., 14" _, 
Plenilunio " ~2 
Ultimo cuarto - .. 29" " 

ECLIPSES 
El año de 1904 habrá solo do« l'cli¡:jce~ de sol, ambos invisibles en San 

Salvador: el primet·" :-lIlular, e! 16 de ,n:-'r;w, y el segundo, total, e1-9 de 
septiem breo 

MAREAS 
Lasmás altas cié' verificar:'in: el 1 0 ,le marzo, el :n oe marzo, el 11 de 

agosto, el 9 de sejJticmÍJn~ y (·1 S de octubre. 

Jurados para 1904 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR 

DISTRITO DE SAN SAL V ADOR. 
SAN SALVADOR 

Alvarado, Hermógenes 
Araujo, Manuel E. 
Avalos, Carlos Alberto 
Aguilar, Tomá!l 
Alegría, Rafael 
Artiga, Romualdo 
Araujo, Miguel Angel 
Angel, Moisés 
Acosta, Vicente 
Bernos, Camilo 
Carranza, Teodosio 
Carranza. José Antonio 
C6rdova, Enrique 
Cerritos, Alejandro 
Castro, Rafael V. 
Castro, G. Mariano 
enellar González, Leopoldo 
Castellanos, Ramón 
Castellanos. Antonio 
Castro, José María 
Dueñas, Francisco 
Delgado. José G. 
Delgadn, Manuel 
Dárdano, Carlos F. 
Delgado, P. Juan 
Dueñas, Miguel 
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Dueñas, Carlos 
Domínguez. Manuel dejo 
Espilloza, Candelario 
Escobar, Francisco 
Funes, Ricardo A. 
Funes, Francisco A. 
Fonseca. Doroteo 
Flores, José Ram6n 
Gutiérrez, Francisco 
Guevara, Francisco 
González, Salomón 
Guerrero. J. Gustavo 
González, Segundo 
González, Leandro 
GaraJ. Macarío 
Gallardo. Enrique 
Jurado, José 
Jule, José Inocente 
Jiménez. Fnncisco Rodolfo 
Luna. Francisco 
Letona, H. Santiago 
Martínez, Francisco 
Morán, Juan Vicente 
Meléndez, Carlos 
Montoya, Juan P. 
Marquina Herrera, Rafael 
Meléndez, Rafael 



Meléndez. Francisco 
Meléndez. Salom6n 
Molina. Miguel Tomás 
Madrid, Benjamín 
Moreira. Ricardo 
Mena. Alberto 
Masis, Filadelfo 
Novoa. Fidel A. 
Olano. J. Maximiliano 
Paredes. Enec6n 
Palomo. Tomás G. 
Peña Feroández. José 
Pineda, Fla vio 
Pinto. Miguel 
Peralta. Manuel 
Párraga. Carlos 
Prado. Eugenio 
Reyes. Rafael 
Reyes Guerra. Alonso 
Reyes. Antonio 
RodríguelZ. Salvador 
Rojas, Benjamín 
Ruano, Emeterio S. 
Sol, León 
Urrutia Suarez, Belisario 
Ungo. Mariano 
Varahona, Carlos 
Valenzuela. Samuel 
Villalta. Fidel 
Villa. Jesús 
Vaquero, Francisco 
Van Severen, Andrés 

MUNICIPIO DE MEJICANOS 

br. Jacinto Antonio Sol. Prudencio 
Martínez, Andrés Acevedo, Vicente 
Quintanilla, Prudencio Mestizo. Eu
logio García. Margarito Pérez. Mo
desto Rosales, Alfredo Morán. Anto
nio Mulato. Santiago Acevedo. Pío 
Landaverde. Pedro Molina, Melqui
a~ec !Ilerio, Br. Nicolás Tamayo. Ma
nue� Reinosa, Francisco Perdomo, J o
sé Acev~do, Regino Aquino. 

MUNICIPIO DE CUSCATANCINr.O 

Emilio Ramos, Juan Ramírez, To
más Hernández. Toribio Ramos,Juan 
Huezo, Braulio Hernández, Lino Mén
dez, Bonifacio Pérez. Juan José Mela
ra, ROl'ia ~pín, Cecilio Letona. 
Lucas Quiotanilla. 
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MUNICIPIO DE SOYAPANGO 

Agustín R. Artiga, Diego Mulato, 
Domingo Rivera, Eduardo Esquivel. 
Gregorio Pineda. Hilario González, 
Inés Rivera, Justo Hernández. José 
Maña Orellana,Juan Daniel Viísquez. 
José Inés Vásquez. Jeremías Umaña. 
Marcos Guzm:!ín. Manuel de]. Ramí
rez. Marcos Quiroa, Manuel Aguilar. 
Dr. Pedro Montepeque, Rutilo Arti-

, ga. Simón Ramírez. 
MUNICIPIO DE AYUTUXTEPEQUR 

Macario ]iménez, Pedro Vides Pe
dro Cornejo. Presentación L6pcz, Ra
fael López, Miguel Martínez, Eusebio 
Cornejo, Vicente López, Diego Ace
vedo. 

MUNICIPIO DE ACULHUACA 

Macario Meléndez. Mauricio Vás
quez. Teódulo Ponce. Perfecto Rive
ra, Bibián HernáDl]ez, Secundino Ri
vera. Desiderio Rivera. Juan Medina. 

MUNICIPIO DE P .lLECA 

Presentación C a m p o s, Eleuterio 
Hernández, Pon ci a no Hernández, 
Ventura Rivera, Pedro Reyes, Juan 
Martínez, Cecilio Gil, Mercedes Mar
tínez. Balvino M a l' tí n e z, Macario 
Martínez, Macario Hernández. Pe
dro Ramírez. 

KUNIClPIO DE SAN SEBASTIAN 

Antonio Vásquez, Buenaventura E
lías, Braulio Elías, Ceferino Hernán~ 
dez, Cruz Ortiz, Enrique Vásquez. Fe
lipe Ramos. Florentino Zaldaña, Fe
lix Vargas, Luis Vargas. 

MUNICIPIO DE ILOPANGO 

José César Henñquez, Antonio A, 
yala, Tomás Antonio Cobos, Euge
nio Chica, Virgilio Morales, Jesúslli
che Hernández, Modesto Hernández
Raimundo Orellan .... Juan Rogel. Ale
jandro Ayala, Hilarie Mármol. Ra
m6n Ayala. Silverio Funes, Emilio 
Alas, Cleofas Ezequiel Rivas, Rosa 
Valentín Rodñguez, Valentín Torres. 
Manuel Paredes Mejía y Felipe Rogel. 
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DISTRITO DE TONACATEPEQUE 
MUNICIPIO DE TONACATEPEQUE 

Apolonio Canjura, Antonio Vás
quez, Antonio Vi 11 ac o r t a, Basilio 
Carpio, Benito Rodríguez, Concep
ci6n Meléndez, Cruz Guzmán, Cario!' 
Cortés, Carlos Elías, Concepción Te
jada, José Dolores Mármol, EliJrio L. 
Martíoez, Enrique M. Guzmán, Er
nesto Morales, Filadelfo Elías, Isido
ro Fuentes, J oaq uín Cortés, José Ma
ría Figueroa, Jesús Siliézar, Jesús An
gel Lemu!', Juan Federico Guerra. 
Leandro Palanco. Manuel Hernán
dez, N i e o I á s Fcrnándea, Próspero 
Castellanos H., Rodolfo Fernández, 
Zenón L6pez Espinoza. Luis M. Es
calan te, Leonardo González. 

MUNICIPIO DE APOPA 

Vicente Miranda. José Duque h', 
Julián Gamero, José Manuel Diaz, 
Prudencio Duque.Justo Yescas, Jesús 
Guevara, Marcelino Lara, Narciso Te
rreros, Rafael Bias Chica, J o!'é Anto
nioNúñez, Juan José Moreno, Nicolás 
Moreno, Ruperto A.costa, Balbino A
guirre, Florencio C. Barahona. 

MUNICIPIO DE GUAZAPA 

Francisco L6pez, Casimiro Esco
bar, Joaquín Mayorga, Rodolfo Mo
reno, Alberto López, Jesús Echeve
rría, Cruz Aguilar, Ram6n Camacho. 

MUNICIPIO DE NEJAPA 

Andrés Barrios, Andrés Meléndez, 
S"amuel Aguilar, Hor.acio Quijada, 
Natividad Cortés, Julián Fuentes, Je
sús María Fuentes, José Dolores Me
lara, Jacinto EIOcobar, Joaquín Qui
jada, César Ssquivel, Sebastián Mon
terrosa, Evaristo Cartajena, Jesús B. 
Quijada, Pedro JO&!! Esquive!. 

MUNICIPIO DE SAN MAR1'fN 

Luis Napole6n Oliva, Andrés Rosa
les, Florencio Urrutia, J~s L6oez, 
Nicolás Hernández, José María Mar
tel Martínez. Joaquín Quijano. Fran
cisco Sán"hez, Pablo Orellana, Ma
amel Carran2a, 
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MUNICIPIO DEL PAISNAL 

Salvador M a Ido n a d o, Francisco 
Prieto, Alfonso Gallardo, Antonio 
Recinos, Agustín Grande. 

DISTRITO DE SA.NTO TOMAS 
MUNICIPIO DE SANTO TOMAS 

RRmón Jereda, Claudio B. Clara, 
Jesús Sigüenza, Rómulo Marnnez, 
Dámaso Colorado, Pablo Sánchez y 
Sánchez, Francisco Reyes, Luis Mon
toya, Andrés Quiteño, Alejandro Ra
mos, Juan Callejas, Victoriano Mar
tínez, Valentín Ramírez. VVenceslao 
Sánchez, Anastasin Rodríguez, Pa
tricio T r uj i II o, Teodoro Beltrán, 
Francisco Sánchez. 

MUNICIPIO DE SAN MARCOS 

Luis Cruz, Can del a Ti o Sánchez 
Vásquez, Luis Espinosa, Torcuato 
Moya, Victoriano Hernández, Jacin
to Rivas, Higinio Moya, Medardo 
Palacios. 

MUNICIPIO DE PANCHIMALCO 

Matías Méndez, Feliciano Martí
nez, Claudio Ortiz, Basilio Méndez, 
Juan Benito, Juan Cris6stomo, V¡$s
quez, Nicolás Pérez, Inoc:'ente Loza
no, Francisco Pérez, Prancisco Gu
tiérrez, Manuel Ramírez 2°, Francis
co Ortiz, Encamaci6n Vásquez, Víc' 
tor García, Alejandro Sánchez. Juan 
Deodáne(l;, Félix Melara, Basilio Au
drés, Víctor Méndez. 

MUNICIPIO Dl! SANTIAGO DE 

TEXACUANGOS 

Apolonio L6pez, Abraham C<>lo
cho, Cipriano Pérez, Esteban Argue. 
ta, Eliseo Aparicio, Gerardo Vás
quez, Julián Ramírez, Juan Clímaco 
Castro, Julio Inu60, Leandro Cer6n, 
Natividad Ramírez, Pedro Inu60, Ru
fino Vásquez, Sim6n Castro, Felipe 
Ramírez, Marcelino Martínez, Cruz 
Ramírez. 

VUN¡CIPIO DEL ROSA.RIO DE MORA 

Ellteban Melara, Federico Burgos, 
Ápolonio Fuentes, Pedro P6re~ 1 Q, 

Rafael de T, Escobar, ' 
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Agencia Nacional Limitada 

Sal? 
Acajutla 

Sal-vadolT 
SOTlsona te; 

---_._----

EMBARQUES, 
DESEMB.ARQUES, 

COMISIONES 
Esta Compañía posee todos los elementos necesarios para 

servir á sus clientes y al público con rapidez y exactitud. 

Su oficina en SOllsonate se elicarga de practicar en la A-

duana e1 regist ro de L.s mercaderías q \le se 1e encomien de 

Oficina Central: San ~al vado}", 9 AWlllfla Sur, Núm. 28. 
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1 V 

.... S ~ 

3 D 
4 L 

[) M 
() ~l 

7 J 
8 V 
9 S 

10 D 

11 1" 
12 M 
13 M 
14 J 
15 V 
16 S 

17 D 

18 1 
19 M 
20 M 
21 J 
22 V 
23 S 
24 D 
25 L 
26 M 
27 M 
28 J 
29 V 
30 S 
31 D 
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ENERO 
LA CIRCU",CISIÓN DEL SEÑOR; S. Odilón, abad, J Sta. Eufro-

sina, vg ........................................................................... . 
Stas. Marcelino, niño, é Isidoro, Ob., M,icario, Alejandrino . 
Santa Genuveva, virgen, J San Antera, papa, mártire~ ........ . 
~antos. Tito, ob., y Prisciliano, Aquilino, Herm€te J comps. 

mártires .......................................................................... . 
San Telésforo, papa y S:mta Benita, mártires ...................... . 
ttEPIFANíA DEL SEÑOR y ADORACIÓN DE LOS SA~TOS REYES, 

Melc~or, Gaspa~ y Baltasar y Ntra. Sra. de Alta Gracia. 
San Luctano, marttr ........................................................... .. 
Santos Severino, obispo, y Teófilo, dii'icono ......................... . 
San J~lián y Santa Basílica su (sposa, mártires ................. . 
El Beato Gonzalo de Amarante, canf. ysantos Nicanor, diá-

cono y mártir; Juan el BUt"no, obispo, y Agat6n .......... . 
Santos Higinio, papa y mártir y Marciano, presbítero ....... .. 
Santos Arcadio, Zatico, Rogato, Modesto y otros mártires 
Santos Gumersindo, mártir, y Leuucio, obispo ................... . 
Santos Hilarío, obispo y conf. y Malachias, profeta .......... .. 
Santos Pablo, primer ermitaño y Macario, abad ....... .' ........ . 
El Dulce Nombre de Jesús; santos Fulgencio, obispo y conf.; 

Marcelo, papa y mártir; B~rnardo, Pedro, Acurso, Ad
juto y Othón, de la órdeu de San Francisco, martiriza. 
dos en Marruecos .......................................................... .. 

San Antonio, abad y confesor; Santa Leonila y sus nietos 
Espeusipo, Eleusipo y Meleusipo y San Mariano, diáco-
no, mártires .................................................................... . 

La Cátedra de San Pedro en Roma y Sta. Prisca virgo y rnr. 
Santos Canuto, rey y Octavio, mártires. 
Santos Fabián, papa, y Sebastián, mártires ....................... . 
Santa Inés, mártir ............................................................... .. 
Santos Vicente, diácono y Anastasio mártires ..................... . 
Ntra. Señora de Belén; San Ildefonso Arzobispo de Toledo. 
Nuestra Señora de la Paz y San Timoteo, mártir. 
La Conversión ele Slm Pablo, apéstol. ................................ .. 
Santa Paula, abadesa, y San Policarpo, obispo ................. .. 
San Juan Crísóstomo, obispo y doctor de la iglesia ............. . 
San Julián, obispo y mártir, Santiago ermitaño." ............... . 
San Francisco de Sáles, obispo y confesor ............................ . 
Santa Martina, virgen .......................................................... . 
Santos Pedro Nolasco y Julio ............................................... . 

;aF\ 
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V€tr'ffiacia ~ 
7;':: 

~ DE JB. f>alomo)1 ~IA 
La mejor servida y la {mica que se preocupa por la salud 

del pueblo y que desinteresada y previsora mantiene no obs
te su gran costo, un surtido de 

Suepos 
CONTRA LAS MAS TERRIBLES DOLENCIAS 

Tiene siempre el anti-bubónico: anti-dic
térico; anti-tetanico: y listo siempre suero ar
tificial perfectamente esterilizado con aparato inyector. 

Liquidos orgánicos de todas clases; .Je.-tn;-BS hi
podé.-micas [modelos recientes.] 

Cllraclones 
Antisépticas. , 

El surtido es el más completo de la capital, teniendo ade
más los conocidos productos de su laboratorio premiados en la 
Exposición de París con 

i)1l@>I®@>~~<i *--
---* ¡ ~~i)~I®I®~<i 
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DIRECTORIO 
DE LOS EXTRANJEROS RESIDENTES MÁS DE DOS AÑOS EN 

SAN SALVADOR CON ESPECIFICACION DE SU NACIONALIDAD Y PROFESION 

ALEMANES I ~chmídt Bárbara Comerciantc 

Augspurg VV. A. 
Bogen Francisco 
Cobn Máximo 
Cohn Luz S. de 
Cobn Ricardo 
Drevvs Enrique 
Drevvs Julia C de 
Drevv8 Federico 
Drevvs Elena M. de 
Drevvs Henrv 
Drevvs Maria de 
Drevvs Tere!la 
Dcpner Marta 
D~iningt'r Feflor 
Ebrlicb J acobo 
Garrirl Augusto 
Hilkprandt Urbano 
HilIeprandt Irene de 
Hillepranrit Alicia 
Hilleprandt Urbano H. 
HillepralIdt Carlos E. 
Kastan Luis 
Kruger Julio 
Liebe Ernesto 
Lüders Juan 
Porth Alexandcr 
Porth Engenia de 
Porth Felícitas 
Porth .Tulin 
Porth Gosv 
Piefke Druñ" 
Ro!<enblllm Max. 
Rohfle Max 
Kohdc Ril:arc!u 

Schmidt Federico Fabricante 
Ger.~eBanco I Sauerbrey Alfrerlo Empleado 
RentIsta 
Comerciante ¡ AMERICANOS 
Of. domest. ! Alexander Kate D. de Comerciante 
Comerciante I Alexander Rafael Z. Emplesario 
Empleado I Ale:umder Duke J. ídem 
Of. domest : Altschul Carlos Comerciante 
Emp. Banco i Altscbul Emilío iclem 
(¡f. domest I Bárucb Benjamín Comerciantc 
Prof. música I Bloom Benjamín idem 
Of. domest Bloom David idem 

idem 1 Clark N. Capitan 
idem 1

I 
D .. mínguez Emilio L. Empleado 

Hacenilado Domínguez Gu¡;;tav(.o J. iclem 
Comerciante I Gasteazoro Jo~é C. Médico 
Empleado I Goicoecbea Francisco Empleado 
T. de libros Jenkins John C6nSll'l Gral. 
Of. domest I Leavell J. Thorn Emp-esario 
Colegial Leanll Mary de Of. domest 

ídem I Levy Ju'io Comerciante 
ídem Levvin Isaac ídem 

Ger.deBanco Leonarn Andrés Mecánico 
Comerciante Leonard Maria de (lf. domest. 
Relojero Mugdan Félix Comerciante 

idem M aíre Jorge A. Relojero 
Cnrredor Miller Carlos Comerciante 
Of. domest Mc. Intire Bartola Ingeniero 
Colegial Mc. Intíre C. de Of. domest. 

idem Mc. lntire Elena ídem 
¡dem Mc. lntíre Francisca ¡dem 

Ingeniero Mc_ lntire María ldern 
Comerciante Mc. Intire Mercedes Colegial 

ídem i Mc. Intire Eanolo id(m 
iu\:U\ j l\1\,;. lutirc Mauucl i'J\:I'\ 

;aF\ 
2!..1 



Oppe.lheimer S. 
01c')vich Benjamín 
O\covich J os~ 
OícO\·ich E. n. de 
ObarnG Pedro 
Scberzer A. J. 
Seymour Jorge 
Trigueros Manuel R. 
VValsh S. 
VVoodsum H. C. 

BELGAS 
Balette Julio 
Balette María M. de 
Balette Luisa 
BaletteJI1¡m 
Balette Fernando 
Gaens Leon 
Goens Petronila de 
Goens Ana 
Goens Andrés 
Goem; Concha 
Gnens Hortencia 
GoC'ns Leon 
Goens Mercedes 
Nicolás ErnestG 
Renson Carlos 
Renson Felícitas 
Renson Filomena 
Renson Carlos L. 

CUBANOS 
Agüero Eduardo 
Arango Arístides 
Arango Adelina de 
Arango Raul 
Vernier Tránsito de 
Arango H. V. dI" 
Laugier Erluardo 
Lnugier Eduardo h. 
Laugier C. M. de 
Laugicr Mercedes 
Laugier Félix 
Laugier MAría 
MAnzano L. Emelina 
Texidor Carlos 
Valdez Anselmo 
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Empleado 11 Alvarez Emilio Médico 
Comerciante Cortez D. Saturnino Empleado 

ídem COl·tez Ester E. de Of. domest. 
Of. domest. Domíngllez M. P. de idem 
Mérlico GamIJoa Paulino T. de libros 
Ingeniero Gambon Dclfinfl. de Of. domest. 
Arquitecto Gamboa E. de idem 
Banquero Gamhoa Ricardo Párvulo 
Ingeniero Gamboa Margarita idem 
Vice·C6nsul Gambaa M. del R. ídem 

Comerciante 
Of. domest. 

idem 
Colegial 

idcm 
Comerciante 
or. domest. 
Colegial 

ídem 
ídem 
ídem 
idem 
ipem 

T. de libros 
Químico 
or. domest. 
Colegial 

idem 

Impresor 
Dentista 
or domest. 
Abogado 
Comerciante 
or. domest. 
Agente 
Empleado 
or. domest. 

idem 
EstudiRnte 
Colegj~l 

ídem 
T. dI! libros 
Rentista 

Gamboa F. A. Institutor 
Gamboa Esperanza de Of. domest. 
Gamboa María T. Colegial 
Gambos Herminia idem 
Gamboa F. Alberto P¡1rvulo 
Obarrío Alberto Comerciante 
Obarrio Rosaura de Of. domest. 
Obarrío Alberto PR.rvulo 
Obarrio Enrique idem 
Obarrio Gabriel idem 
Obarrio Juan idem 
Obarrio Rodolro ídem 
Párraga Carlos Com erciante 
Párraga Carmen de or. domest. 
Párraga Concepci6n de idem 
Párraga Z. Carlos Colegial 
Párraga Eva idem 
Párraga Concha Párvulo 
Párraga Carmen idem 
Párraga Roberto J. idem 

CHILENOS 

Agacio Antonio B. 
Agacío Carlota B. de 
Agacio C&rlota 
Agacio CIRra 
Agacio Carlos 
Agacio Federico 
Bennet Juan J. 
Guerrero ~eftalí 
Parra José 

C6nsul 
or. domest 
Colegial 

ídem 
idem 
id~m 

Militar 
Comercian L.: 

COLOMHrANOS 

Pardo F. Bartola 
Salinas J alio A. 
Zamora C. Abraham 
Zamora Salvadora C. 
Zamora Alberto 
Zamora Carmen 

Panadero 
or. dom.!st. 
Militar 
Periodi ta 
Of.c\omt:!'t 
Colegial 
Párvulo 

Alvarez Roberto 
Alvarez Mnría n. de 
Alvare~ Roberto 

Comerciante 
or. domest. 
Párvulo 

CHINOS 

Alejandro Lam 
Coe Sin .F ong 

;aF\ 
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Lavandero 
~mpleado 



Chon Sin Cuon 
ChonJou Tac 
Chon J ohn Foc 
Chon Tomás 
Chan Pedro 
Chan Von Juan B. 
Chono Tuan 
Cham Chon 
Chan Tomás 
Chan José M. 
Flores Francisco 
Funes Antonio 
GómezJesús 
Hin Lun 
Hin Lon John 
Kee On 
Lan Antonio 
MiliánJohn 
Milián Len 
Milián Simón 
Quant Samet 
Sen Loy On 
SinJay Joho 
Sun Tul 
Son jul 
Va Lon Cuon 
Von Jesús 

DANESES 

(·'tmerciante 
iclem 
:dem 

Empkado 
idem 

Empleado 
idem 
idem 
irlem 
idem 

Sastre 
Empleado 
Sastre 
Comerciante 

idem 
idem 

Em pleado 
Lavandero 
Purero 
Dependiente 
Empleado 
Comerciante 

~dem 
Empleado 

ídem 
Comerciante 
Emplearlo 

Broust Axel Farmaceut. 
Bang Andrés idem 
HansenJulio T. de libros 
Lindo Alfredo Comerciante 
Lindo Judith de Of.nomest 

ESPAÑOLES 
Aróstegui Vicenta 
Blanco Barrero José 
Blanco M. Luisa G. de 
Bengoa Saturnino 
Bengoa Federico 
BengoR Pedro 
Bou Francisco 
Carreras José 
CaIl Domingo 
Call Victoria de 
Call Rafael 
Call Carolina 
Can Victoria 
Ca1l Trinidad 
Call Carmen 
CIará D. Cayetano 

Comerciante 
idem 

Of.domest 
Fabricante 

idem 
idem 

Emplearlo 
Fabricante 
Ingeniero 
Of. domest 
Colegial 
Párvulo 

idem 
ídem 
idem 
ídem 
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CIará Isabel de 01'. domtst 
CIará Isabel Colegial 
CIará Alfonso idem 
Cuenca José T. de libros 
Cuenca Carmen de or. domest 
Cuenca Carmen Colegial 
Cuenca Josefa Colegial 
Diaz Barrios Domingo Empleado 
Diaz Barrios Cándido idem 
DalmauJosé M. idem 
Diez Ruiz José idem 
Emalido Antonio idem 
Ferrcr Emilio ídem 
Ferrer J osera de Of. domest 
Ferrer Pedro Colegial 
Gutiérrez M. S. Comerciante 
Gonzalbo Jaime idem 
Gonzalbo Laura Párvulo 
Gonzalbo María idem 
García SáenzJuan Empleado 
LópezJuan A. Comerciante 
López Betina Colegial 
López Gertrudis V. idem 
López Antonio idem 
Limiñana Pascual Institutor 
Limiñana María de Institutriz 
Limiñana Eva Párvulo 
Limiñana Adán idem 
Martínez Eqtanislao Comerciante 
Martínez Rosa Párvulo 
Mata Lluch L. Comerciante 
Mata Emilia de or. domest 
Martín Nicolás Empleado 
Milá J úsé ídem 
Mina José Comisionist. 
Perich Francisco Comerciante 
Puig Francisco idem 
Puíg Francisca de or. domest 
Puig Josefa Colegial 
Rovira Ramón Anchctero 
Rodríguez R. Empleado 
Rodríguez Salvador Comerciante 
Rodríguez Gertrudis de or. domest 
Ro:lríguez Antonio Colegial 
Salvat Alfonso Comerciante 
Salvat Alvina de or. domest 
Sa grera J osé Comercian te 
Sagrera Ricardo idem 
Sagrera Teresa de Of. domest 
Saprissa José Comerciánte 

j Saprlssa Carmen de 0(. doJ1t~st 
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EL SIGLO XX 
DIARIO DE LA MAÑANA, FUNDADO EN 1891 

POR ABRAHAl\l ZAMORA CALDERON 

Director y Propietario 

ABRAHAM ZAMORA CALDERON. 

• • • 

Toda correspondencia debe dirigirse al Director. 

El pago de avisos, suscriciones y remitidos es an

ticipado, y fuera de la capital no se admiten sus

critores en donde no haya Agentes, por menos 

de tres meses. 
No se devuelven originales, se publiquen 6 nó. 

La tarifa de avisos es inalterable, computándose 
el espacio por centímetros líneales. 

Los remitidos debeu pagarse precisame-nte ade-
lantados. 

El teléfono de la Administración tiene el núme

ro 75 y las oficinas están situadas en la Imprenta 
de «EL SIGLO XX», frente al costado oriental del 
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Saprissa José 
Saprissa Rogelio 
Soler Ferlerico 
Soler Agustina S. de 
Soler María R. de 
Soler h. Salvador 
Soler Alfredo 
Soler Matilde 
Serarols Francisco 
Serarols Cándido 
Trigueros Manuel 
Villalobos R. 
Villalobos Ana de 
VilIalobos Rafael 
VilIalobos Ana 
Villalobos María D. 
Villalobos Carmen 
Valdeperas Lui~ 

lG 

Colegial -1
1

- Dreyfus J ulián 
idem Dreyfus Celia de 

Comerciante ' [)r~yfus Jorge 
Of domest. Dreyfus Enmanuel 

idem Dreyfus Moisés 
Colet,';al Dreyfus Juana P. de 

ídem Dreyfus Miguel 
Párvnlo "reyfus M. Manuel 
Comerciante Dre"fus S. Cobos de 

idem Dreyfus Sara 
Banquero Dreyfus Margarita 
T. de libros Drevfus Carmen 
Of. domest Dre\'fus Rosa 
Colegial Dre)Ofus Luis 

ídem Douays José 
Párvulo Deltour Jorge 

ídem Deltour M. de 
Empleado Ddtour Catalina 

Pontan AmeHa de 
FRANCESES Fontan Juana 

Fleurv Luis 
1mberton Leon Belfort Roberto de 

Belfort L. de 
Belfort Cristian 
Belfort Beatriz 
Broncy Luis 
Broncy Angelina de 
Broncy b. Luis 
Bousquet Soledad de 
Bousquet Pablo 
Bousquet Rafae1a 
BousqtJet ('armen 
BOU!!lquet Lau.ra 
Bellegarrigue Anselmo 
Cabrolié G. v. de 
Cabrolié María L. 
Cabrolié Berta 
Cabrolié Rosa 
Cabrolié Camilo 
Cabrolié Adrian 
Cabrolié Julián 
Caben Armand 
Camboulas C. de 
Cousin Anselmo 
Claude Alcides 
Charvin Agustina 
Chery Ce('ilia 
Chevillon Pablo 
Chevillon P. P. de 
Cbevillon Pablo 
Cbevillon Laura 

Comerciante 
Of. domest 
Párvulo 

idem 
Dueño Hotel 
Of. domest 
Párvulo 
Of. domcst 
Colegial 

idem 
Of. domest 

idem 
Pes('ador 
Of. d on:.est 

idem 
ídem 
idem 

Carrocero 
Colegial 
Empleado 
Empleado 
Of. domest 
Agt. Consul. 
T. de libros 
Institutriz 

idem 
T. de libros 
Of. domest 
Colegial 
Párvulq 

1 ro berton Hortensia de 
Jeanpierrc E. 
Jeaupierre M, Isabel de 
Kahn Miguel 
Lardé Amelia v. 
Lefort Elisa 
Legrand Mauricio 
Malaud Andrés 
MartinJuan 
Martin María de 
Martin Juana 
Martín Andrés 

J MOllDic Jup,n M. 
Pica nI Pablo 
Ra1llt André 
Rabbé LeofJoldo 
Rabbé María B. de 
Rabbé Marcelo 
Rabbé Leopoldo 
RozcvilJe S. v. de 
Roze~'iik Tito de 
Rozeville Emilio de 
Ro-evillc Julio de 
Rozeville Blanca de 
Reynard Alejo 
Revnard Antonio 
Re;'nanl Luisa de 
Schvvab Moisés 
TflydtJulio 
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Comerciante 
Of. domest 
Párvulo 
Comerciante 

idem 
Of. domest 
Párvulo 
Comerciante 
Of. uomest 
Colegial 

¡clem 
idem 
idem 

Comerciante 
Tintorero 
T. de libros 
Comerciante 
Of domest 

idem 
Colegial 
Ingeniero 
Comerciante 
Of. domest 
Comerciante 
Of. domest 
Empleado 
Of. domest 

idem 
Empleado 
Mecánico 
Tintorero 
(lf. domest 
Colegial 
Párvulo 
Carnicero 
Fabricante 
Empleado 
Carpintero 
Of. domest 
Colegial 

idem 
Of. dome5t 
l.:ole~al 

Idem 
idem 
idem 

Rentista 
idem 

Of domeat 
Comerciante 
Mecánica 



hCanadian 

ttiram Wal~er ~ ~0nS 

(Jt)al~ErvilIe ~al1adá. 

Club" 

f--ABRICANTES. 

Se previene á los consumidores de este afamado \Vhisky, universal
meute reconocido, que únicamente se fabrica uua sola calidad del artícu
lo siendo su precio uniforme. 

En cuan.to á Whisky que pretende ser "CANADIAN CLUB)): 
Recordad que cada botella tiene ahora nuestra cápsula especial re

gistrada. de 314 pulgadas de largo, que lleva nuestra marca de fábrica y 
que lle,'a otros adornos en azul marino sobre un fondo dorado. Las cápsu
las legítimas son de un trabajo finísimo. 

También cada botella lleva sobre la cápsula, el sello oficial de la Ad
ministración de Rentas del Canadá, grabado al estilo de un billete de 
banco y muy fino. Es muy improbable que semejante trabajo, pueda 
imitarse con buen éxito, y un escrutinio minucioso debe darse á cada sello. 

De venta en todos los almacenes más acreditados del pais y en las 
principales cantinas y hoteles. 

Unico Agente autorizado para la República de El Salvador. 

Teléfono llum, 247. 
w. E. Coldwell, 

;aF\ 
2!..1 



17 
======:==== .. ----------.. -c .;:",--_c_~. 

1 L 
2 M 
3 M 
4 J 
5 V 
6 S 
7 D 
8 L 

9 M 
10 M 

11 J 

12 V 
13 S 
14 b 

15 L 

16 M 

17 M 
1~ J 
19 V 

20 S 
21 D 
22 L 

I 
23/ M 
24 M 

25 ! J 
i 

26' V 

27; S 
28 D 

FEBRERO 
Stos. Cecilio é Ignacio, obispos y rnárts., y Sta. Brígida vg. 
La Purificación de Nuestra Señora ...................................... . 
San BIas, ob.y mártir y el Beato Nicolás de Longobardo .... . 
Santos Andrés Corsino y Remberto, obispos ....................... . 
Santa Águeda, vg. v mártir, y los Stos. mártires del Japón. 
Santa Dorotea, vg: y santos Antolino y Guarino confs., mrs. 
Santos Romualdo, abad y fund., y Ricardo. rey de Inglaterra 
Santos Juan de Mata, fundador, y San Moisés, obispo y 

mártires .................................... ·· .. ·· .. ········ ..................... . 
Santa Apolonia, vg .y mr. y San Sabino, y confesor ........... . 
San Guillermo, Duque de Aquitania; Santas Escolástica, vg. 

y Sotera, virgen y mártir ............................................... . 
Santa Julia, virgen; santos Desiderio y Lázaro, obispos y el 

beato Juan de Brito ....................................................... .. 
Santa Olalia ó Eulalia, de Barcelona, vg. y mártir .............. . 
San Benigno, mártir, y Santa Catalina de Ricci, virgen ....... . 
Santos Valentín, presbítero y mártir, Juan Bautista de la 

Concepción, fundador ..................................................... . 
La fiesta de la Oración del Huerto, Stos. Faustino y Jovita 

mártires ......................................................................... .. 
San Julián y tinco mil compañeros, y Santa Juliana, virgen 

y mártires, Santa Paula, vg- .......................................... .. 
CENIZA. San Juan de Capadocia, mártir San Teófilo y mr. 
~tos, Simeón, ob. y mártir', y EJadio arzobispo de Toledo. 
Santos Gabino, presbítero y mártir, y Alvaro de Córdova 

y Conrado, confesores, San Marcelo .............................. .. 
Santos Eleuterio, obispo, y Sadot, mártir ......................... .. 
San Félix, obispo de Metz .................................................... .. 
La Conmemoración de la Pasión de Nuestro Señor Jesucris-

to; la Cátedra de San Pedro en Antioquía; Santa Mar
garita de Cortona, y San Pascasio, obispo y confesor .... 

Santos Flurencio, conf., y Sireno y Santa Marta. virgen y 
Santos Matías apóstol, y Modesto, obispo y mártir .......... .. 

mártir. 
Santos Tarasio, obispo, y Ce~áreo y el beato Sebastián de 

Apariciú y cunfe;or ......................................................... .. 
Slln Néstor, oh. y ror. y el bea ~ o Juan de Rivera1 nrzob. de 

Valencia, confesor ........................................................... . 
Santos Alejandro, oh. y mr., y Baldomero conf.. ................. .. 
Santos Román abad, y Macarin y compañeros mártires y 

la Traslaci6n del cuerpo de San Agustín. 
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Togdhach P('c1ro Mecánico I Nixon Samuel S. Empleado 
Turilioll Julia de Dueño Hotel I Nixon Consuelo de Of cl',mest 
Turilioll L('ontine Of. domest I Nixon Samud F. Colegial 
Viaun Alfredo D. Sastre Nixon J ohn E. idem 
Viaud N. de Of. domest Savvycr F. Empleado 
Viaurl Pedro A. Sa!lltre Sa""yrr Clara de Of. domest 
VVeill Andrés Comerciante Soundy Arturo Comerciante 
VVolffLeon idem Soundv Mary D. de Of. domest 
VVolffM. de Of. domest Sound,' Gualterio ColeJrial 
VVurmser Mauricio Cotllerciante Soundv María L. Of. domest 
VVeyler Marcelo Comisionillt. Sound)' Hunfrec\o Agricultor 

GRIEGOS ITALIANOS 

Checo .T orgf' Comerciante ATgeroni Pablo Albañil 
Checo Constantino idem Brioni Primo idem 

Brandi Francisco Platero 
HOL~NDRSES Brandi Genaro idem 

Hellibruick O. 
Lima M. A. de 
Nuvvenhuis Arnoldo 
Sola Herbetto de 
Sola de Mirn' 
Sola de VVaiter 

INGLESES 
Coldvvell VV. E. 
Coldvvell Ana B. de 
Colrlvve\l Ketty 
Coldvvell \ Valter 
Coldvvell M. A. 
Cheyne James 
Cheyne Guadalupe de 
Duke J. Mauricc 
Duke Maurice 
Fielding A. A. 
Gibson VV. 
Gibson Mary M. de 
Gibson M. A 
Gilpin G. A. 
Harrison G. 
Harrison M.Z. de 
Harrison Mary 
Harrisoll Angelica 
Jordan Miss 
Lindo Donald 
Lindo Josefa de 
Lindu Heurv 
Levy Guillermo 
Levy Edmundo 
Levvnnski Eduardo 
Manning 'VV. F. 

Empleado Ciardi Rafael 
id cm Cabella VVilfredo 

Sastre Cabella Adolfo 
Comerciante Cassera Humberto 
of. domest Cantizano Carlos 

idem Cantizano Carlos 
Cantizano María 
Cantizano Leticia 

Cónsul Gral. Cantizano Carmen 
Of. domest Cantizano BIas 
Párvulo Cantizano Elvira de 

idem Cantizano BIas 
idem· Daglio Eugenio 

Ingeniero Durante 1 talo 
Of. domest Durante Elvira O. de 
Rentista Durante Carlos 
Comerciante Danioni Primo 
T. de libros Ferracllti Antonio 
Contador Ferracuti Alberto 
Of. domest Frezza Eduardo 
Párvulo Garneri Pedro 
Comerciante GiuntaJosé 
Empleado Ghiorsi Alejandro 
Of. domest Ghiorsi María de 

idem Gbiorsi Victoria 
idem Ghiorsi viuda de 

Institutriz Luisi Hugo 
Empleado Mustorgi M. 
Of. domest MUiltorgi Albertina de 
Párvulo Mustorgi Josefina 
Cumerciante Mustnrgi Uvira 

idem Mustorgi Humberto 
Empleado Mustc.rgi Marcela 
Agente Mori Luis 
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ídem 
Empleado 

idem 
idem 

Dorador 
Colegial 

idem 
idem 
idem 

Comerciante 
Of. domest 
Párvulo 
Comerciante 

idem 
Of. domest 
Comerciante 
Mecánico 
Presbítero 
Comerciante 
T. de iibros 
Comerciante 

idem 
Agricultor 
Of. domest 
Párvulo 
Of. domest 
Comerciante 

idem 
Of. domest 
Párvulo 

id cm 
idem 
ídem 

Comercia nte 



COMPANIA 
del M uelle ~--
-~ de; Acajhila 

j)oci~dad Jln6l)ima 
Esta Compañía ha establecido un 
departamento de Agencias para 

Embarql1es y 

Uesembarques 
Ofrece esmerada atenci6n y buen servicio 

DIRECCION y OFICINA PRINCIPAL 

... EN SAN SALVADOR 
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Man.:ta i I\icolás Comerciante Rangel Carlos E. Colegial 
Marciai Angelina de Of. domest , Rangel Gil Párvulo 
Marchesini Astor Comerciante RVIZOS 
Marche;:ini Rolerlarl dc Of. (hmest 
Marcuesiui Carmen Colegial Braem Eruilh de Of. domest 
Marchesini Berta idem Hraem Ernesto Párvulo 

Marchesini Margarita idem J5raem Grlice idem 
Marchesini Astor ídem Braem Helene idem 

Marchesillí Francisco ídem Bracm Arnold idem 
Marchesini Humberto Párvulo Braem May<lrete idfm 
Oriani Martín Relojero Casati Cnrlos Helojero 
Oriani Annnciata de Of. domest ; C-Jsati Gregoria de Of. domest 
Oriani A. merico Párvulo Casati Carlos Platero 
Oriani Antonio A. idem Casati Alberto Sastr .. 
PApini Edmun(io Comerciante Casati Lucía Colegial 
Papini María de Of. domest Kurz Ernesto S.G.deBanco 
Papini Virginia Párvulo Kurr: Luisa de Of. domest 
Papini Isidro idem Kurz Alberto Colegial 
Papini Aoulgisa idem Kurz Ernesto ídem 
Papini Romeo Comerciante Kurz Orlando idem 
Papini l'aula Of. domest Kurz Lucía idem 
PapiDi Elena Párvulo Kurz Gerardo idem 
Pellizzola Luis Ing<, niero Kurz Margaretc idem 
Pacbiarotti Domingo Agricultor Kurz Edu;lrdo íclem 
Stich Aclolfu Em(Jleado Sut.ter Arnold Emp. de Banco 
Veccbiotti Luis Comerciante TURCOS 
Veechiotti E de Of. domest 
Zelisari M areelo CeneceriJ Asbpum Salomón Comerciante 

Asbpum Gadala idem 
MEXICANOS Asbpum Elías idem 

Ashpum Pedro idero 
Chavez Manuel D. Fotógrafo Batane CcHn idem 
Cbavez Rosa VV. de Of .domest Batarse Emilio idem 
Gonzales Roclolfo B. Médico Batl'lrse Margarita de Of. domest 
Gonzalez Leonor M. de Of. domest Dabúb Jorge Buhonero 
Gonzalez M. Rafael Párvulo DabúbJuan idem 
Gonzalez Rafael Agricultor Dabúb Abdola iclem 
Gonzalez Isaura Of. domest Da vid J acabo irlem 
Gonzalez Raquel irlem Mata Luis Cantinero 
Rangel EnoÍqlle A. Veterinario Sarruk Jorge Comerciante 
Rangel Francisca de Of. domest I Sarruk Salvador idem 

FIN DEL DIRECTORIO HE Y.OS EXTRAN]RROS. 

• • • 
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GRAN ESTABLECIMIENTO ARTISTICO 

Escultul"a, At-quitectura, Ol"namentos 
y toda clase de obras de Mál-mol 

f ESTABLECIMIENTO PRINCIPAL} 
~ 1 EN PIETRASANTA, (1 TAL I A) ~ 

Martin Barsanti y Cia 

Casa establecida en San Salvador en1895 

Exposición Perrlllal1ente 
y VENTA DE ESTATUAS, LÁPIDAS, PLANCHAS 

PARA MUEBLES.MAUS~LEOS COMPLETOS, AL

BUMS, CATÁLOGOS, DI BU J O S, FOTOGRAFIAS , 
MODELOS ESPECIALES 

"-DE PROPIEDAD EXCLUSIVA DE LA CASA .... 

6 C1I Calle Poniente, Num. Il, frente á la Oficina Ceutral de 
Telégrafus y. Teléfunus. 
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SUSCRITORES AL SERVICIO TELEFONICO 

EN EL SALVADOR 

SAN SALVADOR 

1\ 
233 Asamblea Nacional 

33 Asenjo Dr. Máximo 
216 Alvarcz, Luis 

20 Alvarez Hnos. 
17 Administración de Rentas 
41 Alcaldía Municipal 

178 Asilo Sara 
192 Agacio, Antonio B. Cónsul 

de Chile (casa) 
175 Alexander y Ob:>rrio 

92 Agua Caliente (Finca) 
124 Araujo, Dr. Manuel E. 
121 Alvarado y Suárez 
194 A vila León 
264 Agencia Nacional 
27F- Almacén del Ejército 
225 AguiJar, Eugenio 
240 Aguilar, José M:Hía 
126 Aguilar, Dr. Nicolás 

96 Altschul, Emilio 

B 
219 Bloom, David 
213 Berkefeld y Rhode 
152 Bernheim y VVolff 

8 Banco Salvadonño 
22 Baruch v Cía. (almacén) 

237 Bogen, Francisco 
56 Baruch (casa) 

158 Banco Occitiental 
162 Banco Agrícola Comercia I 
165 Bonillu, Dr. Joaquín 

198 Bengo8. P.:dro y Cía. 
77 Balette, Julio 

133 Banda ele Altos Poderes 
168 Blanco T , Yanuario (ofici-

na) 
36 Blanco T., Y'1n11ario (casa) 
86 Bosque, Pío Romero 

239 Belfort. Roberto 
243 Bolaños. General León 
242 Blanco T., Yanuado (caba

lleriza) 

e 
262 Castillo, Gral. Daniel de J. 
215 Casa Mata 
123 Compañía Comercial del Sal

vador 
14 Casino Salvadoreño 
51 ('ohen y Dreyfus (almacén) 

110 Cohn M. y R. [GallodeOro] 
1 Cárceles Públicas 
;S Contarluría Municipal 

53 Contanuría Mayor [2. sala] 
16 ContadurL. Mavor 

114 Contabilidad Pi"scal 
nO ·2ar,'eles de mujeres 

lID Cu"todin del Cementerio 
44 Ci:lñns. Gral. J. J. [casa] 
76 Castellanos, Dr. Sergio 

150 Ca!'la Prrsidencial r dormito
rio] 

~09 C~tst;Jil(;,Ja, Federico [Caba. 

1 

!Ieriz::¡] 
111 Clar.4, CR..vct~no 
247 Colólvvdl VV. E. 
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Al Imbertony Cie 
PARIS RAN SALVADOR 

Almac0I? de; 
FaI?tasías 

RECIBE CO~STANTEMENTE 

las últimas novedades de Paris 
y PRINCIPALMENTE AR TICULOS DE LUJO PARA 

"ascua)1 ~ 
~ .Jlijo ~(Jevo 

ESPECIALIDAD EN 

@)edas, Merin0S ~ cpElas de Fantasía 

Artícul()s para caballeros. 
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122 Casa Presidencial [familia] 

65 Carrillo, Dr. Rosalío A. 
116 Consejo de Salubridad 

69 Colegio Militar 
148 Castañeda, Federico 
118 Cano Dr. Guillermo 
271 Casa Presidencial [oficina .. 

del General Figueroa] 
12 Ctlmandancia 2° Regimiento 

257 Club Internacional 
67 Cochera Nacional 

193 Chávez, Manuel D. 

D 
224 Dirección Gral. de Instruc· 

ción Pública 
132 Despacho del señor Presiden· 

te (Casa Blanca) 
24 Duke, J. Mauricio 
28 Dueñas y Orellana 
85 Dirección General de Telé

grafos 
171 Drews, Enrique 
-115 Dirección de la Penitenciaría 

59 Dirección Gral. de Correos 
-95 Dellepiane y Daglio 
10 Depósito de Aguardientes 
27 Dirección General de Policía 

189 De Sol'1 H. y Cía. 
186 Dirección General de Esta

dística 
50 Dreyfus y Cía. León 

181 Dueñas, Carlos 
244 Durante, Ualo 
248 Dreyfus Hermanos 
228 Dreyfus, Moisés 

26 Despacho del señor Presiden 
te, (Casa Presidencial) 

E 
212 El Zapote 

31 Escobar, Soundy y Cía. 
129 Estación Ferrocaril (Santa 

Tecla) 
109 Estación Ferrocarril Occi

dental 
35 El Espino (finca) 

I 96 Escalón. Gral. Potenciano 
183 El Fénix [cantina] 

f 
7 Finca Modelo 

252 Figueroa, General Fernando 
[casa] 

G 
229 García, Fernando C. 

54 Gobernación Departamental 
39 Goltree, Liebes V Cía. 
H3 Guadalupe [finca] 

107 González, Antonio 
15 Gerencia Ferrocarril Occi

dental 
] 38 Guevara, Dr. Francisco 

94 Gasteazoro, Dr. José C. 
191 García González,Dr. Ramón 

71 González, Margarito 
199 Gómez, Teodoro [casa] 
226 Gutiérrez y Gálvez 
137 Garneri, Pedro 
117 González, Dr Rodolfo B. 

82 Gómez, Ismael 

H 
32 Hospicio 
61 Hotel ~uevo Mundo 

] 25 Hotel "Siglo XX" 
55 Hospital General 

151 Haas y Sobrino, B. 
208 Hotel Comercio 

4 Interventor de la Tesorería 
General 

I 
29 Imprenta Nacional 

269 Instituto Nacional 
256 Imprenta La Luz 

J 
83 Juzgado 1° de la. Instancia 

ele )0 Criminal 
130 Juzgado 3° de la. Instancia 

de lo Criminal 
153 Juzgado de Hacienda 
173 Jenkil1sJohn (Cóns. P. S. A.) 
207 Jefatura del Estado Mayor 
255 Juzgado 2° de lo Criminal 

;aF\ 
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MARZO 
1 I L '¡-HEI S~wto Angel de la Guarda; San Rm!cndo, Rudeciudo. 

obispo y confesor, y Sant~ Eurl0::riél, m~rt!r ... 
2 M Santos Pablo, Absalón, Lorgto y JOV100 martlres ... 
3 M Témpora. Santos Emeterio y Caledonio, y Santa Marci~. 
4 J La Corona de Espinas de N. Redentor Divino y San CasI 

miro rev \' confesor ................................................. .. 
5 V I Témpora.. 'San Eusebio y ,:ompañeros. rn5rtjr~s .............. : .. 
6 S I Témpora. ~anta Coleta, vIrgen, y San Vlctorwno, mártIr. 
7 lJ I Santo Tomás de Aquino, doctor y confesor .......................... . 
8 L San Juan de Dios, fundador ................................... : .............. . 
9 M I Santas Francisca, viuda romana, y Santa Catahna de Bo-

lonia, virgen ................................................................... . 
10 M San Víctor, mártir ................................................................ . 
11 J La Lanza y Clavos de Nuestro Señor Jesucristo, y Santos 

Eulogio, presbítero, y Ramiro, mártires ......................... . 
12 V San Gregorio el Grande, papa y rIoctor .............................. .. 
13 S Santos Lea(ldro, arzob. de Sevilla, cenf., y Rodrigo y Salo-

món, mártires ................ ' ............................................... . 
14 D Santa Matilde, reina, y las Stas. mártires del valle de Ecija. 
15 L tttSantos Raimundo abad y fundo y Longino y Sta. Madro-

na vg. y mártires ........................................................... . 
16 M Sant<;>s Ab~aham, ermitaño, Heriberto, ob. y conf., yAga. 

pIto ObISpO ...................................................................... . 
17 M San Patricio, obispo y confesor ........................................... . 
18 J San Gabriel Arcángel. ........................................................... . 
19 V San José, esposo de Nuestra Señora ..................................... .. 
20 ti Santa Eufemia y San Nicolás, obispo ................................... . 
21 D Santos.Benito y Filemón, mártires ....................................... . 
22 L San Bienvenido y Santa Lea, viuda ..................................... . 
23 M San Victoriano y compañeros. mártires ............................... . 
24 M Santos Simón niño y Agapitl' .............................................. . 
25 J LA ANUNCIACIÓN DE NUESTRO SEÑOR y ENCARNACIÓN DEL 

26 V 
27 S 
28 D 

29 L 
30 M 
31 M 

DIVINO VERBO; San Dimas, el buen Ladrón .......................... . 
Santos Braulio, obispo y conf y Cástulo, mártires ............. .. 
S~ntos Ruperto. obispo y conf, y Juan ermitaño ................. . 
Samos ~ixto IlI, papa y conf., y Castor y Doroteo, mAr-

tires ................................................................................. . 
San Eustacio abad y cODfe~or .............................................. . 
Santos Pastor, ob., y Juan Climaco, abad y cunfesor .......... . 
Santos Féliy., mr., y Amos, profeta, y Sta. Balbina, vg. y rnr. 
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L 
201 Luna Samuel 

63 L~1.gí.lna, finca de E. Deinin
ger 

143 Mayoda, 2° Regimiento 
205 Morale!l, Dr. Manuel 1 
272 MarHnez S., Dr. Francisco 
155 Mencía López, Manuel 

184 "La Miscelánen" N 
48 Lindo. Alfred<' 113 Novoa, Dr. Fidel A. 

106 Levvin Hermanos. 234 Nuvvenhuis. Arnoldo 
40 ~evy "1 Herm.~,~,o,( Gutllf'rt?0 182 Navan ete. Alvarado y Cía. 

250 La Cruz ROJe- Jarmacla) I (farmacia) 
81 Luz Eléctrica (Estación) I 

103 López y Duke O 
25 La Salvadoreña 146 Orozco, Dr. Juan 

177 La Laguna (1e Ilopango 169 Oficina de Fomento [Minis-
1] Línea nueva de Santa Tecla terio] 
18 Línea de Sonsonate 66 Oficina telegráfica del señor 

241 Línea de La Libertad Presidente 
185 Linea de Santa Tecla 136 Oficina de telefonos del PÚ-
231 Linea de (' ojutepeque blico 
127 Línea de Santa .\.na 91 Oficina del Público id. 
211 Linea del Duplex Santa Ana 145 Oficina telegráfica y telef6ni-
156 Linea de Zacatecoluca ca Palacio del Ejecutivo 

78 Linea dc Suchituto 45 Oficialía Mayor del Ministe-
222 La "Estrella riel Salvador" rio de Hacienda 
210 Labortl.torio Químico 87 Oficialía Mayor del Ministe-
2RO L'ebe, Ernesto rio de Instrucción Pública 
172 Limiñ'1il3, María de 97 Oficialía Mayor del Ministe-
261 Limiñana. Pascual terio de Gobernación 
245 Luil'!i v Ferracuti 131 Oficialía del Ministerio de 

- Relaciones Exteriores 
M 235 Obispo de San Salvador 

70 l\Iayorga Rivas, Román 236 Olano, Dr. Maximiliano 
3 }.í onti8 Rafael [casa] 258 Oficialía Mayor del Ministe-

206 Madriz, Dr. José rio de Guerra 
164 ]'¡Ie1éndez Carlos 268 Oficialía Mayor del Despa-
179 Morán, Norberto cho Presidencial 

52 Ministerio de Gobernación 
16-: l\íinisterio de Relaciones Ex· 

tcriore8 y Justicia 
79 Ministerio de Hacienda 

105 Mugdan y Compañía 
221 Maire, Jorge A. 

72 M '..lseo Nacional 
128 Merazo, Manuel [finca] 

58 Merazo. Manuel [casa] 
68 Mejía, Federico 

112 Manicomio 

p 
21 Palomo, Dr. Tomás G. 
23 Palomo y Cía., M. [botica] 
98 Perich, Saprisa y Cía. 
13 Presidente de la Suprema 

Corte de Justicia 
218 Paredes, Arístides 
263 Paredes, Roberto 
260 Papini, Hermanos 
104 Porth y Gilpin 
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Talleres y fuqdicioQ 
"MERCED ES" 

MELENDEZ y Me IN1"IRE 
INGENIEROS CONSTRUCTORES 
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FABRICANTES DEL 

MEJOR HIELO 
qUE SE PRODVOE EN' San Salvador 
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80 2agaduría Gral. del Ejército I T 
74 Panchimatco [Alcaldía] 19 Trigueros é hijos, Manuel 

134 Pacas, :D~. José Rosa 4 Tesorería General 
147 Pacheco, Dr. Simón 62 Teatro Nacional 

Q 
6 Trigueros, Manuel R. 

218 Quevedo Herma nos 

R 
274 Rosemblum Hermanos 

macén] 

204 Te~orería de la Lotería del 
Hospital 

220 Trigueros, Manuel R. [finca] 
[Al- 160 Tesorería de la Junta Cen

tral de Agricultura 
273 Rivas, Ramón 
265 Rorlríguez, Dr. J. Antonio 

S 
254 Salazar, Bduardo 
102 "San Diego" [Hacienda] 

75 "Siglo XX" [Diario] y casa 
de Abraham Zamora C. 

108 Subsecretario de RR. EE. 
188 Sección de Aduanas 
120 Secretaría de la Corte Su

prema de Justicia 
46 Subdirector de telegrafos[O· 

ficina] 
144 Secretaría del señor Presi

dente [Casa Blanca] 
163 Subserrdaría de Ha~'ienda 
101 Subsecretaría de la G)berna. 

ciñn 
84 Sifontes Innalecio [Casa cu-

ño] 
259 SOley, Carlos 
149 Soto, Dr Enrique 
267 Sucursal Central 
140 Sucursal MejicAnos 
197 San .Incinto. Policía 
227 Subsecretaría de la Guerra 

9 Subdirecl:ión ,~c PolicíA 
232 Sección Especies Fisrales 

37 8,ecretarh de Guerra y Ma
nna 

214 Sifontes, J. A"tonio 
201.) Sanatorio Militar 

99 Secretaría !Id ~eñur Presi
dente [Casa Presirlrncial] 

223 Sagrera, José 

U 
49 Universidad Nacional 

V 
202 Velado, Calixto 

64 Vega Gómez, Dr. Rafael 
43 Varela Mancía, Joaquín 
88 Villa, Dr Jesús 

196 Vichiotti, Luis 
166 Vignali y Cía., Francisco 
217 Villa1obos, Rutad 
249 Valdez, Anselmo 
253 Villa vicencio, Gral. Horado 
170 Vidal, José María 

V 
135 Yúrlice, Miguel 
266 YÚdice. Manuel 

Z 
2 Zacatera 

174 Zrildívar hijo, Dr. Rafael 

SANTA ANA 
1\. 

49 Administración ile Correos 
10 Administración de Rentas 
] 5 Avilés, doña Damasia de 
17 Alvarez Hermanos 
35 Altschul, Emilio 
30 Alcaldía Municipal 
61 Aldea de Si', 11 Antonio 
63 Alvarez, Gel!C'ral 
40 AguilRr, Fernando 
56 Argueta. Vicente 
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MAQVINARIA PARA HACIENDAS de 
ARROZ, AZVCAR, CACAO,Y CAFE 

====-'== 

LOS METODOS MAS RECIENTES 
Y ADELANTOS MAS MODERNOS, 
ECONOMIA EN LABOR ..... 

\¡l 
¡¡I 

LUCRO COMPLl:.TO DE LA COSECf- ':... )il 

Sistema y Patentes de 

MASON 
Alimentadores Automatices, DespulpadoLis" Crik:s, Ct:ntrifug:¡s. Se,,:¡dúr~s, Elevsdores, 
Conductores, Cedazos de Fuerza, Descascaradoras, Pulidoras, Ciasi ficadoras, Trapiches, 

Páilas, Maquinaria para Secar y Preparar el C:!cao. 

Ojic;nCloS 

MARCUS MASON & COMPANY, l29/lll Produce EJ(c"ange 

F.brlca: WORCESTER, MASS. NEW YORK 

'\) l,) 
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20 Belismelis, Emilio I 1 

8 Banev S1.lvadoreño 
31 Berkefeld, Pablo 
29 Banco Occidental 

e 
3 Cohen y Dreyfus 

73 Casino Santaneco 
9 Cementerio Nuevo 

16 Comandancia General 
21 Cámara 
43 Campo ne Marte 

D 
13 Dreiss Hermanos 
27 Dirección de Polida 

6 Dellepiane y Daglio 
69 Deneke, Albertó 

E 
19 Empalizada [finca] 
34 Escalón, P. J. 
67 Escalón, P. J. [finca Molino] 
70 Estación Ferrocarril 

f' 
26 Fábrica de Aguardiente 
65 Finca "La China" 
37 Fonseca. General N. 
41 Finca de "San José" y "La 

Esperanza" 
75 Fincas "Granada" y "Ayu' 

ta" 

G 
28 Goltree Liebes & Cia. 
18 Goberna<..i6n 
50 Gómez, General Luis 
97 GuzmÁn, Rafael 

H 
14. Hotel Unión 
54 HiII, J fl mrs 
36 Hospital 
33 HospHo 

5 Haas B. \' Bobrino 
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95 Ltteriano, Dr. Julio 
57 Interiano, Dr. Julio 
72 Interiano, Hilario 

J 
44 J tlzgado 2° de la. Instancia 

L 
2 Línea de Chalchuapa 
4 Línea de Sonsonate 
7 Linea de Coatepeque 

88 Línea de San Salvador 

N 
12 NOf>iglia, Borzaghi 

p 
23 Policía Montada 
22 Pacas, Dr. José Rosa 
48 Penitenciaría 

R 
25 Registro de Propiedad 
3U Reyes. Dr. F. A. 
45 Regalado, Doña Petrona de 
82 Regalado. General Tomás 
24 Rodríguez, Dr. Salvador 

S 
59 San Cayetano [finca] 
11 Sociedad Constructora Occi

dental 

T 
4:.! Tesorería Municipal 
62 Tesorería Hospital 
71 Tomasino, Matías 
76 Tomasiao, Matías 

SONSONATE 

A 
13 Agencia Nacional 

{) Alcaldía Municipal 
:-{S Admiuistrll<'Í6n de Rentas 
:!~ ,'.dmini,;tr::cióll dt' AnIHIIlH-: 

B 

20 Banco S'lh·;o~'.lorfül 



SUD Fire Office 
--sss~sssss~ 

COMPAÑIA INGLESA 

de Seguros contra Incendios 
ESTABLECIDA EN 1710 

PREMIOS EN 1902.......................... (l 1 16& 000 
FONDOS EL 1 o DE ENERO DE 1903 ctI .2 .275 600 

Para seguros de propiedades y mercaderías dirigirse á 

H. DE SOLA y CIA. 
Agentes para toda la República. 

Carl Schleicher & Schüll 
•• DUREN [ALEMANIA] 

-- PAPELERIA DE TODAS CLASES "'tia 

__ CARTULINA 0'61 

... PAPEL PARA DIBUJOS "'iiIII 

IW" LIBROS EN BLANCO -W 

)T útiles de escritorio. 
H. DE SOLA y CIA. 

Agentes para la Republica. 
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I SANTA TECLA 
8 Cohen~ Dreyfas 

14 Comandancia 
5 Correo 

19 Castro, Dr. Antonio 
18 Casa del Gobernador 
19 Compañía Luz Eléctrica 

D 
41 Da vidson Hermanos 
21 Dirección de Policía 
35 Dreyfus y Cía., León 

E 
17 Estación Ferrocarril 

F 
15 Fábrica de Aguardiente 

G 
3 Goldtree, Liebes y Cía. 

16 Gran Hotel 
H 

43 Hotel Blanco y Negro 
23 Hemmeler, GuiJIermo 

L 
1 Línea de Santa Ana 
2 Línea de !zaleo 

11 Línea de Nahuizalco 
12 Línea de Acajutla 
22 Línea de San Salvador 
45 Linea de Juayúa 
10 La So nsona teca 

M 
4 Mayoría oe Plaza 

Q 
39 Quevedo Hermanos 

R 
7 Rivera, Dr. Rubén 
9 Rosales, Dr. Nicasio 

S 
49 Salaverría, Dr. N. 

T 
24 "Tonalá" Hacienda 

A 
10 Administración de Rentas 
18 A\calciía Municipal 
19 Alcaldía Municipal Colón y 

Ceiba 
12 Araujo, Dr. Eugenio 

B 
3 Batres, Federico 
6 Barba, Melitón 

D 
14 Duke, J. Mauricio 

5 Dirección de Policía 
26 Dárdano, Félix 

E 
13 Estación Ferrocarril 
40 Escolán, Frar.cisco 
38 Escuela Normal 

G 
9 Guirola, Angel [p.] 
8 Guirola, Angel [h.] 

28 Gairola, Rafael D. 
39 González, José A. 
31 ~obernación y Comandan

cIa 
7 Godfrey, Arturo 

H 
35 Hospital 

L 
36 Las Delicia!' 
15 La Favorita 

4 Las Piletas (6nca) 
1 Línea de Sun Salvador 

20 Línea de Sau Salvador 
22 Linea de San Sal vador y La 

Libertad 
23 Línea de Scnsonate 
24 Line& de La Libertad 
25 Línea de San Salvador y 

Sonsonate 
3~ Línea de Zaragoza 
34 Línea Sitio del Niño 



1 J 
2 V 

3 S 

4 D 
5 L 

6 M 
7 M 

8 J 

9 V 
10 S 
11 D 
12 L 

13 M 
14 M 

15 J 
16 V 
17 S 
18 D 

19 L 
20 M 
21 M 
22 J 
23 V 
24- S 
25 D 

26 L 
27 M 
28 M 
29 J 
30 V 

33 

ABRIL 
I Santo. San Venancio obispo, y mártir .. .......... ................... .. 

I 
ttt~~nt.o. San ~rancisco de Paula, fundo y Santa Maria E. 

I SanJtl~Cl~~~t~:n~~~i:~ d~·· p~i~;~·~·:~~~f:;·y ·üi·pi~~~·:~á;ti·;; 
y la presión de las cinco llagas de Santa Catarina de Sena 

PASCUA. Santos Isidoro, arzobispo de Sevilla, y Theódulo, 
San Vicente Ferrer, confesor, y Sa,n ta Irene, vi r gen y 

mártir ........ .... ...... .. .... ... ......... ... .. ... ...... .. ....... ....... ... ........ . 
Santos Celestino 1, papa y coof., y Mal'celino ..... .... .. ...... ... .. 
Santos Epifanio , obispo y Ciriaco y diez compañeros, már· 

tires y Pelucio. presbítero ............... : . ... : .. : .. .................... .. 
Los Dolores de Nuestra Señora; San D10DlS10, ob. y conf., 

y Santa Casilda, virgen ................... .. ... .... .... ................. .. 
Santa María Cleofé y Waldetrudis, viuda ...... .. ................... . 
Santos Apolonio. mr, y Ezequiel y Daniel profetas ............. . 
Santos León 1, papa y doctor, y Antipas, mártir ................. . 
Santos Jnlio 1, papa y Zenón, ob., confesores; y. Santa Visia, 

virgen y mártir ...... .. .. ...... .. ............ ...... ....... .. ........... .. .... .. 
San Hermenegildo , rey de España, mártir .... .. .. ......... .. ... ..... .. 
Santos Tiburcio y Valeriana, mártires; el beRta Pedro Gon. 

zález; Santos Telmo y Marciano profeta ....................... .. 
Santas Basilisa y Anastasia, virgenes y mártires ................ .. 
Santo Toribio, obispo y conf., y Santa Engracia, vg. y mr. 
San Aniceto, papá. y mr., y la beata María Ana de Jesús vg. 
Santos Perfecto, presbítero y Eleuterio, y Anita, su madre, 

mártires ................................................ ........ ..... ............. . 
Santos Cresencio, conf., y Hermógenrs, mártir .. .................. . 
Santas Inés de Montepulciano, virg., y San Marciano, mr .. . 
Stas. Anselmo ob., y conf.; Apolo, Isacio y Cr6tatas, mres, 
Santos Sotero y Cayo, papas y Leonidas, mártires, y Nues. 

tra Señora de las Angustias ..... ..... ........... .. .... ....... .. ........ . 
San Jorge, mártir .. ........... ... ........ ...... ... ... . .. .. ..... ........... .. ....... . 
Stas. Alejandro y Fidel, mts., y Stas. Bona. vg. y Doda, mr. 
Santos Marcos, evangelista y mártir, y Aniano v Herminio, 

obisoos y confesores ......................... ...... .. .... : ... .............. . 
Santos Cleto y Marcelino, papas y mártires ...................... .. 
Santos Anastasio, papa y confesor, y Pedro Armengol, rnr. 
Santos Prudencio, obispo y confesor, y Vidal, mártir .......... . 
San Pedro Mártir .. ...... ................................... ...... ... . ........... . 
Santa Catalina de Sena, mártir ......... .. .. ....... .... .. ........ .. ....... .. 

5 



M 
2 Mavoría de Plaza 

S 
37 San Antonio "La Joya" 
21 Santa María [finca] 

34 

17 Sol, Salvador 
U 

30 Ulloa M. Esteban 
V 

11 Von Alveusleven J. 

OTRAS OFICINAS 

AHUACHAPAN 
3 Alcaldía Municipal 
4 Administración de Rentas 
7 Banco Occidental 

12 Banco Salvadoreño 
5 Durán, Onofre 
8 Davidson, Hermanos 
9 Depósito de Aguardiente 

10 Germán, Juan V. 

ACAJUTLA PUERTO VIEJO 
6 Agencia Nacional 
2 Comandancia 
4 Delegación Aduana 
3 Gerencia del Muelle 
1 Línea de Sonsonate 
5 Línea de Acajutla 

2 Gobernación y .Comandan
cia 

COJUTEPEQUE 
6 Alcaldía Municipal 
7 Administración de Rentas 

14 Bustamante, Guadalupe 
5 Caballería 

1 Línea de Atiquizaya 
6 Línea de Sonsonate 

13 LíQea de Guatemala 
11 Mayoría de Plaza 
14 MenénrJez, Máximo 
16 Morán Hermanos 

ATIQUIZAYA 
8 Alcaldía Municipal 
3 Comandancia 
4 Depósito de Aguardiente 
1 Línea de Chalchuapa 
2 Linea de Ahuachapán 
7 Schacher, J~jcoh.) 
6 Nosiglia, José 

ARMENIA 
S Alca 1riín M'H)icipal 
3 "El SllflZ::I" (Hacienda) 
7 "L;: Preza" (Hacienda) 
1 Lín~a oe San Salvador 
2 Línea de SOllsonate 
5 Linea de San J ulián 
6 Líne~ de Tepeco_vo 
4 San Isidro (Hacienda) 

9 Cámara 
19 Díaz, Narciso 
13 Gobernación y Comandan

cia 
10 Herrera, Esteban J. 

1 Línea de San Salvador 
2 Línea de San Vicente 
3 Línea de Ilobasco 
8 Línea de San Rafael 

12 Mayoría de Plaza 
15 Policía 

4 P6blico, oficina 
CHALCHUAPA 

3 Alcaldía Municipal 
7 Arévalo, Daniel 
5 Comanrlancia 
6 Flores, General Ramón 
9 González. J. Benjamín 
2 Haas v Sobrino 
4, Línea de Atiquizaya 

10 Martínez, Higinio 
11 Morales, Eulalio 
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CHALATENANGO I 
5 Administración de Rentas ·1 
4 El Público I 
2 "El Refugio" 
7 "La Palma" 
1 Línea de Suehitoto 
3 Mayoría de Plaza 

COATEPEQUE 
2 Alcaldía Municipal 
5 El Público 
4 El Congo 
1 Línea de Santa Ana 
3 La Laguna 

GOTERA 
2 Comandancia 
4 Gobernación 
1 Línea de San Miguel 

3 Mayoría 
5 Macay, Felipe 

ILOBASCO 
1 Comandancia Local 
2 López, Dr. Domingo 
4 Lfnea de Cojutepeque 
3 Linea de Sensuntepeque 

IZALCO 
2 Comandancia 
1 Línea de Sonsonate 

]UAYUA 
4 Comandancia Local 
2 Davidson Hermanos 
1 Linea de Sonsonate 
6 Línea de Ahuachapán 
3 Salavarría, S. 

JUCUAPA 
5 Alcaldía 
4 '.~omandancia 
3 Hidalgo, Dr. Rafael Justi-

ni.:lno o 

1 Línea de 1\1 ""'cede" U mafia 
~~ Línea de ~:IT) ,vJigud 
.j, Meardi y Compañía 

LA UNION 

8 Administración Aduana 
6 Administr!1ci6n de Renta~ 
5 Agencia Marítima 
2 ComaJld:lncia 
4 Courtade Hermanos 
9 Courta:k Juon B. 
3 Chiquirín 
1 Línea de! Carmen 
7 Mavoría ele Pioza 

LA LTBElnAD 
3 Administruej,"D de Aduana 
2 Blanco, Y:1ouario 
4 Comandanci~l 
5 Gerencia del Cable 
1 Línea de St.ln Salvador 
6 Oficina Preparadora 

LOS NARANJOS 
1 Línea de Sonsonate 
2 Línea de Santa Ana 

NAHUIZALCO 
3 Comandancia Local 
1 Línea de Salcoatitán 
2 Línea Sonsonate 

SA~ MIGUEL 
4 Administración de Rentas 
6 Alcaldía Municipal 

1:¿ Agencia Marítima 
3 A vendaño, Manuela 
7 Banco Occidental 
9 Banco Salvadoreño 
5 Comandnncia Central 

19 Canesa, Colombo y Cía. 
20 Hospital 

8 Lord., eamueJ 
2 Línea de La Unión 

t 4 Línea de T ocoro 
22 Macay, Felipe 
16 Mayoría 
t 8 Meardi M. v Cía 
15 Prieto y cíá , Carlo~ 
21 Policía 
17 Zelaya, Salvador (farmacia) 
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~ENSUNTEPgQUE 

11 Ati 11, ::--i'Stración de Rentas 
10 Alcaldía Guacotecti 

9 CAsa del Comandante 
12 Gobernación 

1 Línea de 1I0basco 
6 Mayoría ele Plaza 

SAN VICENTE 
6 Administración de Rentas 
9 A1caldia 
8 Comandancia General 
5 Juzgado 2° de lo Criminal 
1 Linea de Cojutepeque 
2 Línea de Umaña 
3 Linea de Zacatecoluca 
7 Mayoria de Plaza 

SANTIAGO DE MARIA 
9 Alcaldía 
2 Banco Salvadoreño 
8 Comandancia Local 

10 Canessa, Ambrosio 
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4 Guadalupe (Finca Dr. Gar· 
cia González) 

7 Goenaga, Emmanuel 
3 Línea de Usulután 
5 Meardi, M. 
6 Rufz, Victoriano 

SAN ]ULIAN 
1 Línea de Armenia 
3 Trigueros, J. A. 

SUCHITOTO 
6 Alcaldia 
3 Comandancia 
1 Linea de San Salvador 
2 Linea de Chalatenango 
5 Párker, Gustavo 
4 Receptoria Fiscal 

TALPA 
3 Mira Flores (Haciendn) de I 
D~ke I 

1 LmCf1 de SAn Sr.1vador 
2 Linea de Zacater.o1uca 

5 Oficina del Público 
4 Santa Clara (Hacienda) Dr. 

Villa 

USULUTAN 
1 Linea de Santiago de Ma.ría 
3 Luria Hermanos 

UMAÑA 
4 Agencia del Correo 
1 Linea de San Vicente 
2 Linea de San Miguel 
3 Linea de Santiago de María 

ZAC f, TECOLUCA 

8 Administración de Rentas 
6 Alcaldía 

12 Bosque, Dr. Pío Romero 
4 Comandancia 
7 Casa del Gobernador 
1 Línea de Talpa 
2 Llnea de San Vicente 
3 Mayoría de Plaza 
5 Wolff, Enrique 

ALEGRIA 
1 Línea de Mercedes U maña 
2 Línea de Santiago de María 

ATACO 
3 A.ntonio Dr. Antonio [Bene
. ficio] 
1 Línea de Sonsonate 
2 Línea de Ahuachapán 

BERLIN 
1 Línea de Santiago de María 
2 Meardi y Compañía 

EL CARMEN 
1 Línea de San Miguel 
2 Línea de La Unión 

JAYAQtJE 
1 Línea de Tepecoyo 
2 Velado, Calixto (Beneficio) 
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JOCORO y LOMA LARGA : 
1 Línea de San Miguel i Se suplica á los señol'~s abo. 

OBSERVACIONES 

2 Loma Lattga (GoIlzález, E· J nad.o~ que .cuandQ neeestten co· 
T ) I nextón, la ptdan por números; y 

3 ~í~~oa de Gotera I así el Te!efonist'.l hará m~s breve 
la conextón, temendo cutdado al 

I concluir de hablar, de darle vuel. OLOCUlLTA 
1 Línea de San Salvador 
2 Línea tie Talpa 

SAN Rt~FAEL 

1 Línea de Cojutepeque 
2 Línea de Santo Domingo 

SALCOATITAN 

1 Línea de Juayúa 
TONACATEPEQUE 

1 Línea de San Salvador 
2 Línea del Guayabal 

TEPECOYO 

1 Línea dcJayaque 
2 Línea de Armenia 

METAPAN 

5 Alcaldía 
4 Dellepiane y Daglio 

·3 Haas y Sobrino 
,2 Luna, Samuel 

QUEZALTEPEQUE 
2 Morán Norberto 
5 "Mira Sol" [finca] 

SITIO DEL NI&O 

4 "San Andrés" [Hacienda] 
2 "Sitio del Niño" Idem 
3 "Santa Rosa·' Idem 

• ta ligeramente al manubrio para 
que el Telefonista quite la co
nexión-

En caso de tempestad no debe 
usarse el Teléfono, y es indispen. 
sable poner la línea en comunica
ción con la tierra por medió de la 
cuña de que están provistos, evi-
tandoasí el deterioro de los apa
ratos, volviendo la cuña á su In. 
gar al terminar la tempestad. 

-Los deterioros que sufran los 
aparatos por el uso, serán arre· 
glados por cuenta del Gobierno; 
pero la compostura de los que se 
deterioren por descuido ó culpa 
de los Abonados, serán pagados 
por éstos á un precio equitativo. 
-SERÁN RESPONSABLES LOS SEÑO· 
RES ABONADOS POR EL VALOR DE 
TODAS LAS COMPOSTURAS QUE SE 
PIDAN DE SUS APARATos.-Cada 
vez que los señores abonados no· 
ten algunil dificultan, se servirán 
avisarlo á la Oficina Central res· 
pectiva para que les sea debida. 
mente arreglada. 

Las oficinas de OPICO, QUEZAL-
TEPEQUE y VICTORIA, son tempo-

J 

rales v para comunicar con ellas 
se avisará al empleado primera
mente por telégrafo. 

ESTE ALMANAQUE-GUIA 
puede comprarse en los Departamentos, en las Agencias de 
EL SIGLO XX Ó enviando su valor directamente á las ofici
nas de la Administración del mismo diario en San Sal vauur. 
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LUIS ',.:v:l~':'>R:::':, PROPIETARIO 

SORBETES di8rja~1:'<'te -- SUS S:;;'ll1CS son frecuentados 
por ;a mc~nr sCc':E:d'1.<:l d,~· la capital. 

LICORES legi'timos :m:)u1"Lld i lS, ele- ¡as mejores marcas. 

fabricado en el mismo e .;,;1'. :llJicnto, ..:..'1 mejor que se fa
bricl Ul ':1 pals. 

SUCURSAL en el Pa,'qlle Hollvar en el Kiosko 

FARM~ACIA ..... . 

La. Cruz Roja 
SAN SALVADOR 

DFogue;:rría al pUF InakJOF 

á P!{~: 'y,i {}.~ e,cTbj ta tivos 

EL SURTIDO CONS'l:iü~jEMENIE RENOVADO 
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ITINEIlARIO 
IlE 

CORREOS Ttr< :~ A\, ;,AL V ADOR 

••• 

SALIDAS '1' tifl'1, S: n Vicente, Zacatecoluca, 
Todos los días á las 10. 30 :1. Iloba~c,), San Isidro,Sensuntepe

m. para Santa Ana, Ahu['cha: ~l1t', ~ncedes Umaña, ]ucuapa, 
pán, Chalchuapa, Metopiín, Ca:1. i >lll~Ja;:,() d~ María, Tecapán, A
delaria de la Frontera, Atiquiz'l-! :lg~Ja, I:erllt;J, Santa Elena, Usu
ya, Coatepeque. Texistep~qt1(,.l\.: ':)1.8n, El Tnunfo (Puerto), Chi
popa, Nejapa. Qtlezaltep::>que. O. ! n,2Tr.l'l'd: Moncagua, San Mil'!11el, 
pico, Sitio del Niño, Chiqui!l.n;, ~nll A.lcjo, El Carmen, La Union 
(Guatemala). (~)i1cr¡-o), San Francisco Mora-

Todos los días !J las 3.~O p. 1~' nn, JO('OTO, Santa Ros~, Caca
para Sonsonate, San ]uli:'ín, .L, :!Uatlql1c', Sauce, Pasaquma, Na
menia, Acajutla(Pucrtc,).LICi. ¡':'~imC'" (Honduras), Mapulaca 
ba, !zaleo. Nahuizalco. El l'r,. (J·,onrl1 rm:). 
greso (6 ]uayúa), Valle de los I~Ü,-t"s, jueves Y sábado II las 
Naranjos, Ap~neca. Ataco. ¡ ~.T:' l:il ... ~_~ra Zacatecoluca, .San 

Todos los dlas á las 9 a. m v I :\I.,rc"",~aDtoTomás,Olocutlta 
á 1 3 30 

'. I l' "¡ N l Ch ' as. p. m. para Nueva :."'::\ : 'C' .ro onu a co, alate-
San Salvador. ComasAgea, Té'. ; :-",''''1, T(:m~catepeque, Guaya
pecoyo y]'lyoqlle. 'J' c" :'hJtoto, San Francisco 

Todos los rlías á lr1S 3. :\0 ,~n. ",IT' '. Tej~1ila. Citalá, y Ocote-
para La Libert~_td (I)l1crto) ZrI- ! -," _ ~-~~ (Jlonduras) 
ragoza y S:'1n José Yi¡I.;i!'1iev~'. E~;TRADAS 

Lunes, mIércoles y VIl';";''':':\ ] . ,,' '0.,'. <, )"s di"s á la 1 p d 330 " '".'.. m e 
. p. m. para Cojll,tept'q:k, ~: . ; ,: .. ;" An,", Ahuachapá~, Chal-

yapango. San ~artlO. ~.!i;¡ 1..::· , ~'h " "D, Metapán, Candelaria de 
fael, Santo DomlDgo, San Sebas- ) la F'rn¡j tera, Atiquisaya, Coate-
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peque, l'.'>xistepeque, Apopa. Ne- I Triunfo (Puerto,) Chinameca, 
japa. QuezalLpeque, Opico, Sitio I Moncagua. San Miguel, San Ale· 
del Niño, Chiquimula (Guatema. jo, El Carmen, La Unión (Puer
la.) I to) San Francisco Morazán, To. 

Todos los días á las 5 p. m. de coro, Santa Rosa. Cacag-ua tique, 
Sonsonate, San J ulián Armenia, Sauce, P a s a q u i na, Nacaome, 
Acajutla (Puerto), La Ceiba, (Honduras,) Mapulaca (Hondu
!zaleo, NahuizaIco, El Progreso ras). 
(óJuayúa,) Valle de los Naran· Martes, viernes y domingo a 
jos, Apaneca, Ataco. las 3 p. m. de Zacatecoluca, .San 

Todos los días á las 8 a. ro. y Marcos. Santo Tomás, Olocudta, 
á la 1 p. m. de Nueva Salva. San Pedro Masahuat, San Pedro 
dor Comasagua Tepecoyo y Nonualco, Chalatenango, Tona
Jayaque.' catepeque .. Guayabal. Suchi.toto, 

Todos los días á las 8 a. m. de San FrancIsco Lempa, TeJutla. 
La Libertad (Puerto) Zaragoza Citalá, ;r Ocotepeque [Honduras] 
y San José ViIlanueva. Los vlern~s á las 3 p. m. de Nue· 

Martes, jueves y sábado á las va Concepción. 
3 p. m. deCojutepeque,Soyapan. HORAS DE OFICINA 
go, San Martín, San R8fael, San. Las oficinas permanecen abier-
to Domingo, San Sebastián, San tas durante lasboras de 8 a. m. 
Vicente, Zacatecoluca, I1obasco, á 11 a. m. y de 1 á 5 p. m. y cuan
San Isidro. Sensuntepeque, Mer- do el servicio lo exija continua
cedes Umaña, ]ucuapa, Santiago rán así basta la hora en que se 
de Maria, Tecapán, Alegría, Ber- terrnint: el despacho. 
lín, Santa Elena, Usulután, El 

~ 

Librería 

Papelería y 

Merceria 

w - DE--

! Italo Durante y e
IA 

~ 
w PORTAL PONIENTE 
~ 
mDEL PARQUE DUEÑAS 

~ 
~ SAN SALVADOR.-C. A. 
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MAYO 
Santos Felipe .v Sautiago el Menor, ap6~to1.. ...................... :. 
Santos Atanasio, obispo y doctor, y Féltx, doctor y mártir 
tttLA INVEI\ClON DE LA SANTA CRUZ, San Alejandro ............. . 
Santa Mónica, viuda, San Alejandro ..................................... . 
La Conversación de San Agustin, y San Pío V, papa ........... . 
~an Juan Ante-Portam-Latinam ....................................... . 
San Estanislao obispo y mártir ............................................ . 
El Patrocinio del Señor San José y la Aparición de San Mi· 

guel Arcángel. ................................................................ . 
9 L Santo~ Gregorio Nacianceno, obispo y doctor; Geroncio, 

, mártir y Hermes ............................................................. . 
10 M San Antonio. Arzobispo de Florencia ................................... . 
11 M Santos Mamerto, obispo, y Francisco de Gerónimo confs. 
12 J ttLA ASCENCION. Santo Domingo de la Calzada, confesor ..... . 
13 V San Pedro Regalado, confesor ............................................... . 
14 S Santos .Pascual 1. papa, Bonifacio y Víctor, y Corona, mr. 
15 D Santos Isidro, Labrador; Torcuato, obispo, y Santa Dimp-

na mártir ......................................................................... . 
16 L Santos Juan Nepomuceno, presbítero y mártir Ubalc:lo, ° 

bispo y confesor, y Santa Máxima virgen .................... . 
17 M San Pascual Bailón, confesor, y Restituta, virgen y mártir 
18 M Santos Félix de Cantalicio, conf. y Venando mr ................... . 
19 J San Pedro Celestino. papa y confesor y Santa Prudencia vg. 
20 V San Bernardino conf, y Santa Basilia, vg. mr ....................... . 
21 8 San Sec11Odino, mártir, y Santa Virginia virgen .................... . 
22 D PENTECOSTÉS. Santa ~ita de Casia, viuda, Quiteria, y Julia 

virgenes y mr ................................................................... . 
23 L Santos Luciano y Juliano, y el beato An.Jrés Bobola mrs., y 

la aparición de Santiago, Apóstol. .................................. . 
24 M Santa Susana y San Robustiano, mártir ............................... . 
25 M Santos Gregorio VII, papa y confesor, Urbano, papa y már-

tir y Santa María Magdalena oe Pazzis. virgen .............. . 
26 J San tos Felipe Neri, confesor, y Cuadrato, mártir ................. . 
27 V S:1otos .Tunn 1. pnpa y Ranulfo. mártir .................................. . 
28 S Santo~ Justo :Y Germó.n, obispos y confesores. y Emilio ........ . 
29 D Nnc"tra Señora de la Luz. y Maximino, ol->íspos .................. .. 
30 L San Ft'rnundo nI Rey de España, y Santa Emilia madre de 

San B~IsiJio el Magno ....................................................... . 
~n ¡ M Santa. Angeln de Merid, fundadora de las Ursulinas y Petro. 

nila virgel1 ........................................................................ . 
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f,~PELES DE NEGOCIOS I sos ,es común á los papeles de ne-
Se cons_ln como papeles de goetOs. .. 1 

Negocios todos los documentos La expedIcl6n de la correspon
escritos 6 dibujados á mano, to- dencia para l?~ Estados Unidos 
tal 6 parcialmen Le, tales como de Norte Amenca y Europa l?or 
las hojas de rutas, las facturas. la vía de Zacapa, Puerto Ba,rrIos 
los documentos de servicio de las Y Nueva Orleans se efectura too 
Compañías de aseguro, los ins- dos los lunes de cada sem~na á 
trumentos públicos ó escrituras las 101;2 a. m., y su recepcI6n el 
privadas extendidas en papel co- mismo, día ó el martes. 
mún 6 ~e1lado y sus copias. \es Las valijas se cerrarán ¡ndefec
manuscritos de obr~s ó periódi- tiblemente á la hora señalada en 
cos remitidos aisladamente, etc_ este itinerario. 

Los p,:¡peles de negocios pue- El despacho de certificados pa-
den ser remitidos por el correo, ra las líneas de Santa Ana, se 
acondicionados del mismo modo suspenderá á las 9% a. m.; para 
que los impresos, ó eu un sobre la de Sonsonate, á las 2 p. m.; 
sin cerrnr, simplemente doblados para la de Nueva San Salvador, 
de modo que no pueda ocultarse en la mañana á las 81;2 ~. m. J 
la clase del envío, y COI1 los mis- por la tarde á las 2 p. m.; pare. 
mos limites de p.:so y dimensión. La Lihertad y COJutepeque á las 
También deberán ser franquea- 2 p. m.; para Zacatecoluca, Cha
dos siquiera parcialmente. latenango y Nueva Concepción, 

La tarifa aplicada á los impl'e- á las 11 a. m. 

ALMACEN DE 

-G l.,J TI E 1:X RE Z 

NOVEDADE:> 

y GALVB:'Z-

Importaoión y Bxportación 

NOS HACEMOS CARGO DE COMISIONES EN REPRE5ENTAC¡ON. 

Constantemente el surtido más nuevo y barato en Casimires, 

Corbatas, Sombreros y Camisas. Novedades para caballeros 

y señoras, ~ Sin rival en San Salvador ~ 
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2!..1 



43 

FRANQUEO DE CARTAS, IMPR~SOS l' 12°. Los cHtálagos. 
y PAQUETES, APLlCABLE A LA 13°. Los prospectc.:-: j progra-
CORRESPONDENCIA INTERIOR DE I mas. 
LA REPÚBLICA y Á LA QUE CAN- 14°. Los anuncios y avisosim
JÉE CON PAISES DE CENTRUAMÉ- presos, grabados, y litografiados 
RICA. Ó en autografía. 

15°. En general todas las im
presiones Ó reproduciones sobre 
papel, pergamino, cartón, etc., 
para los que se hD ga uso de la ti
pografía, fotografía, Iitografia, ú 
otro procedimiento mecánico
con excepción del calco. 

Cartas 5 centavos por cada 15 
gramos Ó fracción. Además un 
timbre de un centavu por cada 
pieza, impuesto creado para la 
Instrucción Primaria. 

Impresos y papeles de negocios 
-1 centavo por cada 50 gramos 
ó fracción. 

CLASIFICACIÓN DE IMPRESOS 
1°. Los diarios y publicaciones 

periódicas. 
2°. Los libros y folletos em· 

pastados ó á la rústica. 
3°. Los papeles de música. 
4°. Las tarjetas de visita. 
5°. Las tarjetas de señas y de 

negocios. 
6°. Las pruebas de imprenta 

con los manuscritos ó sin ellos. 
7c • Los grabados y litografías. 
8°. Las fotografías. 
9°_ Los diseños y dibujos, 
10° Los planos en general. 
110 Los mapas dibujados, li-

tografiados ó grabados. 

Los objetos que hayan de regis
trarse, pagarán además de los de
rechos del franqueo, 10 centavos 
por la inscripción de cada envío 
y 5 centavos por el a viso de recep
ción. Los periódicos publicados 
en el país circularán en el mismo 
y se expedirán á los otros de Cen
tro A mérica, francos de porte. 

SERVICIO DE FARDOS POSTALES 

PARA FRANCIA, ALEMANIA, ITALIA 
Y OTROS PAISES DE EUROPA 

Expedici6n 
Los fardos postales con destino 

á estos países, tendrán que pagar 
además de los precios de la pre
sente tarifa, 10 centavos oro (50 

Farmacia M. PALOMO Y Cia. 
Elixi17 de; Papago 

para curar las DISPEPCIAS. Hace funcionar el est6mago 
más perezoso. 

Preparaci6n premiada en la Exposici6n de Paris de 1900. 
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céntinlc~_~) por cada 500 gramos ¡ mos de peso ó fmeción, por ser
de peso o r\'nción, por servicio I vicio extraordinario del tránsito 
extraordinario del tránsito por por el Ferro Carril de Panamá. 
el Ferrocarril de Panamá. RecrpciOll 

Recepción 
Los fardos procedentes de los 

paises de Europa, estarán suje
tos al pago de los derechos de 
Aduana yá losimpuestossiguien
tes: 

10 centavos oro (50 céntimos) 
por cada 500 gramos de peso ó 
fracción por servicio extraordi
nario del tránsito por el Ferro 
Carril de Panamá. 

5 centavos oro, (25 céntimos), 
por pólizas. 

CON LA GRAN BRETAÑA 

(CONvENIO ESPECIAl.) 

Expedición 
Los fardos postales con destino 

á otros países, tendrán que pa· 
gar además de los precios de la 
presente tarifa, 10 centavos oro 
(50 céntimos) por cada 500 grao 

Los fardos procedentes de la 
Gran Bretaña no estarán sujetos 
á otro pago además de los dere· 
chos de Aduana del país, que á 
los impuestos siguientes: 

1 centavo oro (5 céntimos) por 
cada 113 gramos (40nzas) de pe
so ó fracción. Para cumplimien
to de las formalidades aduane-
ras. 

Condiciones 
El máximun del peso de los 

fardos será de 5 kilógramos (11 
libras inglesas) y sus mayores di. 
menciones, 105 centímetros en. 
tre longitud y grosor combina· 
dos. 

CON LOS ESTADOS UNIDOS 
(CONVENIO ESPECIAL) 

Reccpcion 
Los fardos procedentes de Es. 

tados Unidos, están sujetos á too 

Occidental 
- OFICINA CENTRAL EN SAN SALVADOR -_ ... 

Sucursales en Santa Ana y San Migue1. 
Agencias en Sonsonate, Ahuachapán y Zacatecoluca. 
Agentes en La Unión, Chalchuapa, Santiago de Ma-

fIa, San Vicente, Atiquizaya, Cojutepeque, Usulután y Santa 
Tecla. 
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dos los derechus de importació¡] 1, PROHIBICIONE~ 
del país y á los impuestos Sig. uicn- JI Objetos cuya enttfrrtJia en forma. 
tes: , . , de fardo postal está prohibida. 

25 centtmos (5 centavos oro) en El Salva.dor 
de tránsito territorial por cad~ I Aparatos para fabricar mone
paquete hasta 453 gramos (1 h- da. Armas v demás elementos 
bra) ',de.peso y I de guerra, qu-edando comprendi-

5 centlmos (1 centavo oro) po; d(.).s en esta prohihición, los rifles 
cada. ,113 .g.ramos (4 onzas) o dr toda cIase y los revólveres ca
fracclOn ~dIclOnal. 1 libre 44 y sus correspondientes 

25 c~~t1mos (5 centavos oro), 1 cartuchos. Estampas y figuras 
por Poltzas. . I ohcenas. Escopetas de viento. 

L?s f~rdo~ proce~entes ue los I )\looeu~ falsa. Piez~s de mone
~stado, ymdos, vla San Pran- da corrIente. Matenas de oro 6 
CISC~. ~stan exent.os d.el pago de pInta. Pedrería. Alhajas ú otros 
serVICIO extraor~I?ano. objetos preciosos Materias ex-

CondICIOnes plosivas, inflamables 6 peligro-
El máximum de peso de losfar- sas. Animales é insectos vivos 

dos será de 11 libras (5 ki16gra- ó muertos. Muestras ú otros ob
mas) y sus mayores dimensiones jetos que por su naturaleza pue-
105 centímetros (3 piés 6 pulga- dan ensuciar ó deteriorar la ca
das) de longitud en cualquiera rrespondencia. Nitrato de pota
dirección y 185 centímetros (6 za ó sal de nitro (salitre.) Nitro
piés) longitud y grosor combina- glicerina y dinamita, y pólvora 
dos. suelta de toda clase. 

_111 __ 
'I~ Farmacia de 'tXJE=~ 

~M. PALOMO Y Cia. 

vino de quina 
CUPREA y CALISAYA 

LAS MEJORES QUINAS POR sus PROPIEDADES MEDICINALES 

Este Vino ha sido premiado en la Exposición de 1900. 
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"Loutez" 
(TRADUCIDO DEL FRANCÉS PARA EL ALMANAQUE-GUÍA) 

Por don Alejandro Salinas 

.. .. 
1 

M A Y personas á quienes hace desgraciadas la felicidad 
de los demás. Casi las acusan de haber tomado para 

sí la parte de felicidad que les correspondía y, según ellas, 
los favorecidos de la fortuna son la causa de sus desgraeias. 

Así era como á los ojos de la señora Matilde Marpoin, 
desengañada del matrimonio, la felicidad que Leontina Du
Hos, su mejor amiga, disfrutaba en su hogar, le parecía una 
injusticia. 

Sin embargo, esta felicidad era muy !!!odesta, pues A
quiles, el marido de Leontina, no era un sl:-:.bio ni un Ado
nis; y ni siquiera tenia el mérito de ser rico. Pero la persis
tencia del barómetro conyugal de los Duflos de permane
cer hacía más de dos años de común, señalarotl "Buen 
tiempo", mientras que el de los Marpoin oscilaba constan
temente entre "grandes lluvias", (de lágrimas), y "tempes
tad", [de gritos], exasperaba á la envidiosa 
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Convencida Matilde de que nada en el mundo '.Jódría 
mejorar su -propia suerte, se conyenci5 de que el {.nico me
dio de restablecer una especie de equilibrio, sería echar á 
perder la de su amiga, y se decidió R hacer todo lo posi
ble para destruir su trAnquilidad. 

Hasta entonces ningún pensamiento de celos había 
perturbado la tranquilidad de la DuRos. Para ella su ma
rido era todo y no dudaba que ella fuera todo para él. La 
señora Marpoin se juró poner desórden en todo ésto. 

La duda es el agente de discordia por excelencia. Sc 
infiltra en el alma como un sutil vcneno, se esparce por las 
venas. Matilde se dedicó á este oficio de enveneradora COIl 

una paciencia que le aseguraba el premio de su trabajo. 
Primero Leontina rechazó con indignación las malas 

insinuaciones de su amiga; pero con el tiempo comenzó, sin 
darse cuenta, á dar oídos á las perversas palabras de Ma
tilde, á sus pérfidos consejos y perdió para siempre su tran
quilidad.-Todo le daba motivo para sospechar.-Si Aqui
les salía á la calle más que de ordinario; si llegaba más 
tarde que otras veces; estaba contento Ó, si al contrario, 
pareda p;eocupado, todo, todo era motivo de inquietud. 

11. lVIata y CIA. 
SUCESORES DE JUAN MATA 

PORTAL PARQUE DUEÑAS 

~L~~CE~DE~O~ED~DES 

Casimires y Driles en gran variedad. Cristalería. Porcela
na. Materiales para flores y labores de mano. 

LIBROS EN BLANCO 

¡¡¡r J»apeleria y artículos de escritorio '1i4 
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Ln observaba; le preguntaba con insistencia por sus 
pasos eH la calle; y en YCZ de tran,]uilizase por la calma es
toica de ~u marido. quien ni siquiera se daba cuenta del 
estado ele ánimo de su mujer, era esto motivo para descon
fiar más. Su ~l-,niga Matilde le había referido caritativa
mente este adagio: "No hay peor agua que el agua mansa". 

II 

Con todo, aqueJIa tarde,-cuando Aquiles volvió para 
comer, veinte minutos más tarde que de costumbre,-cual
quiera, menos prcvenido quc S'l mujer-no se habría preocu
pado: su manera de conducirse no erala mismade todos los 
dfas. Después de haberse excusado vagamente, se sentó á 
la mesa sin manifestar satisfilcción á la vista de la humean
te sopera, símbolo de calma y paz después de las muchas 
contrariedades del día. En seguida, durante la comida, es
tuvo muy distraido; unas veces arrugaba el entrecejo como 
absorvido el pensamiento por un grave negocio y otras 
sonreÍa suavemente como recordando placeres hacía poco 
satisfechos. 

j Ya se puede pensar cómo 10 cuestionaría Lean tina! 
Pero la habilidad por ella desplegada, toda la sutileza 

VTAUD 9 Cia. 
SAN SALVADOR. AMERICA CENTRAL. 

CASA ESTABLECIDA EN 1877. 

Gra.n Sastrería 
Recibe constantemente por cada vapor 

Equidad Prontitud. 
--Su constante clientela es su mejor recolllendación--
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JUNIO 
Santos Segundo, obispo, Felipey Graciniano, soldados ro· 

manos. y Pánfilo, mártires ............................................. . 
ttCORPUS CRISTI. San Marcelino, mr., y la beata Mariana 

de Jesus de Paredes ......................................................... . 
Santa Clotilde, Reina, y San Isaac, monjp ........................... .. 
San Quirino. obispo, y Santa Saturnina, virgen. mártires ... . 
San Bonifacio. obispo, y mártir ......................................... . 
Sts. Norberto. arzob., y conf., y Amancio y comp., mrs ..... .. 
i'tLA SANTISIMA TRINIDAD. Santos Pablo ob.; Pedro, pr .• 

y cinco monjes mártires ................................................. .. 
S~ntos Salustino. confesor, y Merardo, obispo .................... . 
Santos Primo y Felicillno, hermanos, mártires .................... . 
Sta. ~argarita •. Reina de Escocia, y Sts. Críspulo y Res-

tltuta. márttres ............................................................... . 
11 S San Bernabé. Ap6stol y mártir ........................................... .. 
12 D Santos Juan de Sahagún, y Onofre, anacoret:l ...................... . 
13 L Santos Antonio de Párlua, y Trifilo. confesore:·· ................... . 
14 M Sts. Basilio el Magno, ob., dr. yfundador, y Eiíseu, pl'Ofeta. 
15 M Santos Vito y Modesto, y Santa Crescencia. m{¡rtires ......... .. 
16 J Santos luan Francisco Regis, A.ureliano, obispo y confesor, 

y S~llta Lutgarda. virgen ............................................ .. 
17 V 
18 S 
19 D 

Santos Manuel y compañeros, mártires. v ~einerio. dr ..... .. 
San Ciriaeo y Santa Paula. mártires, y Sta. M8crina vg ... . 
Santus Gervasio y Protasio, mártires, y Santa Juliana de 

Falconeri, virgen ........................................................... .. 
20 L San Silvio, papa y mártir, y Santa Florentina. virg-en ........ .. 
21 M San Luis Gonzaga, confesor. y Santa Demetria, vg .• ) mr .. .. 
22 M San Paulino, obispo, y Santa Consorcia, virgen ................. . 
23 J Santa Agripina, virgen. y San Juan, presbítero. mHrtires ... .. 
24 V ttEI. SANTíSIMO CORAZON deJEsús y la NAl'Ivm,\ D de S. JUAN 

BAUTISTA ......................................................................... . 
25 S I Santos Guillermo, confesor, y Pr6spero y Eloy, ohispos .... .. 
26 D Santos Pelayo, niño, Juan y Panlo, hell:wnos, mártires, y 

Santas Perseveranda, virgen y Orosia. virgen y Mártir .. 271 L I Santos Ladislao l, Rey de Hungría, y 20110 y comp., mrs ... .. 
28 M I Santos Plutarco y Papias, mártires ................................... .. 
29 I M ttSANTOS PEDRO y PABLO ap6stole3.. .................................. .. 

::0 i J I La ~~~~eE~¡:i~i,6~i~~e~~.~ .. ~~.~~~~:.~:.~~.~~~: ... ~.~.~ .. ~~~~~~:,~ 
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femen\~a que supo emplear. fueron elenoohadas en vano. 
8c conocía que Aquiles estaba en guardia. Pero cuando, á 
los postres, dijo que se veía obligado á almorzar fuera de 
casa, b. mañana siguiente, fue talla exclamación lanzaela 
por Leontina, que no pudo menos que prorrumpir A.quiles 
en una carcajada como si una chistosa idea se le viniera á 
la cabeza. 

-¿Estarás celosa, por ventura? exclamó. 
Leontina no contestó sino con un profundo silencio. 

La alegría de Aquiles desapareció. 
Si la pobrecit'l señura DuRos no hubiera eshldo tan 

bien itlstruida por su amiga Mati!de, hahrÍa si,Jo sin duda 
desarmada por la calma de su marido, por su aparente 
franqueza y por su buen humor. Pero en el estado de áni
mo en que Leontina se encontraba, ésto no le pareció sino 
el colmo de la truhanería. Y cuando Aquiles comprendien
do que su modo 1::t molestaba, cambió de tono para cal
mada, pero eso no hizo más que intranquilizada más. 

-¡Tú estás local-le decÍa.-Y o no sé donde has ielo á 
buscar esas ideas~-Vam0s, .... una sonrisa. y todo acahó!. .. 

Pero la sonrisa no apareció en los labios de Leontina, y 
Aquiles sólo dió explicaciones confusas que no ~atisfacieron 

Dreyfus Hermanos 
SAN SALVADOR 

Paris 14: rue de Rougemont. 
DIRECCIONES TELEGRÁFICAS: 

I Paris. San Salvador-VERONIQUE} 
1. Code: A-Z Francais-- A B C 

RECIBE N POR CADA VAPOR NOVEDADES 

en algodones y • merInos 
COMPRAN TODO FRUTO PARA LA EXPORTACION 
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á su mujer, .Y por la primera vez la duda se apode!"() de ella. 
La señora l\larpoin podía estar orgullosa. de su obra 

La malv. semilla que había sembrado en el corazón de Leon
tina germinaba y se desarrollaba rápidamente. 

III 

A la mañana siguiente, Aquiles se dedicó con esmero al 
arreglo de su ropa. Dejando en la capotera sus vestidos de 
todos los ellas, se puso el elegante terno de los domingos, 
tomó el sobrctod o nuevo que el sastre le habla llevado 
la semana anterior y sacó de la caja el flamante som
brero de copa. 

Leontina mordiéndose los labics había mirado todos 
esos preparativos sin decir una pnlabra. y cmmdo él son
riente se le acercó, volvió la cabeza con rapidez, de tal mo
do, que el beso que le destinaba apenas le rozó una oreja. 
Así y todo, Aquiles no ~e enfadó: contentóse con sonreir y 
llamarla cariñosamente ¡Pícara! ...... 

En seguida salió, pues el almuerzo en proyecto no le 
dispensaba de sus rtuehaceres cuotidianos. 

Al quedarse sola Leontina vertió algunas lágrimas; 
pero como la perniciosa influencia de Matilde no le había 

Sonsonato-Sa.n Salvador~Sa.nta Ana 

Cohen y Dreyfus 
Reciben constantemente de su casa establecida en Paris, 47 

rue Chabrol, el surtido más completo de 

TODA. CLASB DE MEBOADEBIAS 
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hccht:" •• perder todo su buen sentido, se decidió al cabo de 
ua nito 6 considerar la situación con un poco de sangre 
Ú·írt. 

¡Después de todo podría suceder que ella no tuviera ra
zón para inquictarse~ ¡Aquiles la amHba~ ¡Era una ingr2.
titud dudar de su cariñO! ¿Por qué, pues, no admitir que 
al excusarse de contestar á sus preguntas 110 había él obe
decido á serias razones, ó quizás solo al inocente deseo de 
hacterIa rabiar? 

?ronto consiguió verse libre de estas inquietudes y pú
sose como habituaimente á ayudar á la (Ti::ldita en los 
quehaceres de la casa, á quien era necesario vigilar por 
su [ .. '.lta de cx Deriencia. 

j:-)ero repentinamente se produjo una catástrofe! 
:\Lentras saclldia el sobretodo que Aquiles se había 

quit-:ul0 1:-\ víspera al entrar, un papel, olvidado en una de 
las bolsas, n~veló su presencia por un ligero ruido; y Leon
tina cedió instintivamente á la invitación que se hacía á 
~u curi()~i(Ll(L 

Un segt11ódo después el papel era extraído de la bolsa. 
Era una cart:1 sin nombre. Leontina la desdobló y al ins
tante lanzó un grito de estupor. -

eoq DreyidS y erA 
SAN SALVADOR 

IMPORTACION EXPORTACION 

CASA EN P ARIS, 30 R UE D'HA UTEVILLE 

AGENTER DE LA COMPAGNJE GENERALE TRANSATLANTIQUE 
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Una sola mirarla había bastado para leer estas Ímeas 

escritas con una ortografía detestable: 
.• Sin verguensote: 

Tespero sin falta mañana para halmorsar. 
Mil bezos ele tu 

LOUTE". 

Tan rudo golpe la hizo casi caer, y se desplomó tamba-
leando en una silla. 

Esta vez la duda no era posible: Aquiles la traicionaba. 
¡Y por quién, gran OiosL .. 
Y se preguntaha azoradamente qué debía hacer ...... ¡Ah! 

si sus padres no estuvieran tan lejos, en la remotidad de 
una apartada provinC'ia! Pero estaba sola, sin protección, 
sin ninguna persona que le diera un consejo! 

De repente pensó en Matilde y maravillóse de no haber 
tenido antes esa idea!-¿Quién mejor que ella, en efecto, po
día servirle de ayuda y guiarla en el horrible tormento que 
sufría? 

Se vistió apresuradamente, hizo desaparecer, cuanto 
pudo, las huellas de las lágrimas y salió ...... 

Desgraciadamente para Madame Marpoin,-pues esta 

FABRICA DE ALHAJAS 
RELOJERIA y OPTICA 

Tienda de objetos de fantasía 
y de eleotro plata 

Toda obra atendida personalmente por su propietario. 

Ernesto Liebe. 
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circunsi.an~a la prh abade una satisf.:cción,-Lcontina no 
encontró en su casa á su ami~a: Jo" á pesar del horror qu~ .le 
causaba, la pobrecita se vió obligada á yolver al domiclho 
conyugal, después de ha ber errado por las calles hasta que 
sus piernas se negaron á sostenerla. 

Cayó entonces en un profundo abatimiento, interrum
pido á largos instantes por ligeras crisis de cólera y deses
peración. 

IV 

A pesar de 10 largas y pesadas que le parecicron las ho
ras, tan horrible día se pasó. 

La campanilla sonó y la voz de su marido llegó á sus 
oídos. Se puso en pie con arrogancia en.el momento que la 
puerta se abrfa. 

Aquiles se le acercó con la cara risueña intent:indo dar-
la un beso, pero ella 10 rechazó bruscamente. 

-No, señor, nó!-
El retrocedió un paso. 
-¿Qué te pasa?-la preguntó. 
y como, sin contestarle, Leontina continuaba lanzán-

ROYAL INSURANCE 
Compañia de Seguros oe Liverpool 

INCORPORADA A. D. 1845 

Pondos invertidos ~10 000 000 
AGENTES GENERALES EN SAN SAL\"ADOR. 

GUILLERMO LEVY & HERMANOS. 
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dole rayos con la mira(1a, se conuajo su boca con Up ses
to de mal humor y agregó: 

-Qut:'rida, eso es ya mucho enfurruñarse! 
--¡Basta de comedias!-dijo Leontina con una sonrisa 

amarga .... jLo sé todo! ... ¡Mañana,-estoy resuelta,-par
tiré donde mi madre! ; Bah! No te hagas el que no com-
prendes! ¡Toma! ..... . 

y con mano c¡ue la cólera hacía temblar, restregó en 
las narices de su : "~al'ido la fatal carta ya abierta. 

Pero. contra lo que ella esperaba, Aquiles no se sor
preudió siquiera; y con un tono extremadamente calmado 
pre C)"ul1tó' 

.~¿ Dónde has encontrado ésto? 
-¡Y osas preguntarlo!-¿Dónde quereis que lo haya en

contrado sinó en la bolsa de vuestro sobretodo donde ha
beis tenido la imprudencia de dejarlo? Recuérdelo usted, 
miserable! .... 

Q '? ' d'? . b d? b lb ' -¿ tle ..... ¿que Ices ..... ¿en mI so reto o. - a ueeo. 
-¡I... {dIese usted-eso valdría más,-dijo Leontina exas-
d S.. dI" . "1 Y pera a..... 1, uste es e sluverguensote ..... no crea que 

, d' t" 1" "L t "1 vaya a ISpU arse o a .... su ou e ..... . 
Una carcajada le cortó la palabra. . 
8in que pudieran h lberlo oído, en medio de su discusión, 

Guillermo Levy y Hermano 

SAN SALVADOR-CENTRO AMERICA 

1 m portadores y 
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la pueri;.~ se había entreabierto después de haber tocado 
ligeramente y un extraño, sin tomar en cuenta á la criadi
ta que trataba de impedírselo, asomaba su rostro jovial 
por la ahertura. 

-Perdón,-dijo,-el "sinverguenzote" soy yo! 
y agregó dando un paso adelante, haciendo esfuerzos 

por recobrar su seriedad: 
-Tengo que daros muchas eXCUS8S, puesto que, según 

veo, mi torpela ha tenido consecuencias desagradables. 
-Caballero,-exc1amó Aquiles,-no comprendo ..... . 
-¡Pardiez! La aventura es de las más simples. Aycr 

en la tarde, yo estaba sentado cerca de usted en el café, y, 
al partir, engañado por la semejanza absoluta de nuestros 
sobretodos he tomado el vuestro por el mío. ¡Helo aqui! ... 
Una tatjeta encontrada en una bo!same ha hecho conocer 
mi error, y si me hubiera sido posible venir antes ..... . 

Leontina lanzó un suspiro de satisfacción; yel caballe
ro jovial que leyó en la mirada que dirigió á su mal ido el 
deseo de obtener pronto perdón por sus inju:stas sospechas 
abrevió su visita. Dió á Aquiles el sobretodo que ten~a so
bre su brazo, recibió el suyo de m8.nos oe la criadita, y des
pués de meter en una de sus bolsas,-no sin ~nrojecerse lije
ramente,-la carta de "su Loute", salió repitiendo su~ ex
cusas hasta la escalera. 

"La Salvadoreña" 
Fabrica de Jabon y Velas 

Habiendo concluido el arreglo que tenlamos con los seño
res Baruch & Cia. para la venta de los productos de esta fá
brica, AVISAMOS al publico que desde hoy atenderemo~ 
personalmente los pedidos que se sirvan hacernos, eu nuestro 
conocido almacén, esquina Portal Trigueros, Parque Dueñas, 

;aF\ 
2!..1 



1, v 
2 S 
3 D 

4 L 
5 M 
6 M 
7 J 
8 V 
9 S 

10 D 
11 L 
12 M 

13 M 
14 J 
15 V 

16 ~ 
17 O 
18 L 

19 M 

20 M 

21 J 
22 V 
23 S 

24 D 
25 L 
26 M 
27 M 
28 J 
29 V 
30 S 
31. D 

I 

I 

57 

JULIO 
Santos Secundino y Castro, obispo y mrs., y Santa Leonor. 
La Visiteción de N. S. á su prima Santa Isabe!.. ................... . 
La Preciosísima Sangre de N. S. J.; Santos Heliodoro, obis-

po y Andrés de Monte Hispelo ...................................... .. 
San Laureano, arzb., de Sevilla, mr., y el beato Gaspar Bono 
Stas. Filomena, vg. y 20e, mr .. y S. Miguel de los Santos, conf. 
San Tranquilino y Santa Dominica, virgen, y mártires.~ ....... . 
~an Fermín, obispo, mr., y el beato Lorenzo deBríndi~'Conf. 
S'l.ntn Isnhei, viuda, Reina de Portugal.. .............................. . 
Santos Cirilo, obispo,., Audaz, mártires, y Santas Vtr6nica 

de Tulianis, virgen y Anatolia, virgen y mártir .............. .. 
Santas Felicitas y sus siete hijos, y Amalíay Rufina, vgs.yms. 
Santos Pío I., papa, y Abundio, Presbítero, mártires ........... . 
San Juan Gualberto, abad y fundador; Eantas Epifania y 

Marciana; virgenes y mártires ......................................... . 
Santos Anacleto, prl!sbítero y mártires-,- y Turiaoo, obispo .. . 
Santos Buena ventura, doctor, y Optaciano, ohispo ............. .. 
Santos Enrique Emperador de Alemania, y los cuarenta 

mártites del Brazil. .................................................. , ...... .. 
El Triunfo rIe la Santa Cruz y Nuestra Señora del Carmen .. .. 
Sr,¡n Alejo. y Santas Generosa y Teodota, mártireo ............... . 

Santos Camilo de Lelis, fundador; Federico ohispo, y San· 
tas Marina y Gúndena, vírgenes y mártires .................... . 

Santas Justa y Rufina, vírgenes y mártires, y San Vicente 
de Paul, fundador de las Hijas de la Caridad .................. . 

Santos José llamado, el Justo; Elías, proieta y fundador, y 
Santa Librada. virgen y mártir ...................................... . 

San Daniel, profeta, y Santa Pr~xedf's, virgen ...................... . 
Santa María M9gdalena y San Meneleo ............................. .. 
Santos Liborio, obispo, Apolinar, obispo y mártir. y San. 

tas Rómula. Redempta y Erúndino, virgenes ................. . 
Santa Cristina, vg. y mr. y San Francisco Solano, confesor .. 
ttSANTIAGO el Mayor, Ap6stol. Patron de España ................ . 
f:eñora S"Inta Ana. madre de Nuestra Señora ....................... . 
San Pantale6n y Santas Semproniana y Juliana ................... . 
San N'-lzariv, mártir. é inocencio J., papa y ('onfesor ............. . 
Stas. Marta, vg., Beatriz. vg. y mr. y San Felipe 11 papa y mr. 
San Rufino, mr. y Santas Máxima, Dona tila y Segunrla 'Vgns. 
Santos T gnacio de Loyola, fundador de la Compañia de Je. 

I sús y Calimerio, obispo ................................................. .. 
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v 
Leontina se echó riendo en los brazos de su marido; 

después rompió á llorar! 
- Perdona..... perdóname,-suplicó. 
-No tengo nada que perdonarte, pobrecita mia, repli-

có Aquiles. Son las pesadas horas del destino las que tie
nen la culpa de todo esto. Y yo también soy culpable por 
tener secretos para ti. Queria darte una sorpresa. Al 
mismo tiempo temia no alcanzar éxito y causarte una de
silución! Sabed que el almuerzo de hoy no ha sido por pla
cer, sino que se trata del arreglo de un negocio, negocio 
que se ha arreglado satisfactoriamente; soy socio coman
ditario de una ca~a fuerte, 10 que me permite esperar que 
acumularé una fortuna. He cometido un error en no parti
ciparte antes mis proyectos; pero otra vez .... 

-No digas nada,-interrumpió Leontina. En lo por
venir siempre tendré confianza en ti. ¡Es una tan desgra
ciada cuando duda de la persona que ama!-¡Vaya! ya he 
sido suficientemente castigada. Pero bien 10 merecia!. ... 

-Cállate, amiga mia, cállate. Ya he dicho que yo soy 
el único culpable 

y siguieron disputando por largo tiempo, pero esta 
clase de disputas nunca acaban maL ........ 

:faint 9ildas. 

Cial1di 
PlatClFo Italia110. 

Establecido su taller contiguo á la Relojeria Florencia. 

Se trabajan OBRAS de arte en Joyería y Platería. 
Atención esmerada y puntualidad en todo trabajol 
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REGLAMENTO 
PARA SUBASTA DE BONOS DE EL SALVADOR 

El Poder Ejecutivo de la República de El Salvador, 

En cumplimiento del artículo 11.° del decreto legislativo de 29 
de Abril del corriente año, sobre amortización de la Deuda Conso
lidada, 

DECRETA: 
Art. 1°-Desde ello de Julio próximo entrante se destina pa

ra la amortización de los Bonos de la Deuda Consolidada y pago 
de sus intereses, un 8 por ciento sobre los aforos dt: las mercade
rías que se importen á la República, y seis centavos por cada bo
tella de aguardiente que se expenda en los depósitos fiscales. 

Art.2°-Los Administradores de Aduana y de Rentas remitirán 
el día último de cada mes el producto de las rentas de que habla 
el artículo anterior, al Banco que oportunamente se designará pa· 
ra que haga el servicio de la Deuda Pública. 

Art. 3 -El Banco hará de los fondos que reciba la distribución 
siguiente: 

$ 1,000 para rescatar bonos de El Salvador en lotes de cien pe
sos. 

$ 4,000 para el rescate de Bonos en lotes de quinientos pesos, 
y el sobrante de los fondos para el rescate de Bonos en lotes de 
mil pesos. 

De esta distribución el Banco dará aviso al público por medio 
del "Diario Oficial", á más tardar el día 6 de cada mes, y, al 
mismo tiempo, señalará el día ó días y horas para las subastas, 
las que deberán efectuarse del 15 en adelante. 

Art. 4°_ Tanto el Contador Mayor como el Fiscal de Hacienda. 
deberán hallarse reunidos en la oficina del Banco el día y hora 
que se hubiere señalado para las !Subastas, las que se efectuarán 
sacando á Iicitaci6n cada lote de Bonos separad!lmente y en elor
den con que hubieren sido anunciados en el aviso á que se refiere 
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el artículo anterior. El Banco señalará cinco minutos para la 
subasta Je cada lote, y la adjudicación se hará en favor de la perso· 
na que acepte 1 menor tipo, no debiendo tomarse en consideración 
las propuestas que excedieren del 40 por ciento del valor nominal de 
los Bonos. 

Los intereses se pagarán al mismo tiempo que los Bonos yal 
mism'o tipo en que el Bono hubiere sido rematado. 

Art. 50 -De todo lo que ocurra en cada día de subastas se levan
tará un acta detallada, que expresará los nombres de los rematan
tes, la numeración y valor de los Bonos rematados y el tipo de ad
judicación de cada lote. Firmarán esta acta el Contador, el Fiscal 
de Hacienda y el Gerente del Banco, y de ella se dará copia al Minis· 
terio de Hacienda, quien la trascribirá á la Contaduría Mayor y á 
la Contabilidad Fiscal. 

Art. 6°-Tres días después de terminadas las subastas, el Ban· 
co remitirá á la Tesorería General, debidamente perforados, los Bo
nos que se hubieren amortizados, junto con la cuenta detallada de 
dinero invertido en su amortizaci6n. 

El Banco avisará también á la Tesorería si hubiere fondos so
brantes, los que se destinarán para las siguientes subastas. 

Art. 7°-La Tesorería General remitirá, á su vez, á la Contadu
ría Mayor, los Bonos amortizauos, tanto para la incineración opor. 
tuna de éstos como para la glosa de las cuentas respectivas. 

Art. 8°-El Gerente del Banco ocurrirá al Ministerio de Hacirnda 
en caso de duda ó por cualquier otra dificultad que se origir:e del 
presente Reglamento. 

Dado en el Palacio del Ejecutivo: San Salvador, á los veinti· 
trés días del mes de Junio de mil novecientos tres. 

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Hacienda y Crédi· 
to Público. 

SamueJ [.,una. 

P. JOSE ESCALON. 

Relojeria ~-FLORENCIA 
s~sss---

de KARTIN ORIANI 
CASA QUE OCUPÓ L! CAS.\ DE PRESTAMOS "LA CONFIANZA" 

SAN SALVADOR-C. A. 
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NOMINA 
DEL CUERPO DIPLOMÁTICO y CONSULAR 

DE EL SALVADOR 

ACREDITADO EN EL EXTERIOR. 

ALEMANIA 

David Mugdan, Cónsul General 
en Hamburgo.-103 Raboisen. 

José Esteban Seb&stián Ross' 
ner. Cónsul ad honorem en Alto
na (Prusia) 

Ramón de Satorres, Vice Cón
spl en Hamburgo.-Lobmüblen 
Strasse 23. 

Francisco L. Micbaelis, Cónsul 

COLOMBIA 

Federico Boyd, Cónsul General 
en Panamá. Carrera de Nariño. 

Ernesto A. Boyd, Vice Cónsul 
ad bonorem en Panamá. 

CHILE 

Dr. Juan B. Miranda, Cónsul 
ad bonorem en Santiago.-Bas
cuñan 45. 

en Bremen-Langen Strasse 8. ESPAÑA Y COLONIAS 

Franz Sieber, Vice Cónsul ad Emilio Cano, Cóm ul General 
bonorem en Berlín. en el Reino, con residencia en 

AUSTRTA HUNGRIA Barcelona-Rambla de Cataluña 

Max Ledever, Cónsul ad hono- 15i' . BI C t 
rem en Carlsbad. I ranclsco anco o n S a n s, 

Cónsul en Granada. 
BÉL]ICA José Engo y García, Cónsul ad 

Julio Cloquet, Cónsul en Bru- bonorem en Cádiz.- Conde de 
selas. O'Reilly. 

Dr. John Helsmoortel Cónsul Antonio Jo~é Noreña y Gutié-
en Amberes. rrez, Cónsul ad bonorem en Má-

Albert Vertonger: Goens, ('ón-lla~a -Paseo de SAncho, nO 11. 
sul General. ad bonorem en Bél- Urbano Olay J Fanjul, Cónsul 
gica, con residencia en Bruselas. ad honorem en Oviedo. 
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Jesús Pandoy Valle, Cónsul ad 
honorem en Madrid. 

Franciscc, Romero Canaba
chuelo, Cónsul ad honorem en 
Sevilla. 

TomAs Julio Heredia, Cónsul 
ad honorem en Linares. 

Juan Laffite, Cónsul ad hono
rem en San Sebastián. Calle de 
Giletavia nO 8 

HOLANDA 

VV y n a n d us Gysbertus Si e
vvertz van Reesema Cónsul Ge
neral ad honorem en Amsterdam. 
con jurisdicción en todo Holanda. 

WilIy Frusb, Vice C ó n s u I en 
Amsterdam, ad honorem. 

Jan Hasekamp Cónsul ad ho
norem en Rotterdam. 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
Encarnación Mejía, Cónsul Ge

neral en los EE. UU., San Fran-
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cisco de Cal.-Safe Deposit Buil
ding-Room 217. 

Luis Mendelson Vice Cónsul en 
San Diego. 

Ernesto Scheroikovv. Cónsul 
en Nueva York.-Broadvvav 18. 

George Andrevv Levvis, C6nsul 
ad horem en Boston. 

L. D. Kingslan, Cónsul ao ho
norem en Saint Louis [Mis
souri.] 1521 North 11th Street. 

ECUADOR 

Juan G. Vallarino, Cónsul ad 
honorem en Guayaquil. Esquina 
de Pichincha y Junio. 

FRANCIA 

Pedro J. Matheu Cónsul Gene
ral en Francia. con residencia en 
París. 26 Rue de la Trensille. 

León Dreyfus. Cónsul ad huno
rem en París. 20 rue d'HautevilIe. 

Las mejores semilla,s 
de flores y verduras 

SE VENDEN EN EL ALMACEN 

El Leon de 0110 
CASA VERDE, esquina Sureste del Mercado, opuesta á la 

que fué Farmacia de Guevara Hnos. 
Surtido constantemente variado .. 

En el mismo almacén se ven'den ABARROTES de todas cla
ses y CERVEZAS de las mejores ma·rcas. 

Especialidad en Conservas y Vinos franceses. 

TeléfoDo Ntim. A38. B.. de Belfort. 
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Hippolyte Vassal Cónsul en I John Mofatt, Cónsul en Liver-
Marsella. 2 Rue Belsunce 2. I pool. 

Gustavo Michel, C6nsul en el Gustavo Pral, Agente Consu-
Havre. lar interino en Londres. 

Henry Petit, Cónsul ad hono- Francis George Rorne Vice 
rem en Lyon. C6nsul ad honorem en Brighton. 

Eugéne Grouhand, C6nsul ad 
honorem en Saint Nazaire. HONDURAS 

GRAN BRETAÑA Y COLO:SUS 

Mark J. Kelly, C6nsul General 
en Inglaterra, -Londres. 7 & 8 
Idol Lane. 

Dr. Fausto Dávila, Cónsul Ge. 
neral en Honduras Tegucigalpa. 

ITALIA 

José Costa, C6n8ul en Génova. 
Piazza Oche 1. Henry d'Este, Cónsul en Bir

mingham. 227 Broan Stret. 
Enrique M. Langley, Cónsul t:n José Bergmann, Cónsul en Mi-

Manchester. -42 Llovs House, lán. 
Albert SQuare. - Adolfo de Ferrari, C6nsul ad 

A r c h iba l d Craig. C6nsul en honorem en Liorna. Calle Mon
Glasgovv-156 Sto Vicent Street. tebello nO 4. 

Archibald Claude Dunlop, Con· I Dr. Nicotino Gutiérrez, Cónsul 
sul ad honorem en Southampton. I en Cerdeña Sassari. 

Banco Salvadoreño 
ESTABLEOIDO EK 188& 

Oficina Oen tral 
SAN SAL V ADO • 

CAPITAL SUCRITO y PAGADO 

FONDO DE RESERVA 

• 31~GOOO 

$ a~&OOO 

SUOVRSALES 

EN SANTA ANA 
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MEJICO I sul General ad honorem en Por
: tugal, con residencia en Lisboa. 

Emilio Pelle.tier, Cónsul ad ho
norem en la CIUdad de Mexico.
Oficina de la Nevv York Life In
sursnce Company. 

PERU 

P.~RAGUAY 

Dr. Federico Codas, Cónsul Ge
neral ad honorem con residencia 
en la Asunción. 

Ricardo Seminario y Arambu- SUIZA 

.rú, Cónsul ad honorem en Paita Benjamín Ha?s (h), Cónsul ad 
y Piura. honorem en Berna. 5 Quai de 

Mont Bl"nc. 
PORTUGAL " NathHn Haas, Cónsul ad ho-

Guillermo Silva Spatley Cón- norem en Ginebra. 

FARMACIAss-
Leon Sol & Co 

A este acreditado establecimiento llegan constantemente 
drogas puras; medicinas de patente; y productos de las princi
pales casa's de Europa y Estados Unidos. 

En el despacho de recetas se observa un escrupuloso y 
esquisito esmero, por ser este ramo el que más atención mere-
ce por parte de sus propietarios. • 

Los precios compiten con cualquiera otra Farmacia. 
Ventas al POI- mayor Y menor. 

ESPECIALIDADES: 
Polvos maravillosos para engordar bestias. T a CURARINA de 

Juan Salas Nieto, para las picaduras de todo al.imal ponzoñoso . 
..,.. Amargo sulfuroso para todas las enfermedades de la san
gre. IárPerfumes.. ~Objetos de fotograBa. I'IiirCepillos 
y polvos para dientes etc., etc. 
NOVEDADES POR CADA VAPOR. 

San Salvador. 
Navarrete Al '1arado " 00 
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De los más "importante" Agricultores y E :.;portadores tic 
(;st:'1 ~epública, vengo recibiendo constantemente pedidos de 
SACOS para envases. " 

Acaba de llegar una respetable cantidad de S/, COS que 
en c0misión m~ ha enviado la Sociedad que represe.nto y los 
cuales por orden de la Casa los vendo a1 costo. 

Papel de Illlprenta 
clase excelente 

y di menciones 72 por 107 centlmetro:o, constn.ntemeote re
cibo y lo vendo á precios sin competencia. 

Teléfono 217 

!:In 
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AGOSTO 
1 L Santos Pedro ad. Víncula, y Vero, obispo y confesor .......... .. 
2 M Santos Alfonso María de Ligorío, obispo, confesor y doctor, 

Esteban, papa, Y Nuestra Señora de los Angeles .... : ........ . 
3 M La invención de San Esteban, proto mr., y Stas MarIana y 

4 J 
5 V 
6 S 

Cira, vírgenes .................................................................. . 
Santo Domingo de Guzmán, confesor y fundador ... ...... ......... . 
Nuestra Señora de las Nieves, y S. Emigdio obispo y mártir. 
tttLa Transfiguración de Nuestro Señor, y San Sixto n, pa. 

pa y mártir-f,a gran Fiesta de San Salvador ............... .. 
7 D Santos Cayetano y Alberto de Sicilia, confesores ................. .. 
8 L Santos Ciriaco, mártir, y Severo, presbítero y confesor ........ . 
9 M Santos Justo y Pastor, mártires .................... ........................ . 

10 M San Lorenzo y Santa A.steria, virgen y mártires ................... . 
11 J Santos Tiburcio, mártir, Taurino ObISPO, y Santas Susana 

, y Filomena vírgenes y mártires ....................................... . 
12 V Santas Clara, virgen, y fundadora, Nimia, Juliana y 20 como 

13 S 
14 D 
15 L 

16 M 
17! M 
18 J 
19 V 
20 S 
21 D 

pañeros, y Santos Largión y Crescenciano, mártires ..... . 
Sts. Hipólito y Casiano, y S. Aurora vg. y Elenay Céntola, mr. 
San Eusebio, confesor, y Santa Atanasia, viuda ............... .. .. . 
tttLA ASUNCION DE NUESTRA SEÑO'RA y Santos Alpinio y Ar. 

nulfo. obispos y confesores ........................ .. ..................... . 
Santos Roque y Jacinto, confesores, y Diómedt!s, médico, mr. 
Santos Pablo y Liberato mártires ......................................... . 
Sta. Elena, Emperatriz, y Stos. Agapito, Floro y Lauromrs. 
Santos Magin, mártir, y Luis, ohispo ....... ... ........................ .. 
San Bernardo, abad, y el Beato Mant"cio, confesor ............... . 
San J oaquin, padre ue Nuestra Señora, y Santa Francisca Fre. 

mint de Chantal, vda. fundra., y Bassa y sus hijos, mrs. 
22 L Santos Timoteo, Sinforiano é Hipólito, obisflo mártires ....... . 
23 M San Felipe Benicio, confesor ................................................... . 
24 M San Bartolomé, apóstol. ........................ ..... .. ......................... . 
25 J S::ntos Luis, Rey de Francia, y Ginés de Arlés, mártir ......... .. 
26 V ~an Ceferino, papa; Adrián y Victor, mrs. y Sata Blanca ..... . 
27 S S::tn José de Calasanz, fundador de las Escuelas Pias, y la 

Transverberación de Santa Teresa de Jesús ................... .. 
28 D I El Purí~imo Corazon de María, y S. Agustín, obpo. y doctor 
29 LILa ciegollación de San Juan Bautista y Stas. Sabina, mr., y 

I Cándida, virgen ....................................... , ....................... . 

~~ ~ ~:~t:a~o;: ~~;~~~' c~i~~~~/~~.~~~~~.~~.~~~.~~~~~~::::::::::::: 
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J.ge~ de Facturas @nsulares 
EN ACTUAL VIGENCIA 

(DECRETO DE LA ASAMBLEA QUE RESTABLECE UN A LEY) 

La Asamblea Nacional Legislativa de la República de El Sal
vador, 

CONSIDERANDO: 
Que la ley sobre facturas consulares dictada el 30 de mayo 

de I900, la cual forma parte del C6digo Fiscal, presenta incon
venientes y dificultades que entorpecen el pronto despacho de 
los negocios mercantiles, y contiene disposiciones injustas, tan
to para el comercio como para los C6nsules salvadoreños; que 
la ley de 3 de abril del mismo año, sobre remover aquellas di
ficultades é inconvenientes, da á los intereses fiscales las segu
ridades necesarias; 

DECRETA: 
A rt. 1 ° .-Der6gase la ley de 30 de mayo de I900, sobre fac

turas consulares. 
Art. 2°.-Restab1écese la ley de 3 de abril de Igoo, sobre la 

misma materia. 
El Poder Ejecutivo formará los correspondientes modelos de 

facturas consulares y sobre rendici6n de cuentas de los Consu
lados, y los remitirá á los C6nsu1es del Salvador para que ha
ya la debida uniformidad. 

Art. 3°.-La ley restablecida ye1 presente decreto serán co
municados á los C6nsu1es de El Salvador, y regirán diez días 
después de tener conocimiento de ellos, en sus respectivos dis
tritos consulares; debiendo, en consecuencia, arreglar las factu
ras que certifiquen á las prescripciones que en ambas disposi
ciones se contienen. 
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Art. 4 o .-Del superávit que hubiere en los Consulados, des
pués de cubiertos sus gastos con arreglo á la ley restablecida, 
el Poder Ejecutivo podrá designar una suma anual, destinada á 
hacer conocer los productos salvadoreños en los mercados ex
tranjeros. 

Dado en el salón de Sesiones del Poder Legislativo: San 
Salvador, abril veinticinco de mil novecientos tres. 

RAFAEL PINTO, 
Vicepresidente. 

Juan Fra1zdsco Paredes, 
ler. Secretario. 

Ejecútese. 

P. JOSE ESCALON. 

Joaquzn Loucel, 
20. Srio. 

El Encargado de la Cartera 
de Relaciones Exteriores. 

Manuel l. Aforales. 

LEY DE 3 DE ABRIL DE 1900 

La Asamblea Nacional Legislativa de la República dé El Sal
vador, 
Considerando: que para mejor evitar el contrabando de mer

caderías extranjeras, dar facilidades al comercio y mejorar el 
servicio consular de la República, conviene reformar la ley sobre 
certificación de facturas consulares, ha tenido á bien decretar y 

DECRETA. 
Art. 10 .-Cualquiera que de país extranjero envíe objetos de 

comercio á la República, aun cuando fu~sen libres de derechos, 
formará factura por cuadruplicado de cuanto constituye su en
vío á cada comitente. Estas facturas deben estar escritas en 
español, y contendrán: 

(a)-EI nombre y domicilio del remitente, el del vaporen que 
se embarcim las mercaderías y el del Capitán que 10 manda, el 
puerto á donde van, el nombre de la persona á quien van con
signadas y el de la persona por cuya órden y cuenta se remi
ten, 
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(p)-La marca y número de órden de cada bulto. 
(c)-La clase de bultos (sacos, cajas ó fardos, etc.) 
(d)-El peso bruto de cada bulto expresado en kilógramos, 

excepto maquinaria, madera y hierro, que puede ponerse en 
globo el peso y precio. 

(e)-EI nombre de la mercadería ó mercaderías que contiene 
cada bulto y la procedencia de las mismas. 

(f)-El valor de las mercaderías en moneda del país de don
de se mandan. 

(g )-Cuando se manden vinos ó Jicores, se expresará la fuer
za alcohólica que tienen. 

Art. 2°.-Los Cónsules no admitirán facturas con entrerren
glonaduras, tachas, enmiendas ó roeduras, si éstas no están a
notadas al pié por el remitente; y en este caso pagarán una 
multa de un peso por cada ejemplar defectuoso, 

Art. 3°.-Es prohibido pener en la misma factura dos ó más 
bultos con la misma marca, el mismo número ó la misma mar
ca y número; exceptuando el hierro en cualquiera forma sin 
empaque, la madera en bruto para construcciones, la maquina
ria, y también poner en una misma factura mercaderías para 
dos ó más personas. 

Art. 4 ° .-En la inteligencia de que la factura consular, tiene 
valor legal en los juicios ó exclarecimientos que pudieran ocu
rrir, el remitente de las mercaderías hará al pié de cada factu
ra una declaración en la forma siguiente, escrita en letras 
"(Fulano". . . jura y declara bajo su palabra de honor que 
(m. I ó 11). Factura que precede, consta de. ." . folio. . .com
prende. . . bultos, con peso en junto de _ . . (aquí la mone
da del país de donde vienen las mercaderías); que la marca y 
número de cada bulto, el peso y contenido de las mismas yel 
precio con que aparecen, es el que tienen los bultos remitidos 
y con el que figuran en nuestros libros, y que la suma porqne 
van asegurados es de. . ." 

Art. SO.-Los Cónsules solamente certificarán facturas á los 
comerciantes ó fabricantes que personalmente ó por medio de 
sus apoderados legales, se presenten á firmar la declaración ju
ramentada relativa á mercaderías compradas ó suministradas 
por tí\l~s comerci¡¡ntts ó fabl'ical\tes. 
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Se abstendrán los Cónsules, en lo abs:lluto, bajo pena de 
destitución de su empleo, de certificar factura alguna á sim?les 
agentes embarcadores ú otros, pues el objeto fundamenfal de la 
presente ley, para cortar todo fraude posible, es que la referida 
declaración sea verdadera y firmada únicamente por los legiti
mas corresponsales del comercio salvadoreño, compradores 6 
abastecedores de las mercaderías embarcadas. 

Art. 6°.-La falsa declaración en cuanto al peso, contenido 
de los bultos, nombres de las mercaderías, precio de éstas y de 
todo lo demás prescrito en la presente ley, así como la contra
vención en 10 estatuído en el artículo 3 0, será penado conforme 
á las leyes sobre la materia. La falsa declaración en cuanto á la 
suma asegurada, será penada con decomiso. 

Art. 8°.-El Cónsul anotará en cada factura los derechos que 
perciba, según la siguiente tarifa: calculando el peso á la par 
con la moneda del país en que se hagan efectivos; es decir, en 
Inglaterra por 48 peniques, Francia 5 francos, Alemania 4 
marcos, Italia 5 liras, España 5 pesetas. 

Por factura hasta $25..... $1.00 
Pasando de $25 hasta $100. . .. . 2.00 

" "$100,, $500..... 4.00 
" "$500,, $1.000, 0.25 cts. por cada $100 ó 

fracci6n de $100 hasta $5.000. 
Pasando de $5,000, 0.10 centavos por cada $100 6 fracci6n 

de $100. 
Art. 9°.-De los 4 ejemplares de factura uno se entregará al 

remitente; el Cónsul mandará, si es posible por el mismo va
por, uno á la Contaduría Mayor y otro al Adminjstrador -del 
puerto de destino y guardará uno en el archivo del Consula
do. 

Art. lo.-En la Aduana de la República no se hará registro 
de mercadería sin que el consignatario presente factura certifi
cada. 

Si la falta de presentación de la factura consular fuere mo
tivada por extravío, ó demora del ejemplar del consignatario, 
podrá hacerse el registro en vista del ejemplar recibido en la 
Adua.na, y si faltare éste, con ~rtificaci6n del recibido en la 
Cont¡duria Mayor. 
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Art. II-Toda carga que sea destinada á puertos salvadore
ños lue atraviese el Istmo de Panamá, el sobordo ó manifiesto 
será visado, forzosamente, por el funcionario consular del Sal
vador en Panamá, á quien únicamente corresponde hacerlo. 

Art. I2.-Toda embarcación que traiga carga para cualquier 
puerto de la República y que no atraviese el Istmo de Panamá, 
tiene obligacion de traer el manifiesto ó sobordo visado por el 
C6nsul del Salvador, en el puerto en que se haga el embar
que. 

Art. I3.-Los Administradores de Aduana que admitieren 
mercaderías á registro sin las formalidades establecidas en la 
presente ley, sufrirán por cada infracción una multa de cien 
pesos. 

Art. I4.-EI presente decreto comenzará á regir tres meses 
después de su promulgación. 

Dado en el salón de Sesiones de la Asamblea Nacional Le
gislativa: San Salvador, tres de abril de mil novecientos. 

EDUARDO ARRIOLA, 
Presidente. 

Tt?más Marín, F:ranásco Guevara Cruz, 
20. Srio. 20. Pro-Srío. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, abril seis de mil no
vecientos. 

Por tanto: ejecútese. 
T. REGALADO. 

El Secretario d~ Estado en los Des
pacho de Relaciones Eli.terior~s, 

Ruhén Rzvera. 

FARMACIA M. P ALO~IO tJ Cia. 

~a:peBe se Yeaur-0 Ele hierr-0 
INALTERABLE, DOCIFICADO, 

preparado en el Laboratorio y premiado en la Exposición 
Universal de París de 1900. 
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U 11 policial el1 el cielo 

(CUE~TO POPU LA R INGLÉS) 

• • 4 

I encargado del negocio, y su de· 
l I sesperación no tenía igual, ere· 

No hay palabras con qué ex- yénrlose deshonrado, y, sobre too 
presar la desesperación de John do, hombre inútil para el traba. 
Facevvt, el conocido agente de jo_ 
Policía inglés, de merecid-a fama. Morrison no las tenia todas 

El, que no encontraba dificul- consigo, pues en más de una oca· 
tad en la averiguación de cual. sión estuvo en las garras del in. 
quier asunto, por intrincado que cansabl~ Facevvt; y como temía 
fuese; él que habia descubierto al ser atrapado un día ú otro, dis· 
asesino de la Meldesnness, famo' puso deshacerse de su persegui· 
sa actriz á quien encontró una dor, y, al efecto determinó hacer 
mañana con la sien atrave~ada un viaje á los montañas de Sui. 
de un balazo, con el arma fatal za, determinación que hizo llegar 
en la mano, y en su mesa de no- á noticias de la policía, con de. 
che una carta del amante desde. talles tan minuciosos, quesu cap
ñoso; él, que en el ruidoso asun- tura era inevitable. 
to del robo de las cien mil libras Facevvt bailaba de contento; 
esterlinas al banco-robo acha. Y provisto de los papeles necesa
cado al cajero M. File, quien ha- rios, salió para Suiza, contando 
bía desaparecido junto cop las volver con Morrison atado de 
libras,-pudo dar con los verda- pies y manos. 
deros ladrones; él, en fin, para Morrison esperaba á Facevvt 
quien los negocios más difíciles en medio de una agreste monta· 
eran juego de niños, no podía a- ña, y aunque habia creido muy 
trapar á Alex Morrison, criminal fácil deshacerse de aquel viejo 
muy c0l!0cido. pero más listo polizonte, tuvo que entablar lu. 
que el mlsl!l0 Facevvt, que ya es cha, hasta caer ambos víctimas, 
mucho dectr. en una de aquetIas simas inmen. 

Hada tres meses que estaba J sa5 ..... . 

;aF\ 
2!J 



72 

II ------Tbar~io á Mor~i~;~,e7Iadró:-:~-
Facevvt negó á la puerta del I pedernid?, sin darle tiempo para 

cielo y ]lamó con orgullo, creyén- arrepentlr8e ~e sus culP!l~"'"'' 
dose mas que ninguno con dere- -Pero ha sIdo en legitima de-
cho para entrar á la mansi6n de fensa ..... . 
los justos' pero San Pedro que es -Sí, sí, sí, En legítima defensa_ 
un porter~ de lo más esc~upulo- Pero aquí no recibimos á na~ie 
so no quiso abrir. con las ma~os mancha,das. Tte-

-Yo soy Facevvt,-decía,-yo nes que p~nficarte: marchate al 
soy Facevvt, el policial que tan- purgato~lO. , 
tos robos ha evitado en la tie- -¡AH rtghU Pero hagame usted 
rra, y que tantos criminales ha un favor, señor San Pedro. Déje
entregado á la justicia de los Ole entrar un momento paa ca
hombres. nacer á Adán y á Eva. ¡Tengo 

-Sí, sí, sí,-replicaba San Pe- una curiosidad! 
dro,-teconozco. TCteresFacevvt -¡Bah! Estos de Id tierra se 
el polizonte implacable, que has creen capaces para todo. ¿Cómo 
contribuido á que los jueces de vas á conocer á Adán y Eva. en
la tierra priven de la vida á mu- tre tanta gente como hay aquí? 
¡:hos de tus semejantes. Tú eres Muchos, muchísimos son los vi e
Facevvt, quien hace pocos mo- jos y las viejas que tenemos en el 
mentas has despachado al otro cielo, y todos son tan parecirlos!.. 

Fábl1ica 
DE 

Calzado 
DE "Ifoq~o 

lIíir ESPECIALIDAD EN EL DE MEDIDA ~ 
Gr~n surtido de calzado de todas clases 

para caballeros, señoras y niños. 
Esta casa importa directamente toda clase de materiales de las 
nejores fábricas de Europa y Estados U 11 idos y tiene constan
:emente un gran surtido de CUEROS de todas clases exclu
iÍvamente para el calzado de su Fábrica. 
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SETIEMBRE 
1 iJ San Gil, abad y fundador y Santa Verena virgen, y los doce 

Santos hermanos, mártires ........................................... . 
2 V Santos Antolín. mártir y Esteban, rey ................................ . 
3 S Santa Tecla y Eufemia, vírgenes y mártires ......................... . 
4 D Santa Rosalí:t de Palermo, virgen y Cándida ...................... . 
5, L San Lorenzo ]ustiniano, ob. y conf. Sta. Odulia virgo y mr. 
6 M San Zacarías, profeta ........................................................... .. 
7 M Santa Regiun. virgen, y San S'-)zO!ote, mártir ....................... . 
8 J I ttLA NATIVIDAD DE NUESTRA SEÑORA .Y San Adriano ............ . 
9, V I El Beatu Pedro Claver, confesor, y S. Sergio papa y confesor 

10 i S San Nicolás de Tolentino, ermitaño v confesor, y Santa Pul· 
! queria Augusta, Emperatriz, vir~en ............ : ................. .. 

11 D El Dulce Nombre oe María. y Santos Proto y Jacinto, her-
manos, mártires, y Vicente abad .................................. .. 

12 L Santos Leoncío, Teódulo y Tacíano, mártires ...................... . 
13 M Santos Eulogio y Amado, obispos y confesores, Macrobio y 

Juliano, mártires ............................................................ .. 
14. M La Exaltacion de la S~ nta Cruz, y Santo!'> Crescencio, mártir 

I y Materno. Obispo ...................................................... .. 
15 1J tttINDEPENDENCIA DE CENTRO AMÉRICA. La Conmemora· 

ción de S,iOto Domingo en Soriano; Santos Ni\!omedes y 
Porfirio, v Melitina mártir .............................................. . 

16 V Stos. Corneli~). p; Cipria no, ob. y Rogelio. mrs. y Sta Edita v. 
17:S La Impresión <le las Llagas de Srln Francisco; Santa Colum-

ha, virgen, y San Pedro Arbués, mártir ......................... .. 
18 D Los Dolores de la Santísima Virgen; Santo To-más Villanue-

19,L 
20 M 
21 M 
22 J 
23 V 
24 S 
25 D 
26 L 
27 M 
28 M 
29 J 
30 V 

va arzobispo de Valencia, confesor ................................ .. 
San Genaro, ob. y compañeros, y Sta. Pomposa, vírgen y mr 
Sts. Eustaquio y comps. mrs yel Beato Francisco de Posada. 
San Mateo, apóstol y evangelista, y Santa Eugenia, virgen. 
Santas Digna y Emérita, virgenes ........................................ . 
San Lino; papa, y Santa Tecla y Poligena, vírgs., mártires 
Nuestra Señora de las Mercerl~s y San Gerardo, ob. ymártir 
Santa Maria de ~ervellotl, virg., y 'San Lupo. obispo, conf. 
Santos Ciprinno y Nilo, y Santa Justina mártir ................... . 
Stos. Cosme y Damián, boos., médicos, y Adolfo y Juao mrs 
San VVenceslao duque y mártir. y Santa Eustaquia virgen 
La Dedicación de ~. Miguel Arcángel y Sta. Gudelia martir 
San GerÓnimo. doctor, y Santa Sofía, viuda, ma.dre de las 

Santas Virg~nt:s, Fé, Esperanza y Caridad ................... .. 
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-Dejaría de ser policial de la á su hermano San Andrés, dejó á 
vieja Inglaterra si no encontrara éste encnrgado de la portería. 
la pista á nuestros primeros pa' Anda que anda, fueron pa!'an-
dres. do por entre aquella multitud 

-Sería cosa de verse. Yo que de personas de todas edades Mi 
vivo aquí en la portería, á rlonde lIones de ancianos .Y ancianns ha
todos vienen, tengo ya más de bían visto ya, y San P4;"dro co
mil años de no verlos; y la últi- menzaba á dudar de la habilidad 
ma vez que ~e acercaron á mis del polizonte, cuando éste señaló 
dominiosporteriles,mecostó mu- á un viejecito de larga barba CH 

cho reconocerlos; y ahora vienes na, de mirada triste y aspecto (le 

tú con más ínfulas que San Juan, ; resignación, que conversaba con 
pretendiendo encontrarlos en un . una viejecita de ojos vivarachos. 
rato y sin haberlos conocido an- de carácter inquieto y alegre y 
tes: ¡quita allá pretencioso! que, á pesar de los años, con ser 

-Si yo entrara al cielo, los en- vaba aun rasgos de belleza in· 
contraría,-repitió el inglés. comparable. 

San Pedro, admirado del aplo- Quedóse el tl0rtero celestial ad-
mo de Facevvt y de la seguridad mirado: eran en efecto nuestros 
que tenía de dar con los prime- primeros padres. 
ros habitantes del mundo, abrió -Pero bombre prodigioso,-
la puerta y lo dejó pasar. dijo elSanto,-¿cómo bas podido 

-Espera,-Ie dijo,-quiero ir conocerlos? 
contigo: quiero ver cómo te las -La cosa es muy sencilla, San
manejas para conocer á los pri- I to Portero. ¿No se habla fijado 
meros desobedientes; y llamando 1 Ud. en que no tienen ombUgo? 

-------------------------------------------------------
GIlarl F otogFafía~~~5-
-~sII?stantáI?e;a 

SAN SALVADOR. -C. A.-] O Av. Norte, antes calle de Me
jicanos, frente á Manda Varela. 

Esta casa goza de mucho crédito dentro y fuera 
de la capital. 

Retratos de todas clases y tamaños. 
El taller está montado con las indispensables condiciones 
para el huen resultado de los trabajos, no afectando en na
da los días nublados para tomarse fotografias. Se usan 
los ultimos procedimientos. 
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~~FaFdo ,iosa, 
--DOCTOR. EN FARMACIA Y--

--CIENCIAS N ATURALES--

-PROPIETARIO DE LA FARMACIA-

~~@K'®J'~ l®@1~1~~ ¿ 
i'llllJ ~ ~\t.. \\t\Y EN ZI\Cf1~ 
, ::::1 ~ R Q.'" '''' '-" '- ,- '- '- '-,- eco 

LA MEJO OFRE~E ' 'EÑ' si? O~ICINA tVCA 
.-r' MEDICINAS DE INCONTESTABLE PUREZA ..... 

~ A BAJOS PRECIOS ~ 

RECETBV SE DESPACHAN CON LA DELICADEZA EII, CE 
ti y PRONTITUD QlTE EL RAMO . 



76 
~===========~====~~===============~= 

Ley de Imprenta 
Art. l.-Todos los habitantes del Salvador tienen dere

cho de imprimir y publicar sus pensamientos por la prensa, 
sin previo examen, censura ni cauci6u; pero serán responsa
bles ante el Jurado por el delito comUll que cometieren al ejer
cerlo. 

Art. 2.-Este derecho es extensivo á la introdu~ción y cir
culación en la República de toda clase de libros, folletos y pa
peles. 

Art. 3.-El abuso de la libertad de imprenta no constitu
ye delito especial, sinó solo una circnnstancia agravante del 
delito común qne por medio de ella se cometiere. 

Art. 4.-No se abusa de la libertad de imprenta en los ca
sos siguientes: 

• 1 ~ Cuando se censura la ley ó las autoridades y funcio
narios siempre que éstos no se porten como deben en el ejer
cicio de sus funciones. 

2 ~ Cuando los hechos privados de los ciudadanos se re
fieren á maquinaciones tramadas contra el Estado, pero deberá 
en estos c~.sos probarse dicha circunstancia. 

3 ~ Cuando se censuren los abusos introducidos en el 
culto y en la moral, para su couveniente reforma. 

Art. s.-En cuanto á la calificación del delito que se co
meta por medio de la imprenta, la pena que debe imponerse y 
la manera de proceder, se estará á 10 que dispongan los respec
tivos C6digos. 

Art. 6.-El dueño ó director de imprenta responderá por 
el delito que se cometa por medio de la prensa, cuando requeri
do por la autoridad competente, no presentare el manuscrito en 
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2!..1 



77 
~~~~~--~-~--------- =====~~:============== 

qUe estuviere la firma del autor ó persona responsable; 6 si la 
firma del manuscrito fuese de persona desconocida. 

Art. 7.,--Todo el que quiera establecer una imprenta dará 
previamente aviso á la Municipalidad del lugar en donde se es
tablezca, para que se anote en un libro que llevará al efecto: el 
nombre del empresario, el del establedmiento y el de cada 
uno de los oficiales y aprendices. Si la imprenta matriculada 
pas::¡re á propiedad de otra persona, se dará aviso de ello á la 
respectiva Municipalidad por el nuevo dueño y por el que le 
precedió, para que se haga en la matrícula la correspondiente 
reforma, so pena, en caso de omisión, de continuar sujeto á las 
responsabilidades legales el que estuviere matriculado. Si 
los oficiales ó aprendices matriculados dejaren de pertenecer 
al establecimiento, el dueño ó director 10 pondrá también en 
conocimiento de la Municipalidad para que cancele la matri
cula, sin perjuicio de que ésta pueda hacerlo de oficio, previa 
comprobación del hecho: exigiendo en tal caso, al dueño 6 di
rector, la multa de veinticinco pesos en que se le declarará in
c~o_'p0r su omisió!:-

OASA FUNDADA EN 1889 

Goldtl1~0 Liebes y Ca. 
CASA EN HAMBURGO, 

SAN SALVADOR, SANTA ANA Y SONSONATE 

Importación. Exportaoión 
SURTIDO DE MERCADERIAS RENOVADO 

CONSTANTEMEl\JTE 

ItdPQBTACION POR OADA VAPOR 
ESPECIALIDAD 

en algodones y abarrotes. 
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Los dueffos de las imprentas ya establecidas, practicarán 
10 mismo dentro de doce días de publicada esta ley. 

Art. B.-Las imprentas no estarán sujetas á ningun im
puesto ni c.aución. 

Art. 9.-Toda hoja periódica que se publique deberá lle
var forzosamente el nombre del editor ó redactor de ella, bajo 
la pena de cincuenta pesos de multa por cada infracción que 
se cometa. 

Art. lo.-El impresor deberá poner en cada uno de los 
ejemplares de la publicación que haga, el nombre de la im' 
prenta, el lugar y fecha de la impresión, y al pie del manus
crito que archivará, el número de ejemplares que haya tirado. 

El dueño ó director de la imprenta que faltare á 10 dis
puesto en el incifo anterior, será pE!nado con una multa de 
dos cien tos pesos. 

Art. 1 l.-El que en algún impreso pusiere en vez del 
nombre de su imprenta el de otra que esté matriculada. come
te un delito de falsedad y será juzgado por los tribunales co
munes y penado conforme á la ley. 

Art. 12.-Toda publicación en una imp1'enta no matricu
lada será reputada clandestina, y el dueño de la imprenta pe
nado con doscientos pesos de multa, sin perjuicio de que la im
prenta quede secuestrada hasta que su duefio presente la cer
tificación de haberla matriculado. 

Art. l.,.-Los que se dediquen al oficio de impresores, 
mientras lo estén ejerciendo, y los empresarios de imprenta, 

~armada ~. Ja{omo ~ §ia. 
TINTA AZUL NEGRA 

para escribir. 
¿Qué hace1s con aar doce reales por 1111 ~~oquito de tinta in. 
glesa si pOI seis reales tt;ndreis media botella de la m\estra. 
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están exentos del servicio militar, siempre que estén matri<.:u
lados. 

Art. 14.-Tudos los dnciíos ó directores de imprenta tie
nen la estricta obligaci611 de remitir, de todas las publicacio
nes que se hagan, tres cj'~l1lplarcs á la Secretaría de Estado en 
el Departamento de Gobernación, tres á la Biblioteca Nacio
nal y uno al Fiscal en los lugares en que esté nombrado estp. 
funcionario, ó al Síndico de la Municipalidad en la cabecera 
del departamento en que no haya Fiscal, y á las demás ofici
nas que establezca la ley; todo bajo la pena de veinticinco pe
sos de multa. 

Art. Is.-En las cabeceras de departamento donde no ha
ya Fiscal, hará las veces de éste el Síndico municipal, para los 
efectos que expresa el Código de Instrucción Criminal. 

Art. r6.-Las nmItas que establece la presente ley, serán 
exigidas gubernativamente por el Alcalde municipal del lugar 
en que esté situada la imprenta, sin más formalidad que la 
comprobación del hecho, é ingresarán al respectivo tesoro mu
nicipal. 

Art. 17 .-Quedan derogadas en todas sus partes la ley 
de 17>. de febrero de 1873 y demás disposiciones que se opon
gan á la presen te. 

Dada en el Palacio Nacional: San Salvador, á los diez y 
seis días del mes de septiembre de mil ochocientos ochenta 
y seis. 

Al Poder Ejecutivo. 

ANTONIO RUIZ, 
MAXIMO MANCIA, Presz'tlente. JUSTO AGUILAR, 

Secretario. Srzo. Intenno. 

Palacio Nacional: San Salvador, septiembre 22 de r886. 

Por tanto: Publíquese. 

FRANCISCO MÉNENDEZ. 

El Secretario de Estado 
en el Despacho de Gobernac:ión. 

BALTA8AR ESTUPINIAN. 

;aF\ 
2!..1 



-

VIA QUE COMUNICA A SAN SAL V ADOR 
CON TODOS LOS PUEBLOS ORIENTALES DE LA 

REPUBLICA. 

Acorta la distancia y proporciona 
comodidad y ecunomía. 

----------

Fletes 9 pasaj es módicos. 
Hay alojamiento en Asino y un bien montado estableci

miento para los viajeros y paiteantes. 
Para la temporada del verano se pueden alojar familias 

ofreciéndoles toda comodidad y precios c6modos y fijos 
Hay facilidades para el trasporte rápido á traves del Lago 

DE ~MALES y CARGA 
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OCTUBRE 
1 S El Sto. Angel Tutelar de España, y San Remigio ob. conf.. ... 
2 D N. S. del Rosario, y 10<: Stos. Angeles de la Guarda 6 Custodios 
3 L Santos Cándido mártir y Hesipio obispo ............................. . 
4 M Stas. Francisco de Asis, fundador y Petronio ob. y confesores 
5 M Santos Froilán y Atilano, obispos y confesores; Plácido mr. 

y Santas Flavia y Caritina, vírgenes mártires y Gala .... .. 
6 J San Bruno, confesor y fundador, y Santa Er6tida, mártir .. . 
7 V S. Marcos p'lpa y ccnfesor, y Sta. Justina vírgen y mártir .. . 
8 S Santa Brígída y Pelagia, y San Sime6n ................................ .. 
9 D Sant?s Dionis~o AreopB;gita, obispo, y Andr6nico y Atana-

sta, su mUJer, mártIres .................................................... .. 
10 ! .. San Francisco de Borga, confesor ...................................... .. 
11 M Santos Luis Beltrán, confesor, Germán obispo y mártir; 

Fermin, obispo y confesor y Santa Plácida virgen y mr. 
12 M Nuestra Señora del Pilar de Zaragoza y Santos Serafin y 

VVilfrido, obispo, .confesor ............................................... . 
13 J Sts. Eduardo, Rey y conf., Fausto, mr. y Sta. Celedonia vg. 
14 V San Calixto 1, papa, y Santa Fortunata, mártir ................ .. 
15 S I Sta. Teresa de Jesús, virgen y fundadora, y San Agileo, mr .. . 
16 D Santos F\crentino, ubispo, y Galo abad coofe~ores, y Stas. 

Máxima. mártir, y Adelé,ida, abadesa, virgen ................ . 
17 1 Sts. Eduvigis, v., Mamerta, mr. yS. Andrés de Candia, mjemr. 
18 M San Lucas, Evangelista, y Santa Trifona ............................ . 
19 M S. Pedro Alcántara, conf. y fundador, y Sta. Fredesvinda vg. 
20 J Santa Irene, virgen y mártir, y San Juan Cancio ................ .. 
21 V San Hilari6n, y Santa Ursul:1, virgen y mártir ..................... .. 
22 S Santas Maria Salomé, viuda; Curdula y Alodia virgenes y 

mártires, y San Melanio, obispo y confesor .................... . 
23 D Stos. Pedro Pascual obispo y mr. y Juan Capistrano conEr. 
24 L Santos Rafael Arcángel, Patrono de Médicos y Cirujanos, y 

Evergistro, obispo confesor ............................................ .. 
25 MI La Beata María Margarita de Alacoque, virgen; Santos 

Crispin, Cipriniano y Miniato, mártires ......................... .. 
26 M Stas. Evaristo, papa y mártir, y Rústico, obispo y confesor 
27 J Santos Florencia y Stas. Sabina y Cristf'ta, vírgenes y mrs. 
28 V Stas. Simón y Judas Tadeo, apóstol. y Gaudioso, ob. y mr. 
29 S San Narciso, obispo, y Santa Fusebi:1, virgen y mártires ...... 
30 D Santos Claudia y compañeros, mártires y Serapión, obispo 

y confesor, y Nuestra Señora del Amparo ....................... . 
31 L San Quintin y Santa Lucila, má rtires .................................. .. 
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REFOBMAS 
AL REGLAMENTO DEL INSTITUTO NACIONAL 

El Poder Ejecutivo, en uso de sus facultades constitucionales, 
DECRETA: 

Reformar el Reglamento del Instituto Nacional, en la 
forma siguiente: 

Art. 1 ~ -Quedan derogados el inciso 2.<: del artículo 
72 y 74· 

Art. 2 ~ -Se restablece el artículo 52 del Reglamento de 
15 de noviembre de 1896, en la forma que á continuación se 
expresa: 

Los derechos establecidos antes de ahora en el Instituto 
Nacional, se percibirán conforme al siguien te arancel: 

Por una matrícula de curso. . . . . . "3. 00 
Por cada examen de curso. . . . . . ,,2. 25 
Por el examen privado de un grado . . ,,7. 50 
Por el examen público de un grado.. ,,7. 50 
Por reposición de .:un título de graduado 
en CC. y LL ............. ,,5. 00 

Por una auténtica.. " 1. 00 

Valor de un título de grado. " 8. 00 
Derechos de los ezamz'nadores 

Por el examen de un curso de cada a-
lumno. . . . . . . . "o. 62 
Por el examen privado de grado. . . . ,,2. 00 
Por el examen público de grado. . . . ,,2. 00 

El producto de los derechos de matrícula, el sobrante de 
los derechos de exámen después de pagados los de los examina
dores y el valor de los títulos, ingresarán en el Instituto Na-
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cional, destinados á mejorar el Establecimiento, á cuyo efecf.v el 
Director del mismo recibirá de la Tesorería General, cor .• o es
pecies, los talonarios respectivos y títulos de grado. 

El Director del Instituto Nacional dará fianza sufidente, 
que será aprobada por la Contaduría Mayor, y rendirá su 
cuenta a la Tesorería General al fin del año escolar. 

Art. 3 ~ -Tanto los dprechos de matrícula de los Cole
gios particulares como los correspondientes al Instituto, se pa
garán en este último. 

Art. 4 ~. -Este decreto tendrá fuerza de ley desde el día 
de su publicación. 

Dado en el Palacio del Ejecutivo: San Salvador, á veinti
cuatro de agosto de mil novecientos tres. 

P. JOSE ESCALON. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Instrucción Públtca, 

Jose Rosa Pacas 

MANUAL 
DE 

TELEGRAFIA 
por José Manuel Ayala 

EX-DIRECTOR GENERAL DE TELÉGRAFOS Y T:ELÉFONOS 

DE LA REPÚBLICA DE ET, SALVADOR 

Obra escrita para la fácil comprensión práctica y técn1ca 
<id arte telégrafico, y la que ha sido dedicada [11 gremio de 

Telegrafistas de Oentro-América. 
La obra está enriquecida con una variada colección de 
grabados explicativos, mandados grabar expresamente á 

los Estados Unidos. 
EDI CION EN 8° MAYOR 

NITIDAMENTE IMPRESA 
De venta en todas las oficina6 telegráficas del Salvador 
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Efemérides oontemporáneas salvadoreñas 
DE VEINTICINCO AÑOS ATRAS HASTA LA FECHA 

1878 á 1904 

ENERO ¡ 60 mil pesos oro, la señorita Do· 
1881-1° Seínaugura el Par·! lores Avila, vecina de San Miguel, 

que Bolívar en San Salvador. 1 de esta República. 
1901-1° Inauguración del; 1902-26. Salida del mar en la 

Parque Barrios. Barra dc Santiago, Acajutla, La 

FEBRERO 

1894-17. Inauguración del fe· 
rrocaril de Santa Tecla. 

1900 7. Se declara un incen
dio en San Salvador que consu· 
me cerca de dos manzanas, en el 
Centro de la ciudad yen la parte 
más valiosa, entre el Parque Bo· 
Iívar y la Plaza de Armas. 

1900-24 Fusilamiento de un 
sargento y un soldado en la Cei
ba del Panteón de esta capital, 
por el delito de traición. 

1901-1 ° Solemne recepción del 
primer Ministro chileno acredita
rlo ante El Snlvador, don Beltrán 
Mathit:u, acto que !-le verificó en 
el salón de actos públicos de la 
Universidad Nacional. 

1901-24 Inauguración del 2° 
Congreso Jurídico Centro Ame
ricano celebrado n San Salva
dor. 

1901-24. En el sorteo efectua' 
do en Méjico, ~n tste día, sale fa' 
vorecida con el premio mayor de 

Libertad y otras caletas de la 
costa salvadoreña, ocasionando 
m'Ís de 50 víctimas. 

MARZO 

1882-15. Inauguración en 
San Salvador de la estatua de 
Morazán. 

1882-15. Inauguración del 
Mausoleo del General Gelardo 
Barrios en el Panteón de San 
Salvador y gran ovación hecha 
también en ese día á la memoria 
de Morazán y Barrios. 

1903-1 ° Toma de posesión de 
la Presidencia de la República del 
citldadano Pedro José Escalón. 

1903-3. Incendio del Casino 
Snlvadoreño. 

ABRIL 

1885-18. Entrada del ejército 
salvadoreño á la capital, vence
dor del ejército oe Guatemal~. 

1894-29. Ataque al Cuartel 
de Santa Ana v comienzo de la 
revolución que derrocó el gobier-
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no del General Ca.dos E7.eta. I + 1885-:-14. Re~~gna el Presid,ll· 
1897-25. Explosión de unos .. e ~aldl!ar el mando Supr mo 

barriles de pÓhr01'8 que se cond·J.- en el peslgnado, GeI!e~al Fernan
cían por la calle de Concepci6n en do Plgueroa, y se dlrlge.á ~uro
San Salvador. Murieron más de pa. El General José ManaRlvl!-s, 
10 personas. se apodera de unas. ar.mas nacto-

1900-15. Inauguración del Fe- nales, ar!lla á sus lUdIOS y CC;ln e' 
rrocarril del Salvador hasta la \l)S embIste la plaza de COJ u te. 
Capi tal, acto que se celebró <::on p;qu~, ?e la cual se apodera al 
fies·tas populares y oficia les. dla sIgUIente. 

1901-8. Se coloca la primera 1885-15. El General Menén-
piedra de la Capilla que se erige dez, después de la toma de Santa 
á Mada '\uxiliadora. Ana, asume. e! mando supremo y 

1902 -12. Perdida del vapor non;tbra ~lmstro al General Es-
chileno "Chiberón" entre La Li. tallllao Perez. . 
bertad y Acajutla. 1885-16. OcupacIón de .Son-

sonate por fuerzas revolucIona
rias al mando del General Mar
doqueo Sandoval. El General 
Menéndez, nombra en Santa A
na, una Junta Consultiva de Go
bierno. 

MAYO 

1885-10. Inicia una revolu
ción contra el Gobierno del Dr. 
Rafael Zaldívar, el General Fran
cisco Menéndez, apoderándose de 
la plaza de Chalchuapa, en donde 
asumió el mando provisional de 
la República. El Dr. Zaldívar a
tribuyó ese hecho á una faz de la 
tendencia unionista y requirió el 
auxilio de Nicaragua. 

1884-13. Toma de Sant<l A
na por las tropas revolucionarias 
acaudIlladas por el General Fran' 
cisco Menéndez. La Asamblea e· 
lige designado al General Fernan' 
do Figueroa. 

1885-20. El General Fernan
do Figueroa, es electo Presidente 
del Salvador, por la Asamblea, y 
para continuar el período del Dr. 
ZRldívar. 

1896-2. Llegan á Acajutla {hu· 
yendo de la coatisi6n hondureño
nicaragüense) á bordo de la bao 
landra "SRntiago", desde Corin
to, 41 emigrados nicaragüenses 
después de cuatro días de un via. 
je penosísimo, 

~ . p, 

• 
LIQUIDO para CALLOS ~I 

\, 
~ 

La mitad del éxito de este líquido para estirpar los callos,' 
está en 'observar la receta que se encuentra en el fras~o. 

;aF\ 
2!..1 



86 

1902-30. Se publica en "El Dia- ! á su mujer y tre .. hijos, hiriéndo
rio Oficial" el acuerdo del Ejecuti. ! se él mismo, de cuyas heridas muo 

.., que aprueba la fusión de Lon- rió al día siguiente del hecho. 
don Bank oí Central América Ld 
en el Banco Salvadoreño. JULIO 

1902-3. Se declara por prime. 1882-15. Se inaugura el ferro. 
ra ve7; en BI Salvl1dor la fie!;ta de carril e~tre Acajutla y Sonsona
los árboles y el gobierno decreta te el pnmero en .E1 S~lvador. 
que este día y para lo sucesivo 18.90-00. FusllamIe!lto de Flo-
sea fiesta nacional. renclO Bustamante (MICO ?el Ho-I yo), efectul'ldo en la CeIba del 

JUNIO I Pante6n de San Salvador. 
1881-19. Se coloca la prime. 1903-27. La imprenta rie EL 

ra piedra de la que es Iglesia Ca· SIGLO XX inaugura en el paí!; la 
teclral en San Salvador. fuerza eléctricfl en sus talleres, la 

1885-22. Bntrada del General primera imprenta con ese servi-
Menéndez en San Salvador. cio en El Salvador. 

1888-29. Consagración del 4° 
Obispo del Salvador, don Adolfo 
Pfrez y Aguilar. 

1888-29. Inauguración solem· 
ne de la Iglesia Catedral de San 
Salvador. 

1890-22. Muerte del General 
Francisco Menéndez. El General 
Carlos Ezeta asalta el poder. 

1893-19. Se firma la contrata 
ad refereadum para la construc
ciñn del Hospital Rosales. 

1899-21. Trajedia horrible a
caecida eu la Capita\, de la cual 
filé actor don TeJmo Echeverría, 
quien mató eu un acto de locura 

AGOSTO 
1890-10 Ejecución popular del 

General José María Rivas. hecho 
llevado á caho por la~ turbas, y 
que dió origen también á escenas 
lamentables é inhumanas. 

1892-20. Inauguración de la 
Casa de Moneda en San Salvador. 

1900-25. Se celebró el Jubileo 
de 25 años de servicio det" Maes
tro Enrique Drews, como Direc' 
tor de la Banda Marcialllamada 
hoy de Altos Podere!;. 

SETIEMBRE 
1885-12. Defunción del Obis-

AGTTAS MIN}1~RALES 

Tengase presente que la preparación (le las . .\guas "Minera.
les de esta Farmacia, está á la inspecc-i'1n inmediata dtl so
cio Farmacéutico don Mantle1 PaloUlQ 
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po Cárcamo y Rodríguez, 3er'1 XX de San Salvador alcanza '" 
Obispo del Salvador. número 3,000, llegandoáser uno 

1891-8. Fuertísimo temblor de los diarios más antiguos de 
en el departamento de San Sal· I Centro-Am~rica. 
vador. 1 1903-28 Conferencia de Dele. 

1893-2. Pronuncia mento del gados de Honduras, GuatemalA, 
Coronel Camilo Flores en Santa Nicaragua y El Salvador en el 
Ana y fusilamiento del mismo. puerto de Acajutla para tratar 

1897-17. Inauguradón de la fiel afianzamiento de la paz en 
Penitenciaría. Centro-América. 

1890-7. Fusilamiento del Ge· 
neral J'lcinto Castro. 

1901-4. Incendio del Cuartel 
de la Gunrd;a de Hon0r y de 1ft 
mansión Presi(lencial, oC\l~rido á 
las 2 de la mnñ:1!la. 

1903-2 Comiem:a sus tareas 
la Asamblea Legislativa, convo· 
cada extraordinariamente para 
que se arbitren fondos para el 
pago de la reclamación Burrell. 

NOVIEMBRE 

1889-19. Incendio del Palacio 
Nacional en cuyo inc~ndio seque. 
maron valiosos archivos colonia· 
les 

1894-20. Se comete un robo 
de más de 100 mil pesos plata en 
la ofidna del Banco Occidental 
de esta capital. 

1898-13. Se opera la evolu. 
ción política que trajo al mando 

OCTUBRE SupretLO del Salvador al General 
1882-2. Se pone al servicio don Tomás Regalado. 

público la oficina del Cable Sub- 1901-9. El di?rio EL SIGLO 
marino en el puerto de La Liber· XX aumenta sus dimenslones y 
tarJo el número de sus redactores, que· 

1887-22. Inauguración del dando como uno de los diarios 
Mercado Central de San Salva- de mayor formato y de mAsanti. 
dar. güedad en Centro-América. 

1900-2. Inauguración de la I 1901-26. Llega Al puerto de 
Escuela Politécnica. Acajutla el crucero de guerrA cbi-

1901-31. El Diario EL SIGLO: len o, "MinistroZenteno." rayen 

~armada Ji. ~aromo ~ §ia. 
PASTILLAS COMPRIMIDAS. En esta Fannacia se pre

paran de todas clases, de tode.s fórmulas y tamaños; se eje

cutan fórmulas particulares, garantizándose absoluta reser

va. El socio Palomo es el encargado de este ramo. 
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\,'0 á su bordo al Ministro Galo DICIEMBRE 
r~'rrázabal Zañartu. El viaje de 1898-25. Llega á La Unión e\ 
esh: crucero obedeció al deseo de vapor" Arequipa" el primero que 
Chile de estrechar las simpatías inicia la carrera entre Valparaíso 
que tradicionalmente se conser· y Ocós, línea regular semanal, al
van vivas entre Chile y El Sal- ternada, por las compañías chi
vador. lena é inglesa de vapores, deno-

A bordo del mismo crucero l1e- minadas Compañía Sud-Ameri
gó el Cónsul General de Chile en el I cana de Vapores y Pacific Steam 
Salvador, don Antonio B. Aga- Navigation Cornrany, respecti
cio, '-luien había acompañano al I vamente. 
Ministro durante las visitas á 1900-10. Se pone la primera 
las otras rep6blicas de Centro piedra de la Basílica que se va á 
América, sirviéndole de Secreta - erigir al Sagrado Corazón de J e
rio, visita hecha también á esas sús. 
rep6blicas con igual objeto que 1901-00. Pérdida del vapor 
que la hizo á El Salvador. San BIas en el puerto de La Li-

El comandante del Zenteno era bertad. 
el Capitán de fragata don J. M. 1901-20. Inauguración de la 
Villareal. A venida Independencia. 

FIN DE LAS EFEMERIDES 

Jaleo !lgrieo(a §omerda( 
FUNDADO EL AÑO DE 1895 

Capital autorizado ............... $ 6 000 000 
Capital suscrito . . . . . . . . . . . . . . . .. g 040 000 
Capital pagado . . . . . . . . . . . . . . . . . 918 000 
Fondo de reserva ...... _ ....... . 
Fondo de amortización .......... . 

Jira letras sobre las principales plaza8 
Estados Unidos. 

33000 
6400 

de Europa y 

Alb. W. Augspurg, 
Gerente. 
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NOVIEMBRE 
~-~--=~-~==:====================== 

1 M ttLA FIESTA DE TODOS LOS SANTOS ........................................ . 
2 M Lq C~nmemoraci~n de los fieles difuntos, y Sta. Eustaquia, 

vIrgen y nlárttr ................................................................ . 
3 J 
4 V 
5 S 
6 D 
7 L 
8 M 
9 M 

San Teófilo y los imnumerables Mártires de Zaragoza .......... . 
I San Carlos Borromeo, arzobispo y eonf., y Sta. Modesta vg. 
S. Zllcarías. profeta y Sta Isabel, padres de S. Juan Bautista 
Santos L~onardo, abad y Severo obispo y mártir ................. . 
Sts. fIerculano, oh., y Ernesto, abad. rurs, y Rufo ob. conf. 
Sts. Severiano, ob. y los Cuatro Coronados, hermanos mrs. 
Sts. Teodoro y Ursino, mrs, y la Dedicación de la Iglesia del 

Salvador en Roma ........................................................... . 
10 J I San Andrés A veJino, confesor y Santa Teotista .................... .. 
11 V Santos Martin, obispo y confesor, y Menas, solitario, mr .... . 
12 S Santos Diego de Alcalá, confesor, y Milán, presbítero .......... .. 
13 D El Patrocinio de Nuestra Sra, y Stos. Homobono y Estanis-

lao de Kotska, confesores ................................................ . 
14 L San Serapio, y Santa Veneranda; virg~n, y mártires .......... oo' 

15 M Santos Eugenio, obispo y mártir, y Leopoldo confesor ....... .. 
16 M Santos Cristobal, mr. y Fidencio, obispo y confesor ............. . 
17 J ~~anta Gertrudis la Magna, virgen y fundadora, y San Ania-

no, obispo ........................................................................ . 
1~ V San Máximo, obispo y confesor ............................................. . 
19 S Santa Isabel, Reina de Hungría viuda, y San Fau~to, Diá· 

cono y mártir ................................................................. .. 
20 D Santos FéJix de Valois, fundador. y Hmplicio, obispo y con-

fesor ................................................................................. . 
21 L La Presentación de Nuestra Señora ...................................... . 
22 M Santa Cecilia, virgen y mártir y San Pragmacio, obispo y 

confesor ........................................................................... . 
23 M San Clemente, papa, y Santa Lucrecia, virgen, mártires .... .. 
24 J San Juan de la Cruz, t'onfesor., y Santas María y Floria, vir-

genes y mártires ............................................................. .. 
25 V Santa Catalina, virgen, y San Erasmo, mártires ................ . 
26 S Los Desposorios de Nuestra Señora con San José y San Pe· 

1

, dro de Alejandría, obispo y mártir ¡Secierran velacione!i) 
27 D Santos Facundo, Primitivo y compañeros mártires ............. .. 
28 L Sts. Jacobo, conf .. y Estéfano, Pedro, Andrés y comps., mrs. 
29 M San Saturnino, obispo y mártir y Santa Iluminada, virgen. 
30 I M San Andrés, apóstol, y Santas Maura y Justina, virgenes 

I y mártires .................................................... ~ ................... . 
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Ley de Estado de Sitio 
El Congreso Nacional Constituyente de la República del Salvador. 

CONSIDERANDO: 
Que c0uforme á las disposiciones contenidas en los artículos 39, in

ciso 2, y 68, fracción 24 de la Constitución, deben dett>rminarse los casos 
en que puede decretarse el estado de sitio, lo mismo que su forma, ex
tensión y efectos, y la manera de levantarlo, decreta la siguiente. 

LEY DE ESTADO DE SITIO 

CAPITULO 1 

DE LOS CASOS, EXTENSION y FORMA BN QUB PUEDE 

IMPONERSE EL ESTADO DE SITIO. 

Articulo 1.- El estado de sitio podrá declararse en los casos de gue
rra exterior y rebelión ó sedición. 

Articulo 2.- Podrá imponerse á las poblaciones en que apareciere la 
rebelión ó sedición, ó estuvieren amenazadas, por el enemigo; y también 
podrá hacerse extensivo á las demás de la República, si fuese necesario, 
atendida la inminencia del peligro. 

Artículo 3.-La declaratoria se hará siempre por un decreto que fije 
el día -en que deba comenzar á surtir efecto. 

Articulo 4.-Corresponde al Poder Legislativo emitir el decreto á 
que se refiere el artículo precedente; pero cuando aquel Cuerpo no estu
viere reunide, podrá hacerlo el Poder Ejecutivo en consejo de Ministros. 

CAPITULO II 

EFECTOS DEL ESTADO DE SITIO. 

Articulo 5.-Declarado el estado de sitio, quedarán sujetos á las au
toridades militareh los delitos de traición, rebelion y sedición, los delitos 
contra la paz, independencia y soberanía del Estado y contra el Derecho 
de Gentes. 

Los juicios que al tiempo de decretarse el estado de sitio se hallaren 
pendientes ante las autoridades comunes, continuarán bajo el conocimien
to de éstas; excepto las :ausas que se hubieren iniciado con posterioridad 
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á los hechos que ocasionaren el estado de sitio, yen que ~túorme ... la. 
presente ley, corresponda conocer á las autoridades militares 

Artículo 6.-Las autoridades militares se arreglarán á las leyes espe
ciales de la materia para la secuela de los juicios. lo mismo que para la 
aplicacion y conocimiento de las penas, sin más restricciones que las que 
impone el artículo 20 de la Constitución. 

Eu los casos en que hs leyes militares señalen la pena de muerte y 
ésta no pueda aplicarse conforme al artículo citado de la Ley fundamen
tal, los tribunales militares aplicarán la pena inmediata inferior estable
cida en dichas leyes. 

Artículo 7. -La scntencia pronunciada por los tribnnales militares 
no podrá ejecutarse sin la confirmación previa del Comandante Genera] 
de l:l. República; más si fuerc ab.~oll1tal11el1te illlposible que la cansa lle
gue al conocimiento del indicado funcionario y fuese nrgente la ejecucion 
de la pena, bastará la confirmación del General en Jefe de operaciones ó 
el dI.! División más inmediato. que s~ halle operando sobre el enemigo. 

Artículo S.-Por el estado de sitio se suspenden las garantías de li
bre inmigración, tránsito y emigración, los derechos de asociación y de 
reunión, salvo para objetos científicos ó industriales, el amparo de la per
sona para los delitos á qne se refiere el artículo .). de esta ley, la libertad 
de la prensa y la inviolabilidad de la correspondencia. 

Articulo 9. -Podrá ocuparse temporalmente la propiedad raiz de los 
nacionales y extrangeros, cuando sea necesario para establecer en un pun
to fortificado ó para el alojamiento de tropas, en cuyo caso el dueño será 
indemnizado por la Nación luego que pase la guerra. 

También puede ocuparse la propiedad mueble cuando sea necesario, 
para expeditar el servicio en la guerra, pero entonces la autoridad civil 
del orden administrativo, por medio de la cual se cuidará de hacer la re
quisición, dará la constancia correspondiente al propietario, fijando si 
fuere posible el precio de la cosa ocupada á fin de que el dueño sea indem
nizado al terminarse las operaciones de la guerra. En cuanto á las auto
ridades militares, solo podrán ocupar la propiedad mueble, sin la inter
vención de la autoridad civil, en caso de absoluta y urgente necesidad; 
siendo responsables personalmente por el abuco que cometieren. 

~armada JI. laromo ~ ~ia. 
Tricolnelanina. Tinte progresivo para el cabello des
de el c~staño oscuro hasta el negro azabache. Es tinte inor
gánico; bs manchas que quedan en la piel, se quitan con 
agua y jabón. A $ 2 el frasco. 
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CAPITULO nI 
DE LA AUToRIDAD Qua DEBE LEVANTAR EL ESTADO DE 

SITIO y DEL TIEMPO Y MODO DE VERIFICARLO. 

Artículo IO.-Al Poder Ejecutivo corresponde levantar el estado de 
sitio, y deberá hacerlo por medio de un decreto bajo su más estricta res
ponsabilidad, tan pronto como cesen las circunstancias que 10 hayan mo
tivado. 

Pero si durante el estado de sitio se reuniere el Cuerpo Legislativo, 
el Poder Ejecutivo deberá someterle los motivos por los cuales se man
tiene dicho estado, para que calificándolos de nuevo, decrete expresamen
te su continuacion ó 10 levante. 

Artículo 1 r.-La promulgación indebida del estado de sitio consti
tuye delito de lesa-Nación y produce acción popular. 

Artículo 12.-EI Poder Ejecutivo dará cuenta á la Legislatura en su 
próxima reunión de las medidas que se hubieren tomado en virtud del 
estado de sitio; siendo responsables las autoridades ó funcionarios por los 
abusos cometidos. 

Articulo 13. Levantado el estado de sitio, los tribunales militares 
continuarán conociendo de las causas que estuviesen pendientes ante ellos, 
hasta su fenecimiento. 

Articulo I4.-Queda derogada en todas sus partes la ley de estado 
de sitio del ocho de diciembre de mil ochocientos ochenta y tres. 

Dada en el Palacio Nacional: San Salvador, agosto veinticuatro de 
mil ochocientos ochenta y seis. 

AL PODER EJECUTIVO. 

Antonzo Ruzz, 
Presidente. 

Carlos Palma, Máximo Mancía, 
Secretario. Secretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, septiembre 3 de 1886 
Por tanto: Publíquese. 

FRANCISCO MENENDEZ. 
El Secretario de Estado 

en el Despacho de Gobernación. 
Baltazar Estupznzán. 

FARMACIA. M. PALOMO 9 Cia. 
J?.A.ST:t:LL.A.S :E3:E:eO:t:N".A. 

El mejor calmante para toda clase oe toses, su uso pro. 

longado cura las enfermedades. 
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CUERPO CONSULAIl 
ACREDIT ADO EN EL SAL V ADOR 

. . .. 
ALEMANIA 

Alb. VV. Augspurg Encargado del 
Consulado en San SalvAdo\". 

BELJICA 

Eduardo Kurz, Cónsul General en 
la República. 

BOLIVIA 

Manuel Trigueros, Cónsul en San 
Salvador. 

Salvador L. Erazo, Cónsul en ACR' 
jutla. 

BRASIL 

Gustavo Lozano, Cónsul en San 
Salvador. 

COLOMBIA 

J. Manuel Denis, Cónsul en Sonso· 
nate. 

EE. UU. DE NORTE AMERICA 

John Jenkins, Cónsul General para 
la República de El Salvador. 

H. C. VVoodsum, Vice Cónsul en 
San Salvador. 

F. J. Charlaix, Agente Consular en 
La Libertad. 

S. J. Lord, Agente Consular en La 
Unión. 

ESPAÑA 

Manuel Trigueros, Vice Cónsul en 
San Salvador. 

Carlos García Prieto, Vice Cónsul 
en San Miguel. 

ECUADOR 

Bernarllo G. Prieto, Cónsul en San 
Miguel. 

FRANCIA 
COSTA RICA 

Juan Felix Gonzlilez, Cónsul 
ral en la República. 

Gene. Anselmo Cousin, Agente Consular 
en San Salvador. 

GRAN BRE'rAÑA Santiago 1. Barberena, Cónsul en 
San Salvador. VV. E. Coldvvell, Cónsul General 

CHILE I para la República de El Salvador. 
Antonio B. Aga('io. Cónsul en El '"' VV. Gibson, Vice C6nsul en San 

Salvador. 1
I ~alvador. 

Federico Mejía., Vice C6nsul en San J. B. Courtade. Vice C6nsul en La 
Salvador. Uni6n. 

F. J. Charlnix, Agente Consular en HOLANDA 

La Libertad, H. de Sola, Cónsul en San Salvador. 
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ITALIA 

Marcos Mustorgi, Cónsul para la 
públi-::a de El Salvador. 
'Jo Mazzini, Agente ConsularenSan 
guel. 

PERU 

Francisco Escobar. Cónsul en San 
Salvador. 

Alejandro Salinas, Agente Consu
lar en La Libertarl. 

Leopoldo Córdova, ¡\ e-ellte Consu
lar en Acajutla . 

PARAGUAY 

Margarito Gonzáltz, Cónsul en San I 
Salvador. I 

SUECIA Y NORUEGA 

VV. E. Coldvvell , Cónsul de Carre
ra en El Salvador. 

MEXICO 

Tomás Ugarte, Cón:;:ul en San Sal· 
vador. 

José Dárdano, Cónsul eu Sonso
nate. 

YE;I;EZl'EL.\ 

Rafael I(cyes, Cónsnl en S'an Sal
vador. 

Máximo Rrizuela, Cónsul en San 
Mig-uel. 

FIN DE LA NÓMINA DEL lTERl'O 
CONS1' LA l( ACREDITADO EN 

EL ~ALVADOR 

Gran dotel del Comercio 
RESTAURANTE A LA CARTA 

Este establecimiento central fundarlo en 1891, frente al 
Parque Bolivar y cerca de las líneas del \ralwÍa que comu
nica á las dos Estaciones del Ferr:)carril. 

Servicio á la carta, mesas y saL nes especiales para fa
milias. cuú.rtos grandes y bien arreglados para pa<,ajeros. 

IiirBaños. Servicio á torJa hora y especialidades para 
banquetes de toda clase, á precios sin comretencia 

Cantina bien surtida con toda clase de licores. 
Gran surtido de conservas, quesos. jamo~les etc., d\'. 

Pensión al mes de $40 á $50 
El servicio al estilo fruucés, dirigido por el prime!' c."

jefe de cocina del "Gran Palacio Hotel" de San Frd1cisco 
Cal, de varios Restanrantes de Paris y (;c la "Compañía 
Transatl ánt1ca." 

Teléfono núm. USo LUltS B I{U:''':CY, prupidarill. 



==HOTELi --
NUEVO MUNDO 

PRIMER HOTEL EN CENTRO-AMERICA 

~UNICO EN SAN SALVADOR~ 

-------,---

En este Hotel encuentra su clientela cocina Francesa, In
glesa, Alemana y Española. Baños de todas cIases. Alum
brado eléctrico en todos sus departamentos. Buzón oficial 
de Correos dentro de la casa_ Télefollos y timbres eléctri. 

coso .-r No hay casa que importe como ella sus 

legítinlos y esquisitos 
Vinol!!i, I~icores, Conse.-vas y Ci&,orros. 

Completo aseo impera en el Establecimiento. 

SE HABLA inglés, francés y alemán 

Pensiones mensuale,_ Rabitaciones por día 
Las hay de $ 40 de .......... $ 4 

" 
,. de $ 50 de ......... $ 5 

" 
,. de $ 60 de ........ ,$ 6 

Departamentos especiales para familias, á precios con
vencionales. 
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La ,',!'amh\ea Nacional Legislativa de la República del S&lvndor, 
CONSIDERANDO: 

Que es conveniente á los intereses generales oel país dar una 
Ley de Patentes de invención 6 perfeccionamiento ne industrias ó 
artes 6 de objetos que garantice la propiedad y el beneficio de su 
invento; 
En uso de sus facultades constitucionales, 

DECRETA: 

Art. l°.-Todo sAlvadoreño ó extranjero, inventor ó perfeccio
nador de alguna industria ó arte ó de objetos á eHas destinados, 
tiene derecho, en virtud de lo que dispone el artículo 34 de la Cons
tituci6n, é la explotación exclusiva de ellos durante un cierto nú
mero de años, bajo las reglas y condiciones que se previenen en esta 
ley. 

Para adquirir este derecho, se necesito obtener una patente de 
invención ó perfeccionamiento. 

Art. 2°.-Es susceptible de privilegio todo descubrimiento, in
vención ó perfeccionamiento que tenga por objeto un nuevo pro. 
dueto industrial, un nuevo medio de producción ó la aplicación nue
va de medios conocidos para obtener un resultado 6 un producto 
industrial Son igualmente susceptibles de pri vilegio los productos 
químicos ó farmacéuticos. 

Art. 3°.-Una invención 6 perfeccionamiento no deben ser consi
derados nuevos cuando en Centro América 6 en el extranjero y COl! 

anterioridad á la petición del privilegio, hayan recibido una publi. 
cidad snficiente para ser ejecutados. Queda exceptuado el caso de 
que la publicidad haya sido hecha por una autoridad extrangera 
encargada de expedir patentes; y cuando la invención ó perfei',::io. 
namiento hayan sido presentados en exposiciones celebradas en el 
territoric de la República ó en el extranjero. 

Art. 4°.-No pueden ser objeto de potente: 
1 Las invenciones 6 perfeccionamientos cuya explotaci6n sea 

contraria á lAS leyes prohibitivas 6 á la seguriilad púbJica. 
II Los principios 6 descubrimientos científicos mientras sean 

;aF\ 
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DICIEMBRE 
1 J San Bligio obispo, y Santas Natalia, viuda, y Cándida, 

mártir .............................................................................. . 
2 V Santas Aurelia, Paulina, Adria y Biviana mrs. San Evasio, 

obispo y confesor. ........................................................... . 
3 S Santos Francisco Javier y Birino obispo y confesor .............. . 
4 D Santa Bárbara, virgen y mártir, y San Marutas, obispo y 

confesor ........................................................................... . 
5 L San Sabas, confesor, y Santa Crispina, mártir .................... . 
6 M San Nicolás de Bari obispo de Mira, conf. y Santa Asela, vg. 
7 M San Ambrosio, obispo y doctor, y Santa Fara, Abadesa ...... . 
8 J ttLA PURISIMA CONCEPCIÓN ...•......................•.........••....•........ 
9 V Santa Leocadia y Valeria, virgen y San Próculo, obispo ..... . 

10 S Nuestra Señora de Loreto, y San SinrluIfo, obispo y confesor 
11 D Santos Dámaso, papa y confesor, y Barsabás, abad y mr .. . 
12 L Nuestra Señora de Guadalupe ................................................ . 
13 M Santas Lucía, virgen y mártir, y Otilia, virgen y abadesa, y 

14 M 
15 J 
16 V 

17 S 
18 D 
19 L 

San Jucondo, obispo y confesor ....................................... . 
San Nicasio, obispo y Santa Eutropia, vírgen y mártires .. . 
San Eusebio, obispo, y Santa Cristina, mártir ...................... . 
San Valentin y compañeros, y Santas Adela y Albina, már. 

tires .................................................................................. . 
Santos Lázaro, obispo, y Franco de Sena, carmelita, conf.. .. . 
Nuestra Señora de la O. y de la Esperanza ............................ . 
San Nemesio y compañeros, y Santa Fausta, virgen, már. 

tires ................................................................................. . 
20 M S&ntos Domingo de Silas, abad y confesor y Julio mártir ..... . 
21 M Santo Tomás, apóstol, y San Glil'erio, presbítero ................ .. 
22 J San Detiletrio, obispo y compañeros, mártires ..................... .. 
23 V Santa Victoria, virgen y S3.ntos Migdonio y Mardonio, 

mártires ........................................................................... . 
24 S San Gregorio, presbitero. y Santa Irmioa. virgen ............... .. 
25 D i ttLA NATIVIDAD DE NUESTRO SEÑOR JESUCRISTO .................... . 
26 L I San Esteban proto-mártir ..................................................... . 
27 M San Juan, apóstol y evangelista ............................................ . 
28 M La degollación de los Santos Inocentes, y San Troadío mr .. . 
29 J Santos Tomás Cantuariense, obispo, mártir, y Edrulfo, abad 

v confesor ........................................................................ .. 
30 V i La Traslación de Santiago, apóstol; San Sabino, obispo, y 

i Santa Ansia, mártir ......................................................... . 
31 S San Silvestre, papa y confesor .............................................. .. 
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leramente especulativos y no se traduzcan en máquina, aparato, 
ir... 'trumento, procedimiento ú operación mecánica ó quimica, de ca' 
rácter práctico industrial. 

Art. 5°.-Para conceder una pa.tente debe seguirse previamente 
por el Ministerio de Fomento una información para averiguar si 
hay realmente invención ó perfeccionamiento de la industria sobre 
que haya de recaer dicha patente. 

Art. 6°,-La concesión de una patente no puede recaer más que 
sobre un objeto ó procedimiento; cuando dos ó más pudieran com
binarse entre sí para producir un mismo resultado industrial, se so· 
licitará el número de patentes que fuere necesario. 

Art. 7°.-Los derechos que conceden las patentes expedidas en 
la República, para objetos ó procedimientos que hubiesen sido ó 
fuesen en lo sucesivo amparados con patentes extranjeras, son in
dependientes de los derechos que aquellas otorguen, y de los efec· 
tos ó resultados que produzcan. 

Art. SO.-Los efectos de la patente son: 
1 Privar á toda persona, sin permiso del propietario de la pa

tente, del derecho de producir industrialmente el objeto de ]a inven
ción. de ponerlo en el comercio y de venderlo. 

II Tratándose de un procedimiento, máquina ó de cualquier 
otro medio de explotación, de un instrumento ú otro medio de ex
plotación, de un instrumento ú otro medio de trabajo, el efecto de 
]a patente es privar á los demás del derecho de aplicar e] procedi
miento ó de usar el objeto de]a inyención, sin el permiso del pro· 
pietario de ]a patente. 

Art. 9°.--La patente no produce efecto alguno contra el tercero 
que explotaba ya secretamente ó babía hecho los preparativos neo 
cesarios para la explotación en la República de la invención ó per
feccionamiento, antes de la presentación de la solicitud de la pa
tente. 

Art. lO.-Los efectos de tas patentes no son extensivos á los 

S ASTRERIAss--
DE Manuel Beltrán 

Portal de Santa Lucía. Favorecida cada día más por 
la gente de la moda. 

Trabajo barato y puntual. 
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objetos ó productos que en tránsito atraviesen el territorio de: 
República 6 permanezcan en sus aguaE territoriales. 

Alt. Il.--EI derecho ií. solicitar una patente para objetos ó 
procedimientos que estuvieran amparados con patentes extranje· 
ras, s610 se concede á los inventores ó perfeccionadores 6 á sus le· 
gítimos representantes. 

Art. 12.-Los inventores gozarán del plazo de un año, conta
do desde la fecha de la patente, dentro del cual ellos exclusivamen
te tendrán el derecho de solicitar patentes de perfeccionamiento. 

Art. 13.--Las patentes se otorgarán por veinte años, contados 
desde el día de su expedición; no obstante, cuando las patentes se 
soliciten para objet'Js ó procedimientos ya amparados con paten
tes extranjeras, el término de su duraci6n no podrá exceder del que 
falte para la espiración de la primera patente expedida á favor del 
solicitante. 

Art. 14.-La duraci6n de las patentes puede ser prorrogadas 
por cinco años en casos excepcionales, á juicio del Ejecutivo. La 
pr6rroga de la patente de invención trae consigo la prórroga de las 
patentes de perfeccionamiento que con ellas se relacionen. 

Art. 15.-Las patentes son expropiables por el Ejecutivo, por 
causa de utilidad pública, previa indemnización cuando ~I libre uso 
de los efectos 6 procedimientos que fueren objeto de la patente, sea 
susceptible de crear un ramo importante de riqueza nacional y ten
ga lugar una de las siguientes circunstancias: 

1 Que el inventor 6 perfeccionador se niegue á permitir la f'X

plotación de su patente. 
n Que la máquina, aparato 6 instrumento sean susceptibles de 

producirse 6 de aplicarse en el país. El reglamento determinará la 
forma yel procedimiento que deban seguirse en la expropiación. 

Art. I6.-Pam obtener los privilegios que esta ley concede, se 
necesitará ocurrir en debida forma á la Secretaría de Fomento, á 
cuyo cargo queda .el otorgamiento de las patentes. 

Art. 17.-El primero que soliei te la patente de pri vilegio tiene á 

~armada JI. ~a[omo Q ~ia. 
Inyección Ooesalpina Coriaría. Preparación efi

e áz para la gonorrea crónica; es un secreto de la dilatada 

t"xperiellci8 de) (Ju ímicu Dr. Ret1síJn A $2 el fríisc;.o. 
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s, favor la presunción de ser el primer inventor ó perfeccionador, y 
ad~más goza de los derechos de posesión . 

. Art. I8.-Los inventores ó perfeccionadores que no puedan ocu
rnr por sí á la. Secretaría rie Fomento, ya sean nacionales ó extran· 
jeras, tienen derecho de constituir apoderados que los representen, 
tanto para solicitar la patente como para Jos Iitigio~ ó cuestiones 
concernientes á eIla. Los nacionales podrán hacerse representar 
con carta-poder. Los extranjeros con poder jurídico en forma, de
bidamente protocolizado. 

Los efectos del poder terminan con la expedición de la patente, 
salvo clásulH expresa en contrario, contenida en el poder. 

Art. 19 -La solicitud en que se pretenda una patente, será pu· 
blicada en el "Diario Oficial", durante dos meses, de diez en diez 
días. 

Art. 20.-Durante el término que señala el artículo anterior, to
dos tienen el derecho de oponerse ante la Secretaría de Fomento, 
para el efecto de que se niegue la patente solicitada. Trascurrido 
dicho plazo, no será admitida ninguna oposición. 

Art. 21.-Las oposiciones sólo podrán fundarse en cualquiera 
de las causas siguientes: 

1 No tratarse de una invención ó perfeccionamiento que deba 
motivar la exposición de una patente, de conformidad con esta ley. 

II Haber tomado el objeto principal de la solicitud de descrip
ciones, dibujos, modelos, instrumentos, a.paratos ú operaciones 
de que un tercero sea autor 6 de un procedimiento empleado por 
otra persona, yen general, no ser el peticionario el primer inventor 
6 perfeccionauor 6 legítimo representante de éstos. 

Art. 22.-Si dos ó más personas pretendieren una misma paten
te, tendrá derecho á ella el primer inventor 6 perfeccionador del ob
jeto ó procedimiento para el cual s!" hubiere pedido, y si esto no se 
pudiere probar, el que primero la solicitó. 

Art. 23.-Presentad"l una oposición en los términos de los ar
tículos 20 y 21, citará una junta en la cual procurará el avenimien
to de las partes la Secretaría de Fomento, y si esto no pudiere con-

~arDlada ~. ~afomo ~ §ia. 
FIEBRE CUBA. Remedio el más t'xperiment:~do 

para los fríos .Y calenturas, fiebres pcrmClOsas v para 

el paludismo en general. A $1 el frasco. 
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seguirse, se suspenderá todo trámite y se remitirán las constaOl.,c> 
á la autoridad judicial competente. El opositor gozará del plazo 1je 
dos meses para mejorar su oposición ante la autoridad judicial; pe
ro trascurrido éste, su oposición se tendrá por insubsistente. 

Art. 24.-Todas las sentencias ejecutoriadas que dicte la autori
dad judicial, serán comunicadas á la Secretaría de Fomento para 
su debido cumplimiento. 

Art. 25.-Las resoluciones que dicte la Secretaría de Fomento, 
mandanrlo expedir una patente, sólo podrán ser invalidadas por 
senteucia de la autoridad judicial y únicamente por causa de nuli
dad de dicha patente. 

Art 26.-Transcurridos los dos meses de que habla el artículo 
19, y siempre que la Secretaría de Fomento no hubiere expedido 
con anterioridad una patente amparando la invención ó perfecciona
miento de que se trata, se procederá al otorgamiento de la patente, 
previo el pago de la cuota correspondiente en la Tesorerfa General 
de la República. 

Art. 27.-Las patentes se expedirán á nombre de la República, 
llevarán á su calce la firma del Presidente, refrendada por el Secreta
rio de Fomento, insertándose en ellas con claridad la desctipci6n del 
descubrimiento 6 perfeccionamiento privilegiado. 

La patente con I1no de los ejemplares sellados de los dibujos, 
muestras, modelos y además con la copia autorizada por el Oficial 
MaJar, de las constancias presentadas al solicitarlas; constituirá 
el título de propiedad del privilegio. 

Art. 28.-Las patentes serán inscritas en un registro especial de 
toma de razón. 

Art. 29.-Las patentes que se expidan se publicarán en el "Dia
rio Oficial". y además, anualmente se publicarán en un libro especial 
la descripci6n clara y precisa de los inventos 6 perfeccionamientos, 
así como las copias de los dibujos. 

Art.30.-Todos los productos que estuvieren amparados por 
una patente llevarán una marca que así lo exprese, el númerc y la 
fecha de la patente. 

Jarmada J. la{omo ~ ~ia. 
EstetiUsación de instrumf'ntos y curaciones á va
por á 1100 de temperatur:l. También se esterilizan inyec
ciones hipodérmicas é intra-muscularcs. Tomen nota los 
Cirujanos y los Médicos. 
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Art. 31.-Las patentes de privikgio CaU~3rln un rlerecho de cin-

(:t!~nta á ciento cincuenta pesos. . 
Art. 32.-En el caso de la prórroga de que habla el artículo 14 

se causará de nuevo e1 derecho á ql1e t;C refiere el artículo anterior. 
art. 33.-EI poseedor de una patente de invención óperfecciona

miento, está obligado á acreditar ante la Secretaría de Fomento, al 
finalizar cada cinco años de la duración de la patente y para con· 
servarla por otros cinco años, que ha hecho en la Tesorería General, 
al concluir los primeros cinco años, el pago de cincuenta pesos, co
mo derecho adicional; al terminar los diez años, el pago de setenta 
y cinco pesos; y al fin de los quince años, el ne cien pesos. Todos 
estos pagos deberán hacerse en efectivo. 

El plazo dentro del cual han de acreditarse estos pagos, será 
de dos meses, despuéo;: de la conclusi6n del periodo de cinco años; y 
tendrá el carácter de improrrogable. 

Art. 34.-La Secretaría de Fomento anotará en el registro de 
inscripci6n de las patentes, el cumplimiento de lo que dispone el aro 
tículo anterior. 

Art. 35.-Son nulas las patentes: 
I-Cuando se han expedido en contravenci6n de lo dispuesto en 

los artículos 2, 3, 4 Y 5. ~in embargo, cuando se ha obtenido una 
patente, á consecuencia de nna solicitud en la cual el peticionario 
ha pretendido y obtenido más de aquello á que tenía nerecho como 
primer descubridor 6 inventor, valdrá su patente en todo aquello á 
que lenga derecho, con tal que no se contravenga lo dispuesto en la 
fracci6n ~iguiente y de que al hacer la solicitud no se haya procedi
do con dolo. En el caso de esta disposici6n, la patente quedará re
ducida á lo que ella debe comprend~r, procedi~ndose como determi
na el artículor 39. 

II-Cuando el objeto sobre el cual se ha pedido la patente, sea 
distinto del que se realiza por virtud de la misma. 

III-Cuando se probare que el objeto principal de la solicitud, 
está en alguno de los casos de la fracción 1 del artículo 2°. 

La acci6n de nulidad en este caso prescribe en el término de un 

Farmacia M. Palomo y Cia. 
FFescos y li 1110nadas 

En esta Farmacia hr.y especialirbd en estas hehidas Ya 
son conocidos del público el hUCll gusto y limpieza con que 
sr. sirven. 
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año, contado desd€1 el día en que se estableza en la República la e. l • 

plotación de la patente. 
Art. 36.-La acción para pedir la nulidRd de una patente ante 

los Tribunales, puede ejercerse tí instancia de parte ó del Fiscal de 
Hacienda. También podrá oponer"e la nulidad por vía de excep
ción, por los que exploten ó ejerzan la misma industria. 

Art. 37.-Caducarán las patentes: 
1. Cuando haya transcurrido el tiempo de la concesión y no 

hubieren sido prorrogadas. 
lT Cuando se rennncia á ellas en todo 6 en parte. 
III Cuando no se haya dado cumplimiento á lo que dispone el 

artículo 33. 
Art. 38-La declaración de caducidad en los dos primeros ca

sos del artíc¡~lo anterior, se hará por la Secretaría de Fomento; en 
el caso tercero. sólo podrá hacerse por los Tribunales á instancia 
del Fiscal de Hacienda ó de parte interesada, por via de acción ó 
de excepción. 

Art. 37.-La declaración de nulidad y de caducidad será publi
cada en el "Diario Oficial" y anotada en el registro de inscripción 
de la Secretaría de Fomento. 

Art. 40.-Los efectos de las declaraciones de nulidad y de cadu
cidad, son que las invenciones ó perfeccionamientos que hayan sido 
objeto de la patente, caigan bajo el dominio público. 

En caso de renuncia, si ésta se hubiere hecho en parte, 5ólo que
dará bajo el dominio público la parte á la cúal se renuncia, subsis
tiendo la patente en cuanto á 10 demátl. 

La renunci&. se hará constar por escrito y se anotará en el re
gistro. 

Art. 41.-La propiedad de una patente podrá trasmitirse por 
cualquiera de los medios establecidos por la legislación, respecto á 
la propiedad particular; pero ningún acto d.: cesión ó cbalquiera 
otro que euvuelva modificaciones del derecho de propiedad, podrá 
perjudicar á tercero si no se ha registrado en la Secretaría de Fo
mento. 

Farmacia M. palODlo y CIA. 
DENTRIFICA.-HIGIEHE de la BOCA 

No solo limpia, si no que preserva la dentadura de que se 
pique; contiene sustancias que evitan las fermentaciones. 
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Art.42.-Todo lo concerniente al dt:lito de falsificación de las 
p2.<tentes, quedará sujeto á las prescripciones del Código Penal y á 
las que establezcan los procedimientos respectivos. 

Art. 43.-Los expedientes sobre privilegios actualmente en cur
so, se tramitarán y decidirán sujetándose en toda la sustanciación 
que les falte á las prescripciones de esta íey. 

Art. 44.--Todos los que est~n gozando de una patente actual
mente en vigor, podrán acogerse á la protección de esta ley, en los 
períodos que marca, pagando pn:viamente los derechos que ella se
ñala. 

Art. 45.-EI Ejecutivo reglamentartí la presente ley, pudiendo 
establecer, si lo estima conveniente, una oficiná de patt'ntes, :lOexa 
á la Secretaría de Fomento. 

Dado en el salón de sesiones del Poder Legislativo: San SalvH
dor, abril veinticuatro de mil novecientos uno. 

RAMÓN GARCIA GONZALEZ, 

Presidente. 

F. C. RODRIGUEZ, 

1er. Srio, 
MANUEL E. MIRANDA, 

1er. Pro -Srio. 

Palacio del Ejecutivo: ~an Salvador, mayo 6 de 1901. 

Por tanto: ejecútese. 

T. REGALADO. 
El Secretario de Estado 

en el Despacho de Fomento, 
TOMAS G. PALOMO. 

'armada JI. laIomo ~ ~ia. 
TINTA para marcar ropa 

Con este líquido 110 hay robo en las piezas de ropa, llevan
do á cabo lo que indica la receta para preparar el lienzo; 
se escribe sobre él como si fuera en papel. Póngase el nom
bre entero en las piezas que se quiera marc'ar. 
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Ley de Marcas de Fábrica 

LA ASAMBLEA N4CIONAL LEGISLA-¡ mo marca: la forma, color, locu
ciones ó designaciones que no 

TIVA DE LA RFPÚBLICA DE EL I constituyan por sí solas el signo 
SALVADUR determinante de la especialidad 

, del producto. En ningún caso es-
En uso de sus facultades consti- te signo podrá ser contrario á la 

tucionales, mor al. 
Art. 4°-Cualquier propietario 

DECRETA: de una marca de fábrica, ya sea 
Art. ID-Se considera como nacional 6 extrangera residente 

marca de fábrica 6 de comercio, en el país, puede adquirir el dere
cualquier signo con que se distin- cho exclusivo de usarla en la Re
guen los productos de una fábri· pública, sujetándose á las respon
ca 6 los objetos de un comercio. sabilida..1es de la presente ley. 

Art. 2°-La protección que la Los nacionales y extrangeros 
presente ley otorga á las marcas que residan fuera del país, pueden 
industriales 6 mercantiles no amo registrar propiedad de marca, 
para, de los efectos cubiertos por teniendo en éste establecimiento 
ellas, más que á los fabricados 6 6 agencia industrial 6 mercantil, 
vendidos en el país. ) para la venta de sus productos, 

Art. 3D-No se consideraránco· salvo lo que, para los extrange-

B. HA.AS -y SOBRINO 
GASA EH PARIB, 40 calle de la Victoria 

Santa Ana-San Salvador-Ahuachapán-Metapán. 

1 M POR T A e ION. E X POR T A e ION 

ldllBOADIIBIAS poa O.6.D.6. V APOa. 
14. 
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ro~, dispongan los tratados. I Art. 6°-En el ocurso deberá 

Art 50 -Para adquirir la pro- I expresarse el nombre de la fábri
piedad exclusiva de una marca I ca, el lugardesu ubicación, el do
de fábrica, el interesado ocurrirá micilio del propietario y el géne
por sí ó por medio de su represen- ro de comercio ó de industria pa
tante, al Tribunal Mercantil de ra el cual el solicitante debe ser
su domicilio, haciendo constar virse de la marca. 
por escrito que se reserva sus de- Art. 7°-La marca industrial ó 
rechos sobre ella, y acompañan- mercantil que pertenezca á un ex
do los siguientes documentos: trangero no residente en esta Re-

1 El poder otorgado al manda- pública, no podrá ser registrnda 
tario, si el interesado no se pre- en ésta sino lo hubiera sido pre
senta por sí mismo. via y regularmente en el país de 

II Dos ejemplares de la marca su origen. 
ó de su representación por medio Art. 8-El que primero hubiere 
del dibujo ó grabado. hecho uso legalmentedeuna mar-

III En el caso de que la marca ca, es el único que puede pretender 
se ponga en hueco ó relieve sobre adquirir su propiedad. En caso 
los productos, ó de que presente de dis·puta entre dos propietarios 
alguna otra particularidad, se de la misma marca, la propiedad 
remitirán también dos hojas se· pertenecerá al primer poseedor, ó 
paradas, en las cuales se indica- bien, si la posesión no pudiere 
rán aquellos pormenores, sea por comprobarse, al primer solicitan
medio de una ó varias figuras de te. 
detalle, sea por medio de una le- Art. 9-La propiedad exclusiva 
yenda explicati~a. de una marca no puede ejercitar-

IV El contrAto de comisión es' se sino en virtud de su registro 
crito, en cuya virtud se haya es- en el Tribunal Mercantil, previa 
tablecido la agencia debidamente declaratoria que éste haga de que 
legalizada, en el caso á que se re- el interesado se ha reservado sus 
fiere la segunda parte del artículo derechos, después de haberse He
anterior. nado todos los requisitos legales. 

PedJ10 GaJ1I1eJ1i 
SAN SALVADOR CENTRO AMERICA 

TIENDA EN EL MBaGADO CENTRAL 
Depósito de quesos del pais. 

Vinos y conservas de todas clases 
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Art. 10 -La declaratoria dequ(. 
ha bla el artículo anterior se hará 
s~n examen previo, bajo la exclu
sIva responsabilidad de los soli
citantes y sin perjuicio de los de
rechos de tercero. 

El Tribunal Mercantil hará 
publicar, por tres veces en el pe· 
riódico oficial, la solicitud del 
interesado, y si no se presentase 
oposición dentro de los noventa 
días subsiguientes, hará la decla
ratoria de que habla el artículo 
9°, ordenando en el mismo acto el 
regi;;¡tro de la marca y devolvien
do al interesado uno de los ejem
plares de ella con la razón res· 
pectiva y anotRción de haberse 
pagado tres pesos por rlerechos 
del registro. En el caso de pre
sentarse oposición, se remitirá á 
las partes á ventilar sus derechos 
á los Tribunales Comunes corres· 
pon dientes, los cuales decidirán 
en juicio en favor de quién deba 
hacerse el registro. 

Att, 11,-Las marcas de fábri
cas no se trasmiten sino con el 
establecimiento para cuyos obje
tos de fabricación ó de comercio 
sirvan de distinción; pero su tras-

misión no está sujeta á nill 
formalidad especial y se verttl~a
rá conforme á. las reglas del dere
cho común. 

Art. 12 - La duración de la pro
piedad de las marcas de fábrica 
es indefinida, pero se entenderá 
ab::mdonada por la clausura ó 
faIta de producción, por más de 
un año, del establecimiento, fá
brica ó negociación que la haya 
empleado. 

Art. 13-La5 marcas de fábri
cas depositadas se conservarán 
en el archivo del Tribunal Mer
cantil, donde podrá examinar su 
registro toda persona que 10 pre
tenda, la cUHl podrá obtener á 
su costo copia certificada del re
gistro. 

Art. 14-La propiedad de una 
marca obtenida en contra ven
ción á las prescripciones anterio
res. será declarada judicialmente 
nula, á petición de parte. 

Art. 15-De\a sentencia ejecuto
riada en que se declare ser nula 
la propiedad de una marca, se 
dará parte al Tribunál Mercan
til que hi~o el registro de ella, 
para que la cancele. 

La Estl1ella de 0110 
Almaryén de Papini Bnos .. 

:Frente á DellepiaDi " Daglio. 
Gran surtido de abarrotes y todo género de comestibles. 
Espel"inlidnd en vinos y licores finos de todas clases, Al'eite fino de mesa y 
mUl'hos olro~ artículos de primera necesidad. ""-Surlido de rnercaiterías 
ren()',ado l'nl\~tallteDlente por cada vapor. IIliiJ"'Depósito principal de la 
afdmada CERVEZA de la Fábrica Nacional, en donde se expende al precio 
tic ffi\:¡rir:l. 

;aF\ 
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Art. 16-Hay falsificaci6n dc 
h.larCa de fábrica: 

I Cuando se usen marcas de 
fábricas que sean una reproduc
ción exacta y completa de otra 
cuya propiedad está ya reserva
da. 

n Cuando la imitaci6n sea de 
tal naturaleza que, presentando 
una idl'ntidad casi absoluta en 
el conjunto, aunque no en ciertos 
detalles, sea susceptible la mar
ca de confundirse con otra legal
mente depositada. 

Art. 17.- Serán considerados 
Como culpables del delito de falo 
sificación, cualquiera que sea el 
lugar en que éste se haya cometi
do, Jos que hubieren falsificado 
una marca ó hecho uso de una 
falsificada, siempre que se apli
que á objetos de la misma na
turaleza, inrlustrial ó mercantil. 

Art. lB-Los delitos de falsifi· 
caci6n de marcas de fAbrica que-

dan sujetos á las penas que se
ñala el Código respectivo. 

Art. 19-Las disposiciones de 
la presente ley son aplicables á 
los productos de la agricultura, 
lo mismo que á los dibujos y 
marcas industriales. 

Dado en el salón de sesiones 
del Poder Legislativo: San Sal
vador, abril veintidós de mil no
vecientos uno. 

Rám611 García GonzáJez, 
Presidente. 

Manuel E. Miranda, 
1er. Pro-Secretario. 

Frandscn Guevara Cruz, 
2°. ~rio. 

Palacio del Ejecutivo: San Sal
vador, abril 27 de 1901. 

Por tanto: ejecútese, 
T. REGALADO . 

El Secreta rio de Estado 
en el Despacho de Fomento, 

Tomás G. Palomo. 

LOS HOTELES 
Con tinellta, ct,\~\O XX 

* :¡ i * 
I::lr U"~IDOS ~ 

Cuartos decentes, comida esmerada, servicio puntual, vinos, licores 
y conservas de primera clase, directamente importados. Caballeri
za, baños etc. .arEL CONTINENTAL está destinado especial
mente para lüs familia~. En él vive la familia del propietario del 
hotel, y hAy señoras cOl:ar.g;¡das de asistir á señoras, señorita~ y 
niños. IllirEL SIGLO XX atiende especialmente á los abonados 
á pensión y n) servido (le cantina para pasajeros y visitsnteR. 

SI prolJietario, DAMASO PINE~, 
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DIRECTOBIO 
DEL ALTO Y MEDIO COMERCIO DE SAN SALVADOR 

Y DE LOS PROFESIONALES TITULADOS. 

ALMACENRS POR MAYOR Y MENOR DE I "Royal Exchange"-Agente General, 
IMPORTACION y EXPORTACION I VValter E. Coldnell. 

Balette Julio . Royal"-Agentes generales, Guiller-
Berkerfeld y Rohde mo Levy & Brother. 
Barucb & Cia. "Sun Fire"-Agentes generales, H. 
Bernheim & VVolff de Sola & Cia. 
Cobn M. & R. "Scottish Unión & National"-Agen-
Coben & Dreyfus tes Dueñas y OrelJana. 
Dreyfus & Cia. León 
Dreyfus Hermanos 
Dellepiane & Daglio 
Goldtree, Liebes & Cia. 
Haas y Sobrino B. 
H. de Sola & Cia. (Villa de Paris) 
Imberton & Cia. A. 
Levy & Hermano Guillermo 
Leiva & Cia. N. 
L. Mata & Cia. 
Madrid Benjamín 
Mugdan & Cia. (Sucesores de Bloom 

& Cia.) 
Perich Sapri .. sa. & Cia. 
Rodríguez Salvador (La Dalia) 
Rosemblum Hermanos 
AGENCIAS DE COMPAÑIAS DE S'RGUROS 

MARITIMOS y CONTRA INCENDIOS 
"Comercial Unión"-Agente General, 

don Miguel YÚdil:e. 
"Guardian" - Agentf's. Dellepianc y 

Daglio. 
"Hanseática"-Agentesgcnerales. M. 

& R. Cohn. 
"Nortbern"-Aiente Geo, Gil~in. 

AGENCIAS DE VAPORES 

Complignie Generale Transantlanti
Que francesa, León Dreyfus & Cia. 

"Kosmos" Line, Emilio Altschull. 
Pacific Mait Steam Ship Ca. Porth & 

Gitpin. 
Royal Mait Steam Ship Ca. F. VV. 

Manning. 

AGENCIAS MARITIMAS DE MUELL"S 

y DESCARGAS DE BUQUES 

Agencia Nacional Ld. (de Acajutla) 
Blanco T. Yanuario (de La Libertad) 
Compañía del Muelle y Agencia de 

embarques y desembarques.-Socie
dad An6nima (de Acajutla.) 

TriguerosébijosM. (de La Libertad) 

BANCOS 

Banco Sah'adoreño 
Banco Agrícola Comercial 
Banco Occidental 

BARBERIAS 

Campos Máximo (Central) 

;aF\ 
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Cue\1ar González Leopoldo (Comer-

cio) 
Chorro Pedro (El Iris) 
Fuentes Estanislao 
Galindo Liberatn 
Rosales Daniel [Americana] 
Salvat Alfonso [Venecia] 

BOTICAS 

Bang Annrés (La Cruz Roja) 
Hernlinrle7. Alejandro (Salvadoreña) 
Martíne7. Rosendu (El Angel) 
Palomo y Cia. M. (Central) 
Pincda y Cia. Domingo 
P!lente Gerónimo [Sucursa 1] 
RIvera Manuel [Bolívar] 
SolyCiR. León [Navarrete,Alvarado 

& Cia. Sucesores] 

BA.ÑOS 

Escamilla Manuel 
Hidroterá picos 
Marroquín Aurelio (Las Delicia~) 

BILLA.RES 

R~oncy Luis (Hotel Comercio) 
Irlgnyen Carmen (América) 
Martínez Estanislao (La Gran Vía) 

CASAS COMISIONISTAS 

Coldvvell VValter E. 
Lindo Alfredo 
Levvin Isaac 
Porth & Gilpin [La Bolsa] 

CAPES y RESTAURANTES 

Café Universal 
Café y Restaurant "América" 

CAPITALISTAS 

Ouke é hijos Mauricio 
Ruano Emeterio S. 
Trigueros é hijos Manuel 

Carlos B. Casati 
Lnlle del Calvario, casa 

rld Gcucral Am brogi, 

CARROCERIAS 

Hernández Albino 
Viuda de Cabrolié 

CAMISEIUAS 

Lun Hin y Cia. 
On Kee 
011 Sen Lon 
CARPINTERIAS, EBANISTERUS y CONS-

TRUCTORES DE ELJIFICIOS 

Bermúdes Andrés 
Chá ves ?\arciso 
Hcrnández Juan 
P(llancn Victoriano 
R'Ibbé Lcopoldo 

COCHERIAS 

Cnsta ñerJ a Federico (Sucesión) 
CendHI1 Luis 
Novoa Herm~n()s. 
Manzano Pedro (Sucesión de) 

COHETERIAS 

de Mijango Virginia 
Galero Beltrán 
(~Iterrerc) Eduvigis 

CASAS DE l'RÉSTAMOS 

Chevillón y Viand (La Confianza) 
Gómcz Ismael (3 Bolas de Oro) 
Reynard Alejo (El Montepío 

CABALLERIZAS 

Castañeda Pederico (Sucesión) 
Villa Jesús (La Americana) 

CASAS DE HUESPEDES 

de Mejín Flora 
Gómez Teodoro 
Muñoz Mercedes 
Viuda de Piter Jesús 

CANTI!<AS 

manco Barrero (La Copa de Oro) 
Marciai Nicolás (Bella Venecia) 
Aguado N. (La Reforma) 

-----_.~ ---- -------

elojero 
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H1181, SOLEl y Gia. 
Importadores y Exportadores 

SAN SALVA.DOI¡;'~ COJ'UTEPEQUE 

Casa establecida en 1886. 
----------

Instalados en su nuevo edificio, construido en el antiguo 
local, al lado del" Mercadito" y frente al "Mercado Ge
neral" ofrecen á sus favorecedores: selecto y completo surti
tido de mercaderías recién llegadas, europeas y americanas. 

Para Herreros: Láminas de hierro, lisas y acanala
das, láminas de latón y de zinc. Hierro en harillas de 
gruesos diferentes. Hierro para llantas de carruajes, carre-

tones :.r carretas. Acero etc. 

Para Carpinteros: Mil variedades de cerraduras para 
muebles y chapas finas para puertas Tela de alambre en 
toda trama. VIDRIOS blancos, opacos labrados y de colo-

res y Herramientas. 

Para Pintores y Escultores: Pinturas, aceites, es
maltes, oro fino en hojas, bronce en polvo. Juegos de talla. 

Para Fontaneros: Cuñetas, V á 1 v u 1 a s y demás 
accesorios. 

Para Oamineros: Piochas. barras, azadones picos, 
palas etc. 

Una gran partida de escopetas de clase superior y de todo 
precio. ~ ~iempre nuestros afamados vinos tintos de 
mesa: dulce y seco. "Moscatel" y "Altaris" para consa-

grar y para enfermos. 
Teléfono núm. 273. 
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CARNICERIA 

MOllllic Juan M. 

CONFITERIA 

Bengoa & Cia. Pedro 

DESTILADORES 

Castellanos Ramón, Antonio y Pablo 
González Antonio 
González Segundo 
Madrid Benjamín 

ENCUADERNACIONES 

"Arévalo" Imprenta 
Bustamante Gregorio 
González Florencio 

EMPRESA DE TRASPORTES 

Alexander & Obarrio 

EMPRE!!A FUNERARIA 
Leavell J. T. 

FABRICAS DE CERVEZA 

Bengoa & Cia. Pedro 
Marciai & Cia. Nicolás 
Papini Hermanos.-Antigua Fábrica 

Nacional 
FÁBRICAS DE CALZADO 

Salvat Alfonso 
FÁBRICAS DE LADRILLOS IMITA-

CION DE MÁRMOL 

Bouineau Gustavo 
Bustamante Luis 
Marroqufn Aurelio 

FÁBRICAS DE CANDELAS Y JABONES 

La Salvadoreña 
FÁBRICAS DE JARABES 

Carreras & Picard 
Soler Hermanos 

FABRICAS DE CHOCOLATE Y 
CONFITES 

Bengoa & Cia. Pedro 
F.\BRICAS DE CIGARROS PUROS 

Y CIGARRILLOS 

Carreras y Picard (La Aurora) 
Lüder!O Juan fEl Fénix) 
Soler Hermanos (Morazán 

F!BRICAS BE AGUAS GASEOSAS 

Carreras & Picard 
Mori Luis 
Palomo & Cia. M. 
Soler Hermanos 

FABRICAS DE HIELO 

Bengoa & Cia. Pedro 
Ccmpañía de La Luz Eléctrica 
Meléndez y Mac. Intire 

FOTOGRAFIAS 

Chávez Manuel D. 
Eichemberger Lamberto (La Impe

rial) 
lmery Narciso y Benito 

FLORERIAS 

L6pez y Hermana Clara 
Elías de Azucena Mercedes 

HERRERIAS 

Malaud A. 
Lara Enrique 

HOJALATERIAS 

Ayala Lucio 
Andaluz Luis 
Ramos Pedro 

HOTELES 

"Comercio" de Luis Broncy. 
"Nuevo Mundo" de Porth & Gilpin. 
'''Oriental'' de Teodoro Gomez. 

ALFREDO LINDO 
Oomerciante, ~ Cambista de 
00 ., . SSSS~MONEDAS IIl1S10nlsta, ~ . 
9 td Avenida Sur. Frente al Hotel Siglo XX. 
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"Siglu xx y Continental Unidos" de 

Damaso Pinel 

"Arévalo" 
2 de Abril 

IMPRENTAS 

El Siglo XX 
La República 
La Luz 
La Union 

LIBRERI AS y PAPELERIAS 

Durante & Cia. Italo 
VilIacorta Higinio (La Moderna) 

LAVANDERIA 

Lan Alejandro 
LITOGRAFIA 

Saso Francisco 
MARMOLERIAS 

Barsanti & Cia. Martin 
Luisi y Ferracuti 

MERCERIAS 
Ayes Tomasa 
Checo Jorge 
Cañas Jesús 
D' Aubnisson de Deltour, Marcelina 
de Marin Dolores 
Escobar de Castañeda Socorro 
Funes Josefa 
Flores E"tebana 
Gámez Prudencia 
Gutiérrez y Gálvez (El Tigre) 
Mayorga María 
Orellana de Durante, Elisa 
Quiteño Clan 
Rovira Ramón 
Roble-s de Paniagua, Virginia 

MODAS (TIENDAS) 

Arostegui Vicenta 
de Salvat Albina 

PANADERIAS 

Cruz Ciriacu 
PULPERIAS 

Calero Dominga 
Delgado Rosaura 
Liévano Dolores de 
Lara Arcadia 
Madrid Santos 
Mariona Jesús 
Paredes Dolores 
Pinto Concepción 
Trejos Juana 
Zaldaña Eulalia 

PURERIA 
Milian Len 

PLOMERIA 

Bonilla Jacinto 

RELOJERIAS y JOYElUAS 

Casati Carlos 
Liebe Ernesto 
Maire Jorge A. 
Oriani Martín 

REBOSERIAS 

Viuda de Azucena 
Marroquín Prudencio 

REPOSTERIA 

Bengoa & Cia. Pedro 
SASTRERIAS 

Viaud & Cia. 
Beltrán Manuel 
CueIlar Rafael A. 
Nevvenhuis Arnold 
Mancía Vartla Joaquín 
Salazar Manuel 

SOMBRERERIA 
Castellanos Leonidas 

CiII?ie;1?to~-:-~. ---
R tIene SIempre en venta. 

0II?a1?o 
lfEPTALI GUEBB.BO 

16 
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Palacios E!'tebana 
¡:'arraJosp-

SORBETERIA 

Bengoa y Cia. Pedro 
Mori Luis 

T1NTORERIAS 

Gatiérrez Trinirlad 
MartinJuan M. 

TENERlA 
Cromeyer Alejandro 

TIENDAS DE FERRETEHIA 
Claní Domenec Cayetano 
Lürlers Juan 
Rivas, Soler, y Cia. 
Serarols v Cia. Francisco 
Viuda de-D'Aubuisson 

TALLERES DE PINTURAS Y 

TIENDAS DE ABARROTES DECORACIONES 

Y PROVISIONES Cast~lo Herm~nos 
Rodnguez J ose A. 

Belfort:, Roberto de (El Le6n de Oro) I . VTNOTé'RIAS 
Soley C;arlns tLa Mascota) Hernández Tesú's 
Garnen Pedro RO'l d J' , 
Menjívar Ricardo A, . eba a o esus 
Papini Hermanos (Estre\1a de Oro) . ZA~ATERIAS 
Prado Federico Arnaza Antonio. 
Vicchioti Luis Alvarado Manuel 
Alvarez Exequiel (El Cometa) L6~z Eu~enio , 
Ambrogi Constantino MeJla y Cia. Jose 

A RonriguezJusto. 
T LABARTERIAS Rojas Antonio 

Garay Satiel Villafuerte Clodomiro [Anti~ua Me-
Prado Eugenio xicana] 

FIN DEL DIRECTORIO DEL ALTO Y MEDIO COMERCIO 

Gran 1§J.@"@1§J.m!~~ 

PoluquBrÍa y PorfumorÍa 
~~~¡§I@!§í¡§l 

"EL COMERCIO" 
Casa del país fundada en 1880 

L. C. GONZALEZ. 
San Salvador, 10 C\l Avenida Sur, número 15. 

ES EL UNICO ESTABLECIMIENTO MEJOR MONTADO EN SU CLASE 

~urtido general de perfumería, camisas, cuel1os, corbatas, 
puños, bastones, sombreros, ropa interior, artículos para 

barbería, navajas de gallo etc., etc. 
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DIRECTORIO 
DE PROFESIONES, CIENCIAS, ARTES E INDUSTRIAS 

LIBERALES, EJERCIDAS E N SAN SAL V ADOR. 

ARTISTAS 

de P. Montti Francisco [Canto 
y declamación] 

Aberle Juan, canto y piano. 

AFINADORES DE PIANO 
Cáceres Víctor M. 
García Wenceslao 

COMPOSITORES DE l\WSICA 

He:-rador Rnfael 
Monto\'a R?fa~l 
Pineda'Flavio 

ESCUELAS Y COLEGIOS 
LARES Y SUBVENCIONADOS 

Normal de Maestras, con sub· 
vención del gobierno-Directora 
María L. de Limiñana. 

Escuela de Comer~io y Hacien
da, con subvención del gobierno 
Director Pascual Limiñflna. 

Sagrl'ldo Corazóo de Jesú,:. con 
subvención del gobierno-Direc. 
tora Luisa DDubey. 

Colegio del Salvador-Director 
Pbro. don Fr~ncisco Moreno . 

"Kinólengarten" con subven-. 
ción del gohierno-Directora se· 
ñnrita Agl1stina Charvin. 

Colegio Infantil, con 8ubven-

ción del gobier iJ o-Directora se
ñ ,rita María Cáceres B. 

FILATELISTAS 
I Agüero Eduardo 

Lagos José 
MAESTROS DE GIMNASIA 

C;¡stro Rodolfo 
MUSICOS ORGANISTAS 

PERIODlCOS y PERIODISTAS 
EL SIGLI) XX Dia rio de la tar

de, fundado en 1891 por Abra
han Zamora Cnldcrón-Director 
y propietario, el fundador. 

EL DIARIO DEL SALVADOR, Dia
rio de la tarde, fundado en 1895 
por Román Mayorga Rivas-Di
rector v propieta rio, el fundador. 

EL DIARIO UFICIAL. Diario de. 
la tarde-Organo de Gohierno. 

EL LATINó AMERICANO, Diario 
fundado en 1903 por don Miguel 
Pinto-Director y propietario, el 
fundador. 

EL BOLETíN nE AGRICULTURA 
-Bisemanal, Organo ae laJunta 
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Central de Agricultura. Funda- tudiantil de Medicina v Farroa
do en 1901. Director: don Carlos cia de San ~alvador. • 
Renson. LA UNIVERSIDAD, eventual, fun· 

EL BOLET~ DE LA DIRECCION dado en 1899-0rgano dela Uni
GENERAL DE ESTADISTICA, men- versidad Nacional-Director Dr. 
sual, Organo de la Dirección Ge- Víctor Jerez. 
neral de Estadística de la Repú·· LA REVISTA CENTRO AMERICA
blica. Fundado en 1902. Direc- NA DE LEGISLACION, DERECHO y 

tor: Dr. Santiago 1. Barberena. JURISPRUDENCIA mensual, funda-
EL COSMOPOLITA, semanario, da en 1900 por los doctores Her

Fundado en 1901. Organo de u- mógenes Alvarado y Belisario U. 
na Sociedad anticlerical. Suárez-Directores, los fuodado. 

EL MENSAJERO DEL DIVINO Co- res. 
RAZON. mensual, cie propaganda SOCIEDADES DE SOCORROS MUTUOS 
religiosa, fuojada eo 1900-Di- SOCIALES, DE ARTES, <::IENCIAS, 
rector: Presbítero J uao Aotooio DE PROFESIONES LIBERALES, DE 
Dueñas. PROPAGANDA RELIGIOSA Y OTRAS 

EL FORO DEL PORVENIR, meo- VARIAS. 
sual, Orgaoo de la "SociedadJu- CASINO SALVADOREÑO fundado 
rídica Salvadoreña" fundado en en 1880. 
1898. ! CI.UB INTERNACIONAL, fundado 

EL BOLETIN DEL CONSEJO Su- 1 en 1903. 
PERIOR DE SALUBRIDAD, cuatri, "SOCIEDAD PROTECTORA DEL 
anual, fundado eo l.900-Redac· . TIpÓGRAFO", funnada el 26 de 
tado por la Secretaria del Coo-. mayo de 1901-Cueota con 30 
sejo. : socios. 

EL ANUNCIADOR, periódico de' SOCIEDAD DE ARTESANOS "'LA 
aouncios .v variedades, fundado ¡ CONCORDIA", fuodada eo 1896. 
en noviembre de 1903 IJor los se·' Posée uoa biblioteca y una íos. 
ñares Dutriz hermaoos. ' titucióo de ahorros. 

LA REVISTA MÉDICO FARMA· SOCJKDAD DE ARTESANOS "EXEL-
CEUTICA, mensual, fundada en SIOR", fundada eo 1899-Cueota 
1899-0rgano de la Sociedad Es- COD 70 socios. 

LA GRAN VIA 
Esta:qislao Mal1tinez 

PROPIETARIO, 

Gran SalÓn de Billares. Portal Parque Dueñas. 
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SOCIEDAD DE LA BUENA PREN· PEDAGOGOS 

SA, fundada ello de septiembre de Limiñana María 
de 1889-La forman personas de González Dr. Daría 
ambos sexos. Granados Juan Antonio 

Posée una pequeña biblioteca lmendia Carlos A. 
y los miembros contribuyen para Limiñana Pascual 
el sostenimiento de la sociedad I Masferrer Alberto 
con una pequeña cuota. 

SOCIEDAD GERARDO BARRIOS, 
fundada en octu bre de lH03.
Cuenta con más de 400 socios. 

Posée una pequeña biblioteca 
fundada en noviembre del mismo 
año.-Los miembros contribuyen 
con una cuota semanal p¡c¡ra tI 
sostenimiento de la sociedad. 

VARIOS 

de la O. Rafael- Escultor. 
González Pascasio-Escultor y 

ornamentador. 
Peralta Manuel-Corredor am

bulante. 
Vilaró Eduardo - idem idem. 

CASA FUNDADA EN 1894 

• 
OF'e • BIFe 

SA N SALVADOR 

CASA DE CONFIANZA 

Objetos para regnlos }' serV1dOS de electro-plata SIem
pre gran existencia. 

TRAllAJ OS de. relojería. joyería, grábados .Y esmalte. 

GARANTIA COMPLETA 

81R OOMPETENOIA EN LOa PBIICIOS 
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HlaVille ~ 
~de Paris 

SAN SALVADOR 

Siempre el surtido más grande, más variado, más com-
pleto y n:ás elegante. 

C ·· 1 t· r 

............................................. '..J O ... ·SlOn8S ....................................... mp~r aCIOD 

AGENTES DE LA 

" S U N F I II ~: OFF 1 e: E" 
Compañía Inglesa de Seguros cm·tra Incendios. 

ESTABLECIDA EN 1710. 

~ . . 
H del Sola & erA 

PANAlV1A 
CASA FUNDADA EN 1883 

IMPORTADORES---y----EXPORTADORES 

NEGOOIOS; '\):(1 :;:, &NCA .. 
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DIRECTORIO 
DE PROFESIONALES TITULADOS 

DOMICILIADOS EN SAN SAL V ADOR 

ABOGADOS 

Alvarado Hermógenes 
Araujo Miguel E. 
Avalos Carlos A. 
Acosta Carrillo Rosa~ío 
Azúcar Chá vez Carlos 
Ayala Enrique 
Aguilar Tomás 
Barben:oa Santiago r. 
Barraza Bhs 
Barrios Modesto 
Bracamonte Eilsehio 
Bonilla J oaq uín 
Castro Juan F. 
Carranz.r-l Teodosio 
Castro David 
CisÍleros Francisco 
Cisne ros Manuel 
Cornejo Herculano 
Contreras Alfredo 
Cerritos i\1e:jqnrJro 
Crnz José Manuel 
Cruz Manuel A. 
Chicfl J. Casi miro 
Chávez Fn:ncisco 
Chávez Rosenrlo 
Dueñas Francisco 
Echeverría Leandro 
Gallegos Salvador 

I Garda Adrián 
I Gomar Juan 
J uJe J. Inocente 
Jurado José 
López Rafael Severo 
MadrizJosé 
Marquina Herrera Rafael 
Martínez Suárez Belisario 
Mejía Osario Fernando 
Mpoa Alberto 
Men8.Juan 
\lorf'ira Ricardo 
:\1irón Víctor Manuel 
~lendoza Manuel Vicente 
~ .. tendoza Lázaro 
Mcndez Antonio R. 
Navarro José Belisario 
Ramírez Guadalupe 
Rt'ves Rafael 
Re"ves Manuel A. 
Re"",es Francisco A. 
Re ~'e" Guerra Alonso 
R -rlríguez Salvador 
~ú'cinos Manuel A. 
ROJns Beniamín 
Rivns L. Francisco 
SOrt;HlO Miguel A. 
S~honemberg Rodolfo 
Sol h. Vicente 
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Turcios Secundino 
Toche Salvador 
Trigueros Vicente 
Urrutia Saárez Belisario 
Vaquero Francisco 
Valenzuela Samuel 
Vega Gómez Rafael 
Villa Jesús 
VilIalta Fidel 
Zaldívar Luis 

ARQUITECTOS 

Call Domingo 
AGRIMENSORES 

Alcaine José E. 
Barberena Santiago I. 

AGRÓNOMOS 

Call Domingo 
DENTISTAS 

Arango Aristides 
Cromeyer Alejandro 
OrozcoJuan 
Prey Osear F. 

FARMACEUTICOS 

Aguilar Salvador E. 
Castañerla José 
Durán José Dionisio 
Gutiérrez Francisco 
Martínez Rosendo 
Orozco Benjamín 
Ortiz J. Samuel 
Puente Gerónimo 
Rivera Manuel 
Van Severen Estanislao 
Rosales D. Salvador 

120 

Vásquez David h. 
Vides Leopoldo 
Villacorta Pedro 
INGENIEROS MECÁNICOS Y ELEC-

TRICIST6.S 

Klein Federico 
Mc. Intire Bartolomé 
INGENIEROS CIviLES y GEÓLOGOS 
Aparicio Julián 
Arbizú Rafael 
Alcaine José E. 
Barberena Santiago 1. 
Cáceres Francisco 
Espinal Francisco 
Flores Figeac Carlos 

INGENIEROS MILITARES 

Peralta Lagos José María 
MEDICOS 

Aguilar Nicolás 
Arauja Manuel E. 
A vila Leonidas 
Ayala Salvador P. 
Bonilla Carlos 
Barón Gustavo S. 
Clara Daniel 
Cano F. Guillermo 
Cortez Luis 
Castro Rafael B. 
Dárdano Carlos F. 
Guevara Francisco 
González Rodolfo B. 
González Leandro 
Gasteazoro José del C. 
Letona H. Santiago 
Llerena José 

Northern Assurance Company 
SEGUROS OONTB,A INCENDIOS 

San Salvarlor. 
Sub-Agente, G. A. GILPIN. 
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Magaña Juan B. 
Med1l1a Carie" 
.Masis Filadelfo 
.Monterrosa Braulio 
Mena G. Alfrerto 
Novoa Fidel A. 
Obarrio P. 
Palomo Tomás G. 
Pacheco Simón 
Peña Fernández José 
Quiñónez Alfonso 

GRAN 

121 

Romer<' CarIos 
SoririDo l\azario 
Van Severen Andrés 
Velásquez José Neftalí 

I PROFESORES DE MUSICA 

Aberte Jua.n 
DreW5 ~nrique 
Pineda Flavio 

QUIMICOS 

Renson Carlos 

~--

FABRICA 

de CERVEZA 
La única que en los auálisis practicados por el Con~ 

sejo de Salubridad mereció su aprobación, por la pureza de 
las materias primas de que está compuesta y no contener 
sustancias nocivas á la salud. 

La cerveza LA REIR' A es elaborada de una ma~ 
nera distinta á las otras del pais y NO HA.Y PELIGRO DE 

ENVENENAMU<;NTO. 

La mejor recomendación y garantía de la cerveza LA 
REIR.a. es la numerosa y selecta clientela que la favo~ 
rece constantemente. 

Portal Norte del Mercado. 

Nioo]as Maroiai y Cia. 
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EL HOMBRE INVISIBLE 

1 I libros de consulta abiertos, la9 
En inventiva, Mr. Dick Fállod marmitas vaporizando eo gases, 

era UI1 jénio, pero uoo de esos je- y los diversos aparatos funcio
nioR infelices, condenados á ViVll" nando en una atm6sfera de pesa
en perpetua oscuridad, no impor- das emanaciones. 
ta cuán grandes y maravillosas Ool1y,la novia de Dick, estaba 
sean las invenciones jeneradas iOéonsolable, pues desde que Este 
por su talento creador. Fue en va- se había entregado á IlU nueva 
no que Mr. Fállon construyera mooomanía, eran raras las veces 
modelos en miniatura de unamá- en que se veíao; Y- la muchacha, 
quina de volar y de un cañ6n ci- ademas, odiaba ~l hedor de las 
lindrico targado de fluido J{aseoso drogas medicinales y el barniz 
solicitando capital para dar for- mefistofélico que daban á su a
ma práctica á SU invento; inútil manteo Pero ni lágrimas ni ame
que acudiera á los peri6dicos so- nazas, lograron disuadir de su 
licitando una suscrici6n popular predilecta ocupaci6n aljoven Mr_ 
para ese mismo objeto; nadie le Fállon, que como jenuino yankee 
hacia caso, y es preciso decir la de Connecticut, tenla la virtud de 
dolorosa verdad, nadie le toma- la obstinaci6n. 
ba á 10 serio. 

Oescepcionailo y mohino, aban
donó e] estudio de la mecánica, 
consagrándose al de la química 
esperimenta] y de la medicina: 
formulada esa determinación. en 
cerróse en su casuquilla de North 
Beach, comprando antes toda 
clase de productos químico~ yad· 
quiriendo 1 as obras de Oavy, 
Oaltcu, Faraday, Thomson y o
tros científicos de la moderna v 
de la vieja escuela. Y así se pasa
ba los días y las noches, con los 

II 
y así pasaron meses y años has· 

ta que una noche Mr. Fállon, 
compohiendo y descomponiendo 
sustaJ'lcias, combinando el cloro 
con ]a amonio, y esta con la clo
rina. descomponiendo el principio 
de Tyndall con el amal~ama de 
Gay Lussse, IQgró constituir un 
liquido más lijero que el agua y 
de un color de topacio. 

-¡Por finl-exclam6 el sabio, 
acercando el frasco al globo de la 
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luz eléctricQ-he descubierto el se- 111 
creto de la in vulnerabilidad, y si Al díA siguiente Mr. Pállon vesti
mis cálculos no me engañan, be- do con esmero, salió muy de ma· 
biendo tres gotas de este líquido, ñana á la calle, dirijiéndose á la 
puedo por tres años desafiar las casa de su prometida. En el Ye· 
halas y el acero y toda clase de dndario tenía muchos amigos y 
enfermedades contajiosas. y á no conocidos, y al encontrar á estos 
ser que me aplaste una locomoto- les saludaba políticamente qui. 
ra, ó me ponga á escuchar el dis· tándose el sombrero Más, ¡oh 
curso de un senador, me hallaré á sorpresa de las sorpresas! ningu
salvo de la mut'rte. ¡Arriba! no contestaba á sus afables salu· 

y esto diciendo, destiló tres go- dos, ignorándole por completo 
tas del compuesto en un vaso de como si no le vieran. Poco á po 
whiskey, Rpurándolo de un sólo co su rabia fué creciendo, pues en 
trpgo. Luego, sentándose yen· verdad él no merecía ser tratado 
ceLdiendo la pipa de espuma de de esa manera; resuelto á pedir 
mar entregó su espíritu á la me· una esplicad6n con el primer a· 
ditaci6n amorosa pensando en migo que topara, moderó el paso 
Dolly, cuya imájen brillante B.o. -escudriñando con la mirada á los 
taha en su mente coronadadero· transeuntes, los que, en vez de 
sas y vestida de blanco. mirarle, lo atropellaban al pasar 

-¡Pobre Dolly, cómo la he he· cual si fut"ra un objeto e~torbo· 
chd esperar! suspiró Dick, colo' so. 
cando los pies sobre la mesa. Ma- Más y más indignado siguió su 
ñana muy temprano iré á verla camino, y sintiéndpse con ha m
y pienso sorprenderla diciénrlole bre entró á un restaurant en la 
que ellúnes entrante nos casare· calle de Kearny, sentándose fren
mOR. Deme un beso chiquilla y te á uns. mesa apartada. Lns me· 
buenas noches! ~ eros, que sin duda lo vieron en· 

El gAto negro se acurrucó bojo trar, no hicieron caso de él, por 
la chimenea, los rayosdelgloboe. mas que llamaba á grito abier. 
léctrico palidecieron, y bien pron- to y golpeando, pidiendo una ta
to los ronquidos del inventor se sa de café. Y ya iba á sacudir de 
confundían con el cbit'par de los las orejas á uno de los mozos, 
grillos aHá en el jardín. I cuando distingui6 en un rincón á 

La Union Oomercial de Londres 
SEGUROS OOIlTRA mOENDIOS 

San Salvador. 
t\gente General, MiGUEL YUDICE. 
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uno de sus condiscipulos yami. 
gos, saboreando tranquilamente 
un platillo de huevos y jamón. 
Regocljado, se apr6xirnó ti. él es· 
élamando: 

-¡Ola J aClk! dichoims los ojos 
que te ven! Y estendió la mano: 
el aludido permaneció impasible, 
y luego llamó ti. uno de los "ir
vientes, preguntándole si había 
un teléfono inmediato, pues le 
parecía ofr Ilna voz que le llama· 
bao 

-¿No m(' connces J 'lek? respón. 
deme. 

================= 
aquella se abrió de par en par, 
apareciendo en d descanso de la 
escalera la encantadora Dolly, 
sonriente, pero con una de esas 
sonrisas tristes que dan más en' 
canto al femenino semblante. 

-"Good morning, darlingl"
esclamó Mr. FáIlon, arrojando 
un beso con la mano á. su prome
tida. 

Esta escuchó sin moverse y al 
cabo de un minuto la puerta vol, 
vió á cerrarse con estrépito en las 
narices del infortunado Dick, 
quien arrojd'ldo espumas por la 
boca, regresó á su habitación, ju. 
rando tomar venganza de la hu
manidad, la que sin duda se habia 
coaligado para ignorarle. 

J ack se levantó, y poniéndose 
el sombrero, se dispuso á mar· 
charse. Entonces Dick, perdiendo 
In paciencia. le aplicó una tremen· 
na bofetada. Jack se volvió con 
~reza y en vez de darun puñeta- Lentamente subió á la salita 
zo á su agresor, corrió tras uno que le servía de dormitorio, sin 
de los mozos, trabándose entre dejar de pensar en los estraordi. 
é'ite y aquel un combate á puji. narios acontecimientos de la ma· 
H"mo de los más descomunales. ñana "¡Good Goodl" gritó de re· 

Mr Fá.llon, maravillado de que pente al cruzar por su imajina
se le ignorase hasta para. casti- ci6n una idea, la idea de que el 
garIo, sali6 muy de pri"B prQsi. elixir, al contrario del de Fausto, 
¡iguiendo 5;U ruta hacÍ3 la man- le hubiera envejecido ha~iéndolo 
5i6n de Miss Dolly irreconocible. Sin perder un ins· 

tante, acercóse á un espejo de 
:VI CUl!I'pO entero y vió .... ¡cielo san~ 

Llegó á la puerta y oprimió el tol no viónada! Poniéndosefren
botón de la campanilla eléctrica: I te 11a luna, alzó los brazos, jes-

Baruch y Cia . 
. ~ .. ssss 

COMERCIANTE POR MAYOR 

San Salvador. Centro América. 
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ticuló .... ¡nada! Corrió en segui. sa fué cerrada y sellada, convo· 
da bácia un espejito de mano, a· cándose á los herederos por un 
cercándoselo al rostro .... ¡nada! edicto judicial. 

Desfallecido se de~plom6 sobre Sin hogar, sin amigos y sin dí· 
una silla murmurando: nero, el inventor dormía por la 

-Ah! ya caigo! la IDnldita in· noche donde le sorprendía el sue· 
vención. en lugar de h~cerme in., fio: una ocasión atraído por el 
vulnerable, me ha hecho invisi magnetismo del amor, se entr6 
ble! por la puerta de la mansi6n de 

V Dolly, y subiendo ~ su dormito· 
Efectivamente: en el sentido rio, cuyo blanco lecho convidaba 

material y óptico, Mr. Fállon al reposo, se acost6 rendido de 
habla dejado de existir, esto es, cansancio envolviéndose en las 
de existir para los demás pero no perfumadas sábanas. más no bien 
para él. Y desde entonces comen· cerraba los ojos agobiados por el 
zaron sus trihulaciones: cuando dulce beleño, cuando oyó voces y 
iba ti. comprar lo necesario para el ruido oe una falda de seda, a
el sustento, nadie le atendía sim· pareciendo en el dintel la hermo
plemente porque nadie lo veía. sa Dolly, en compañia de un jo. 
Aguijoueado por el hambre y hon. ven apuesto, quien á cada paso 
rada por temperamento, se hacía le daba un beso, murmurando: 
de comestible entrando á los res· - "Dearest! my little vvife!" 
taurants y apoderándose de lo Horrorizado Mr. Dick Fállon 
mejor, dejando el precio á la vis· salió del lecho y brincando esca· 
tao leras abajo, salió á la calle en los 

Al cabo de dos meses, los veci momentos en que pasaba un ca· 
n06, alarmados de no verlo, die· rro del tranvía, atropellándolo 
ron parte á la policía, procedien- basta dejarlo muerto sobre los 
do las autoridad des ü rejistrar rieles. 
la casa hallándose él presente. y , ADOLFO CARRILLO. 
no obstante sus protestas, la ca· I 

FABRICAS 
DE 

Confitería y Rep8stería 
Hielo, Ohocolates y Oerveza. 

Constantemente surtido de Vinos y Lico
res de las mejores marcas. 

San Salvador PEDRO BENGOA y Cia. 
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Ferias y Fiestas Titulares 
EN EL SALVADOR 

ENERO 
2O-Comacarán . 
2~Pasaquina 

2O-Cojutepeque 
21-Coatepeque 
28-Coat~peque 

FEBRERO 

2-Juc:uarán . 
2-Monc:agua 
2-Sonsollate 

12-San Miguel 
MARZO 

14.-0pic:o 
19-Conccpci6n de Oriente 
23-San Miguel . . 

ABRIL 

~Yoaliquín ... 

---0---

Fiesta 13-General en ~A;a~vador de 
Fiesta los Arboles. . . .. Fielóta 
Feria S-San Miguel Feria 
Feria l4-Pasaquina Fiesta 
Feria JUNIO 

l3-EI Sauce 
Romería 24--Sociedad 

Fiesta JULIO 

Fiesta, 22-Chilanga 
Feria 25-Santiago de Maria 

20-Chalchuapa . . . 
Feria 2R-Santa Ana 

Fiesta AGOSTO 

Feria I 6-Chinameea . 
, fl-San Sa)vaflor 

Fiesta 1 2-Santa Clara . 

Fiesta 
Fiesta 

Feria 
Feria 

Fiesta 
Fiesta 

Feria 
Fiesta 
Fiesta 

Rosalío A COB~a Call1lillo 
ABOGADO 

8 ID A venida Norte 
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2ti-Cojutepeque . . . . 
30-Santa Rosa . . . . 

sePTIBMBRE 

Fiesta 
Feria 

8-Jocoro . . . . .. Feria 
15-General en El Salvador. La 

Independencia Nacional. 
15-Sesori . . . . . 
24-Chapeltique . . . . 

OCTUBRE 

4-S. Francisco Morazán 
8-Santa Rosa 

15-Anamor6s 
28-Jucuapa 

NOVIEMBRE 

4-Metapán .... 

Feria 
Fiesta 

Feria 
Feria 
Feria 
Feria 

Feria 

lO-San Vicente 
10 -Chalatenango 
OO-Suchitoto . . 
21-San Miguel . 

DICIEMBRB 

~-Sensuntepeque . 
6-Tonacatepeque. . 
R-Atiquizaya 
S-Nueva Guadalupt' . 

12-Chinameca 
15-La Uni6n . 
19-Guayabal . 
24-Chalchuapa 
25-Santa Tecla 

Feria 
Feria 
Feria 
Feria 

Feria 
Romeria 

Fiesta 
Finta 
Fiesta 
Fiesta. 
Fiesta 
Feria 

Finta 

LIJE8 "KOSMOS" 

Esta Compañía de Vapores mantiene un regular servicio 
desde Europa, vía Estrecho de Magallanes, hasta San 

Francisco, California y vice versa. 
Pasajes directos para Nueva York y demás pútttos de 

Estados Unidos. 
Mensualmente un vapor para Columbia Británica. 

Para Fletes, Tarifas etc. dirigirse á 

LEANDAL M. GRAV. A. F. \VILLARD. EMILIO ALTSCHUL. 
Manager. 

San Francisco. 
Agente Espl'cial. 
Guatemala 

Agente. 
San Salvador. 



aFmacia Ceqtral 
-DE-

[§I~@l 

JJ1. Palomo V 
@!§~~@I?llif@ 

VENTAS por mayor y menor 
El servicio de RECETAS está cuidadosamente atendido. 

Desde la fundaci6n de este establecimiento se han despa

chado más de 

400000 
RECETAS 

El crédito de esta casa es reconocido en todo Centro 

América pues que utiliza los productos más genuinos. 
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Reformas á la Ley 
--D:E--

PAPEL SELLADO 
La dsamblea Nacional Legisla. P&s&udo de hIl.st. 

tiva de la República de El Sal· $ 800 
" 900 ... " 0.90 

vador, 
" 

900 
" 1,000 ... " 1.00 

En uso de sus atribuciones y á 
" 

1,000 
" 2,000 ... " 2.00 

iniciativa del Supremo Poder 
" 

2,000 
" 3,000 ... " 3.00 

Ejecutivo, 
" 

H,OOO 
" 4,000 ... " 4.00 

DECRETA: 
" 

4,000 
" 

5,000 ... t, 5.00 
Las siguientes reformas á la ley 

" 
5,000 

" 6,000 ... " 6.00 
de Papel Sellado y Timbres. 

" 
6,000 

" 
7,000 ... " 7.00 

Art. 1°-Los apartados duodé· 
" 

7,000 
" 8,000 ... " 8.00 

cimo y decimotercio de la tarifa 
" 

8,000 
" 9,000 ... " 9.00 

de papel sellado que establece el 
" 

9,000 
" 

10,000 ..... 10.00 
artículo 10 del decreto legislati. " 10,000 " 15,000 ... " 1500 
vo de 15 de mayo de 1900, se re· " 15,000 " 20,000 ... " 20.00 
forman así: " 20,000 " 25,000 ... " 25.00 

"Contra tus, actos y obligacio . .. 25,000 
" 30,000 ... " 30.00 

nes que consten en instrumentos " 30,000 " 
40,000 .... , 40.0G 

púhlicos t auténticos 6 privados, " 40.000 " 50,000 ... " 50.00 
primer {olio: " 50,000 " 60,000 ... " 60.00 
De $ 25 á $ 100 ............ $ 0.10 " 60.000 " 70,000 ... " 70.00 

P&s&ndo de ba.sta. ,,70,000 
" 80,000 ... " 80.00 

$ 100 $ 200 ... $ 0.20 " 80,000 " 90,000 ... " 9000 

" 
200 

" 300 ... " 030 " 90,000 " 100,000 ... " 100.00 

" 
300 

" 400 ... " 0.40 De $ 100,000 en adelante se 

" 
400 

" 500 ... " 0.59 usará papel sellado que represen-
., 500 

" 600 ... " 0.60 te el valor de un peso por millar, 

" 
600 

" 700 ... " 0.70 sobre el valor total de la obliga-

" 
700 

" 800 ... " 0.80 ci6n, debiendo considerarse como 
17 

;aF\ 
2!..1 



130 

enteras las fracciones de mil." I "Para los efectos de estn elis· 
Art. 2°-Los apartados 21. 22 posición, se emltirá papel selllldo 

y 24 del mismo artículo 1° del en cantidad suficiente, de cada 
decreto legislativo expresado, se uno de los valore~ que expresa 
sustituyen por este: el artículo primero del presente 

"Ejecutorias de las Cámaras decreto, de 25 y de 5 centavos 
de 2a. Instancia en asuntos ver' la foja." 
bales; de los Jueces oe la. Ins- "Cuando se necesivue papel se-
tancia y demás Tribunales en llado de más de cien pesos a fo 
que se conoce por escrito, así co- ja. se solicitará especialmente del 
mo de los Alcaldes y Gohernado- Ministerio de Hacienda su emi
res en asuntos de su competen' si6n para el re"pecti-vo contr11 to." 
cia, por el primer folio lo desig- Art. 4°-El artkulo 9 se refor 
nado para los contratos, según ma del modo siguiente: 
su valor." "Sin perjuicio de lo dispuesto 

Art. 3°-El f,rtículo 2° de la en el artículo 2, los instrumentos 
expresada ley se reforma de la privados 6 auténticos escritos en 
manera siguiente. papel común 6 en papelsel'adode 

"Todos los actos, contratos y precio inferioralcorrespondiente, 
obligaciones que expresa la tari· no se admitirá en ninguna otra 
Í;1 anterior y que deban extellder- clase de juicios ni por autoridad 
se en papel sellado, se escribirán ú oficina pública, hasta h:lbfr 
en el correspondiente." cumplido con 10 que dispor e el 

"Los documentos privados que artículo anterior." 
hubiesen sido extendidos en pa- Art. 5 0 -El artículo 15 del cí-
pel sellado de precio inferior al tado decreto se reforma así: 
correspondiente. para que pue- "El Gobierno podrá mandar 
dan ser admitidos como prueb2 inspeccion"lr los libros y dacu· 
en juicio ejecutivo, ~e exigirá pre- mentos de las sociedades ó (:sta
viamente el pago de una milIta blecimientos, respecto de los cua
equivalente á veinte veces más les haya debidu pagarse el im' 
del valor de la contribución." puesto de papel sellado y timbres 

J oaquin Espínoza 
ARQTTIT_E(~T() 

Construcción de Edificios dentro de la Capital. 

...- BUENAS GARANTI ¡\S"'" 

Forma planos y presupuestos. 
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parn el sol ü efecto de averiguar 
si se ha pagado el referido im
puesto é imponer, en su caso, la 
multa respectiva; y los Directo
res, Gerentes 6 Factores que se 
negaren á hacer la exhibición, in
currirán cn una multa de mil pe
sos, SID perjuicio de procederse gu
bernativarnente á efectuar la ins 
pecci6n expresada." 

A rt. 6°-Las autoridades. tun 
don arios públicos, abogados y 
escribanos q u e extendieren rlo
cun:entospor r-az6ndesu cargo Ú 
oficio, en papel sellado de precio 
inferior al correspondiente, incu
rrirán en una multa igual al do
ble de la con tribuci6n que ha de 
bido pagarse. Dicha multa la 
impondrá cualquiera autoridad 
á quien fuese presentRdo el ios' 
trl1men too 

-----....----_._--_.--._-------_. 

Drrdo en el S,"116n de Sesiones 
del Poder Legi!'lativo : en San 
Sal vador, á veinticinco de setiem
bre de mil novecientos tres. 

Rafael Pinto. 
Vicepresidente. 

Pedro Chavarrza, 
1er. Prosecretario. 

G. Mazzz'nz, 
20. Prosecretario. 

Palacio del Ejecutivo: San Sal
vador, 1(' de octubre de 1903. 

Ejecútese, 

P. josÉ ESCALON. 

El Secretari;) de ElltA.do en Ivs 
Despachos de Hacienda y Cré
dito Público. 

SAMUE:, LUNA. 

El Cale~~~~ ~\!Ji\!¡ 

I I I 

"Delm onico" 
SITU AlJO EN EL MEJOR PASEO 

- EN EL PARQUE BOLIVAR-

Of: cee á su numerosa clientela un surtido de licores finos de 
las mejores marcas, legítimas. 

T:\mbién se sirven beafsteaks, Sandvvich, lomo frío, café y 
cenas, á toda hora del día y de la noche. 
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El Mi0do 
Después de comer subimos al un bergantín inglés nos recogió 

puente. y milagrosamente logramos sal-
Ante nosotros se extendía el varnos. 

mar, e u ya superficie tranquila Entonces, un hombre alto, con 
y en calma iluminaba la luna 
serena. La embarcación se des- el rostro tostad(·, de grave as-
lizaba lanzendo hacia el cielo, pecto; uno de esos hombres de 

quienes al verlos se conoce que 
que pareela sembrado de estre- han atravesado lejanos y deseo. 
l1as, una negra columna de humo; nacidos países en medio de ince. 
detrás de nosotros, el agua blan san tes peligros y cuya tranqui
ca, agitada por el rápido paso 
del barco, batida por la hélice, la mirada parece conservar allá 

en sus profundidades algo de los 
p~lrecía retorcerse entre la espu- t - " h . t 
ma removiendo tantas clarida- ex ranos paISajeS que an Vl~ o; 
dps que h b' d'd d' uno de esos hombres que parecen 
qu- e aquello u elera IPo 1,0 ectrlse respirar valor por todos sus po· 

ra a go aSI como a I h bló I . luz de la luna en ebullidón. ros a por a prImera vez: 
Estábamos allí reunidos siete -Dice usted, comandante, que 

ú ocho, silenciosos, la mirada di- ha tenido miedo. ¡Bah! no lo 
rigida hacia las lejanas co~tas creo. Usted no dice la pala bra 
de Africa, adonde nuestro buque exacta 6 se engaña sobre la sen 
se encaminaba .. El comandllnte sación que ha experimentado. Un 
que fumaha un cigarro en medio hombre enérgico jamás tiene mie
de nosotros, dijo de pronto. si- do en prelsencia de un peligro 
guiearlo la conversación empeza- cierto, por gravt! y anremiflnte 
da durante la ('omina: que sea; se sit'nÍt' emocionarle), a 

-Si, aquel día tuve miedo. Mi I gitado, ::Insioso; pero el miedo .... 
navío estuvo dUrRnte seis horas ¡ah, el miedo es otr'-1 co"a! 
sujeto contm esas rocas, batido El Comanrlqnte contest6 rieq-
por el mar. Afortunadamente' do: 

;aF\ 
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-¡Demonio, yo le respondo á I graves peligros y he corrido mi-
usted que tuve miedo! I les de aventuras que parecían 

Entonces el hombre de rostro mortales. Me he batido frecuen-
bronceado, pronunció con voz 
lenta: 

-Permítame usted que me ex
plique. El miedo [y los hombres 
más valientes pueden tenerlo], es 
algo horrendo; una sensación a
troz, como una descomposici6n 
del alma, un terrible espasmo del 
cerebro y del coraz6n, cuyo solo 
recuerdo hace extremecer de ano 
gustia. Pero nada de eso sucede, 
siendo valiente, ni ante un ata. 
que, ni en presencia de una muer
te inevitable 6 de cualquiera de las 
formas conocidas del peligro: no, 
eso tiene lugar en ciertas circuns. 
tancias anormales, bajo ciertas 
influencias misteriosas, enfrente 
de inciertos y vagos riesgos. RI 
verdadero miedo es algo como 
una reminiscencia de terrores fan
tásticos de otras veces. Un hom
bre que crea en los resucitados 
y que se imagine percibir un es
pectro durante la noche, debe ex
perimentar el miedo en todo su 
espantoso horror. 

Por mi parte les diré á ustedes, 
que he sentido miedo dos veces 
en mi vida: la primera hace diez 
años, pr6ximamente, en pleno 
día; la segunda el invierno pasa
do en una noche de diciembre. 

Y, sin embargo, he afrontado 

temente; me han atacado fora
gidos y me han dejado por muer
to en medio de un monte; he sido 
condenado por insurrecto á ser 
ahorcado en América y en las 
costas de la China me han arro
jado al mar desde el puente de un 
barco. 

Pues bien: cada vez que me he 
creído perdido he tomado mi par
tido sin enternecerme y sin el me 
nor sentimiento de tristeza. 

Pero el miedo ¡ah! el miedo ..... . 
Lo he presentido en Africa. Y, 

sin embargo, eso es un sentimien
to hijo del Norte; el sollo disipa 
como la niebla. 

Entre los orientales la vida no 
tiene valor alguno: se resignan á. 
perderla con la mayor facilidad. 
Las noches allí son claras, sere
nas, sin leyendas ni narraciones 
que turban su reposo; las almas 
están agenas de las sombrías in
quietudes que asaltan los cere
bros en los paises frios. En Orien
te se puede conocer el pánico, pe
ro se ignora lo que es el miedo. 

Pues bien, señores, he aquí lo 
que me ha sucedido en esa tierra 
africana. 

Atravesaba las grandes dunas 
al Sur de Argelia. Es aquel uno 
de los países más extraños del 

los Medicos 
En la Farmacia de M. Palomo y Cia. se encuentran apara
tos para inyectar sueros artificiales, provistos de su ahuja 
de Platino lridiado y un frasco de 1000 gramos. por $20 
cada uno. 
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illili;do. Ya conocéis las aí-eWiS to: iodos 5<.' detl-,vi,:rr¡¡'; } nos
su!!ves y compactas de Irl<, in- otros permanecimo~; illm6viles, 
terminables playas del Oc~mh)' sorprendidos por un inexplicable 
¡Pues bien! Figuráas el mismo fenóme,iO canucirlo (]c los vi8je 
Océano convertido en arena en ros en aquellos lejanos parnjes. 
medio de un huracán; imaginad No sé d6nde, en cualquier par
una tempesta,j silenciosa de in· te. cerca de nosotros, en una di
móviles olas de polvo amarillo. recci6n indeterminada un tambor 
Son altas como montañas e:;ws I redobl:1ba: el misterioso tambor 
olal'l desiguale!>, diferentes, y que de las dunas; redoblaba distinta
se levantan de pronto como to- mente, tan pronto vibrante, tan 
rrelltes desencadenados, forman- pronto en un tono más bajo, ce
do terribles remolinos. samio para dejar oír de nuevo su 

Sobre eSR mar furiosa, muria y fantástico redoblar. 
sin movimiento, vierte el de va Los árabes, espantados, se mi
rante y Rrdoroso sol del Sur su raban y uno de ellos dijo en su 
llama implacable y directa. Y lengua: "La muerte está sobre 
hay que trepar aqllellas monta- nosotros ...... " Y hé aquí que de 
ñas de doradas cenizas, bajar [,1 pronto, mi compañero, mi amigo, 
llano, subir de nuevo, subir !'oin casi mi hermano, cay6 de su ca
cesar, sin reposo y bajo los r:, yo,; bailo, de cabeza, herido Cl.mo el 
de aquel sol abrazador. rayo por una insolHci6n. Y (ju-

Los caballos clesfallecen de can raJ'l.te dos horas, mientras tratn.
sancio, se entierran basta In8 ro ba en vano de salvarle, constan" 
dillas y se escurren al trasponer temente, sin cesar un momento, 
las vertientes de aquellAs sor- aquel tambor fantástico ntor' 
prendentes colinas. mentaba mi oído con su ruido 

Marchábamos dos amigos se monótono, intermitente é incom' 
guidos de ocho sphais y cuatro prensibl~; y yo sentía que pene
came:los con StlS gUlas. Ih'lmos traba en mis huesos el miedo, el 
en silel'c1o, agobiados de calor, espantoso, el verd¡l(~ero. miedo, 
de fatiga y muertos de sed, como enfrente de aquel cadáver qu¿·ri· 
el desierto ardiente que ~trave do, en boquel hoyo incendiado por 
sáhamos. De pronto uno de los el sol, entre cuntro montes de 
hombres lanzó una especie de gri arena, mientras un eco de-occno' 

El Formulario de Cartulación. 
Fdición última, con todas 1as reformas public;-.das hasta 
el día y la EQUIVALENCIA DE MEDIDAS J\fETRI'_AS. 

Es inútil encarecer la utilidad de esta obra.~f'e venta: 
casa del Dr. Vaquero, frente al P:l1"rf1H~ de S·' n J ('I"sé. t~nn 
Salvador. 
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cido, misterioso y terrible, nos chaba á mi lado por un estrecho 
traía á doscientas leguas de toda sendero baje una bóveda de pi
población francesa el rerloble rá oos de los que el viento desenca· 
pido del tambor ......... Aquel día denado parecía arrancar tristes 
comprendí lo que es teoer mie y lúgubres quejidos. 
do; y lo comprendí mej\;r "ÚI1 A través de los árboles veía co-
otro día...... ner las nube!'; que semejaban se-

E! comandélnte interrumpió [JI res fantásticos que huían ante 
narrador: \ un espantoso peligro. A veces, 

-Perdone usted; pero ¿y aquél bajo el impulso de una inmensa 
ruido de tambor, qué era? ráfé ga de viento, todo el bosque 

El vj;¡j,:rn respondió: se inclinaba en el mismo sentido 
-No sé oi lo sabe nadie. Los Y Inrecían salir ¡le las ramas y 

oficiales, fr'ó:cuc:::teuJente SOrpn!il- I de los troncos, . azotados por el 
di dos por ese ruido singular, Iv I V~lJ~r:Lv~l, ge~ll1dos de dOl0~; el 
atribuyen generalmente al eco fno Iba IDvadléndome y sentl que 
aumentado, multiplicado por la me penetra.ba h~sta los huesos á 
forma especial de las dunas, del pesar de mI rá~lda m.archa y de 
ruido que producen losgrano:l de lo grueso de mIs vestidos. 
aren::l que empujados por el vicn. Ib'lmos camino de un monte 
to, van á chocar contra ciertas próximo, donde me proponía ca
hierbas secas; porquese ha obser· zar, debiendo cenar y dormir en 
vado que el fenómeno se produce casa del guarda donde nos diri
siempre cerca de uaas pequeñas gíamos. 
plantas quemadas por el sol y Mi guía levantaba de vez en 
duras como el pergamino; así, cunndo la cabeza y murmuraba: 
pues, ese ruirlo de tambor no era "¡Qué tiempo tan tri~te!" 
siuo U::l'l ilusión. ;Pero estos de Después me habl6 del guarda y 
talles no los supesloo más tarde. su familia á cuya casa íbamos 

y voy. á contarles ~ ustedes El padre había matado á un ca-
ahora mI segunrla emoc1ón. zador furtivo hacía dos años y 

La sentí el invi('rno pasado en desde entonces parecía sombrío, 
medio de un monte del Nordeste como obsesionado por un recuer
de Fmncia. El cielo estaba tan do. En su compañia habitaban 
sombrío que la noche se había dos hijos casados, 
Adelantado dos horas. Llevaba Las tinieblas eran profundas_ 
por guía un campesino que mar No se veía nada enderredornues-

"MODAS Y PASATIEMPOS" 
En la Lihrería Moderna situada al co!'tadu occidental del Instituto ~acio
nal, se p\1enen su,crihir los qu~ rleseen y tengan buen gusto. al peri6dico 
meol'unl "Morlas y Pasatiempos." Especial para la conf~cci6n casera de 
ropa9 de señoras y niños. 

Suscrici6n anual: $6 anticipados. Cada número tendrá d05 patrones. 
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tro y las ramas de los árboles I grándome de haber llegado jus
entrechocados llenaban las som- I tamente aquella noche y asistir 
brss de un lúgubre é incesante al espectáculo de aquel terror su
rumor. persticioso. Empecé á contarles 

Al fin, percibimos unillUZ Y mi cuentos alegres y conseguí cal
compañero llamó á una puerta. mar un poco á toda aquella gen
Agudos gritos de mujeres nos te. 
contestaron. Después la angus- Aliado del ancho bogar un pe
tiada voz de un hombre gritó: rro viejo, casi cif'go y bigotudo, 
¿Quién va? Mi guía se dió á co- uno de esos perros que se parecen 
nacer y al entrar presencié un á alguien que uno conoce, dornlía 
cuadro inolvidable. con el hocico entre las patas. 

Vn hombre anciano, con los Fuera, la furiosa tormenta azo
cabellos blancos, los ojos salién- taba la casita dondt. estábamos 
dale de las órbitas, teniéndo el reunidos, y á través de un estre
fusil cargado entre sus manos, cho cristal, especie de tragaluz 
nos esperaba de pie en medio de colocado en la pared, cerca de la 
la cocina, mientras dos mucha- puerta, veía á cada instante los 
chones armados con hacbasguar. árboles agitados por el viento, 
daban la puerta y distinguí en entre relámpagos deslumbrado
los sombríos rincones dos muje- res. 
res de rodillas con la cara vuelta A pesar de los esfuerzos que ba-
bácia la pared. cía por distraerlos, yo compren· 

El viejo colocó su arma contra día que un profundo terror domi
el muro y ordenó que preparasen naba á aquellas gentes, y cada 
mi habitación: luego viendo que vez que dejaba de hablar todos 
las mujeres no se movían, me di· los oídos escuchaban á lo lejos 
jo bruscamente: como si esperaran algún ruido de 

Caballero, esta noche hace dos fuera. Cansado de asistir á aque
años que maté á un hombre. El Hos estúpidos temores, iba á pe
año pasado me vino á llamar; dir que me condujesen á mi habi· 
esia noche lo estaba esperando. tación, cuaono el viejo, de pron-

y añadió con un tono que me to, dió un salto en su silla, cogió 
hizo sonreir: precipitadamente el fusil, balbu-

-Ya ve usted; por eso estamos ceando con azorada voz: "jAhí 
intranquilos. está! jahí está ... ! ¡Ya le oigo!..." 

Le tranquilicé como pude, ale· Las mujeres volvieron á caer 

Dr. 1'8A1'I01800 VAQUERO 
ABOGADO Y CARTULARIO 

San Salvador. Centro América. 

Estudio-Plazuela de San José. 
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de rodillas, ocultándose las caras I Permanecimos inmóviles, Iívi. 
contra la pared y los hijos se ar, dos, en espera deunsucesoespan. 
maron de nuevo con las hachas· toso, oído alerta, agitado el cara· 
Me disponía á tratar de calmar- zón, aterrados con el mlls ligero 
le otrR vez, cuando el pf'rro dor- ruido. El perro comenzó á dar 
mido se despertó bruscamente y vueltas alrededor de la cocina. 
levantando la cabeza, tendiendo olfateando las paredes y gimien. 
el cuello y mirando hácia el fuego do constantemente. jAquel ani· 
con su casi apagada mirada, ca· mal nos v.olvía locos! De ,prontc!, 
menzó á iam:ar esos lúgubres au- el campeSlDO que me habla serVl' 
lIidos que hitcen extremecer al do de guía, se arrojó sobre el pe· 
viajero en medio del campo. To- rro en una especie de paroxismo 
das las miradas se clavaron en el J de terror furioso, y abriendo una 
animal, que permanecía inmóvil, puerta que daba á un corralillo, 
rígido sobre sus cuatro patas, y lo arrojó fuera de la habitación. 
seguía aullando como en presen- El animal dejó instantáneamen
cia de algo invisible, desconoci tede aullar y nosotros quedamos 
do, horrible sin duda, porque too como sumergidos en un silencio 
do S11 pelo se erizaba. El guarda, aun miÍs terorrífico que antes de 
lívido, gritaba:-"jLe da el olor, que el perro saliera. De repente. 
le da el olor! El perro estaba allí todos á un tiempo, sentimos una 
cuando le maté!" Y las mujeres, especie de sobresalto: un sér se 
aterradas, empezaron ambas á deslizaba contra el muro de fue· 
aullar con el perro. ra, en dirección al monte; despu~s 

A pesar mío, un gran extreme· pasó .iunto á la puerta que pare
cimiento corrió por mis hombros. ció tocar con mano vacilante; 
La visión del animal en aquel si- después ......... nada durante dos 
tio, á aquella hora, en merlio de minutos en que todos estábamos 
aquellas gentes despavoridas, era mirándonos como insensatos, no 
espantosa de ver. se oyó ruido alguno; al cabo de 

y llurante una hora, el perro ese tiempo volvió rozándose con· 
aulló sin moverse; aulló como en contra el muro esterior; araño 
la angustia de un sueño; y el mie· suavemente, como pudiera ha. 
do, el espantoso miedo, penetró cerIo un niño con sus uñas ...... de 
en mi alma; ¿miedo de qué? ¿Qué 1: pronto, una cabeza apareció con· 
s~ yo; pero tenía miedo!...... tra el cristal del tragaluz; una 

Grandes TALLERES 
En la casa situada. entre la 11 ~ Av. N. y 11 ~ calle 
Poniente, existen los Grandes Talleres de mi propiedad. 
Me hago cargo de la construcción de edificios y muebles . 

.6.ndrés Bermudes. 
18 
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cabeza blanca, con ojos fosfores.! No nos atrevimos á desemba
centes como los de las fieras y un razar la salida hasta que, á tra
ruido sáli6 de su boca, un sonido vés de la ventana cerrada, vimos 
indistinto, un quejumbroso mur- un rayo de luz del día. 
mullo ........ Un f~rmidB:.ble ruido A:.pie del muro exterior, con-
esta1l6 en la cocma. El guarda tra la puerta yacía el perro el 
había disparado su fusil. lnme- cuello atrave~ado de un bala;o. 
diatamente los bijos se precipita- Había logrado salir del corra
ron y taparon el tragaluz con U-\liIIO baciendo un agujero en la 
na gran mesa q~e ~abia en. un empalizada. 
extremo de la habl~acI6n, cornen- El narrador calló. Después de 
do el pesad~ cerrojo de la puer.ta. I unos instantes de silencio, dijo: 

y ro os Juro que al estalhdo -Aquella noche. sin embargo, 
del.dlsparo, que no esper~ba, ex' yo no corría ningún riesgo; pero 
penmenté una tal angustia en el os juro que hubiera preferido vol
coraz6n, en el al~a y en el cuer- ver á afrontar todos los más te
po, que me ~entl d~sfallecer, á rribles peligros de mi vida, que 
punto de m~nr de ~Iedo. pasar por un minuto semejante á 

Pen:naneclmos alh hasta la au- aquel en que el guarda dispar6 
rora, mc.apaces de movernos, de contra la cabeza que se veía de
pr.onunclar u n a ~ola .palabra, traz del tragaluz. 
crispados por un mdeclble enlo-
quecimiento. GUY DE MAUPASSANT. 

LA FARMACIA 

BOltIVHR 
JUNTO A LA CASA Dh DON JULIO BALETTE 

es la que vende más barato en San Salvador y su lema es: 

GARAB POCO pA.aA. VERDEa MUOHO 
Antes de hacer sus compras toque Ud. con esta Farma

cia y no hay duda de que quedará satisfecho de las medici
nas que allí se expenden, de sus precios y de su despacho. 
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DEOBETO LEGISLATIVO 
SOBRE PAGO DE DERECHOS ADUANEROS EN ORO Y 

CREACION DE NUEVOS IMPUESTOS 

(Publicado en EL DIARIO OFICIAL del 13 de Octubre) 

La Asamblea Nacional de la República de El Salvador, 
CONSIDERANDO: 

Que tanto los Bonos de la indemnizaci6n nacional como 
la subvenci6n á favor de la Compañía del Ferrocarril de El 
Salvador, son adeudos que el Estado está comprometido á sa
tisfacer en oro; 

DECRETA: 
Art. 1°-Los derechos aduaneros que actualmente se pa

gan al 133 por cieuto en plata sobre los aforos, se reducen en 
lo sucesivo al I09 por ciento de la manera siguiente: 

En plata de 900 milésimos 94 por ciento 
En oro americano 6 en giros sobre los Estados Unidos á 

la vista 15 por ciento. 
Art. 2°-El Poder Ejecutivo hará la distribuci6n conve

niente conforme a las leyes y compromisos existentes, que
dando autorizado para poner en práctica el presente decreto 
cuando le parezca oportuno. 

Dado en el Sal6n de Sesiones del Poder Lejislativo: San 
Salvador, veintid6s de septiembre de mil novecientos tres. 

RAFAEL PINTO 
Vicepresidente 

C. CIERRA 
2° Secretario 

Palacio del Ejecutivo: 
de 1903. 

Por tanto: ejecútese, 

G. MAZZINI 
Prosecretario 

San Salvador, 30 de septiembre 

P. JOSE ESCALON. 

;aF\ 
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El Secretario de Estado en los 
Despachos de Hacienda y Cré
dito Público. 

SAMUEL LUNA.. 



l!as 
~~~~~~ CD1el)t\'f:llalt\s 
ZZI:l ~.~-!t'i'~~~~ ~.'"' ~ 

PREPARADAS POR 

M. PALOMO Y 
tienen toda la garantía ,le limpieza y pureza en los produc

tos que se emplean para su preparación. 
No se omiten gastos para poner las aguas á la par de los 

mejores productos extranjeros. 
El socio Palomo es el encargado personalmente de la pre

paración y dirección de las aguas. La 

~armada ~. la[omo ~ ~ia 
ha sido premiada por sus productos exhibidos en la última 

Exposición de París, que son: 

Elixir de Papayo, 
Vino de quina, 

Jarabe de yoduro inalterable 

y por su Tinta de escribir 

Azul ne~ra. 

La HCZ110il1a 
Este producto puesto en PASTILLAS con otros me
,::!icamelltos, all via á los enfermos de toses tenaces, como 

también á los asmáticos. 

;aF\ 
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DECRETO DEL EJEOUTIVO 
PONIENDO EN VI]ENCIA EL PAGO DE DERECHOS 

ADUANEROS EN ORO 
[Publicado en EL DIARIO OFICIAL del 13 de Octubre] 

El Poder Ejecutivo de la Republic:a de El Salvador, 
En uso de las facultades que le concede el artículo 2° del 

decreto lejislativo de 22 de septiembre pr6ximo pasado, relativo 
á la nueva forma en que se exigirán los derechos de Aduana, 

DECRETA: 
Art. 1°-Desde el 1° de noviembre entrante los menciona

dos derechos comenzarán á cobrarse de conformidad con lo dis
puesto en el articulo Id del referido decreto, 6 sea 94 por cien
to en plata de 900 milésimos y 15 por ciento en oro americano 
acuñado,6 en giros bancarios sobre Estados Unidos á la vista_ 

Art. 2°-De la parte que se cobrará en oro, se destina un 
15 por ciento para el pago de la Indemnizaci6n Nacional, y un 
10 por ciento para la subvenci6n á favor de la "Salvador Rail
way Campan y Ld." 

Dado en el Palacio del Ejecutivo: San Salvador, á 16 de 
octubre de 1903. 

P. JOSE ESCALON. 
El Secretario de Estado en los 
Despacho! de Hacienda y Cre
dito Público. 

SAMUEL LUNA. 

Esouela de Comeroio y Haoienda 
Fundada en febrero de 1900 por PASCUAL LIMIÑANA 

San Salvador. 
Admite alumnos internos, medio internos y exteruos. 

Los comerciantes ó agricultores que necesiten empleados 
pueden dirigirse á la Dirección de la Escuela 

;aF\ 
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Autoridades Locales 
DE SAN SALVADOR 

DURANTE EL A~O DE 1904 

A1cald6! - Don CARLOS DUE~AS 

ler. Regidor- Doctor 
" 

RAFAEL S. LOPEZ 

2° " " 
CARLOS MELENDEZ 

3° " .. FRANCISCO ESCOBAR 

4° " " 
BENJAMIN M ADRlD 

5° " Doctor 
" 

ALFONSO QUIÑONES M. 
6° " " 

EUGENIO PRADO 

7° " " 
FRANCISCO J. Rrv AS 

8° " ,. EMILIO SANCHEZ 

S(ndico Doctor 
" 

CARLOS AZUCAR CHAVES 

G l] A RDIAN 
AsaUBAROE OOMPARY Ltd. 

CompaJiía Anónima de Seguros establecida 
en Londres en lBSl 

Capital suscrito. . . . . . . . f 2. 000 000 

Capital pagado . . . . . . . .;[ I. 000 000 

Fondos exceden. . . . . . . .;[ 5. 000 000 

Agentes Generales en San Salvador. 
DELLEPIANE & DAGLIO. 

;aF\ 
2!..1 



143 

PERSONAL 
DE LA 

JUNTA DEL HOSPITAL DE SAN SALVADOR 

PARA EL PRESENTE AÑO 

Presidente don Rafael Montis 
Ier. vocal propietario, Dr. Francisco Guevara 
20." ,J " José Peña Fernández 
3er." " don Juan Francisco Aguilar 
40." " " Jorge Deltour 
Ier." suplente Dr. Miguel Angel Araujo 
20." " " Sergio Castellanos 
Síndico " " Guadalupe Ramírez 
Tesorero del Cementerio don Benjamín Madrid 
Secretario Dr. Casimiro Chica 

CLUB CENTROAMERICANO 
J U N T A DI R E e T 1 V A PAR A I 9 o 4. 

Presidente 
Vicepresidente 
ler. Vocal 
20. " 
ler. " Suplente 
20. " 
Secretario 
Prosecretario 
Síndico 
Tesorero 
Subo-Tesorero 

" 

don Rafael Montis 
" Carlos Párraga 
" Fernando 1. Duarte 
" Joaquín Sánchez 
" Germán Talavera 
" Ram6n González S. 
JJ José M. Ticas 
" Salvador González 
" Julio Castañeda 
J J VVenceslao Duque 
" J. Belisario Moz 

;aF\ 
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Las Pildoras Negras Brilla.ntes 
-DEL-

DOCTOR P ALACI(>S 
.. • 4 

Son infalihles contra el paludismo y sus efectos, (Jolor de cabeza, inape
tencia, mal estómago, dolores reumáticos, diabetes, insomnio, neuralgías, &. 

Antiséptico de primer orden, inofensivo para todo clima, lugar, edad, 
sexo y tiempo, es el preventivo y curativo seguro de las fiebres intermiten· 
tes (fríos y calenturas) y perniciosas. Reemplaza con ventaja á las cápsu
las que el comercio vende, por su eficacia y haratura. 

Las PILDORAS BRILLANTE~ no contienen cubierta alguna como las 
cápsulas ó perlas, el enfermo no tiene que absorver gelatina, toda la pildo
ra es eficaz, de una pureza irreprochable, cuyos principios activos los envuel
ve una masa glutino.albuminosa que activa ~a circulación, dá la sangre á 
los anémicos, haciendolas siempre frescas é inalterables. 

5 años de éxito constante y comprobado por muchas personas del país 
á quienes han prestado y prestan un verdadero s~rvicio para la salud de las 
familias. 

Pueden reducirse á cualquier tamaño, tomar 12 á 18 al día sin ningún 
cuidado. desleirse en agua para los que no saben tragar píldoras 6 para los 
niños á quienes bastan 4 diarias para la calentura. 

Las PILDORAS BRILLANTES no exigen di.eta alguna, fuera de las 
prescripcione!ll que impone siempre una buena higiene, y los mejores fortifi
cantes, aun en los niños, son los baños diarios, limpieza, el aire libre, el sol 
y los buenos beefteacks. 

Como preventivo basta tomar 3 todas las noches 6 en la mañana y de 
12 á 18 al día, de 6 en 6 cada seis horas, si hay calenturas. 

Las PILDORAS BRILLANTES, no son hechas con objeto de lucrar gran 
cosa; son para favorecer al pobre que es la víctima constantedelas enferme
dades que ellas combaten y á quien cuestan caros los otros medicamentos. 
El objeto es hacer el bien. Por tanto, el inventor de las PILDORAS BRI
LLANTES, no quiere ni pide certificaciones reclames: {acta nom yerba; lo 
que desea y procura es publicidad y propaganda en beneficio del pobre y 
que sean acogidas por nuestros buenos médicos y por los Hospitales, pré
vio análisis y ensayo. 

Las PILDORAS NEGRAS BRILLANTES solamente las receta por hoy, 
el doctor Daniel Palacios en su Oficina de Consultas, mientras pueden ven
derse en las Farmacias. 

Toda caja de píldoras llevará, si son legítimas, esta instrucción con el 
sello-marca del autor y su firma. 

San Sah'ador, 9a. avenida Norte, núm. 48. 

;aF\ 
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oJal 
Exc aqge 
ssdraqce 

COMPAÑIA DE SEGUROS DE LONDRES 

INdOB,POBAD.6. .6.. D. 17~O 

Fondos en mano exceden ..... .. ..... E, 4.9°0,000 ~ 
Reclamos pagados exceden. .... .. .. E, 41.000,000 m 

Agente General en San Salvador, 

W. E. COLDWELL. 

Teléfono número 247. 



~afifa d~ ,JlfOfOS 
DE LAS 

TOMADA DE LA EDICION OFICIAL 

y CON LAS AGREGACIONES QUE SE LE HAN 

HECHO HASTA NOVIEMBRE DE I903. 

;aF\ 
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VOCABULARIO PARA LA APLICACIÓN 

DE LA 

TARIFA DE AFOROS 
DE LAS 

ADUANAS DE EL SALVADOR 

(TOMADA DE LA EDICiÓN OFICIAL Y CON LAS AGREGACION8S y SUPRE

SIONES Ql:E SE LE HAN HECHO HASTA NOVIEMBRE DB 1903) .. ~ 

ADVERTENCIAS:-EI número puesto a. la izquierda de cada 
artículo corresponde con el de la Tarifa. 

Lo que está puesto entre dos de estos * son las reformas hechas 
á la tarifa hal'ta Noviembre de 1903 y que no constan en la edición 
oficial de 1900. 

NOTA:-Todo artículo cuyo aforo está marcado con (1),no pa
gará el impuesto de $3 por 100 kilos. 

A 
Aforo 

N° Nombres ESPECIFICACION Pesos Ctl;, 
348 Abalorios, (Mercería)................................... ................... 60 
161 Abanicos de papel, palma, paja, cart6n y tela engomada. 

con 6 sin armazón de madera, con anuncios 6 avi. 
~o~ .....•....•....••. .. ...•.••.••....••.•••••..••••..• .••• , •• ,., ..••••••• ~. 10 
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Aforo 
N<> Nombres ESPECIFICACIÓN Pesos Cts. 

162 Abanicos de los mismos sin anundos ni avisos............... 30 
163 id. con armazón de cualquier materia no denominada 2 00 
164 id. con armazóndemarfil,conchanácar, metal jcarey 400 
126 Abeced::¡rios de bronce 6 cobre...... ...... ........................... 60 
148 id. de zinc.................................................................... 30 
165 Abonos de toda c1ase ...................................................... Libres 

87 Abrazaderas para cortinas y colgaduras, de madera... 30 
126 id. de bronce ó cobu ...... ......................................... 60 

id. de algod6n, lino, lana y seda (véase cordones y 
borlas). 

105 Abrazaderas 6 estribos para asegurar los ejes de las 
carretas...... .._ ........................ ............ .. ............... 10 

109 Abrelatas 6 abrirlores <le latas, de hierro 6 acero..... ..... 30 
15 .\ brigos de algod6n......................................................... 3 00 
28 id. lino ........................................................................ 3 00 
37 id. lana ..... ............ ...................................................... 4 00 
51 id: seda ....................................................................... 7 00 
81 id. pie1. ............. '"......... .............................. .................. 3 00 

375 id. plumas .................................................................. 5 00 
166 Abrochadores c'le guantes.............................. .................. 60 
108 Acanaladores de hierro 6 acero....................................... 25 
175 Accesorios para lámparas (véase alumbrado 6lámparas) 25 
169 Aceite de algod6n (de semilIa de algod6n)..................... 08 
169 id. de ballena.............................................................. 08 
169 id. de coco ................................................................. 08 
167 id. de gasolina ............................................................ Libre 
168 id. de kerosina...................................................... ..... 06 
169 id. de linaza .................. .............................................. 08 
169 id. de máquina ........................................................... 08 

90 

169 

Por acuerdo de 10 de Octubre de 1902. publil'ado en 
el N° 232 riel "Diario Oficial" se manda aforar á cuatro 
centavos el kil6gramo de aceite lubricante sin purificar 
para maquinaria y la grasa ó manteca para los mismos 
usos, cuan-io vengan en envases lo menos ne un gal6n; 
debiendo continuar cobrándose ocho centavos por el 
aceite lubricante clarificado, purificado 6 de clase selecta 
para máquinas finas, como las de coser, las de relojes y 
otrAS parecidas en envases de cualquiera CApacidad. Es
te acuerdo modifica en la parte correspondiente el N° 
169 Y en su totalidad el N° 304 de esta tarifa. 

id. medicinal, como de almendras, bacalao puro 6 
e~ul~ionado, beleno, belladona, castor, palma-
cnstt ..................................................................... . 

id. de na bo ............... , ................................................. . 

;aF\ 
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168 
60 

169 
361 
169 
168 
110 
126 
127 
111 

64 
51 
92 

95 
127 

89 
91 
89 
89 
91 
89 
89 
91 
91 
78 
91 

311 
62 
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Aforo 
Nombres ESPECIFICACION Pesos Cts. 

Aceite de nefta.................................................................. 06 
id. de olivas 6 imitaci6n............................................. 08 
id. de palma....... ...... ................................................... 08 
id. perfulllado ....... ...................................................... 40 
id. de pescado ............................................................. 06 
id. de petr6Ieo............................................................. 08 

Aceiteras de lámina de hierro estañado (hoja de lata)... 40 
id. de bronce 6 cobre................................................... 60 
id. de bronce 6 cobre niqueladas ................................. 1 00 
id. de hierro niqueladas ............................................. 50 

Aceitunas......................................................................... 30 
Acemite (como afrecho).................................................. 20 
Acero en barras, varillas, láminas y planchas............... 05 

id. manufacturado (véanselos artefactos respectivos) 
id. en herrarnientas para artesanos, no especificadas 26 
id. en objetos niquelados ........................................... 50 
id. cohreado 6 galvanizado con cobre 6 bronce, se a· 

{orará como bronce 6 cobre. 
Acido a('ético ............. ...... ................................................ 05 

id. fénico (6 carb6Iico)................................................ 40 
!d. ~ur.iático (6 clorhídrico)....................................... 05 
td. nltrtCO.................................................................... 05 
id. oxálico................................................................... 40 
~d. sulfúrico................................................ ................. 05 
id. sulfuroso anhídrico 6 hidrosulfúrico................... 05 
id. tartárico............................................................... 40 
id. no denominado...................................................... 40 

Acione~ de cuero .............................................................. 1 00 
Aconitina. ........................................................................ 40 
Acordeones ............ ... ............... ...... ....................... ......... 20 
Achiote............................................................................ 15 
Aderezos (véase joyería) 
Adornos no denominados, de algod6n, de menos de 2lh 

centrlmetros de sncho.......................................... 1 00 
15 Adornos no denominados, de algod6n, de 2lh centíme· 

13 

126 
127 
157 
105 

36 
28 
87 

tros y más de ancho ............................................. 3 00 
id. no denominados de bronce 6 cobre........................ 60 
id. no denominados de bronce 6 cobre niquelado ....... 1 00 
id. no denominados de cart6n.................................... 30 
id. no denominados de hierro 6 acero para exterior 

de casa~................................................................. 10 
id. no denominados de Isna............. .................. ......... 3 00 
id. no denominados de lino......................................... 3 00 
id. PO denominados de madera................................... 30 

;aF\ 
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N° 
253 

145 
157 

87 

41 
60 

148 
08 

157 
109 
126 
127 
111 

87 
67 

367 
161 

110 
108 
108 
110 
336 
132 
381 
416 

90 
112 

54 
336 
416 

71 
72 
62 
57 
15 
28 
37 
51 

150 
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Aforo 
Nombres ESPECIFICACION Pesos Cts. 

Adornos no denominados de mausoleos (véase coronas 
para mau~oleos) ................................................... 60 

id. no denominqdos de metal plateado ó dorado ...... 2 00 
id. no denominados de papel...................................... SO 
id. no denominados de papel mascado 6 pasta de 

madera .............................................................. .. 
id. no denominados de t~mio .................................... . 
id. no rlenominanos y de pared, de seda .................... . 
id. DO denominados de zinc ....................................... .. 

Afiladores de hierro ó acero .......................................... .. 
Afrecho (acemite) ....... -................................................... . 
Agarraderas de hierro ó acero ........................................ . 

id. de bronce ó cobre ................................................. .. 
id. de bronce ó robre niquelados .............................. .. 
id. de hit'rro niquelados ............................................. . 

Agata é imitación en artefnctos no denominados ......... .. 
Aguas espumosas sin alcohol. ....................................... .. 

id. minerales y natur'lles 'j artificiales ...................... .. 
id. de olor, como colonia. divina, florida. kananga, 

30 
600 
600 

30 
25 
02 
30 
60 

1 00 
50 
60 
01 
01 

lavanda, melisa y otras semejantes..................... 40 
Aguamaniles de lámina de hierro charolados...... ............ 40 

id. de hierro barnizados............................................. 25 
id. de hiet'ro esmaltados ............................................. 25 
id. de lámina de hierro estañado 6 hoja de lata......... 40 
id. de loza ................................................................... 08 
id. de metal blanco ..................................................... 1 00 
id. de porretana . ......................................................... 12 
id. de vidrro............. ...... ........... ....... ........................... 10 

Aguardientes fuertes ó dulces (véase licores) 
Aguarrás. ...... ............... ....... ........... . ......... ..................... 10 
Agujas de aCero ......................................................... 60 
Ahulado para carpetas y tapetes.................................... 40 
Aisladores de 10z<l............................................................ 08 

id. de vidrio ...................... " ....................................... 10 
AjenjO en botellas hasta de un litro .............................. 40+ 10 

id. en envases más grandes ....................................... $1+20 
Ajonjolí..................................................... ....................... 15 
Ajos ........................................................... ,..................... 02 
Ajuares pnra bautizo, de algodón ................................... 3 00 

id. para bautizo, de lino ............................................. 3 00 
id. para bautizo, de laon ............................................ 400 
id. para bautizo. de serh .......................................... 7 00 

Alabastro (afót'ase como mármol) 
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120 
125 

96 
124 
126 
105 
109 
100 
368 

367 
170 
171 

91 
91 
64 

315 
109 
126 

11 
IR 
25 

112 
126 

9 
22 
30 
13 
26 
77 

151 

:-lombres ESl'ECIFICACION 

Alamares (véase borlas y cordones) 

Aforo 
Pesos Ctli. 

Alambique para dc;.¡tilar agaurdiente .............................. (l) 01 
id. de otra cla"e......................................................... 50 

Los alambiques !;olo se pueden introducir con per
miso especial del Ministerio de Hacienda. 

Alambre de acero............................................................ 30 
id. de bronce ó cobre...... ...... ............ .......................... 40 
id. de hronce ó cobre en artefactos no denominados.. 60 
id. de hierre. .. ..... ..... ........ ...................... .................. 10 
id. de hierro en artefactos no denominados............... 30 
id. de hier:o g,t!\·;,r,;z; do, e;pigarlo para cercas ......... Libre 

AI<:tzor (flor (k m:'·Jfr;:ln) pintur<!...................................... 40 
Albrlrdas (afóranse como I[IS sillas de montar) 
Albayalde, pintura ...... ,. , ............................................... . 
Albums con pasta de papel. cartón ó tela ordinaria .... .. 

10 
60 

id. con partes de cualquiera otra materia no denomi-
nada ...................................................................... 1 00 

Alcaloides naturales 6 artificiales.................................... 40 
Alcanfor........................................................................... 40 
Alcaparras ................................................................. , ..... 30 
Alcoh6metros ...... ......... .... ..... ...... ...... ....... .... . ..... ............ 30 
Aldabas (cerrojos de) de hierro 6 acero.......................... 30 

id. de bronce 6 cobre......... ......................................... 60 
Alemanisco de A Igod6n para manteles 6 servilletas........ 75 

id. de algodón para otros usos ................................. 1 00 
id. de lino........... .................................... ..................... 1 00 

Alfabetos de marcar (véase abecedario) 
Alfileres de acero ............................................................. . 

id. de cobre 6 bronce .................................................. . 
id. para corbatas (véase joyería) 

Alfombras de algod6n .................................................... . 
~d. de cáñamo y jute ................................................. . 
Id. de lana ................................................................ .. 

Alforjas de algod6n ....................................................... .. 
id. de cáñamo 6 lino ................................................. .. 
id. de cuero ............................................. , .................. . 

60 
60 

50 
ÓO 
50 

3 Algod6n, hilaza sucia para maquinaria ........................ .. 
id. manufacturado (véanse los artículos respectivos) 

100 
150 

70 
02 

91 
431 

1 

id. medicinal............................................................... 40 
id. p6lvora 6 piroxilina ....................................... prohibido 
id. en rama .................................................................... libre 

Alhajas (véase joyería) 
62 Alhucema ........................................................................ . 15 
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Aforo 
N° Nombres ESPECIFICACION Pesos Cts. 

108 Alicates de hierro 6 acero............ .................. .................. 25 
101 Aljibes 6 tanques de hierro ............................................. (1) 01 
105 Almadanas (mazos) ........................................................ (l) 10 
157 Almanaques exfoliadores............. ................. ....... ........... 30 
149 id. en folletos .............................................................. (l) 01 
157 id. perpétuos....................................................... ........ 30 

61 Almendras con cáscara.............................. ................. .... 10 
63 id. sin cáscara...... ...... ........... ...... ........... ....... ............ 20 
64 Almíbares ........................................................................ 30 
58 Almid6n...... .................. ..... ........... ..... .............. .......... ...... 04 

104 Almireces y sus mangos, de hi"'rro fundido..................... 05 
124 id. Y sus mangos, de cobre 6 bronce......... .................. 40 
381 id. Y sus mangos, de porcelana .................................. 12 
172 Almohadas de cerda, lana ú otras materias no deno-

minadas................................................................. 45 
173 id. de plumas .............................................................. 1 50 
361 Almohadillas para perfumar .......................................... 40 
107 Almohazas de hierro ó acero...... .......... ........ ............ ...... 20 
126 id. de cobre 6 bronce .. " .............................. .............. 60 
34 Alpaca de lana pura 6 mezclada con algod6n 6 lino ...... 1 50 
33 id. de lana, cuando tenga toda la urdimbre 6 toda 

la trama de hilo de algod6n puro 6 ce otra fibra 
vegetal pura .......................................................... 1 00 

49 id. de seda pura y mezclada...................................... 5 00 
48 id. de seda cuando tenga toda la trama 6 toda la uro 

dimbre de hilo de RIgodón puro 6 de otra fibra 
vegetal pura ................................ . ... ....... .............. 3 00 

264 Alpargatas .......................................... .................. 60 
62 Alpiste ............... ............... ............................................... 15 

174 Alquitrán......................................................................... 02 
175 Alumbrado (artículos de) lámparas, arañas, faroles y 

linternas .............. ........... ....................................... 25 
411 id. el~ctrico, de gas hidrógeno carbonado, acetileno 

y otros gases. Utiles, aparatos, herramientas y 
materiales no denominados para ellos .................. (l) 01 

89 Alumbre........................................................................... 05 
116 Aluminio en barras, láminas y alambre.......................... 50 
117 id. en plumas para escribir................................... ..... 80 
118 id. en vajillas y otros objetos no denominados......... 2 00 

70 Amargo líquido estomacal, para tomarlo con vino 6 li· 
cor como el de Angostura............ ......... ...... ........... 40 

71 id. parA. tomarlo con agua y jarabe, como los llama-
do Pic6n, y Broggi ............................................. 40+10 

;aF\ 
2!..1 



153 

Aforo 
N° ESPECIPICACION Pesos Cts. 

370 Ambar y sus imitaciones en artefactos (pipas etc.) ......... 2 00 
185 Amianto................... ........................................................ 01 

90 Amoniaco líquido anhídrico ............................. "............. 10 
10* Anafes de hierro fundido................................................ 05 

87 Anchaguantes de madera................................................ 30 
id. otros (váase la materia de qu~ consisten y sus 

artefactos) 
101 Anclas de hierro .............................................................. (1) 01 
227 Andaderas de madera para niños.................................... 20 
101 Andariveies de hierro ....................................................... (1) 01 

87 Angariilas de madera................. ..................................... 30 
127 id. ele bronce 6 cobre niqueJado ................................. 1 00 
111 id. de hierro niquelado ................... ........................... 50 
110 id. de hierro charolado............................... ................ 40 
108 id. de hierro esmaltado ó barnizado.......................... 25 
132 id. de metal blanco ...... ............ ................................... 1 00 
145 id. de metal plateado ó dorado ................................. 2 00 

70 Angostura (amargo estomacal)...................................... 40 
368 Anilinas (pintura)........................................................... 40 
109 Anillos para lIaves, de hierro ó acero.............................. 30 
126 id. para lIaves, de bronce ó cobre ............... "............. 60 

87 id. para cortinas, de madera.. ......... ......... .... .............. 30 
126 id. para cortinas, de bronce ó cobre con ó sin cade-

nas de metal ordinario.......................................... 60 
127 id. para cortinas, de bronce ó cobre niqueJadas ......... 1 00 
126 id. para servilletas, de bronce ó cobre........................ 60 
127 id. para servilletas, de bronce 6 cobre niquelado....... 1 00 
232 id. para servilJetas, de gutapercha............................. 60 
111 id. para servilJetas, de hierro niquelado..................... 50 

87 id. para servilJetas, de madera..................... .............. 30 
132 id. para servilJetas, de metal blanco........................... 1 00 
145 id. para servilletas, de metal plateado 6 dorado ........ 2 00 
138 id. para servilJetas, de plata ....................................... 2 00 
323 Y 136 Anillos de oro y platino con ó sin piedras preciosas .. 10 00 
176 Animales disecados, no denominados ............................. Libres 
176 id. vivos no denominados .......................................... Libres 

62 Anís ................................................................................. 15 
76 Antes (cueros)................................................................. 30 

177 Anteojos montados en cualquier materia ordinaria no 
denominada ......... ... ......................... ..................... 60 

178 id. montados en marfil, carey, plata, aluminio y en~ 
chapados de oro .................................................... 2 00 

179 id. montados en oro .................................................. 10 00 

;aF\ 
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Aforo 
N° ESPECIFICACION Pesos Cts. 

180 Anteojos de larga vista y para teatros, con guarnición de 
cualquiera materia ordinaria no denominada ...... 2 00 

181 id. de larga vista con guarnición de carey, conchaná· 
car, marfil, plata, aluminio, metal plateado ó do-
rado ............................................................... ; ....... 4 00 

418 id. (vidrios para).............................. .......................... 60 
Antifaces (véase caretas). 

13 Antimacasares 6 velos para muebles, de algodón ........... 1 00 
26 id. ó velos para muebles, de lino .............................. 1 50 
37 id. ó velos para muebles, de lana................. ............. 4 00 
49 id. ó velos para muebles, de seda .............................. 5 00 

Ant!p~~ras (véase anteojo¡¡) 
91 Antlplnna ...................................................................... . 
91 Antisépticos no denominados ....................................... .. 

40 
40 

149 Anuncios, sobre papel ó cartón, de especialidades y ar
ticulas comerciales llamados de propaganda ...... (l) 01 

111 Anzuelos de hierro ó acero.............................................. 50 
126 id. de cobre 6 bronce .......................................... :....... 60 

j\ paradores (véase muebles.) 
108 Aparatos para cargar cartuchos .................................. .. 
110 id. para cortar el pelo ............................................... . 

id. para destilar (véase alambiq:les.) 

25 
40 

423 
182 
184-
183 

id. para fabricar moneda, (prohibidos., 
id. para gimnasia y calistenia.................. ................. 10 
id. para reproducir manuscritos................................ 10 
id. Y bombas contra incendio .................................... Libres 
id. (véase maquinaria, instrumentos ó útiles.) 

100 AradoE' ............................................................................ Libres 
105 Arandelas de hierro............................................ ............ 10 
124 id. de cobre 6 bronce ................................. oo... ............ 40 
175 Arañas para alumbrado.................................................. 25 

82 Arcos de madera para barriles ........................................ (l) 01 
175 id. para lámparas....................................................... 25 
6~ Arenques secos, salados 6 ahumados.............................. 15 
64 id. preparados de otro modo...... ...... .......................... 30 

315 Areómetros 6 pesalicores................................................. 30 
126 Argollas (con 6 sin cadenas) de bronce ó cobre............... 60 

77 id. forradas de cuero.................................... .............. 70 
109 id. de hierro, estañado 6 n6....................................... 30 
424 Armas de guerra, (prohibidas) 

87 Armarios de madera ...................................................... .. 
86 Armazones de madera. con ó sin partes de hierro, para 

sillas de montar ................................................... .. 

;aF\ 
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311 

78 
101 
313 

155 

Moro 
ESPEC'IFICACION Pesos Cts. 

Armazones de hierro ó acero para paraguas, paragüi. 
tos y sombrillas, con ó sin bastones ...................• 1 00 

Armónicas de boca....................... .................................. 80 
Arrnonics............................................................. ............ 20 
Arneses de cuero .............................................................. 1 00 
Aros de acero para barriles ó fardos ................................ (1) 01 
Arpas............................................................................... 40 
Artículos procedentes de las Repúblicas vecinas, (véase 

números 437 á 447). 
Arrac (véase licores.) 

57 Arroz ............................................................................... 02 
1K5 
174 
1HG 

13 
54 
:&6 
37 

1.:¿7 
111 
132 
145 
260 
30M 

13 
27 
35 
48 

5 
20 
87 
91 
91 

176 
61 
56 

187 
105 
126 
127 
157 
110 
108 

Asbesto............................................................................ 01 
Asfalto............................................................................. 02 
Asentadores de toda clase pára navajas......................... 60 
Asientos para lámparas, floreros, vasos, etc., de algod6n 1 00 

id. de encerado 6 ahulado.. .... ........... ..................... ..... 40 
·id. de lino.................................................... ...... .......... 1 50 
id. de lana ................................................................... 4 00 
id. de bronce ó cobre niquelado.................................. 1 00 
id. de hierro ...................................................... .......... 50 
id. de metal blanco .................................................... 1 00 
id. de metal plateado 6 dorado .................................. 2 00 

Astas en bruto................................................................. 01 
id. en artefactos no denominados............. .................. 60 

Ataderr·s de algodón ....................................................... 1 00 
id. de lino .................................................................. 2 00 
id. de lana .................................................................. 2 00 
id. de seda ................................................................... 3 00 

Atarrayas de pescar, de algodón..... ............................... 20 
id. de pescar, cáñamo ó lino............. ...... .................... 20 

Ataudes de madera.......................................................... 30 
Atincar (borax)........................................ ...................... 40 
Atropina......................................................... ................. 40 
Aves de corral ................................................................. Libres 
Avellanas con cáscara..................................................... 10 
Avena.............................................................................. 01 
Azaháche é imitación en artefactos DO denominado....... 60 
Azadon!s de hierro 6 acero.. ............................... .......... 10 
Azafates de cobrQ ó bronce .............................................. 60 

id. de cobre ó bronce niquelados................................. 1 00 
id. de cartón ............ ......... ... ...... ...... ...... ..................... 30 
id. de hierro estañado, hoja de lata............................ 40 
id. de hierro esmaltactQ ó barnizado... ........................ 25 

;aF\ 
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Aforos 
N° ESPECIFICACION Pesos Cts 

110 Azafates de hierro charolado ...... .................................... 40 
111 id. de hierro niquelados .............................. .............. 50 
336 id. de loza ................................................................... 08 

87 id. de madera.............................................................. 30 
132 id. de metal blanco..... ............. ........................ ...... ..... 1 00 
146 id. de metal plateado ó dorado .................................. 2 00 

807 id. de papel macerado................................................. 30 
381 id. de porcelana .......................................................... 12 
416 id. devidrio................................................................ 10 
293 id. de loza 6 porcelana, con partes de metal ordinario 

que no se puerlan separar...................................... 30 
417 id. de vidrio, con partes de metal ordinario que no se 

puedan separar.. .... ........ ............ ...... ............. ......... 30 
66 Azafrán de comer .......................................... ' .................. 3 00 

368 id. flor de, para teñir (alazor).................................... 40 
367 Azarcon (minio).............................................................. 10 
18.8 Azogue ....................................................................... ,..... 01 

63 Azúcar..................... ........... .... ... .......................... .. ......... 20 
126 Azucareras de cobre 6 bronce.............. ............................ 60 
127 id. de cobre 6 bronce niquelad~s ................................. 1 00 
110 id·. de hierro charoladas.............................................. 40 
108 id. de hierro esmaltado 6 barnizado........................... 25 
336 id. de loza ....................................................... ,........... 08 
132 id. de metal blanco ................. " .................................. 1 00 
145 id. de cobre plateado 6 dorado .................................. 2 00 
381 id. de porcelana.. ....................................................... 12 
416 id. de vidrio ................................................................ 10 
1{18 Azuelas de hierro 6 acero ...... ,........................................... 25 

89 Azufre en fragmentos....................................................... 05 
90 id. en flor... ...... ........................ ............ ....................... 10 

367 Azul de Prusia, pintura................................................... 10 
367 id. de ultramar, pintura............................................. 10 

62 
64 

108 
336 
381 

76 

Azulejos (véase ladrillos) 

B 
BRberos [véase ropa hecha]. 
Bacalao. secado. salado ó ahumado 

id. preparado de otro modo 
Bacinicas de hierro esmaltado 6 barnizado 

id. de loza 
id. de porcelana 

Badanas (cueros) 

;aF\ 
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10 
30 
25 
08 
::2 
30 



N° 
441 

78 
126 
104 
143 
105 
105 
126 
127 
110 
111 
110 
108 
107 

87 

35 
77 

189 
91 
90 
34 
33 

219 
87 
13 
27 
35 
49 

233 
233 
10 

13 

12 
37 

313 
127 
132 

]57 

Aforos 
ESPECIFICACION Pesos Cts. 

Badanas que se introduzcan de las Repúblicas vecinas 15 
Bajadoras de cuero 1 00 
Balanzas de bronce ó cobre tiO 

id. de hierro 05 
Balas de plomo 08 
Balaustres y balaustradas de hier.ro 10 
Balcones de hierro 10 
Baldes de bronce ó cobre 60 

id. de bronce ó cobre niquelados 1 00 
id. hierro charolado 40 
id. niquelado 50 
id. de lámina delgada, estañada ú hoja de lata 40 
id. de hierro esmaltados ó barnizados 25 
id. de hierro, galvanizado de z~nc 20 
id. de madera 30 

Baldosas [véase ladrillos] 
Balijas de lana [tripe] 200 

id. de cuero con ó sin partes de algodón; lino 6 caro 
tón 70 

Ballena, labrada ó sin labrar 50 
Bálsamo de copaiba 40 

id. tranquilo 10 
Balsarina de lana pura ó mezclada con algodón ó lino 1 50 

id. de lana, cuando tenga toda la urdimbre ó toda 
la trama de hilo de algodón puro ó de otra fibra 
vegetal pura 

Bambú para muebles 
Bambú en muebles ó piezas preparadas para ellos 
Bandas (ropa) de algodón 

id. (ropa) de lino 
id. (ropa) de lana 
id. (ropa) de seda 
id. para billares, de caucho 
id. para maquinaria (véase fajas) 

Bandanas de algodón lisas ó prensadas, sin modifica· 
ción en el tejido 

id. de algodón. con modificación en el tejido 
Bandejas (véase azafatt's) 

100 
10 
30 

100 
200 
200 
500 
100 

60 
1 00 

Banderas y banderitas de algodón, lisas 80 
id. Y banderitas de lana. 4 00 

Bandurrias 4.0 
Banquillos para cubiertos, de hronce ó cobre niquelados 1 00 
Banquillos para cubiertos, de metal blanco 1 QQ 

;aF\ 
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Aforo 
N° .sombres ESPECIFICACIOX Pesos Cts. 

145 Banquillos para cubiertos, de metal plateado 6 dorado 2 ou 
416 id. para cubiertos, de vidrio 10 
12S Bañaderas 6 baños, de cobre 6 bronce 6Q 
108 id. 6 baños, de hierro esmaltado 6 barnizado 25 
107 id. 6 baños, de hierro galvanizado de zinc 20 
110 id. 6 baños de lámina de hierro estañada ó de hoja 

delata 
87 id. ó baños de madera 

159 Barajas 
189 Barbas de ballena, labradas 6 no 

52 id. de seda para chales, pañuelos y rebozos 
50 id. de seda, otras 

126 Barbadas de cobre 6 bronce 
127 id. de cobre ó bronce niqueladas 
111 id. de hierro 6 acero 
111 id. hierro 6 acero niqueladas 
190 Barnices de toda clase 
315 Barómetros 

92 Barras de acero 
116 id. de aluminio 

40 
30 
60 
50 

2000 
600 

60 
1 00 

50 
50 
20 
30 
05 
50 

id. acero 6 hierro para remover piedras 6 tierra (véa-
se macanas). 

121 Barras de bronce 6 cobre 
129 id. estaño 
102 id. hierro 
184 id. oro (V~ase nota al final) 
187 i.j. plata (Véase nota al final) 
139 id. platina 
141 id. plomo 
146 id. zinc 
108 Barrenos de hierro ó acero 
106 Barrdas de hierro y ó acero 
101 Barriles de hierro 6 acero 

82 y 101 Harriles de madera desarmados 
85 Barriles de madera armados 

191 Barro en cualquiera fürma no denominada 
192 id. en terrones 6 en polvo 
104 Básculas de hierro, de plataforma 

84 Bastidores de madera para boroar 

10 
10 
02 

Libre 
Libre 
Libre 

02 
06 
25 
15 

[1] 01 
[1] nI 

20 
05 
01 
05 
05 

194 Bastones, con 6 sin estoque, con maTlgos de marfil, ca
rey, concha nácar, aluminio, plata ú oro, Ó metal 

193 
plateado 6 dorado 

id. cOQ 6 sin estoque, con mangos de cualquiera clase 

;aF\ 
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126 
127 
1040 
107 
107 
108 

110 
111 
132 

26 
77 

109 

H7 
34 

33 

361 
90 
76 

327 
87 
90 
90 

108 
367 
195 

91 
90 
90 

111 
105 

87 
157 

196 

159 

Nombres ESPECIFICACION 
Aforo 

Pesos Cts. 
ordim~ria no denominada 

Batas (vétl~e ropa hecha.) 
Batería de cocina, de bronce 6 cobre 

id. de cocina, de bronce ó cobre niquelada 
id. de cocina. de hierro fundido 
id. de cocinn, de hierro estañado 
id. de cocina, de hierro ó acero forjado 
id. de cocina, de hierro Ó Rce:ro esmaltado 6 barni-

zado 
id. de lámina de hierro estañado ú hoja de lata 
id. de hierro 6 acero niquelada 
id. de niquel 

B~tista de lino 
Baules de cuero, con ó sin partes de cRrtón, algodón ó 

lino 
id. de lámina de hierro ú hoja de lata, ó forrados con 

ella 
id. de madera 

Bayeta y bayetón de lana pura 6 mezclada con algo
dón ó lino 

id. y bayetón de lana. cuando tenga toda la urdim
bre 6 toda la trama de hilo de algodón puro 6 de 
ot~~ fibra vegetal pura 

Bay rum [perfumería] 
Bebidas alquitranadas medicinales 
Becerros (cuero.) 
Bejuco para muebles. 

id. en muebles 
Beleño, aceite de 
Belladon3, aceite de 
Berbiquies de hierro ó acero 
Bermellón, pin tura 
Betún, líquido y en pasta, para calzado. 
Biberones (Artículos de farmacia) 
Bicarbonato de soda 
Bicarbonato de potasa 
Bicicletas v accesorios. 
Bigornias -de hierro 
Billares sin útiles 
Billetes impresos, litografil'ldos 6 grabados 
Bin6culos [Véase anteojos] 
Biombos con marco de madera y fondo de solo papel 

de toda clase 

;aF\ 
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200 

60 
100 

05 
20 
20 

25 
40 
50 

100 
1 50 

70 

30 
30 

1 50 

100 
~O 
10 
SO 
10 
30 
10 
10 
25 
10 
10 
40 
10 
10 
50 
10 
30 
30 

20 



197 

198 

199 

200 

14 
26 
34 

124 
109 
124 

111 

160 

Nombres ESPECIFICACION 
Aforo 

Pesos Cts. 
Biombos todos de madera pintadR y barnizada, con ó 

sin espejos 
Biombos con fondo de tela de algodón ó lino, liso ó la. 

brado sin bordado alguno 
Biombos con fondo de tela de lana lisR Ó bordado de se

da, de abalorio ó lentejuelas. 
Biomb.os con fondo de tela de lana, ramio ó seda, lisos 

ó bordados de hilo de plata ú oro falso 
Birretes de algodón. 

id. de lino. 
id. de lana. 

Bisagras de bronce ó co bre 
id. de hierro ó acero 
id. de hierro ó acero bronceadas ó galvanizadas de 

cobre ó bronce 
id. de hierro ó acero niqueladas 

Bitter [Véase amargos] 

25 

30 

60 

100 
1 50 
1 50 
1 50 

40 
30 

40 
50 

63 Bizcochos secos ó dulces 20 

28 
36 
50 

109 
126 

87 

100 
8 

232 
234 
201 

202 
217 

218 

270 
153 

Blondas de algodón [Véase encajes] 
id. de lino 
id. de lana 
id. de seda. 

Blusas [Véase ropa hecha] 
Boas [Véase cuellos] 
BocalIa ves de hierro ó acero 

id. de bronce ó cobre 
id. de madera 

Bocallaves otras, [Véase la materia de que consisten y 
sus artefactos] 

Bocinas de hierro 
Bogotana de algodón 
Bolas de caucho ó hule 
Bolas de celuloide 
Bolas pequeñas de loza, madera, metal, piedra, porcela

na, vidrio ú otra composición ordinaria, no de
nominada, para juegos de niños 

Bolas de marfil é imitación, para billar 
Bolsas de mimbre sin ningún adorno ó forro de otra 

materia 
Bolsas de mimbre con adornos ó forro de cualquier clase 

no denominada. 
Bolsas de paja, para botellas 
Bolsas de papel para empaque 
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300 
300 
g t;g 

30 
60 
30 

01 
40 
60 
60 

10 
800 

30 

60 
01 
05 



77 
35 
26 
82 

101 
104 
183 
175 

13 
383 

370 

369 

13 
36 
26 

302 
3'r~ 

23:;: 
233 

81 

100 
413 
415 

161 

Aforo 
Nombres ESPECIFICACION Pesos Cts. 

Bolsas ó bolsones para viaje 6 para cazadores, de algo 
dón 

Bolsas de cuero 
Bolsas de lana 
Bolsas de lino 
Bombas de madera 
Bomba8 de hierro pesadas para pozos, etc. 
Bombas de hierro pesadas de mano. 
Bombas contra incendio 
Bombas de vidrio para lámparas 
Bombasí de algodón blanco y de color 
Bombilla de esmalte para bonlar 
Bonetes [Véase birretes] 

100 
70 

200 
1 50 

[1]01 
[1]01 

05 
Libres 

25 
100 
250 

Boquillas para fumar, de espuma de mar y ámbar y SU!; 

imitaciones. 200 
Boquillas para fumar de cualquier materia ordinaria 

no denominada 
Borlas de algodón. 
Borlas de lana. 
Borlas ne lino. 
Borlas de oro ó plata, finas ó falsas 
Borlas de pluma [6 motas] para tocador 
Borlas de seda. 
Borradores de caucho 
Botas de caucho 
Botas de cuero 
Botes l Véase embarcaciones] 
Botes de hierro para bálsamo 
Botellas y botellones comunes de vidrio 
Botellas de vidrio, de sifón ú otras con cabeza de metal 
Botines (Véase calzado) 

60 
100 
300 
1 50 
250 

40 
600 

60 
100 
300 

Libres 
01 
05 

91 Botiquines 40 

124 
204 
205 

7 
21 
31 
43 

203 

109 

Botonaduras (Véase mancuernillas) 
Botones para muebles, de bronce ó cobre 

id. para todo uso, de conchanácar 
id. para todo uso de plata, dorados y plateados 
id. para todo uso, forrados en algodón 
id. para todo uso, forrados en lino 
id. para todu uso, forrados en, lana 
id. para todo uso, forrados en seda 

40 
60 

200 
30 
30 
60 
60 

id. para todo uso de asta ó cuerno, corozo, hueso, 
porcelana ú otra materia ordinarÍa no denominada 30 

id. de hierro 30 

;aF\ 
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N° Nombres ESPECIFICAClON 
Aforo 

Pesos Cts. 
136 y 323 Botones de oro ó platino 
417 Botones de vidrio 

Bozales (Véase frenos) 
91 Bragueros 
18 Bramante de cáñamo ó yute para enfardar 

Brandy (Yéase licores) 
Brazaletes (Véase pulseras) 

206 Brea común 
26 Bretaña de lino 

348 Bricho (Es un galón, angosto, trama de algodón y teji
do de metal ordinario) 

Bridas (Véase riendas) 
323 Brillantes finos 
13 Bril\antina de algodón, blanca ó de color 
18 Brin de cáñamo ó yute para enfardar 

175 Briseras de vidrio para lámparas 
108 Brocas de hierro ó acero 

55 Brocado, tejido bordado ó realzado con oro, plata ú 
otro metal fino ó falso 

207 Brochas de toda clase 
126 ó 208 broches de bronce ó cobre 
112 Broches de hierro 
208 ijroches de cualquier metal ordinario 

91 Bromuro de amonio, litio, potasio, sodio, etc. 
121 Bronce ó cobre en barras ó barill:::ls 
122 id. ó cobre en láminas, planchas y soldaduras 
126 id. ó cobre en objetos no denominados 
145 id. ó cobre en artefactos plateados ó dorados, no de

nominados 

1000 
30 

40 
05 

05 
1 50 

60 

1000 
1 00 

05 
25 
25 

2 50 
60 
60 
60 
60 
40 
10 
20 
60 

127 Bronce ó cobre en objetos niquelados no denominados 
id. ó cobre manufacturado (Véanse los objetos res

pectivos) 

200 
100 

209 Brozas minE'rales 
315 Brújulas 

01 
30 

id. (Si son de oro ó plata, finos 6 falsos, véase joye
ría) 

Bruzas (Véase cepillos para caballos) 
37 Bufandas de lana 
51 id. de seda 
76 Búfalo (cuero de) 

101 Bujes de hierro 
52 Burato de seda 

108 Buriles de hierro ó acero 
Burros (Afórense como las mulas) 

;aF\ 
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400 
700 

30 
(1) 01 
2000 

25 
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N° Nombres ESPECIFICACION 
Moro 

Pesos Cts. 
Bustos (Véase figuras 6 maniquíes). 

64 Butifarras 

e 
30 

101 Caballetes para techos,de l:ímina de hierro galvanizada(l)01 
324 CabaIlitos (Juegos de)..................................................... 10 
176 Caballos (No. denominados) .......................................... Libres 
443 Caballos que se introduzcan de las República~ vecinas 

(Exceptuándose los que vengan por berra con 
pasajeros, cargas), pagarán cada uno .................. 3 00 

210 Cl'lbello humano é imitaci6n en toda forma .................... 10 00 
13 Cabezadas de algod6n .......... , .......................................... 1 00 
25 id. de cáñamo 6 lino ................................................... 1 00 
78 id. de cuero .................................... .................... ......... 1 00 

101 Cables de acero, hierro 61:.t6n ....................................... (1) 01 
18 id. de cáñamo, 6 fibra parecida, de más de 2112 centí-

metros cada una de diámetro................................ 05 
20 id. los mismos hasta 2% centímetros cada uno de 

diámetro............................ ... ....... ................ .......... 20 
id. para embarcaciones (Véase jarcia) 

86 Cabos de madera para herramientas.............. ............... 25 
76 Cabretilla (cuero)............................................................ 30 
64 CRcao en grano, polvo 6 pasta....................................... 30 

Cacerolas (Véase baterías de cocina) 
34 Cachemira de lana pura 6 mezclada con algod6n 6 lino 1 50 
a3 id. de lana, cuando tenga toda la urdimbre 6 toda 

la trama de algod6n 6 de otra fibra vegetal 1 00 
101 Cadenas para agrimensores, buques y carros ................. (1) 01 
105 Caden~s de hierro, no denominadas............................... 10 
126 (6 211)! cadenas para relojes y otras, de bronce 6 cobre. 60 
127 Cadenas de bronce 6 cobre, niqueladas ........................... 1 00 
111 id. de hierro niqueladas.............................................. 50 
145 (6 212) cadenas de metal plateadas 6 doradas............... 2 00 
132 Cadenas de metal blanco ................................................. 1 00 
112 id. con partes de carey,marfil,conchanácar, aluminio 

y plata ................................................................... 2 00 
136 (6323) cadenas con partes de oro 6 platina .................. l0 00 

64 Café................................................................................. 30 
126 Cafeteras de c.obre 6 bronce............................................. 60 
127 id. de cobre 6 bronce niqueladas...... ............ ............... 1 00 
110 id. de hierro, charoladas............................................ 40 
108 id, de hierro, esmaltadas Ó barnizadas...................... 25 
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N° 
110 
336 
132 
145 
381 
105 
110 
152 
336 

86 

87 
213 

381 
416 

86 
313 

83 
214 

87 
215 
106 

12 
15 
35 
37 
26 
28 
49 
14 

157 

164 

Aforo 
ESPECIFICACION Pesos Cts. 

Cafeteras de hierro, estañadas.................. ........... ........... 40 
id. de loza.. .......... .................. ..... .... .......... ....... ........... 08 
id. de metal blanco...... ............................................... 1 00 
id. de metal plateado ó dorado .................................. 2 00 
id. de porcelana ......................................................... . 

Cajas fuertes de hierro ó acero para guardar valores .... .. 
~d. ó c~jitas de hie,rro ó acero charoladas ................. . 
Id. vaclas de carton ................................................... . 
id. vacías de loza ...................................................... .. 
id. *cilíndricas de maderas para ungüentos. ordinarias 

hechas á torno ó sin ningún barniz * ................... . 
id. vacías de madera, de toda forma con 6 sin barniz 

6 goma laca, incluyendo las de píldoras, en bruto 
ó pulidas y ¡as de madera forradas de papel para 
dulces ó perfumes .................................................. . 

id. ó cajitas vacías depapel macerado ...................... .. 
id. ó cajitas vacías de fantasía, de madera ó cartón, 

loza, porcelana ó vidrio forradas en ó con telas de 
seda pura ó mezclada, terciopelo ú otros géneros 
finos. lisos ó adornados, con :flecos, cordones, cha
pas de metal ordinario, marfil, celuloide, concha· 
nácar, caracoles, cae ó sin figuras pintadas y con 
ó sin adornos de metal ordinario ......................... . 

id. ó ca.j!tas vac!as de P?rc.elana ................................ . 
id. ó cajItas vaclas de VIdrIO ..................................... .. 
id. de madera, de cepillos, garlopas y acanaladores ... 
id. de música .............................................................. . 
id. Y cajones, tablitas para ........................................ . 
id. con pinturas diferentes en panes ó pastas ............ .. 

Cajones fúnebres, de madera (ataudes) .......................... . 
Cal viva ó apagada ....................................................... .. 
Calabozos de acero ó hierro ......................................... .. 
Calcetines de algodón, sin bordado ................................ . 

id. de algodón, con bordado ..................................... .. 
id. de lana, sin bordar .............................................. .. 
id. de lana con bordado ............................................ .. 
id. de lino, sin bordado ............................................ .. 
id. de lino, con bordado ........................................... .. 
id. de seda .................................................................. . 

.. id. -le hilo de escocia ó sus imitaciones ..................... * 
Calcomanías ................................................................... . 
Calderas para máquinas (Véase maquinarias) ............. . 
Calderos 6 calderas pequeñas, (Véase baterías de co, 
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12 
10 
40 
05 
08 

15 

25 
30 

60 
12 
10 
25 
40 
02 
30 
30 
02 
15 
80 

300 
200 
400 
1 50 
300 
500 
1 50 

30 



165 

Aforo 
N° ESPECIFICACION Pesos Cts' 

cina ) ..................................................................... . 
Calendarios. (Véase almanaques) .. , ............................... . 

8 Calicó de algodón, blanco. ...... ........................................ 40 
15 Calzado hecho ó en cortes de algodón.............. ..... .......... 3 00 

233 id. hecho ó en cortes de caucho ................................... 1 00 
81 id. hecho ó en cortes, de cuero ........................ · ........ ··. 3 00 
36 id. hecho ó en cortes, de lana ...................................... 3 00 
28 id. hecho ó en cortes, de lino... .... ........... ..... ................ 3 00 
48 id. hecho ó en cortes, de seda ...................................... 3 00 

438 id. hecho ó en cortes, procedente y de origen de las 
Repúblicas de Centro-América .............................. 1 50 

216 Calzadores de asta ó hueso... ... ...... ...... ........................... 60 
12 Calzoncillos para hombre ó mujer, sean ó no de punto 

de media, de algodón, sin encajes ni bordado ....... , 80 
15 id. los mismos con encaje ó bordado........................... 3 00 
35 id. de lana, sin encaje ni bordado............................... 2 00 
37 id. de lana, con encaje ó bordado ............................... 4 00 
26 id. de lino, sin encaje ni bordado ................................ 1 50 
28 id. de lino, con encaje ó bordado ................................ 3 00 
49 id. de seda ................................................................... 5 00 

Calzones. (Véase ropa hecha) ....................................... . 
87 Camas de madera...... ...... ....... ..... ........ .... ...... ........ .... ...... 30 

105 id. de hierro, sin adornos de otro metaL................... 10 
106 id. de hierro, con adornos de otro metal.................... 15 
126 id. de bronce ó cobre................................................... 60 

64 Camarones ......... ............ .................. ............ ............ .... 30 
1? Cambray de algodón, blanco, liso ó labrado ................. 1 00 
10 id. de algodón estampado ó teñido, liso ó prensado.. 60 
13 id. de algodón, estampado ó teñido, con modificación 

en el tejido........... .... ........... .......... ............ ............. 1 00 
26 id. de lino de toda clase............ ......................... ......... 1 50 

8 Cambrayón de algodón, blanco....................................... 40 
10 id. de algodón, de color ..... ........................................ 60 
25 iel. de lino, blanco ó de color ....................................... 1 00 
13 Camisas de algodón, sin encajes ni bordado, con ó sin 

pechera, puños y cuellos de lino .............................. 1 00 
15 id. las mismas con encajes ó bordados ........................ 3 00 
34 id. de lana ó franela, fina ú ordinaria, sin encajes ni 

bordarlos ............................................................... 1 50 
37 id. las mismas, con encajes y bordados ...................... 4 00 
36 id. de lana ó franela mezcladas con poca seda, sin en-

cajes ni bordados .................................................... 3 00 
37 id. las mismas con encajes y bordados ........................ 4 00 
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N° 
26 
28 
49 
12 

15 
35 
37 
26 
28 
49 

123 
126 
126 
127 
315 
132 
145 
288 
107 

110 
109 
126 
217 

218 
126 
127 
109 
111 

126 
127 
108 
111 
110 

336 
132 
145 
381 
416 

166 
~================== 

Aforo 
ESPECIFICACION Pesos Cts. 

Camisas de lino, sin encajes ni bordados............ ............ 1 50 
id. de lino, con encajes ó bordado............................... 3 00 
id. seda................................ ............... .................. ...... 5 00 

Camisetas, camisolas, camisones, sean ó no de punto 
de media, de algodón, sin encajes ni bordado........ 80 

id. de algodón, con encajes ó bordado ....................... 3 00 
id. de lana, sin encajes ni bordado ............................. 2 00 
id. de lana, con encajes ó bordado .............................. 4 00 
id. de lino, sin encajes ni bordado..................... ......... 1 50 
id. de lino, con encajes ó bordado .............................. 3 00 
id. de ~eda ................................................................... 5 00 

Campanas de bronce de 15 kilogramos ó más............... 25 
id. de bronce hasta 15 kilogramos......................... ... 60 

Campanillas de bronce ó cobre........................................ 60 
id. de bronce ó cobre niqueladas ................................. 1 00 
id. eléctricas.................. ............ ........................... ....... 30 
id. de metal blanco ..................................................... 1 00 
id. de metal plateado ó dorado ................................. 2 00 

~anastas de viaje con avías de mesa .............................. 2 00 
Canales de lámina rle hierro galvanizado con zinc para 

techos............................................. ........................ 20 
Canastillas de hierro charoladas...... ............. ................. 40 

id. de alambre de hierro. ............ ................................. 30 
id. de alambre de bronce ó cobre................................ 60 

Canastillos y canastos de mimbre, bejuco, junco ó paja, 
sin ningún adorno 6 forro de otras materias......... 30 

id. los mismos con adorno!" 6 forros de toda clase..... 60 
Candados de bronce 6 cobre............................................ 60 

id. de bronce 6 cobre niquelados ................................ 1 00 
id. de hierro........................ ..................... ................ 30 
id. de hierro niquelados... ... ...... ............... ................. 50 

Candelas (véase velas) 
Candelabros y candeleros de bronce 6 cobre.................. 60 

id. Y candeleros de bronce 6 cobre niquelados ............ 1 00 
id. Y candeleros de hierro esmaltado 6 barnizado...... 25 
id. Y candeleros de hierro niquelado........................... 50 
id. Y candeleros de lámina de hierro estañada ú hoja 

de lata.................................................................... 40 
id. Y candeleros de loza............................................... 08 
id. Y candeleros de metal blanco ................................. 1 00 
id. Y candeleros de metal plate:ldo Ó dor;:¡do .............. 2 00 
id. Y candeleros de porcelAnA...... ...... ........................ 12 
id. Y c:alldeleros de vidrio... ..... ...... ...................... ....... 10 
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293 

417 
65 

107 
110 

10 
212 

136 
211 
348 

219 
87 
87 

8 
10 
25 
17 

101 
142 

82 
233 

37 
87 
37 
51 

130 

167 

Aforo 
ESPECIFICACION Pesos 

Candelabros v cEloc1eleros de loza ó porcelana con partes 
de metál que DO pued~D stpararse ....................... . 

id. y candeleros, los mismos, de vidrio ..................... .. 
Canela y canelón ....... ... .. ................................... ............. . 
Cántaros de hierro .,z;a! vani;~3dos rle zinc .... ....... .... ......... . 

id. de lámina de hierro estañada ú hoja de lata ....... .. 
Cantimploras de vi drio (véase frascos de vidrie). 
Cantuna de RIgodón ....................................................... . 

30 
30 
4.0 
20 
40 

60 
Canuteros con partes de marfil, carey, conchanácar, 

aluminio, pla ta ó metal dorado 6 plateado ........... 2 00 
(323) Canuteros con parte" de oro ó platino .................. l0 00 
Canuteros de cualquiera otra materia ordinaria............ 60 
Canutillo de vidrio ó meta! plateado, dorado 6 esmal· 

tado ............ ......... ................................ .... ............ .. 
Caña para muebles ........................................................ .. 

id. en muebles ............................................................ . 
• id. 6 carrizos de pajA 6 de papd impermeables para .. 

60 
10 
30 

sorber líquidos· .. ................... ........... ..................... 30 
Cañamazo para bordar, de algod6n, blanco................... 4.0 

id. para bordar, de algod6n, de color.. ... .................... 60 
id. para bordar, de algod6n, lino........ ...... ................. 1 00 

Cáñamo en rama...... .. ... ...... ............. ....... ......... ............... 03 
id. manufacturado (véanse las respectivas denomi· 

naciones). 
Cañería de hierro, galvanizada ó no .............................. [l] 01 

id. de plomo, galvanizada 6 n6.................. ............... 04 
Caños de madera ....... ...................................................... [l}Ol 
Capas de hule ó caucho ................................................... 1 00 

id. de lana ................................................................... 4 00 
Capoteras de madera ........ .............................................. 30 
Capotes de lana ....... ........................................................ 4 00 

id. de seda............... ... ................. .......... ...................... 7 00 
(144) Cápsulas 6 casquetes para boteJlas, de estaño 6 

plomo........... ........... .. ..... ...... .................................. 30 
91 Cápsulas medicinales. ................................................ 40 

• 64-
' 222 
220 
221 

89 

id. para armas de fuego (véase cartuchos). 
Carabinas (véase rifles). 
Caracoles (Véase conchas). 
Caramelos .......................... .... ...... ................................... 30 
Carbolinéo avenarius...................................... .. .............. 01 
Carb6n, animal, de piedra y vegetal.. ............................ Libres 

id. en polvo para usos industriales........................... 06 
Carbonato de cal (Creta)................................................ 05 



N° 
90 
90 

367 
223 
224 
225 
226 
15 

157 
28 
51 

101 
64 

13 
22 
54 
37 
26 
49 

101 
82 

227 
82 

227 

152 
157 
212 

211 

77 
150 
155 
151 
150 
151 
150 
154 
150 
155 
155 

168 

Aforo 
ESPECIFICACION Pesos Cts. 

Carbonato de potasa............. ....................... .... ..... ......... 10 
id. de soda... ............... ........ ........................................ 10 
id. de plomo, pintura........ ......... .... ............. ..... .......... 10 

Carboncillo para dibujo.... ......... .... .................... ............. 60 
Carburio de calcio .......................................................... Libre 
Carey en concha y hojas...... ............... ............... ............ 1 00 

id. en artefactos no denolDinados ................................ 3 00 
Caretas de algod6n.................. ...... ................ ................. 3 00 

id. (le cart6n........ .............................. .... ...... ............... 30 
id. de lino ................................................................... 3 00 
id. de seda............................ ..................................... 7 00 
id. para castrar colmenas .......................................... (l) 01 

Carne de toda clase, preparada y envasada en botes de 
lata, vidrio, barro 6 en brin.................................. 30 

Carpetas de algod6n '.. ........... .......... .. ............................. 1 00 
id. de cáñamo ordinario 6 yute........ .......................... 50 
id. de encerado 6 ahulado........................................... 40 
id. de lana...................... .......................... ................... 4 00 
id. de lino..................... ............................................... 1 50 
id. de seda............. .......... ............................... .... ......... 5 00 

Carretillas de mano, de hierro ......................................... (l) 01 
id. de mano, de madera .............................................. (l) 01 
id. de mano, para pianos ambulantes........................ 20 

Carros de maderas .......................................................... (l) 01 
Carruajes y parte de ellos..... .......................................... 20 
(Los arneses de las bestias no se incluyen). 
Cartas geográficas ...... .................................................... 05 
Carteras de cart6n........................................... ............... 30 

id. con partes de marfil, carey, conchanácar, alumi· 
nio, plata, metal plateado 6 dorado..................... 2 00 

id. de tela encerada y cualquiera otra materia ordi. 
naria no denominada...... ...................................... 60 

id. de cuero................................... .............................. 70 
Cart6n alquitranado en láminas 6 rollos, para techos... 01 

!d. para dibujar .......... ; ..... ;......................................... 20 
td. para empacar, ordlnano....................................... 03 
id. para encuadernaci6n... ....................... ................... 01 
id. para filtrar ............................................................ 03 
id. para fotografía...................................................... 01 . 
id. para imprenta, blanco 6 de color, sin cola ni lustre Libre 
id. para litografía ....... .............................. ................. 01 
id. para tarjetas..... ..................................... ....... ....... 20 
id. no denominado................. ................................... 20 
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ESPECIFICACION 

Aforo 
Pe'iOS Cts. 

151 Cartón secante .............................................................. .. 
228 Cartuchos de latón y cartón vacíos, para escopetas de 

caza y para pistolas ............................................ .. 
425 Y 434 Cartuchos cargados para escopetas de caza, para 

pistolas y para revólveres menores del calibre 44 .. 
(Los cartuchos cargados, menores de calibre 44, 
se pueden introducir, pero se necesita el permiso 
del Ministerio de Hacienda). 

03 

60 

60 

425 y 435 Cartuchos de calibre 44 son prohibidos. Si excep' 
ciunalmente se permite la introducción, se afora-
rán á ....................................................................... 1 00 

82 Casas para colmena ..................................... · ................... (l) 01 
37 Casacas de lana ............................................................... 4 00 
51 id. de seda.................................................................. 7 00 

Cascabeles (afórense como las campanillas) 
Cascanueces (véanse rompe.nueces.) 

34 Casimir de lana pura ó mezclada con algodón ó lino..... 1 50 
33 id. de lana, cuando tenga toda la urdimbre ó toda la 

trama de hilo de algodón ó de fibra vegetal.. ........ . 
10 id. de puro algodón, imitación de lana .................... .. 
10 Casinete de puro algodón, imitadón de lana ................ .. 
34 id. de lana pura 6 mezclada con algodón ó lino ........ . 
33 id. de lana, cuando tenga toda la urdimbre ó toda la 

100 
60 
60 

1 50 

trama de hilo de algodón ó de fibra vegetal........... 1 00 
Casquillos para sombreros (véase tiras para sombre-

ros). 
61 Castañas con cáscaras ................................................... . 

Catres (véase camas). 
229 Caucho manufacturado en fajas y empaques 6 otras pie-

zas para maquinaria ............................................. . 
230 
230 

id. en bruto ................................................................ . 
id. manufacturado para pisos .................................. . 

Caucho en artefactos (véanse los respectivos articulos). 
232 id. en objetos no denominados .................................. . 

64 Cavial ó caviar ............................................................... . 
Cazuelas (véase batería de cocina) 

56 Cebada .......................................................................... . 
57 Cebollas .......................................................................... . 

109 Cedazos de alambre de hierro ....................................... .. 
126 id. de alambre de hierro, cobre ó bronce ................... . 
10 Céfiros de algodón, lisos, sin modificación en el tejido ... . 
13 id. de algodón con labrado ó bordado ..................... .. 

254 Celosías de varillas de madera pintadas ó sin pintar. ó 
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2~ 

10 

01 
10 
10 

60 
30 

01 
02 
30 
60 
60 

100 



234 
235 

56 

237 

238 
239 

240 

238 
108 
241 
242 
243 

53 
243 
444 

56 

126 

109 
110 
120 
109 

68 
67 

68 
157 

77 
212 

211 

170 
==== 

Aforo 
ESPECIFICACION Pesos Cts. 

de tablillas de tela pintada, engomada, aceitada 6 
barnizada, con resortes ó sin ellos, con ó sin dibu· 
jos..................... .................................................... 60 

Celuloide en artefactos DO denominados....... ...... ............ 60 
Cemento romano 6 PortluDd .......................................... Libre 
Centeno .............................................................. " ........ .. 
Centros de mesa (véase floreros). 
Cepillos de paja ó esparto ............................................. .. 

id. de acero lafóranse como los de cerda). 
id. para cabal!os ................. : ...................................... . 
id. para cabellos ó cabeza', dientes, mesa, ropa, somo 

breros, uñas y semejantes, montados en madera, 
hueso, asta ú otras materias ordinarias .............. .. 

Cepillos, los mismos, montados en marfil. carey, con· 
chanácar, aluminio, plata y metal plateado 6 do' 
rada ....................................................................... . 

id. para zapatos ....................................................... .. 
id. (herramientas) de hierro ó acero .......................... . 

Cera animal y vejetal. amarilla y blanca ...................... .. 
id. las mismas en velas, flores, frutas, etc ................. . 

Cerda suelta .................................................................. .. 
id. en tela para muebles ............................................. . 
id. manufacturada en artículos no denominados ..... .. 

Cerdos que se introduzcan de L:s Repúblicas vecinas, pa-
garán cada uno ..................................................... . 

Cereales no especificados ............................................... .. 
Ceresioa (af6r~se como la cera). 
Cerraduras de bronce 6 cobre, para muebles, puertas y 

ventanas ............................................................... .. 
id. de hierro, para muebles ....................................... .. 
id. de hierro para puertas y ventanas ...................... .. 

Cerrojos de bronce 6 cobre ............................................ .. 
id. de hierro, ............................................................. .. 

Cerveza común de malta y lúpulo ................................ .. 
id. de gengihre .......................................................... .. 

Cestos (Véase canastos.) 
Cidra ............................................................................. .. 
Cigarreras 6 ciganilleras.de cartón .............................. .. 

id. de cuero ................................................................ , 
id. con partes de carey, aluminio, concbanácar, mar-

fil, plata y metal dorado 6 plateado ..................... . 
id. con partes de cualquier material ordinario no de-

nominado ............................................... , ... , .......... . 
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01 

05 

15 

60 

200 
15 
25 
60 

1 50 
30 
30 
30 

50 
1)1 

60 
30 
40 
60 
30 
05 
01 

05 
30 
70 

200 

60 



N° 
400 

91 

13 

25 
101 
315 

95 
10 

H 

18 
13 
36 
34 
26 
23 
50 
48 
13 
79 

79 

13 

35 
27 
49 

126 
1L2 

63 
64. 

313 
10~ 

313 
L2.,¡, 
105 
105 

171 

Aforo 
EsrECIFICACION Pesos Cts. 

Cigarrillos y cigarros ...................................................... 3 00 
id. y cigarros mdicinales........................................... 40 

Cimento (Véase cemento.) ,. . . 
Cinchas para sillas de montar, con o stn guarOlclOnes 

de metal ordinario, de algodón .............................. 1 00 
id. las mismas, de lino ó durlmo ................................ 1 00 

Cinchos de hierro ó 2cero pnrn barriles .......................... (1) 01 
Cinematógrafos............................................................... 30 
Cinta de acero para medir.............................................. 25 

id. ele algodón con ojetes ó brocbe,:............................ 60 
id. de algodór, lisa ó asarg~¡dn, blanca y de color, p~-

ra zapatería ó talabartería y la llamada de Castl· 
lIa .... : .................................................................... . 

id. de algodót:, no denominada ................................. . 
id. de algodón, elástica, no siendo para calzado ...... .. 
id. de laDa .................................................................. . 
id. de I~na elást}c~, nO,si~ndo par::t calzado .............. . 
id. de hno, COIl o stn elastJco ...................................... . 
id. de lino ó cáñ::lmo con ojetes ó broches ................. .. 

Cinta de seda sin elástil:o ............................................. .. 
id. de seda elástica, no siendo para calzado .............. . 
id. de paDa 6 terciopelo de algodón puro ................. .. 

Cinturones de cuero y clIarol, con ó sin guarniciones 6 
hebillas de metal ordiJJnrio, dorado 6 plateado pa' 

50 
100 
100 
300 
1 50 
1 50 

60 
600 
3 00 
1 00 

ra espadas y sables ................................. " .............. 2 00 
id. los mismos con ó sin adornos para uso de seño-

ras ......................................................................... 2 00 
id. de algodón con ó sin elástico, con ó sin guarni

ciones 6 hebillas de metal ordinario, dorado 6 
plateado, con ó sin adornos, para uso de señoras 

íd. los mismos, de lana .............................................. . 
id. los mismos, de lino .............................................. .. 
id. los mismos, de seda .............................................. . 

Cinturones, los mismos, de cobre ó bron~e ................... .. 
id. los mismos, de hierro ............................................ . 

Ciruelas secas ............................................................... .. 
}d. conservadas en flgua, almíbar ó aguardiente ...... .. 

CItaras ........................................................................ .. 
Cizallas (Tijeras para hojalateros) ............................... .. 
Clarinetes ....................................................................... . 
Clavos tie bronce ó cobre ............................................... .. 

id. de hierro comunes ................................................ .. 
id. de hierro para llantas .......................................... .. 

;aF\ 
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100 
:! 00 
200 
500 

60 
60 
20 
30 
40 
25 
40 
40 
10 
10 



N° 
105 
101 
107 

62 
91 
90 

121 
122 

126 
127 
145 

91 
104 
227 
227 
368 

15 
37 
28 
51 

244 
220 
245 
246 

11 
30 
26 
49 

172 
172 

87 
1i3 
172 

172 

Aforo 
ESPECIFICACION Pesos Cts. 

Clavos de hierro para "erraduras ................................... 10 
id. de hierro para rieles ............................................. (1) 01 
id. de hierro estañados ....... ...... .... .................. ...... ...... 20 
id. de olor ........................................................ ........... 15 

Cloroformo.... ....................... ...... ........ .................. ..... ...... 40 
Cloruro de calcio ......... ............... ........ .... ...... ................... 10 
Cobertores (Véase colchas) 
Cobre en barras 6 vHrillas .............................................. . 

id. en planchas, láminas, chumaceras y soldaduras .. . 
id. manufacturado (Véanse los artículos respectivos) 

10 
20 

id. en artefactos no denominados............. ............ ...... 60 
id. en artefactos niquelados, no denominados ............ 1 00 
id. en artefactos dorados ó plateados ........................ 2 00 

Cocaina........................................................................... 40 
Cocinas de hierro fundido...... .............................. ............ 05 
Coches ó cualquier parte de ellos.. ..... ..... .... .......... ........ ... 20 
Cochecitos para inválidos y niños................................... 2{1 

Cochinilla ................................. ... ... ...... ... ..... ......... .......... 40 
Cofias de algod6n ............................................................ 3 00 

id. de lana .................... " ............................................. 4 00 
id. de lino .................................................................... 3 00 
id. de seda................ ............ ............ ............ ............... 7 00 

Cofres (Véase baules). 
Cohetillos chinos............................................................. 20 
Cake ................................................................................ Libre 
Cola en pedazos ........................................ ,....................... 10 

id. líquida 6 preparada............................................... 20 
Colchas de ::¡lgod6n ......................................................... 75 

id. de lana........ ...... ... .............................. ...... .............. 50 
id. de lino ....................... , ............................................ 1 50 
id. .!e seda............... .................................................... 5 00 

Colchones de cerda ............................................. ............. 45 
id. de lana ............................................. ..................... 45 
id. de madera, con ó sin partes de metaL.................. 30 
id. de pluma ................................................................ 1 50 
id. de otras materias no denominadas....................... 45 

Coladores (Véase baterías de cocina.) 
10 Coletas de algodón ........................................................ . 
22 id. de lino 6 cáñamo .................................................. . 

60 
50 

175 
78 

Colgaduras (Véase cortinas.) 
Colgantes de vidrio para lámparas.................. ............... 25 
Colleras para bestit<\s, de cuero ...................................... 1 00 
Collares para señoras y niños (Véase cadenas) 

;aF\ 
2!..1 



::x o 

91 
126 

78 
111 
361 

101 
62 

126 
108 

87 
311 
247 
248 
249 

64 
91 

313 

173 

Aforo 
ESPP;Cll"ICACION Pesos Ch. 

Co\1are~ para niños, anodinos... ........... ........................... 40 
id. de cobre ó bronce ................................................ '" 60 
id. de cuero ............ ..... .... ........ .......... .... ..... ................. 1 00 
id. de hierro ó acero .................................... ·············.,. 50 

Color para tocador. ... .................................. .................. 40 
Colores (Véase pinturas.) 
Columnas de hierro ... ............................................ · ......... (1) 01 
Comino................. ......... ........ ..................................... .... 15 
Compases de bronce ó cobre...... .............................. ........ 60 

id. de hierro ó acero............ ..... .... ......... ............ ......... 25 
Cómodas de madera ............ .. ....... ... ... ............ ...... ........... 30 
Concertinas ............ .. ...... oo................... .... ...... ...... ............ 20 
Cochanácar en bruto....................................................... 20 

id. en artefactos no denominados......... .............. ....... 2 00 
Conchas (con excepci6n de la conchanácar) y caracoles, 

vengan sueltos 6 armados ó trabajados de cual-
quier modo ............ , .............................................. . 

Confites y confituras ...................................................... . 
id. Y confituras medicinales ...................................... .. 

Consolas (Véase muebles) 

60 
30 
40 

Contrabajos. ................. ...... ................. ........... ...... ........... 40 
Convoyes (Véase angarrillas.) 

71 Coñac en botellas de un litro ó menos ........................ 40+ 10 
72 id. en envases de más de un litro ........................ $l 00+20 

250 
251 
323 

13 
35 
27 
48 

252 
252 
252 

3 

76 
441 

13 
36 
26 

Copas (Véase vasos) 
Coral en bruto............... ........ ..... ........... ............... ...... ..... 1 00 

id. en artefactos no denominados ............................... 2 00 
id. en artefactos montados en oro 6 platino .............. l0 00 

Corbatas de algod6n ......................... ;............................ 1 00 
id. de lana...... ....... ............................... ........... ............ 2 00 
id. de lino...... ..... .... ..... .................. ..... ....................... 2 00 
id. de seda.......... .. ......................................... ............. 3 00 

Corchetes (Véase broches). 
Corcho en bruto .... ......... .... ........................................... .. 

id. en tapones ............................................................ . 
id. en artefactos no denominados ............................ .. 

60 
60 
60 

Cordeles de algodón [Denominase cordel el que tenga de 
un milímetro hasta tres milímetros de diámetro). 02 

Cordobanes (cueros)....................................................... 30 
id. cuando se introduzcan de las Repúblicas vecinas 15 

Cordones de algodón ................................................... , ... 1 00 
id. de lanl'l ............ .. ..................................................... 3 00 
id. de Jino .................................................................... 1 50 



N° 
50 

302 
313 
253 

308 
78 
14-

34-
26 
48 

109 

112 

115 

90 
13 

254 

22 
37 
26 
49 

109 
112 
361 
324 

17 

11 

174 

Aforo 
Nombres ESPECIFICACION Pesos Cts. 

Cordones de seda ............................................................ 6 00 
id. de oro ó plata, finos ó falsos ................................. 2 50 

Cornetines.................. ............................... ....................... 40 
Coronas para mausoleos, de vidrio, porcelana y metal 

ordinario, con figuras ó sin ellas........ .... ...... ......... 60 
Corozo en artefactos no nenorninarlos.................. ......... 60 
Correas de cuero ó charol.. .............................................. 1 00 
Corsés de algodón con ó sin pequeños adornos de otra 

materia .............................................................. .. 
id. de lana ic!em idem ........ ' ......................... . 
id. de lino idem idem ..................................... .. 
id. de seda ................................................................. .. 

Cortaplumas de hierro ó acero, de una cuchilla y mango 
de madera ................................................... ; ......... . 

id. de hierro ó acero de cualquier clase no denomina' 
da ....................................................................... . 

id. de hierro ó acero, con ó sin vainas ó estuches. con 
mangos de marfil, conchnniicar, aluminio, plata, 

150 
1 50 
1 50 
300 

:w 
60 

metal plateado ó dorado ....................................... 2 00 
Cortes para vestidos, si traen el género sin confección y 

sin adornos sueltos, se aforarán como la respecti. 
va tela. 

id. Si un mismo corte que no tiene confección ni ador
nos sueltos, consiste en géneros de diferen tes bfo
ros, pagarán como si todo fuese del género que 
está gravado con el aroro más alto. 

id. Si traen géneros coo confecdón ó adornos sueltos, 
se aforaráo como ropa hecha 

Cortezas medicinales......... .................. ........................... 10 
Cortinas de algodón, de punto)' otras ........................... 1 00 

id. de bambú y paja para puertas y ventaoa!i1, coo re· 
sortes J sin ellos ................................................... . 

id. de cáñamo ordinario ó yute ................................ .. 
id de laoa .................................................................. . 
id. de lino .................................................................. .. 
id. de seda ................................................................. .. 

Corvos de hierro ó acero .............................................. . 
id. de hierro ó acero con vaina de cuero ................... . 

Cosméticos (perfumería) .............................................. . 
Cosmoramas ................................................................ .. 
Costale~ ó sacos vacíosdee{¡ñamo ordinario y yute, em· 

breados 6 nó ........................................................ .. 
id. 6 saco~ de tela de algod6D ..... ~ ............. , ............... . 

;aF\ 
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60 
50 

400 
1 50 
500 

30 
60 
40 
10 

03 
75 



175 
---~---=--~'----~--'--==----

10 
8 

25 

25 

361 
91 
91 
91 
13 
34 
33 

39 

48 

53 
89 

419 
421 

10 

13 

243 
53 
53 

8 

10 
14 
34 
26 
48 

256 

ESI'E<'IFICACION 

Aforo 
Pesos Cts. 

Costureros pequeños con ó sin útiles .................••......••.... 1 50 
id. grandes (véase llluebles). 

60 
40 

Catín de algodón ............... ; ........................................... .. 
Creas de algodón, bl~~lncas ..................................... ; ...... .. 

id. de lino blanca (denomínase crea blanca, la tela 
blanqueada que titile hasta veinte hilospor%pul-
gada inglesa) ......................................................... l' 00 

id. de lino con rayas ó cuatiros de color ..................... 1 00 
Cremas (véase licores). 

~d. pan~ ~oca(]or ........................................................ . 
lel. me .. ilcln:.des ........................................................... . 

Crémor ......................................................................... .. 
Creolina .......................................................................... . 
Crespón de algodón ...................................................... . 

id. de lana pura ó mezclada con algodón ó lino ........ . 
id. de lana, cuando tenga toda la trama ó toda la 

urdimbre de hilo de b.lgodón puro ó de otra fibra 

40 
40 
40 
40 

100 
150 

vejetal pura .. : ........................................................ 1,00 
id. de seda pura ó mezclada para vestidos y otr06 

usos ......................................................................... 05 
iel. de seda, cunndo tengan toda la trama ó toda la 

urdimbre ele hilo de algodón puro ó de otra fibra 
vejetal pura ....................................... :........... ........ 3 00 

id. de seda pura ó mezclada, para chales ................... 20 00 
Creta (carbonato de cal)................................................. 05 

id. (para escuelas ........................................................ Libre 
id. de billar....................... ......................................... 10 

Cretona de algodón de color, lisa ó prensada, sin nin-
guna modificación en el tejido ............................. . 

id. de algodón con monificaciones en el tejido ó con 
bordado Ó labl'fldo .............................................. .. 

Crin suelta ...................................................................... . 
id. en tela para muebles ú otros usos ........................ . 
id. en artefactos no denominados ............................. .. 
id. en tela de algodón mezclada eon crin, blanca para 

60 

100 
30 
30 
30 

entretelas y otros usos.......................................... 4,() 
id. la misma de colol'...... ...................................... 60 

Crinolinas de algodón .................................................... 1 50 
id. de lana ................................................................... 1 50 
id. de liu.) .................................................................... 1 50 
id. de seda ................................................................... 3 00 

Crisoles para fundición ................................................... (1)01 
Cronómetros (véase relojes). 

;aF\ 
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J76 

ESPECIFICACION 

Aforos 
Pesos Cts. 

8 Croyd6n de algodón, blanco........................................... 40 
126 Cruces y crucifijos de bronce ó cobre............................... 60 
127 id. Y crucifijos de bronce ó cobre niquelados ............... 1 00 
342 id. Y crucifijos de marfil............ ...... ............. ...... ......... 2 00 
145 id. Y crucifijos de metal plateado ó dorado ................ 2 00 
138 id. Y crucifijos de plata ............................................... 2 00 
136 Y 323 Cruces y crucifijos de oro ó platino ........................ 10 00 
257 id. de materias ordinarias como hueso, madera, 

cuerno etc.. ... ........... .......... ...... ........ ...... ...... .......... 60 
253 Cruces para mausoleos, de vidrio, porcelana ó metal or-

dinario, con figuras y sin ellas........ ...... ................. 60 
258 Cuadros de toda clase con ó sin marcos...... ............. ...... 30 
426 id. obscenos ........................................................ Prohibidos 

64 Cuajo para leche........ ............. .... ............. ... ............ ......... 30 
107 Cubas 6 cubetas de hierro galvanizado de zinc............... 20 
157 Cubiertas de papel para cartflS... ........................ ............ 30 

Cubiertos para mesa (véase cucharas, cuchillos y tene-
dores.) 

108 Cucharas de albañil, de hierro 6 a(!ero.. ........................... 25 
118 id. de aluminio............................................................ 2 00 
126 id. de bronce 6 cobre................................................... 60 
127 id. de bronce 6 cobre niqueladas ................................. 1 00 
111 id. de hierro niqueladas......... .................... ................ 50 
109 id. de hierro no denominadas.............................. ....... 30 
110 id. de lámina de hierro estañada ú hoja de lata......... 40 
108 id. de lamina de hierro esmaltada 6 barnizada.......... 25 

87 id. de madera.............................................................. 30 
132 id. de metal blanco..................................................... 1 00 
145 id. de metal plateaJo 6 dorado .................................. 2 00 
140 id. peltre...... ..................... .......................................... 30 
138 id. plata ...................................................................... 2 00 
116 id. con mango de marfil, conchanácar y carey ........... 2 00 
109 Cuchillos de hierro 6 acero, de punta, con mango de 

madera, hueso 6 cuerno.............................. ............ 30 
109 id. de hierro 6 acero, de mesa, no denominados......... 30 
115 id. de hierro 6 acero, de mesa, ú otros, con mango 

de marfil, conchanácar, carey, aluminio, plata, me-
tal plateado 6 dorado...... .............. ..... ................... 2 00 

109 id. para abrir latas, de hierro 6 acero ...................... 30 
14 Cuellos para comisas de hombre ó niños, de algod6n ...... 1 50 
26 Cuellos para camisas de hombre 6 niño. de lino ............. 1 50 

id. para camisas de hombre, de papel........................ 60 

;aF\ 
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Aforo 
N0 ESPEClFICACION Pesos Cts. 

Cuellos para señoras, confeccionados, pagarán como ro-
pa hecba. . 

81 id. para señoras, de plel.. ............................................ 3 00 
375 id. para señoras, de plumas ........................................ 5 00 

51 id. para señoras, de seda ........................................... 7 00 
105 ·Campanas de hierro*..................................... .................. 10 
348 Cuentas de vidrio............. .............................................. 6C1 

91 Cuenta-gotas. ..................... ... ..... .... ......... ......... ......... ..... 40 
112 id. bilos de hierro........................................................ 60 
126 id. bilos de bronce 6 cobre...... .................................... 60 

18 Cuerdas de cáñamo 6 fibras parecidas, de más de 21;2 
centímetros de diámetro........................................ 05 

20 id. las mismas basta 2% centímetros de diámetro..... 20 
320 id. 6 lazos, de algodón, de más de 3 milímetros de 

.:!iámetro................................................................ 20 
233 id. 6 hilos de caucho ó hule, para hondas ú otros usos 1 00 
259 id. de toda clase no denominada para instrumentos 

de música ..... ,......................................................... 60 
98 id. de acero, para instrumentos de música................ 60 

101 id. gruesas de acero para trasmisiones de fuerza ó 
para maquinaria ................................................... (l) 01 

260 Cuernos en bruto....... ..................... .................... ............. 01 
308 id. en artefactos no denominados............................... 60 

77 Cueros en artefactos no denominados............... ............. 70 
76 id. de marrano ó imitación.. ................. ...................... 30 
77 id. con pelos................................................................ 70 
76 id. sin pelo y sin charol, no denominados................... 30 
62 Culantro.............. ........................ ....................... ....... .... 15 

106 Cumas de hierro ó acero.................................................. 15 
101 Cumbreras de lámina de hierro galvanizada para techos (1) 01 

Cunas (Véase camas) 
64 Curril! ..................... .................... ..................................... 40 
76 Chagrín (cuero) ...... ....... ................. ............... .................. 30 
37 Chales de lana .................................................................. 4 00 
52 id. de seda ................................................................... 20 00 

Chalecos (véase ropa hecha) 
10 Chaly de algodón, liso 6 prensado, sin modificación en 

el tejido. ...... ........................... ................................ 60 
13 id. de algod6n, con cualquier modificaci6n en el tejido 1 00 
34 id. de lana pura ó mezclada con algodón 6 lino......... 1 50 
33 id. de lana, cuando tenga toda la urdimbre ó toda la 

trama de hilo de algod6n 6 de otra fibra vejeta) 
pura ....................................................................... 1 00 

;aF\ 
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Aforo 
ESPEClFICACION Pesos Cts. 

Chaly de seda pura ó mezclada. ...... ....... ................ ......... 5 00 
id. de seda, cuando tenga toda la trama ó toda la 

urdimbre de hilo de algodón puro ó de otra fibra 
vejetal pura ........................................................... 3 00 

69 Champaña... .............. ........ ...... ... ..... .... ...... ...... ...... .......... 10 
87 Chapas de madera para muebles..................................... 30 

348 

76 
261 
262 

62 
194 

193 

263 
12~ 

105 
5 

20 
15 
81 
36 

264 
4R 
64 
64 

122 
101 

id. de metal (véase cerraduras) 
Chaquetas (véase ropa hecha) 
Chaquiras (abalorios) .................................................... . 60 
Charnelas (véase bisagras) 
Charoles (cueros)............................................................ 30 
Charreteras de plata Ó plateadas .................................. 2 00 

id. de oro ó sobredoradas.... .......... ........ ............ ......... 5 00 
Chile (condimento) .................. ....................................... 15 
ChiHllos con mangos de marfil, carey, concha nácar, alu-

minio, plata. oro y metal plateado ó dorado ...... 4 00 
id. con mangos de cualquier clase ordinaria, no deno-

minada .................................................................. 2 00 
Chimeneas (véase fulminantes) 
Chinches para zapatos y para dibujantes, de bronce ó 

cobre............................................................. ......... 40 
id. las mismas, de hierro ó acero................................ 10 

Chinchorros para pescar, de algodón............................. 20 
id. para pescar, de cáñamo (, lino...... ........................ 20 

Chinelas hechas ó en cortes, de algodón .......................... 3 00 
id. hechas ó en cortes, de cuero..... .............................. 3 00 
id. hechas ó en cortes, de lana ... .... ............ ...... ...... ..... 3 00 
id. hechas ó en cortes, de paja, chinas........................ 70 
id. hechas ó en cortes, de seda ........................ ............ 3 00 

Chocolate....................................... ................................. 30 
Chorizos......... ........... ...... ............ ........... ............. ........... 30 
Chumaceras de bronce.................. ..................... .............. 20 

id. de hierro ............................................................... (1) 01 

D 
308 Dados para jugar, de hueso............................................. 60 
342 id. para jugar, de marfil. ........................................... 2 00 
115 Dagas de hierro 6 acero, con ó sin vainas. con mangos 

de marfil, conchanácar, carey, aluminio, plata y 
metal dorado 6 plateado ....................................... 2 00 

109 id. de hierro ó acero, con mango de cualquier clase 
ordinaria no denominado.......................... ............ 30 

;aF\ 
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112 
413 
"11 

13 
34 
33 

25 
4D 
48 

63 
126 
127 
111 
111 
26f\ 
132 
145 
138 
136 

361 
361 
175 
109 

87 
104 
100 

91 

289 
108 

90 
10 

323 
266 
408 
352 

91 

179 

Aforo 
ESPECIFICACION Pesos Cts. 

Dagas las mismas, con vaina de cuero.. ........................ 60 
D::Imaju~mas de vidrio, forradas 6 no de paja 6 de bejuco 01 
Damasco de algodón, blanco y de color, para manteles 

:r servilletas........................................................... 75 
id. de algodón, blanco y de color para otros usos ..... 1 00 
id. de lana pura ó mezclada con algodón ó lino ......... 1 50 
id. de lana cuando tenga toda la urdimbre ó toda la 

tram'! de hilo de a-1godón puro ó de otra fibra 
vegetal pura....... ............. .... ............. ........... ......... 1 00 

id. de lino .................................................................... 1 00 
id. de seda pura ó mezclada ........................................ 5 00 
id. de seda cU'lDdo tenga toda la urdimbre ó toda la 

trama de hilo de algodón puro ó de otl'a fibra ve· 
getal pura .............................................................. 3 00 

Dátiles secos...................................................... ............. 20 
Dedales de cobre ó bronce.......................................... ..... 60 

id. de cobre ó brom:e niquelados ................................. 1 00 
id. de hierro. ...... ...... .................. ................................. 50 
id. de hierro niquelados............ .................................. 50 
id. de materias no denominadas................................. 60 
id. de metal blanco ..................................................... 1 00 
id. de metal plateado ó dorado .................................. 2 00 
id. de plata... . .......................................................... 2 00 
id. de oro .................................................................... 10 00 

Delantales (Véase ropa hecba.) 
(91) Dentríficos líquidos ó sólidos................................. 40 
(91) Depilatorio............................................................ 40 
Depósitos para lámparas................................................ 25 
Descalzadores de hierro................. ........ ........... ...... ......... 30 

id. de madera.............................................................. 30 
De3granadores para uso doméstico................................. 05 

id. para agriculturH ................................................... Libres 
Desinfectantes no denominados....................................... 40 
Despertadores (Véase relojes) 
Destiladeras de toda clase ............................................... Libres 
Destornilladores de hierro ó acero...... ...... ......... .............. 25 
Dextrina .......................................................................... 10 
Diablo fuerte de algodón (dril), liso ó acordonado......... 60 
Diamantes finos, sueltos ó montados ............................. 10 00 

id. para cortar vidrio ................................................. 2 00 
Dientes artificiales ........................................................... 2 00 
Dibujos de maquinarias, edificios y de usos industriales. 01 
Digitalina ................................................................... ,..... 40 

;aF\ 
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==================== 

Aforo 

N° ESPECIFICAClON Pesos Cts. 

431 Dinamita ................................................................... Prohibida 
436 id. caso que el Ministro de Hacienda dé permiso es 

pecial para introducirla, se aforará á................... 60 
324 Dioramas........ .......... .................................. ............ ......... 10 

10 Dril de algodón blanco ó de color............................. ...... 60 
5 id. de algodón crudo, sin color ninguno..................... 20 

23 id. de lino crudo, blanco ó de color............................ 60 
82 Duelas de madera ............................................................ (1) 01 
64 Du Ices .................... ........................................................ 30 

Dulceras (Véase azucareras). 
312 Dulzainas......................................................................... 30 

64 Duraznos conservados en agua, almíbar ó aguardiente.. 30 

E 

101 Edificios de hierro ........................................................... (1) 01 
82 id. de madera ............................................................. (1) 01 

267 Efectos que para su uso introduzcan por su cuenta los 
Ministros diplomáticos, residentes en la Repúbli. 
ca, siempre que haya reprocidad y se cumpla con 
los requisitos establecidos por la ley ..................... Libres 

101 Ejes de hierro 6 acero ...................................................... (l) 01 
9 Elástico para calzado, de algodón............. ..................... 50 

30 id. para calzado, de lana................................. ............ 50 
44 id. para calzado de seda ............................................. 1 00 

424 Elementos de guerra ................................................ Prohibidos 
91 EHxires medicina les, no denominados............................. 40 

268 (82) Embarcaciones para uso de los puertos, ríos y la-
gos de la República, vengan armadas ó nó, y pie-
zas para el1as ......................................................... (1) 01 

4 Embreados de algodón en toldos de telas fuertes............ 10 
19 id. de cáñamo ó lino en toldos de telas fuertes........... 10 
18 id. de cáñamo ó yute ordinario para enfardar... ....... 05 

Embudos de metal (Véase batería de cocina). 
416 id. de vidrio...... ......................................................... 10 
13 EmbutirloR de algodón de menos de 21h centímetros de 

ancho ................................................................... 1 00 
15 id. de' algodón de 21h centímetros y más de ancho ..... 3 00 
28 id. de lino .................................................................... 3 00 

269 Empaques para válvulas ú otras partes de maquinaria 
de caucho. asbesto ú otras ma terias ordinarias.... 01 

74 Empaques, Jos mismos de cuero...................................... 01 

;aF\ 
2!..1 



]81 

Aforos 
ESPECIFICACION Pesos Cts. 

91 Emplastos y sus telas... ....................... ..... ..... .................. 40 
Enaguas (Véase ropa hecha). 

13 Encajes de algodón de menos de 2lh centímetros de 
ancho ................................ · ........ ··· .. ·· ...... · .... · .. · ..... . 

15 de algodón de 2Y2 centímetros ó más de ancho .............. . 
36 id. de lana .................................................................. . 
28 id. de lino ........................................ · ...... · .......... · ........ · 
50 id. de seda ................................................................. . 

302 id. de oro ó plata, falsos ó finos ............................... .. 
18 Encerado de cÁñamo ó yute ordinario, para enfardar .. .. 
54 id. para carpetas y tapetes de muebles y otros usos .. . 
64 Encurtidos ...................................................................... . 
42 Enrejado de seda para cedazos ....................................... . 

Enseres (véanse estuches). 
105 Entenallas de hierro ....................................................... . 

Entredós (Entredeux) (Véase embutidos). 

100 
300 
300 
300 
600 
250 

05 
40 
30 
30 

10 

8 Entretela de algodón, blanca, lisa, para forros............... 40 
8 id. de algodón con crin, blanca......................... ......... 40 

10 id. de algodón de color, lisa........................................ 60 
22 id. de cáñamo ó lino, como rusta y coleta........... ....... 50 
10 id. de algodón con crin, de color.................... ............. 60 

270 Envolturas ó bolsas de paja para botellas..................... 01 
271 Equipajes y efectos de pasajeros, usados, hasta 100 ki-

los ......................................................................... Libres 
Los objetos no usados, y el exceso sin factura se afora-

rán á ...................................................................... 3 00 
Muebles y menajes rle casa, aun usados, no se admiten 

como equipajes, ni tampoco los artículos sin usar 
que están aforados á más de $ 3 el kilo. 

87 Escalas de madera con ó sin partes de metal.. ............... . 
87 Escaparates de madera .................................................. . 

272 Escapularios de toda clase y materia ............................ .. 
Escarmenadores (véase peines) .............. , ...................... . 

348 Escarcha de metal ordinario, plateado, dorado ó esmal-
tado ..................................................................... . 

Escarpines (véase calcetines). 
237 Escobas de esparto y paja .............................................. , 
239 id. y escobitas de crin ó cerda, montadas en madera 

hueso, asta, ú otra materia ordinaria ................. .. 
240 id. montadas en marfil, carey, conchanácar, aluminio 

plata, metal plateado ó dorado .......................... .. 
108 ó 95 Escofinas de hierro 6 acero ................................... .. 
273 Escopetas de pistón, con ó sin útiles .............................. . 
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30 
30 

300 

60 

05 

60 

200 
25 

100 



274 
427 
108 

87 
108 

86 
126 
127 
108 
110 
111 
336 
132 
145 
381 
416 

64-
64 
91 

73 

361 
91 

112 
126 
275 
276 
277 
114 
115 

278 
109 

87 

62 
417 

182 
====~============= 

Aforo 
ESPECIFICACION Pesos Cts. 

Escopetas de cargar por la recámara 6 de retrocarga .... 2 00 
id. de viento ........................................................ Prohibidas 

Escoplos de hierro ó acero..... .................. ......... ....... ...... 25 
Escritorios de madera.............................. ...................... 30 
Escuadras de hierro 6 acero...... ........................... ...... ...... 25 

id. de madera............ ................................................. 25 
Escupideras de bronce ó cobre......................................... 60 

id. de bronce ó cobre niqueladas ................................. 1 00 
id. de hierro esmaltadas ó barnizadHs... .... ............... 25 
id. de hierro charoladas.............................................. 40 
id. de hierro niqueladas.................... ......................... 50 
id. de loza.................. .............. ........... ........ ....... ..... ... 08 
id. de metal blanco ..................................................... 1 00 
id. de metal plateado 6 dorado .................................. 2 00 
id. de porcelana ............ ............................................. 12 
id. de vidrio......... ................... .................................... 10 

Esencias de frutas, sin alcohol, para jarabes................... 30 
id. para condimentos...... ...... ........... ................ ...... ..... 30 
id. medicinales como de bergamota, canela, melisa, 

menta piperita, nerolí y otras no denominadas.... 40 
id. para confeccionar licores como de ajenjo, anis bao 

diana, cominillo, comino, copalch1, coñac, culan-
tro, ginebra, ginebr6n, rOD, sasafrás .................... l0 00 

id. para tocador......................................................... 40 
E6erina........ ............ ....... .... ......... ...... ...... ......... ............... 40 
Eslabones de acero.......................................................... 60 

id. de cobre 6 bronce................................................... 60 
Esferas............................ ......................... ....................... 01 
Esmalte en hojas ............................................................ 1 00 
Esmeril en polvo para plateros ú otros usos................... 10 
Espadas con 6 sin vaina, de toda clase no denominada .. 1 50 

id. con 6 sin vaina, con mangos Ile marfil, conchaná· 
car, carey, aluminio, plata y metal plateado 6 do· 
rado ...................................................................... 2 00 

Esparto (véase paja). 
Espatos, espato de cal, espato de :Buor, feldespato......... 05 
Espátulas de hierro 6 acero ............................................ 30 

id. de madera......................... .............................. ....... 30 
id. otras. (Según su materia Véanse los artefactos 

no denominados). 
Especias no clasificadas......................... .................. .... .. 15 
Espejos con 6 sin marcos ................................ ,....... ...... 30 
Espejuelos. (Véase anteojos). 
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Aforo 
N° Nombres ESPECIFICACION Pesos Ct5. 

279 Esperma de ballena en pasta........................................... 20 
280 id. de ballena elaborada en cualquier forma............... 30 

Espitl'ls (véase ¡laves para barril). 
281 Esponjas .................................................... ,.. .................. 5 00 
126 Espuelas de bronce 6 cobre........................ ..................... 60 
111 id. de hierro 6 acero............ ........................................ 50 
111 id. de hierro 6 acero niqueladas.................................. 50 
370 Espuma de mar ó imitaci6n en pipas .............................. 2 00 
157 Esqueletos, sueltos 6 encuadernados, para letras de cam' 

bio, recibos envíos, planillas. Cllentas. facturas y 
en ger:eral todo impreso, grabado 6 litografiado 
para llenarlo con mc.ol18crito .................... ............ 30 

Esquinen,s (,:.fórnnse como los estantes.) 
M3 Estacas Ó estaquillas de mad~ra, para calzado.............. 02 

Estambre de lana (vease hilo de lana). 
Estampas (véase cu·adros). 

126 Estantes de cobre ó bronce.............................................. 60 
H i' id. de madera............. ............. ......... ................ ........... 80 
87 id. de papel macerado. .............................. ...... ............ 30 

105 i¡j. de hierro, sin adorno de otro meta1....................... 10 
106 id. de hierro, con adorno de otro metal...................... 15 
129 Estaño en barras ó en planchas y en soldadura.............. 10 
130 id. en artefactos no denominAdos............................... 30 

Estatuas (DenóminAse estatua la figura que tenga 80 
centímetros 6 más de alto). 

282 Estatuas de barro y terracota ...... .................................. 02 
126 id. de hronce 6 cobre....................... ............................ 60 
104 id. de hierro................................................................ 05 
282 id. de mármol. alabastro y piedras semejantes........... 02 
283 id. de materias no denominadas................................. 30 
148 id. de zinc................. ........ ......................................... 30 
284 Es.tearina en bruto...... .................................................... 08 
285 id. ela borada en velas y otras formas.. ....... ........ ....... 18 
286 Esteras de junquillo, paja, coco, palma ú otras mate. 

rias no denominadas............................................. 10 
22 id. de cáñamo ordinario 6 yute.................................. 50 

415 Esteriosc6pios .. '''' ...... ........................................ ............ 30 
100 Estiradores r1e hierro plua alambre de cerca .................. Libr~ 
287 Estopa para calafatear........... ....................................... 01 

8 Estribilla de algodón blanca...... .............. ..................... 40 
105 Estribos 6 abrazaderas para asegurar los ejes de las ca' 

rretas.................. .................................................. 10 
126 id. para montaras. de cobre....................................... 60 
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Aforo 
N° Nombres ESPECIFICACION Pesos Cts. 

109. Estribos para monturas, de hierro...... ............... ............ 30 
87 id. para monturas, de madera .............. ..................... 30 
78 id .. p.ara monturas, con zapato de cuero .................... 1 00 
91 Estrlcn1na...... ................................................ ............ ...... 40 

234 Estuches ó cajitas para relojes, de celuloide.. ............ ...... 60 
288 id. ó enseres de toda clase no denominada, con ó sin 

útiles .................. , ..................... , ........................... 2 00 
422 Estuco en figuras, modelos y cualquier forma no deno' 

minacia .................................................................. 30 
91 Eter sulfúrico............ .................................... .................. 40 
91 id. no especificado.................. ..................................... 40 

155 Etiquetas de papel ó cartón, en blanco................. ......... 20 
157 id. de papel ó cartón impresas, litografiadas ó gra-

badas......... ........................................................... 30 
310 Excusados de toda clase...... ............ ...... .................... ...... 05 
109 Exprimidores de frutas, de hierro..................... ... ...... ...... 30 

87 id. de frutas, de madt:ra.............. ............................... 30 
64 Extractos de carne........ .... ..................... .......... ............... 30 
64 id. de frutas, sin alcohol, para jarabe. ........................ 30 
91 id. medicinales, fluidos, secos y blandos..................... 40 

361 id. de perfume.. ............. .......... ....... ............................. 40 

F 

313 Fagotes.......... ....... ............... ..... .............. ...... ................. 40 
13 Fajas de algod6n........................... ........ .......................... 1 00 
35 id. de lana ............................................................ ,..... 2 00 
27 id. de lino....................................... ..................... ........ 2 00 
75 • id. de lona, de bayeta ú otras materias para máqui. 

nas no denominadas·.. .... ...... ............ ........ ............ 20 
49 id. de seda .................................................................. 5 00 

229 id. para maquinarias, de caucho................................ 01 
74 id. para maquinarias, de cuero................................... 01 

Faldones (véase ropa hecha). 
49 Falla de seda pura y mezclada........ .... ..... ................. ...... 5 00 
48 id. de seda, cuando tenga toda la trama ó toda la 

urdimbre de hilo de algodón pUl'O 6 de otra fibra 
vegetal pura .......................................................... 3 00 

126 Falleba s de bronce ó cobre .............................................. 60 
109 id. de hierro é acero.................................................... 30 
123 (175) Faroles y sus accesorios, de bronce...... ................ 25 
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Aforo 
N° Nombres ESPECIFICACION Pesos Cts. 

108 (175) Faroles y sus accesorio,; de hierru ó acero............. 25 
175 Faroles de materias no denominadas....... ........... ........... 25 
157 id. de papel...... ........................................................... 30 
278 Feldespato................................................ .......... ............ 05 

] 3 Felpa (Peluche) de puro alg()dón .................................... 1 00 
30 id. (Peluche) de lana tripe.......................................... 50 
49 id. (Peluche) de seda ................................................... 5 00 
36 Felpilla (cordón) de lana ................................................. 3 00 
50 id (cordón) de seda .................................................... 6 00 
22 Felpudos de cáñamo ordinario ó yute............................. 50 
91 Fenacctina...... ............ ............ ......................................... 40 

411 Ferrocarril, útiles, aparatos, maquinarias, herramien. 
tas y materiales no denominados para ferroc¿lrril (1) 01 

87 Fichas para juego, de madera.......... ................ .. ...... ..... 30 
234 id. para juego, de celuloide...... ................................. 60 
308 id. para juego, de hueso ó cuerno...... ................... ...... 60 
342 id. para juego, de marfil.. ........................................... 2 00 
120 id. para contraseñas de fincas de agricultura, de co' 

bre ó bronce ........................................................... (1) 01 
13 Fichues de algodón...... .. ................................................ 1 00 
37 id. de lana .................................................................. 4 00 
27 id. de lino .................................................................... 2 00 
51 id. de seda................................ ......... ................. ......... 7 00 
58 Fideos......... ............... ......... ....... ......... ........ ........ ...... ...... 04 
34 Fieltro de lana pura ó mezclada con algodón ó lino....... 1 50 

290 Figuras de barro ó terracota.......................................... 30 
157 id. de cartón............................................................... 30 
126 id. de cobre ó bronce............. ...................................... 60 
127 id. de cobre ó bronce niqueladas ................................. 1 00 
109 id. de hierro........... ... .............................. .... ............. 30 
111 id. de hiero niqueladas................................................ 50 
337 id. de loza........................ ........................................... 30 
344 id. de mármol. alabastro, pórfido, jaspe. granito y 

132 
145 
126 
157 
382 
417 
422 
148 
Z9'O 

piedras semejantes................................................. 30 
id. de metal blanco ..................................................... 1 00 
id. de metal plateado ó dorado .................................. 2 00 
id. obscenas ........................................................ Prohibidos 
id. de papel................................................ ................. 30 
id. de porcelana....... ................................................... 30 
id. de vidrio............................... ..... ........................... 30 
id. de yeso ó estuco.............. ............ ........................... 30 
id. de zinc.................. .................................................. 30 
id. de toda clase y materia ordinaria no denominada 30 

;aF\ 
2!..1 

~.f 



186 

Aforo 
N° ESPE<'IFICACION Pesos Cts. 
34 Filaila de laDa pura 6 mezclada con algod6n 6 lino... 1 50 
33 id. de lana cuando tenga toda la urdimbre ó toda la 

trama de hilo de algod6n puro 6 de otra fibra ve-
getal pura........................... ......................... .......... 1 00 

124 Filetes para sillas de montRr, de bronce 6 cobre............ 40 
127 id. para sillas de montar de bronce 6 cobre niquela-

dos ......................................................................... 1 00 
111 id. para sillas de montar, de hierro niquelados.......... 50 
289 Filtros de toda clase y materia ....................................... Libres 
313 Flaut&s...... ........................ ............................................. 40 

13 Flecos de algod6n ............................................................ 1 00 
36 id. de lana ................................................................... 3 00 
26 id. de lino .................................................................... 1 50 

302 id. de oro 6 plata, falsos 6 finos ............................... 2 50 
52 id. de seda, para chales, rebozos y pañolone~ ............. 20 00 
50 id. de seda, otros ........................................................ ti 00 
82 Flejes de madera .............................................................. (1) 01 

101 id. de hierro 6 acero ....................•............................... (1) 01 
242 Flores artificiales de cera ................................................. 1 50 
2Dl id. artificiales de algod6n 6 de cualquier otra mate' 

ria no denominada.................. .... ..... ... ......... ... ...... 6 00 
337 id. artificiales de loza........ ................ ........... .•.......... 30 
382 id. artificiales de porcelana....... ............. ........ ............. 30 
417 id. artificiales de vidrio...... ......................................... 30 

90 id. medicinales ............................................................ 10 
292 id. material para ellas ................................................ 1 50 
191 Floreros de b:nro 6 terracota......................................... Of\ 
126 id. de bronce ó cobre.................................... .............. 60 
127 id. de hronce 6 cobre niquelados ................................ 1 00 
104 id. de hierro, grandes (de más de 40 clm, de alto)...... 05 
111 id. de hierro niquelados.............................................. 50 
109 id. de hierro pequeños, (hasta 40 clm. de alto)....... 30 
336 id. de loza............... .................................................... 08 
344 id. de marmol y piedras pareddas.............................. 30 
132 id. de metal bl¡,o.nco ..................................................... 1 00 
145 id. de metal plateado ó dorado .................................. 2 00 
381 id. de porcelana .......................................................... 12 
416 id. de vidrio.............. .................. . ............................. 10 
293 id. de porcelana, loza, barro, mármol y piedras seme-

jante8, con parte!l de metal ordinario, que no se 
puedan separar...................................................... 30 

417 id. los mismos, de vidrio............................................. SO 
Floretes (véase espadas). 
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Aforo 
ESPECIFICAClON Pesos Cts. 

88 Fluido vacuno ................................................................. Libres 

90 
149 
160 

315 
108 
307 

15 

Foetes (véase chilillos). 
Folículas medicinales............. ............ ........ ..... ... ....... ...... 10 
Folletos impresos (Libros) no denominados ................... (l) 01 

id. encuadernados con pasta de terciopelo, felpa, con
chanácar, marfil, carey, gutapercha, celuloide 6 
metal ..................................................................... 1 00 

Fonógrafos... ....... ..... .............. .................. .... ................... 30 
Formones de hierro ó acero ..... , .. ....... ............ ......... ........ 25 
ForrajeR, heno, etc ........................................................... (l) 01, 
Forros para sombreros, paraguas, paragüitos y som-

brillas, de algodón ................................................ 3 00 
;47 id. para ídem ídem, de lana ........................................ 4 00 
28 id. para ídem ídem, de lino ......................................... 3 00 
51 id. para ídem ídem, de seda ........................................ 7 00 
91 Fosfato de cal y otros no denominados.......................... 40 

Fosforeras (afóranse como las cigarreras). 
294 
295 
296 
297 
101 

10 

13 

34 
33 

13 
36 
28 
50 

126 
127 
132 
145 
381 
414 
416 
293 

Fósforos de toda c1'lse..................................................... 20 
Fotograñas sin marcos................................................... 10 

id. con marcos............................................................ 30 
Fragmentos de buques náufragos ................................... Libres 
Fraguas portátiles .......................................................... (1) 01 
Franela ó franeleta de algodón, lisa sin morlificación en 

el tejido ................................................................ .. 60 
id. de algodón, labrada, bordada ó con modificaci6n 

en el tejido ............................................................ 1 00 
id. de lana pura 6 mezclada con algodón ó lino ......... 1 50 
id. de lana cnando tenga toda la urdimbre ó toda la 

trama de hilo de algod6n puro 6 de otra fibra ve-
getal pura .............................................................. 1 00 

Franjas de algod6n ......................................................... 1 00 
id. de lana............. ...................................................... 3 00 
id. de lino.................................................................... 3 00 
id. de seda .................................................................. 6 00 

Frascos de bronce 6 cobre............. ........ ............ ......... ..... 60 
id. de bronce 6 cobre niquelados ................................. 1 00 
id. de metal blanco ..................................................... 1 00 
id. de metal plateado 6 dorado .................................. 2 00 
id. de porcelana............ ........................... .................. 12 
id. de vidrio lisos...... .................................................. 03 
id. de vidrio labrados... .............................................. 10 
id. de porcelana con partes de metal ordinario que 

DO se pued'eD separar ............................................ . 

;aF\ 
2!..1 

30 



188 

Aforo 
N° Nombres ESPECIP'ICACION Pesos Cts. 

417 frascos, los mismos, de vidrio................. ........................ 30 
298 id. de vidrio, para viajes (cantimploras), forradas de 

cuero, bejuco, gutapercha, tela ó metal ordinario, 
con ó sin sus correas 6 cordeles.. ....... ............. ....... 30 

145 Frasqueras de metal plateado ó dorado, con 6 sin útiles 
de vidrio....................................................... ...... ... 2 00 

299 id. d~ t<;lda clase no denominada, con 6 sin útiles de 
vldno .................................................................... 1 50 

11 Frazadas de algod6n... ..... ................ ................. .......... ... 75 
30 id. de lana................................................................... 50 

126 Frenos de bronce ó cobre................................................. 60 
111 id. de hierro 6 acero .............................................. ,.. 50 
111 id. de hierro 6 acero niquelados ........................... ...... 50 

57 Frijoles.................. ....... ...................... .................... ......... 02 
242 Frutas de cera...... ........................................... ...... .......... 1 50 

57 id. frescas.............................. ...................................... 02 
64 id. preparadas en agua, almíbar 6 aguardiente......... 30 
61 id. secas con cáscaras, no denominadas..................... 10 
63 id. secas sin cáscaras, no denominadas.......... ... ...... 20 

Fruteros (Afóranse como los vasos.) 
300 Fuegos artificiales, no denominados............................... 90 
301 Fuelles ............ ,................................................................ 20 

Fuentes (platos, afóranse como los azafates). 
101 id. para agua, de hierro .............................................. (1) 01 
123 id. para aglla, de bronce 6 cobre................................ 25 
343 id. pnra agua, de alabastro, pórfido, jaspe, granito, 

mármol y piedras parecidas.................................. 02 
108 id. de acero barnizado para aguas gaseosas......... ..... 25 
263 Fulminantes para escopetas, pistolas y demás armas de 

fuego...................................................................... 60 
431 id. para dinamita ................................................ Prohibidos 
436 ir"- para dinamita. Caso que el Ministerio de Hacien. 

da dé permiso especial para introducirlos, se afo· 
rarán á.................................................................. 60 

Fumadoras (Véase pipas.) 
Fundas 6 sobre fundas de telas (Véase ropa hecha.) 

78 id. de cuero para sillas ú otros usos .......................... 1 00 
Fustas (Véase látigos). 
Fustanes (Véase ropa hecha.) 

86 Fustes de madera para monturas, con 6 sin partes de 
metal..................................................................... 25 
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N° Nombres ESPECIFICACION 

G 

Galápagos (Véase sillas para montar.) 

Aforo 
Pesos Cts. 

126 Galerías de bronce 6 cobre............................................... 60 
13 Galones de algod6n de menos de 2lh centímetros de an-

cho ......................................................................... 100 
15 id. de algod6n de 2lh centímetros y más de ancho .....• 3 00 
36 id. de lana................... ...... .......................................... 3 00 
28 id. de lino .................................................................... 3 00 

302 id. de plata ú oro, finos 6 falsos........................ ......... 2 50 
50 id. de seda ................................................................... 6 00 
63 Galletas secas 6 dulces............. ...... ............ .......... ............ 20 

107 Galvanizados, artículos de hierro galvanizados de zinc, 
no denominados.................................................... 20 

111 id. artículos de hierro galvanizados de níquel, no de· 
nominados............................................................. 50 

id. artículos de hierro galvanizados de bronce 6 cobre 
af6ranse como bronce 6 cobre 

127 id. articulos de cobre 6 bronce, galvanizados de ni· 
quel, no denominados ............................................ 1 00 

25 Gamarrones de lino 6 cáñamo, con 6 sin guarniciones de 
metal ordinario.................. .................... ...... ......... 1 00 

78 id. los mismos, de cuero................................. ............. 1 00 
76 Gamuzas (cueros)............................................................ 30 

442 Ganado que se introduzca de las Repúblicas vecinas, pa· 
gará el vacuno la cabeza ....................................... 2 00 

443 id. que se introduzca de las Repúblicas vecinas, paga· 
rá el caballar, mular y asnal por cabeza.............. 3 00 
(Exceptúanse los bueyes que vengan por tierra con 
carretas y las bestias que entren por tierra con 
pasajeros 6 cargas.) 

444 id. que se introduzca de las Repúblicas vecinas, pa· 
gará el porcino y su cría por cabeza...................... 50 

14 i id. que se introduzca de otras partes ......................... Libre 
100 Ganchos para cercas, de hierro ....................................... Libres 

id. para peinado, af6ranse como peines. 
id. para peinado, de metal (Según la materia, véase 

los artefactos respectivos.) 
126 id. para roperos, de bronce 6 cobre ............................ 60 
109 id. para roperos, de hierro.......................................... 30 

57 Garbanzos ....................................................................... 02 
108 Garlopas y garlQpinas de hierro 6 acero..... .................... 25 
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N° 
416 
417 

413 

101 
8l 
13 

10 
53 

167 
101 

10 
10 

13 

11 
10 
13 

8 
8 

13 

22 

34 

33 

34-

33 

25 

190 

Aforo 
ESPECIFICACION Pesos Cts. 

Garrafas de solo vidrio ó cristal......... ... ... .. ... ............... 10 
id. de vidrio con partes de metal ordinario que no 

puedan separarse .............................. oO ................. . 

Garrafones ordinarios, traigan ó no forro de paja ó be· 
30 

juco ...................................................................... ,. 01 
Garruchas de hierro ......................................................... (l) 01 

id. de madera........................ ...................................... 10 
Gasas de algodón, blancas, lisas ó con modificación en el 

tegido .................................................................... 1 00 
id. de algodón. de color, lisas..................................... 60 

Gasas abrillantada3 con tejido ne plata ú oro, falso..... 30 
Gasolina ..................................... , ... , ................ , ............ Libre 
Gatos de hierro para levantar pesos .......................... (1) 01 
Géneros de algodón para colchones, liso............ ............ 60 

id. de algodón para forros, de color, lisos ó prensa· 
dos ........................................................................ . 

id. de algodón para colchones, labrados ó con modio 
ficación ................................................................ . 

id. de algodón para manteles, adamascados ........... .. 
id. de algodón para muebles, lisos de color .............. . 
id. de algodón para muebles de color, con cualquier 

60 

1 {'O 
75 
60 

modificación en el tegido ....................................... 1 00 
Género de algodón, blanco para sábanas........................ 40 

id. de !llgodén, blanco de familia ............... ............... 40 
id. de algodón de fantasía (el que tenga cualquier 

modificación en el tcgido liso) para vestidos de 
señora ú otros usos ....................................... 1 00 

id. de algodón, otros. (Véase sus denominaciones es· 
peciales) 

id. de cáñamo ordinario, ó yute pnra alfombras, car-
petas, cortinas, esteras, hamacas y muebles ....... .. 

id. de lana para cortinas y para muebles, puro 6 mez-
50 

clado, con algodón ó lino ...................................... 1 50 
id. de lana, los :nismos, cuando tengan toda la ur

dimbre 6 toda la trama de hilo de algod6n puro 6 
de otra fibra vegetal pura .................................... 1 00 

id. de lana, otros (Véanse sus denominaciones). 
id. de lana no denominado puro 6 mezclado con al-

godón 6 lino.................................. ........................ 1 50 
id, de lana, cuando tenga toda la urdimbre 6 toda la 

trama de hilo 6 de algodón puro ó de otra fibra 
vegetal pura......... ......................... .......... ....... ....... 1 00 

id, de lino para forro~ de colchón ................... _ .......... 1 00 
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25 
25 
25 

39 
4L 
52 
49 
48 

67 
71 
72 

276 
157 
175 

91 
91 

232 
91 

395 
14 
34 
26 
46 

124 
109 
303 

91 
86 

315 
368 
348 

34 

33 

191 

Aforo 
ESPECIFICACION Pesos Ctli. 

Género de lino para farros de muebles............................. 1 00 
id. de lino para manteles........... ................................ 1 00 
id. de lino para sábanas ............................................. 1 00 
id. de lino otros (Véallse sus denominaciones). 
id. de ramio sin costura ni adorno ............................. 2 50 
id. de ramio adornado ó confeccionado...................... 6 00 
id. de seda para chales, rebozos y pañolones .............. 20 00 
id. de seda pura ó mezclada, otros ............................. 5 00 
id. de seda pura mezclada, otros cuandotellgan toda 

la trama ó toda la urdimbre de hilo de algodón 
puro ó de otra fibra vegetal pura .......................... 3 00 

Géneros (véase también telas). 
Gengibre [cerveza] de ..................... ""............................. 01 
Ginebra en botellas hasta de un Iitro ............................ 40+20 

id. en envases mayores .......................................... 1 eO+l0 
Globos terrestres y celestes..................... ...... .................. 01 

id. de papel.......... ............... .... .......... ... ...... ................. 30 
id. de vidrio para lámparas etc........................ ......... 25 

Glóbulos medicinales.............. ................ ........... .............. 50 
Goma al·ábiga, entera ó en polvo.................................... 40 
(407) Goma para borrar (6tiles de escritorio)............... 60 
Goma para zahumar.............................. ......................... 40 
Gorras y gorros de toda clase no denominada ............... 1 50 

id. Y gorros de algodón ............................................ 1 50 
id. Y gorros de lana .................................................... 1 50 
id. Y gorros de lino ..................................................... 1 50 
id. Y gorros de seda ................................................... 1 50 

Goznes de bronce ó cobre................................................. 40 
id. de hierro 6 acero................................. ................... S 

Grafito en polvo...... ....................................................... lc.. 
Grajeas ................................. .......................................... 40 
Gramiles de madera...... .................. ................................. 25 
Gramófonos...... ............ ........... ........ ...... .......................... 30 
Grana, pintura........................................ ........................ 40 
Granate, avalorio............................................................ 60 
Granito (afórase como mármol). 
Grano de oro de lana, puro ó mezclado con algod6n 6 

lino (género) ...... ...... ................ ............................. 1 50 
id. de oro de lana, cU~lOdo tenga toda la urdimbre 6 

toda la trama de hilo de algodón puro 6 de otra 
fibra vegetal pura ................................................. 1 00 

91 Gránulos medicinales......... .............................................. 40 
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101 

110 
105 
165 

13 
78 
80 
35 
27 
49 

175 
305 
108 

64 
318 

108 
348 

57 
57 

106 
108 

11 
22 

329 
26 
57 
61 
90 

126 

192 

Aforo 
Nombres ESPECIFICACION Pesos Cts. 

Grasas 6 mantecas para maquinaria *en envases lo me· 
nos de un galoo *............................................ 04 

Gr6 de seda pura ó mezclada...... ....... ........ ......... ............. 5 00 
id. de seda cuando tenga toda la trama ó toda la ur

dimbre de hilo de algodón puro ó de otra fibra 
vegetal pura...... ...................... ......... ............. ........ 3 00 

Grúas (maquinaria) ........................................................ (l) 01 
Gruperas (véase tenedoras). 
Guacales de lámina de hierro estañada ú hoja de lata... 40 
Guadañas de hierro 6 acero...... ...... ...... ..................... ...... 10 
Guano .............................................................................. Libre 
Guantes de algodón... ...... ......... ..................... ...... ............ 1 00 

id. de ante (cuero) ...................................................... 1 00 
id. de cabritiI\a y otros cueros finos................. .......... 2 50 
id. de lana...... ............................................................. 2 00 
id. de lino.................................................................... 2 00 
id. de seda ..................... oo............................................ 5 00 

Guardabrisas de vidrio...... ...... ........................................ 25 
Guías [mechas para pól vora 6 dinamita] ......... ............... 60 
Guiámenes de hierro ó acero........ ................. ...... ............ 25 
Guirnaldas para mausoleos [véase coronas]. 
Guisantes 6 petitpois, preparados................................... 30 
Guitarras......................................................................... 40 
Gutapercha [af6rase como caucho]. 
Gurbias [6 gubias] de hierro 6 acero............................... 25 
Gusauillo [merceña]....................................................... 60 

H 

Habas ............................................................................. . 
Habichuelas .................................................................... . 
Hachas de hierro 6 acero ................................................ . 
Hachuelas de hierro 6 acero ........................................... . 
Hamacas de algod6n ...................................................... . 

id. de cáfiamo ordinario 6 yute ................................ .. 
id. de junco 6 bejuco ................................................. .. 
id. de lino ................................................................. .. 

Harina de trigo, * de centeno * ..................................... .. 
id. alimenticia no especificada ................................... .. 
id. lacteada 6 medicinaL ........................................... . 

Harneros [véase cedazos]. 
Hebillas de cobre 6 bronce ............................................ .. 
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02 
15 
25 
75 
50 
50 

1 50 
02 
10 
10 

60 
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Aforo 
N°. BSPBCIFICACION Pesos Cts 
107 Hebillas de hierro estañadas ó charoladas, para arneses 

ó montura............. ..... ........ .... ...... ......... ...... .......... 20 
306 id. ordinarias no denominadas y las forradas de cuero 60 
184 Hectógrafos................................................ ..................... 10 
307 Heno ................................................................................ (1) 01 
105 Herraduras para bestias, de hierro................................. 10 
109 Herrajes no denominados de hierro ó acero para puer-

tas, ventanas y muebles........................................ 30 
95 Herramientas de acero no denominadas para artesanos. 25 

108 id. de hierro no denominadas para artesanos..... ...... 25 
105 id. de hierro ó acero ordinarias para agricuJtura....... 10 
315 Hidrómetros............ .................... .... ........ .......... .............. 30 
102 Hierro en barras, varillas, láminas, planchas ó planchue-

las.......................................................................... 02 
id. manufacturado (véase los artículos respectivos) 

Hierro manufacturado, cobreado ó galvanizado con 
cobre ó bronce, se aforará como cobre ó bronce. 

111 id. manufacturado, niquelado, en cualquier objeto 
no denominado.. .......... ......... ........... .......... ............ 50 

63 Higos secos............... ............................... ........................ 20 
3 Hilaza de algodón sucia para maquinaria......... ... ...... .... 02 
8 Hilo de algodón para bordar.......................................... 40 
8 id. de algodón para coser........................................... 40 
1 id. de algodón para tejer, crudo ó blanco y de color .. Libre 
:l id. de algodón torcido, crudo, para redes de pescar, 

* planchado para relleno de vestidos * ... ............ ... 02 
17 id. de cáñamo sin torcer para coser sacos.................. 03 
20 id. de cáñamo torcido [pita] para coser sacos y para 

usos semejantes...... ........ ....... ................................ 20 
21 id. * de pita floja para zapateros·......... ..................... 30 

233 id. de caucho ó hule para hondas ú otros usos......... 1 09 
33 id. de lana para bordar ó coser, con ó sin mezcla de 

hilo de metal ordinario .......................................... 1 00 
24 id. de lino ó cáñamo para coser, no denominado....... 80 

302 id. de plata ú oro, fino ó falso .................................... 2 50 
38 id. de ramio........................... ......... ... .......... ...... ......... 75 
45 id. de seda floja ó hilo en carrete de palo ó cartón..... 1 25 
46 id. de seda torcida en madejas é hilo en madejas........ 1 50 

~05 Hoces de hierro ó acero. .................. ............ ......... ........... 10 
103 Hoja de lata en pliegos ú hojas, charoladas ó no............ 03 
105 id. de lata perforada para cedazos............................. 10 
110 id. de lata manufacturada en objetos no denomina-

dos......................................................................... 40 
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Aforo 
N° Nombres ESPECIFICACION Pesos Cts· 

126 Hojas de bronce ócobre ................................................ '" 60 
90 id. medicinales .............. ........... .... .............. ..... ............ 10 

348 Hojuela de metal ordinario, plateada, dorada ó esmal-
tada....................................................................... 60 

13 Holán de obispo, de algodón blanco, liso ó bordado ...... 1 00 
64 Hongos preparados y envasados................................... 30 

104 Hormas para calzado, de hierro...................... ................ 05 
83 id. de madera para ~ombreros, pelucas y calzado...... 02 

10.1. Hornillos de hierro fundido............................................. 05 
314 id. para ensayar metales ........................................... Libres 
112 Horquillas de hierro........................................................ 60 
126 id. de bronce ó cobre................................................... 60 

Horquillas para peinado (afóranse como peines). 
57 Hortaliza, productos de, al natural.. .................. ............ 02 

Huacales (véase guacales). 
308 Hueso manufacturado en artículos no denominados...... 60 

Hule (véase caucho). 

126 
309 
101 
411 

91 
10 

13 

310 
119 

100 
314 
100 
313 
101 

26 

I 

Imágenes de bronce ó cobre........................... .................. 60 
id. de toda clase 6 materia ordinaria no denominada 30 

Imán de hierro ............................................................... [1] 01 
Imprentas, útiles, aparatos, herramientas y materiales 

no denominados, para ellas .................................. [1] 01 
Impresos [véase periódicos, folletos y libros]. 
Incienso........................ ................................................... 40 
Indiana de algodón, lisa ó prensada, sin modificación en 

el tegido...... ...... ..................... ...... ...... ......... ........... 60 
id. de algodón, labrada, bordada ó con cualquier mo· 

dificación en el tejido..................... ........................ 1 00 
Inodoros....... .......................................................... ......... 05 
Instrumentos de bronce ó cobre, científicos, no denomi-

dos ........................................................................ Libre.s 
id. de hierro ó acero, científicos no denominados ...... id. 
id. de toda clase, científicos, no denominados............ id. 
id. de cirugía, con ó sin estuches ............................... id. 
id. de música, no denoroinado~................................... 40 

In~ctores para calderas [maquinaria]. .......................... [l] 01 
Irlanda de algodón, blanca............................................. 40 

id. de lino.................... ...... ...... ...... ........................ ...... 1 50 
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N° Nombres ESP ECIFICACION 

Aforo 
Pesos Cte. 

91 Jabón medicinal............................................................... 40 
317 id. para pulir metales............ ..................................... 40 
317 (361) Jabón perfum~do................................................... 40 
310 Jabón ordioario para lavar............................................. 10 
318 id. de piedra para sastre8........................................... 60 

37 Jaiques de laoa ................................................................ 4 00 
51 id. de seda ................................................................... 7 00 
64 Jaleas...... ......................................................................... 30 
91 id. medicioales ............................................................ 40 
64 J::lmón en cualquier empaque...... .................................. 30 
78 Jáquimns de cuero,con 6 sin guarniciones de metal ordi-

nario ..................................................................... 1 00 
25 id. las mismas de lino 6 cáñamo ................................. 1 00 
63 Jarabes sin alcohol. no medicinales *caramelos para la 

C'oloración de vioos y Iicores*.............................. 20 
91 id. medicinales ............................................................ 40 
16 Y 319 Jarcia de cáñamo ó fibras parecidas. para embar· 

caciones, para uso de los puertos, ríos 6 lagos de 
la Repúhlica .......................................... " ............... (l)01 

18 Jarcia ó sean cuerdas y cables, de cáñamo ó fibras pare
cidas, embreados Ó 00, de más de 2lh centímetros 
de diámetro........................................................... 05 

320 id. ó lazos de toda clase, embreados 6 no, hasta 2lh 
centímetrcs de diámetro........................................ 20 

108 Jarros de hierro esmaltados ó barnizados............ ...... ..... 25 
id. otros (según su materia) 

Jarrones (véase macetas) 
Jaspe afórase como mármol) 

126 Jaulas de alambre de bronce ó cobre............................... 60 
109 id. de alambre de hierro.............................................. 30 

87 id. de madera..... ..................................... .................... 30 
69 Jerez, vino........................................................................ 10 
91 Jeringas ........................................................................... 40 

Jerseys (véase ropa hecha) 
126 y 321 Joyería de bronce ó cobre...... ................................ 60 
232 Joyería de caucho ó gutapercha...................................... tiO 
321 id. de otras materias ordinarias, no denominadas..... 60 
128 Y 322 Joyería plateada ó dorada .................................... 2 00 
138 Joyería de plata ..... , .......... " ..... ", ... , ....... , ...... " ...... , .... """ 2 00 
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Aforo 
N° Nombres ESPECIFICACION Pesos Cts. 

323 y 136 Joyería fina de oro óplatino con ósin piedras pre-
ciosas ..................................................................... 10 00 

322 Joyería para iglesia, de plata, plateada ó dorada ........... 2 00 
323 id. para iglesia. de oro ó platino con ó sin piedras fi.-

nas ......................................................................... 10 00 
325 Juegos de ajedrez, damas, dominó, lotería, solitario, ta-

bleros y parecidos........... .... ... .... ....... ..... ... ............. 30 
id. de botones para camisas (véase mancuernillas) 

108 id. para lavador, de hierro, esmaltados ó barnizados 25 
id. para lavador, otros (según su materia) 

324 id. de panorama, cosmorama, de caballitos y fieras, 
de football ó baseball, cricket, lavvn tennis yo-
tros semejantes....................................................... 10 

326 Juguetes de barro.. .... ........... ....... ............ .... ........ ..... ....... 30 
126 Juguetes de bronce ó cobre.............................................. 60 
232 id. de caucho 6 gutapercha......................................... 60 
326 Y 234 Juguetes de celuloide.......................................... ... 60 
130 Jugu~tes de estaño...... .................................................... 30 
109 id. de hierro................................................................ 30 
326 Y 308 Juguetes de hueso y cuerno.. ................. .... ............. 60 
337 Juguetes de loza...... ......................................................... 30 
382 id. de porcelana ............ ....... ................. ............ ........ 30 
144 id. de plomo................................................................ 30 
417 id. de vidrio ................................................................ 30 
326 id. de materias y clases no denominadas.................... 30 
3:t7 Junco liso, para muebles y para sombreros, sin labrar, 

teñido 6 no............................................................ 10 
328 id. para sombreros, labrado en cintas, cordones 6 te-

las.......................................................................... 60 
329 id. en hamacas y otras formas no denominadas......... 50 

87 id. en muebles ............................................................. 30 

K 

326 Y 315 Kaleidoscopios .... ..... ................. ............ ................ 30 
192 Kaolín en terrones ó polvo.............................................. 01 
168 K~rosina.......................................................................... 06 
324 ·Kioramas ó Dioramas· ................................................... 10 

L 
330 Lacre para botellas, ordinario........................................ 10 
331 id. para cartas 6 paquete~ ........... ,.......... .................. 60 
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Aforo 
N° ESPEC'IFICACION Pesos Cts. 

332 Ladrillos de barro y otras materias no denominadas ..... (l) 01 
236 id. de cemento ............................................................. (1) 01 
343 id. de mármol y piedras parecidas... ... ........ .... ..... ...... 02 
332 id. refractarios ............................................................ (1) 01 

92 Láminas de acero ............................ ,............................... 05 
122 id. de bronce ó cobre...... .................. .................. ......... 20 
150 id. de cartón alquitranado para techos....................... 01 
102 id. de hierro ................................................................ 02 
101 id. de hierro galvanizado de zinc para techos ............. (l, 01 
103 id. de hierro estañado ú hoja de lata............... ........... 03 
105 id. de hierro estañado ó no, perforada para cedazos.. 10 

87 id. de madera para enchapados de muebles................ 30 
371 id. de pizarra para techos ........................................... (l) 01 
142 id. de plomo.............................................. ................. 04 
146 id. de zinc.................................................................... 06 
147 Láminas de zinc perforadas para cedazos....................... 10 

id. Estampas (Véase cuadros) 
123 (175) Lámparas y accesorios, de bronce ó cobre............ 25 
108 (175) id. Y accesorios, de hierro.......................... 25 
175 id. Y accesorios, de porcelana, vidrio y too 

da clase no denominada.. .... ......... ............... .......... 25 
29 Lana en vellón................................................................. ] 5 

id. manufacturada (Véase los respectivos artículos.) 
91 id. de madera (artículo farmacéutico) ........ ...... ..... ..... 40 

Lanchas (Véase embarcaciones.) 
64 Langosta......................................................................... 30 
34 Lanilla de lana pura ó mezclada con algodón ó lino .... ,. 1 50 
33 id. de lana, cuando tenga toda la urdimbre ó toda la 

trama de hilo de algodón puro ó de otra fibra ve' 
getal pura........ ...... .... ......... ... ............ ............ ........ 1 00 

10 id. ó franela de algodón puro, lisa, blanca ó de color 60 
13 id. ó franela de algodón blanca ó de color, con cual· 

quier modificaCión en ~l tejido.. ..... ... ... ... ........ .... ... 1 00 
212 Lapiceros con partes de marfil, carey,conchanácar, alu-

minio, plata y metal plateado ó dorado ............... 2 00 
136 Y 323 Lapiceros con partes de oro ó platino .................. 10 00 
211 Lapiceros de cualquier materia ordinaria no denomi-

nada...................................................................... 60 
333 Lápices de toda clase......... ... ......... ........ ............. .... ......... 30 

id. pizarra (Véase pizarrines). 
343 Lápidas de mármol, granito y piedras parecidas............ 02 
10 Lastfn de algodón puro, liso......... ........ ....... ...... ............. 60 
34 id. dt' lana pura ó mezclada con algod6n 6 lino......... 1 50 
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90 
64 
57 
64 
64 
57 

348 

418 

108 
64 

126 
155 
157 

149 
160 

71 

72 

91 

153 

198 

Aforo 
ESPECIFICACION Pesos Cts. 

Lastin de lana, cuando tenga toda la urdimbre ó toda la 
trama de hilo de algodón puro ó de otra fibra ve' 
getal pura.......... .................... ................................ 1 00 

Látigos (af6ranse como los chilillos). 
Latón (Véase bronce ó cobre). 
Lava (Afórase como vidrio). 
Lavamanos (Véase aguamaniles). 
Lavatorios según su clase y materia (Véase muebles). 
Lazos ( Véase Jarcia). 
Lecheras (Afóranse como las cafeteras). 
Le('he de azufre ............ ...................... ............................. 10 

id. condensada........... ................................................ 30 
Legumbres frescas............... ............................................ 02 

id. preparadas ó conservRdas..................................... 30 
Lenguas en cualquier empaque................... .................... 30 
Lentejas............................................................... ............ 02 
Leqtejuela.falsaplateada, dorada ó esmaltada.............. 60 
Lentes (Véase anteojos). 

id. sin montar, de vidrio ó cristal, para la vista, fo· 
tografía, panoramas, y semejantes....................... 60 

Leontinas (Véase cadenas). 
Lesnas de hierro ó acero.................................................. 25 
Levadura...... ................. .................. ...................... ......... 30 
Levitas (Véase ropa hecha). 
Libretes de bronce ó cobre.............................................. 60 
Libros en blanco, ray-ados ó no denominados................. 20 

id. de envíos, planillas, recibos, letras de cambio y se
mejantes con impre~o. grabado ó litografiado, pa-
ra llenarlo con manuscrito ................................... 30 

id. impresos no denominados ..................................... (1) 01 
id. de cualquier clase con pasta de terciopelo, felpa, 

conchanácar, marfil, carey, celuloide 6 metal. ....... 1 00 
Licores fuertes 6 dulces como agenjo, coñac, cremas, gi

nebra, mixtelas, ron, rosoli. vviskey y amargos 
como Pic6n y Broggi, hasta 50° centígrados, en 
envases de un litro 6 menos ................................. 40+10 

id. los mismos en envases de más de un Iitro ........ 1 00+20 
Los licores cuya riqueza alcoh6lica exceda de la señala-

da, pagarán tres centavos más por cada grado 
centígrado. 

Licores puramente medicinales....................................... 40 
Licoreras (Af6rense como las frasqueras). 
Lija, papel 6 tela óe ... , ..... , ...... , .... ,.,................................. 06 
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Aforo 
N° ESPECIFICACION Pesos Cts 
13 Ligas de algodón......... .......................... ........ ................. 1 00 
35 id. de lana ..................... "..... ....................................... 2 00 
27 id. de lino................................................... ..... ............ 2 00 
48 id. de seda............................................... ....... ............. 3 00 
95 Limas de acero... .............. ... ... .......... .................. ............ 25 
67 Limonadas......... ... ... ......... ...... ........................... .... ......... 01 
87 Limpiadientes de madera................................................ 30 

212 id. de marfil. carey, aluminio, plata y metal platea. 
do ó dorado...... ............ .............................. ........... 2 00 

211 id. de pluma y de cualquier materia ordinaria no de-
nominada...................................... ........................ 60 

(136) 322 Limpiadientes de oro ó platino .............................. 10 00 
22 Limpiapiés de cáñamo 6 yute.......................................... 50 
91 Linimentos......... ...... ....... ...... ................ ......... ....... ...... .... 40 
17 Lino en rama................... ....................... ................ ......... 03 

id. manufacturado (Véanse los respectivos artículos.) 
53 Linoleo.... ..... ..................... ................ ................. ............. 30 
13 Linón de algodón blanco, liso ó labrado ........................ 1 00 
10 id. de algodón, de color, liso..................... ................. 60 

175 Linternas de toda clase no denominada, con sus acceso-
rios.......................................... .............................. 25 

157 id. de papel......................................... ........................ 30 
315 id. mágicas y partes de ellas..... ................... ............... 30 

36 id. Listones de lana......................................... ........... 3 00 
50 id. id. de seda ......................................................... 6 00 

334 Litargirio........................................................... ............. 02 
335 Litholinita ....................................................................... (l) 01 
361 Lociones para el pelo (perfumería).................................. 40 

8 Lona de algodón...... ........ .............................................. 40 
22 id. de lino ó cáñamo............... ...... .............................. 50 

Losas (Véanse piedras). 
336 Loza fabricada en piezas de servicio doméstico y en o· 

tras formas no expresadas................................... 08 
(Entiéndase por loza la que no sea trasparente). 

337 Loza en juguetes, flores y figuras...... .............................. 30 
293 id. en floreros, frascos, macetas, platos, vasos y aro 

tículos parecidos con partes de metal ordinario 
que no pueden separarse............... ................ ......... 30 

62 Lúpulo...... ... ......... ...... .................................................... 15 
8 Lustrina de algodón, blanca. lisa.................................... 40 

10 id. de algodón, de color, llsa...................................... 60 
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124 Llamadores de bronce 6 cobre......... .................... ............ 40 
109 id. de hierro 6 acero........................... ....... ................ 30 
101 Llantas de hierro 6 acero ................................................ (l) 01 
126 Llaves de bronce 6 cobre para pipas y otras................... 60 
106 id. de hierro para pipas y otras........... ...................... 15 

87 id. de madera para pipas............................................ 30 
1U8 id. maestras de hierro 6 acero.................................... 25 
108 id. inglesas para tubos 6 tuercas .... .,.......................... :¿5 
140 id. de zinc.................................................................... 30 

Llaveros (Véase anillos para llaves). 

M 

105 Macanas de hierro 6 acero... ...... ............. ........ ................ 10 
58 Macarrones ..................................................................... 04 

104 Macetas de hierro fundido para flores 6 plantas............. 05 
Macetas de otras cIases (Af6rense como los floreros). 

109 Machetes de hierro 6 acero con mango de cualquier cla-
se no denominada ...... '" ........................................ 30 

112 id. los mismos con vaina de cuero.............................. 60 
115 id. los mismos con 6 sin vainas, con mango de marfil, 

conchanácar, carey aluminio, plata y metal pla
teado 6 dorado...................................................... 2 00 

8 Madapolán de algod6n blanco........................................ 40 
82 M1idera acepillada 6 machihembrada ............................. (1) 01 
82 id. ell: bruto en tablaz6n Ú otras piezas ...................... (1) 01 

Por acuerdo de 20 de agosto de 1903 se declaró libre de 
derechosé impuestos y del almacenaje correspondiente, 
toda clase de maderas para construcciones, procedente 
de las Repúblicas de Centro América, debiendo los im
portadores pagar únicamente el peonaje, papel de poli-
zas y hechura de éstas. 

87 id. en muebles con 6 sin mármol................................. 30 
87 id. en piezas preparadas y listas para hacer muebles 30 
83 id. en tablitas para hacer cajas y cajones................... 02 
82 id. para f6sforos ......................................................... (1) 01 
82 id. para ruedas de carreta y carretilla ........................ (l) 01 

id. manufacturada (véanse los 3.rtículos respectivos). 
58 Maicena............ ........... ........ ....... ............. ......... .......... ..... 04 
57 Maiz.................................................................. .............. 02 
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N° ESPEf'IFICACION Pesos Cts. 

Malacates (Véase maquinaria) 
69 Málaga, vino... ........................................ .................. ..... 10 
77 Maletas de cuero, con ó sin partes de algodón, lino 6 

cartón.................................................................... 70 
13 Mallas de algodóD .. ................. ..... ..... ....... ................ ... .... 1 00 
36 id. de lana ..................... ; ............................................. 3 00 
26 id. de IiDo.. ......................................... ........ ..... ............ 1 50 
52 id. de seda para chales, pañolones y rebozos .............. 20 00 
50 id. de seda, otras........... .... ..... . ........... ...... ........ ....... ... 5 00 
57 Malta (de cebada ú otras).............................................. 02 
91 Mamaderas........................................... ....................... .. 40 

Mamparas (véase biombos). 
91 Maná............................................................................... 40 

212 Mancuernillas que tengan parte de aluminio, carey, con
chanácar, marfil, plata, metal dorado ó plateado 2 00 

136 Y 323 MancuernilJas de oro ó platino ............................... 10 00 
211 Mancuernillas de cualquier materia ordinaria no deno-

minada..................................... ............................. 60 
313 Mandolinas..................................... ................................ 40 

87 Mangos para bastones, paraguas, paragüitas y sombri-
llas. de madera...... ..................... ............ ............... 30 

id. de otra materia (véase la materia y sus artefac
tos). 

86 id. para herramientas, de madera.................. ............ 25 
id. pan plumas (Véase canuteros). 

7 Mangueras de lona de algodón, alquitranada ó no........ 30 
21 id. de lona de lino, alquitranada ó nó....... ................. 30 

231 id. de caucho ó hule.................................................... 30 
109 Maniguetas 6 manija!! de hierro ó acero ........ ................. 30 
126 id. ó manijas de cobre ó bronce...... ............................ 60 
338 Maniquíes de madera, de tela, piel rellena, de aserrín ú 

otra materia, de pasta, celuloide, cera ú otracom
posición ordinaria para sastres, modistas, pelu-
luqueros y sombrereros....................... .................. 10 

101 Manómetros para maquinaria ........................................ (l) 01 
78 Manoplas de cuero.................................................. ........ 1 00 

5 Manta cruda de algodón sin ningún color.............. ........ 20 
10 Mantadril de algodón blanqueada.................................. 60 

5 id. de algodón cruda sin ningún color crudo con lis' 
ta *de color hasta un centímetro de aocho *........ 20 

10 id. de algodón de color........................ ....................... 60 
61 Manteca de puerco...... ...... ..... ...... .............. ......... ............ 10 

304 id. para máquina ............. "............. ........................... 10 
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Aforo 
N° Nombres ESPECIFICACJON Pesos Cts. 
91 id. medicinal............ .................. ...... ....... .................... 40 
11 Manteles de algodón.................. ..................................... 75 
26 id. de lino .................................................................... 1 50 
64 Mantequilla... ............ ............ ............ ...... ......... ............... 30 

Mantequilleras (Afóranse como las :1Z1l(~areras). 
12 Mantillas de algodón... ................................................... 80 
37 id. de lana .................................................................. 4 00 
-¿7 id. de lino.......... ...... .................... ................................ 2 00 
50 id. de seda.. ............................ .............. .............. ......... 6 00 
30 Mantillones de lana......................................................... 50 
57 Manzanas frescas...... ................... ...... ............ . ........ ....... 02 
63 id. secas ....................................................... ,.............. ~o 
64 id. preparadas de otro modo...................................... 30 

152 Ma pas ............................................ "......... .... .................. 05 
104 Máquinas de barrenar. bordar, l:ortar, coser, doblar ba

jas, encarrujar, exprimir, hacer cuadernos, hacer 
chorizos, hacer helados, lavar ropa, perforar pa
pel, picar carne, picar tabaco, tapar botellas, tor
near y otras por el estilo, que estén fa bricadas pa-
ra ser movidas por cigüeña, palanca 6 peda!........ 05 

340 id. de escribir .................................. ".......................... 30 
101 id. para empresas fabriles ........................................... (1 ) 01 
100 id. para la agricultura, de cualquier clase .................. Libres 

id. para minería (VéRse minería). 
339 id. pesadas de toda cIase no denominarla .................. (1) 01 

87 id. de madera para tapar botellas, de mano.............. 30 
3iO Maquinitas eléctricas............ ............ .................. ............ 30 
157 M arcos. de cartón para cuadros............................... ....... 30 

87 id. de madf'ra para cuadros, dorados ó sin dorar, 
armados ó sin armar....................................... ...... 30 

id. de metal y otros (Véase su material y artefactos). 
341 Marfil en bruto ................................................................ 1 00 
842 id. fabricado en objetos no especificados.................... 2 00 
348 Mariposas para veladores ó lamparitas de noche (Mer-

cería)............. ........................................................ 60 
64 MAriscos preparados........................ .............................. 30 

344 Mármol en figUrA y en cualquier otra torma no denomi· 
nadA................... ................................................... 30 

345 id. en polvo................................................................. 05 
343 id. en tablas plua cubiertas de muebles, l.'lIlrillos, 

lápirlas, fuentes y en piezas pan< ellaR..... .............. 02 
293 id. en floreros, platos, vasos y otros artículos con 

partes de metal ordinario, que no pueden separar-
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se,........................................................ .................. 30 
Marranos (Véase ganado porcino). 

108 Martillos de hierro ó acero para artesanos..................... 25 
105 id. de hierro ó acero pesados, para romper piedras.... 10 

Máscar,·s (Véase caretas). 
292 Material preparado para flores de toda clase no deno' 

minada .................................................................. 1 50 
Materiales (Véase útiles). 

34.6 Materias primas que introduzcan las fábricas de jabón 
y velas establecidas en la República: estearina, pa
rafil1i!, oleiaa, aceite de coco y de palma, resina, 
pez rubia ó brea, soda y potasa cáustica, ceniza 
de soda, silicato de soda, papel ordinario para 
elnpaque y pabilo...... ............................................ 03 

105 Mazos de hierro () acero.................................................. 10 
Mecedoras (Véas'~ muebles). 

6 (175) Mechas de algodón para alumbrado..................... 25 
12 Mechas de algodón para fumadores .................... '........... 80 

305 id. para pólvora ó dinamita............................. ......... 60 
175 Mecheros para lá mparas, linternas, etc.......................... 25 

Medallas (Véase jo.vería). 
212 Medallones de marfil, conchanácar, carey, plata 6 metal 

dorado 6 plateado ................................................. 2 00 
136 Y 233 MedaIlones de oro ó pbtino ................................... 10 00 
211 Medallones de cualquier materia ordinaria no denomi-

nadll............................................................ .......... 60 
Medias (Afóranse como los calcetines). 

91 MediciDas no esp~cificadas............ ......... ......................... 40 

347 
95 

348 
34 
38 

87 
105 
106 

Para todo registro de medicinas y drogas es obligato· 
rio acompañar á la poliza, la factura original, además 
de la consular. 

Medidas de toda clase no denominadas .......................... . 
id. 6 cintas para medir, de ace'ro ............................... . 

Merc~rí,l no especificada ................................................ .. 
Merino ne lana pura ó mezclada con algod6n 6 lino ..... . 

id. de lana, cuando tenga toda la urdimbre 6 toda la 
trama de hilo de algod6n puro 6 de otra fibra Vf. 
getal pura ............................................................. . 

Mesas v mesitas dE',madera ........................................... . 
id. y me~itas de hierro, sin adornos de otro metaL .. . 
id. y mesitas de bierro, con adorno de otro meta!. ... .. 

;aF\ 
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Aforo 
N° Nombres ESPECIFICACION Pesos Cts. 

132 Metal blanco en artefactos no denominados...... ............. 1 00 
145 id. blanco en artefactos plateados 6 dorados ............. 2 00 
131 id. blanco 6 babbit en barras ó planchas................... 20 
315 Metrómetros ó metr6nomos........................................... 30 
349 Mica en polvo 6 lámina................................................... 05 
315 M?cr6feno~ y Micrómetros....................................... ....... 30 
315 MIcroscopIos .......... ... ...... ................................. ............... 30 

63 Miel' de abejas........... ...... ...... ...... .................. ...... .............. 20 
350 Miembros artificiales no denominados............................ 40 
219 Mimbres para muebles............................................. ....... 10 

87 id. en muebles...... ........................... ............................ 30 
351 Minería: maquinarias, instrumentos y materiales para 

ella [véase la tarifa] ............................................. Libres 
367 Minio.................................... .......................................... 10 

91 Mirra............................................................................... 40 
Mixtelas [véase licores]. 

77 Mochilas de cuero............................................................ 70 
422 Modelos de estuco ó yeso no denominados..................... 30 
152 id. para dibujo................................... ........................ 05 
352 id. Y dibujos de maquinarias y edificios y de usos in-

dustriales......................... ............................. ......... 01 
110 Moldes de lámina de hierro estañada ú hoja de lata, pa-

ra pastelería etc..................................................... 40 
87 id. de madera ...................... ,....................................... 30 

101 id. para fabricar azúcar .............................................. [l] 01 
87 id. de zinc para fabricar velas..................................... 30 

352 id. para fabricar flores................................................ 01 
84 Molduras de madera, sin barnizar...... ............................ 05 
86 id. de madera barnizadas 6 doradas.......................... 25 

157 id. de cart6n....... ........................................................ 30 
104 Molinos de hierro para moler café y para otros usos do. 

mésticos............................................... .................. 05 
363 Mollejones 6 piedras de afilar.......................................... 02 
137 Moneda de plata ............................................................. Libre 
134 id. de oro .................................................................... Libre 
428 id. falsa ................................................................ Prohibida 

Monumentos (af6ranse como las estatuas). 
Monturas (véase sillas para montar). 

91 Morfina ........................... ............. ................................... 40 
64 Mortadela.. ............................................. ........................ 30 

Motores (véase almireces). 
69 Moscatel (vino) .............................................................. 10 

l;¿S MosquClras de alRQlbre, de cobre 6 bronce...................... 60 
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13 
26 

348 
64 
64 
68 

101 
126 

87 

105 
106 

411 

353 

443 
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143 

13 
10 
13 
34 
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Aforo 
Nombres ESPECIFICACION Pesos etll. 

Mosqueras de alambre de hierro......................... ........... 30 
Mosquiteros de algodón ....... " ......................................... 1 00 

id. de lino .................................................................... 1 50 
Mostaci11a de vidrio ó metal ordinario........................... 60 
Mostaza en polvo............................................................ 30 

id. preparada... ............ ............ ............ ........... ...... ...... 30 
Mosto........................................................ ..................... 05 
Motores de hierro ................ '._ ...................................... (1)01 
Muebles de bronce 6 cobre............................................... 60 
Muebles de madera, caña, mimbre, junco bejuco, bambú 

de toda cIase, con 6 sin mármol............................ 30 
id. de hierro, sin adorno de otro metal....................... 10 
id. de hierro, con adorno de otro metaL.................... 15 

Muelles (véase resortes) 
id. útiles, aparatos, herramientas y materiales no de. 

nominados para mueIles ........................................ (l) 01 
Muestras de mercaderías, sin valor, en pedazos ó piezFs 

inutiJizadas ............................................................ (1) 01 
Mulas que se introduzcan de las Repúblicas vecinas, pa. 

garán por cabeza................................................... 3 00 
(Se exceptúan las que vengan por tierra con caro 
ga ó pasajeros). 

id. que se introduzcan de otras partes ....................... Libres 
Munición de plomo.......................................................... 08 
Muñecas (Atóren!'e como las figuras). 
Muselina de algodón, blauca, lisa ó labrada ................... 1 00 

id. de algodón, de color lisa......................................... 60 
id. de algodón, de color con modificación en el tejido 1 00 
id. de lana pura ó mezclada con algodón 6 lino ......... 1 50 
id. de lana cuando tenga toda la urdimbre 6 toda la 

trama de hilo de algodón puro ó de otra fibra ve· 
getal pura .............................................................. 1 QO 

id. de lino.......................................... .......................... 1 50 
id. de seda pura y mezclada ........................................ 5 00 
id. de seda cuando tenga toda la trama ó toda la uro 

dimbre de hilo de algodón puro ó de otra fibra ve· 
getal pura ............................................................ 3 00 

N 
168 Nafta ............................................................................... 06 

91 Naftalina ......................................................................... 40 
159 Nai pes~ ..... 1 ••• 0 ~ ••• ti' t",. l •• ~. "0.1.1.' •••• 0 ••••• t' ., ••• ,. t" , ••••• t. • •• '"" "' 60 
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133 
132 
127 
111 
429 

91 
430 

431 
436 

86 
108 

61 
64 

126 
148 

Aforo 
ESPEClFICACION Pesos Cts 

Navajas de afeitar y otras (Af6ranse como las cortaplu. 
mRs.) 

Neceseres (Véase costureros 6 estuches.) 
Niquel para galvanizar y otros usos...................... ...... .. 20 

id. en objetos no denominados ................................... 2 00 
Niquelados, objetos de bronce 6 cobre no denominados.. 1 00 

id. objetos de hierro 6 acero no denominados............ 50 
Nitrato de potasa .................................................... Prohibido 

id. barita y nitrato estronciano................................ 40 
id. barita y nitrato estronciado en cantidades ma· 

yores de 5 kilogramos peso neto .................... Prohibidos 
Nitroglicerina .......................................................... Prohibidas 

id. introducida con permiso especial del Ministerio de 
Hacienda ........................ ........................ .......... ..... 60 

Niveles de aire, de madera, con 6 sin partes de metaL... 25 
id. de aire. de hierro............................. ...... ................. 25 

Nueces con cáscara.......................................................... 10 
Nuez-moscada .................................. ............ ................... 30 
Numeraciones de bronce 6 cobre...................................... 60 

id. de zinc.................... ............................ .... ................ 30 

o 
Objetos (Véa~e sus denominaciones 6 las materias de que 

consi~ten y sus artefactos ) 
426 Obscenos ................................................................. Prohibidos 
354 Obleas para cartas......................................... ................. 40 

91 id. medicinales ............................................................ 40 
313 Oboes.................... ............................................... ............ 40 

Ocre (Véase pintura.) 
112 Ojetes de hierro.... .............................. ............................ 60 
126 id. de cobre 6 bronce ........................... ro ...................... 60 
13 Olán de algodón liso 6 labrado, blanco .......................... 1 00 
10 id. de algodón liso de color....................... .................. 60 

Ollas [véase batería de cocina]. 
258 Oleografías, con é sin marcos... ...................................... 30 

64 Oleomarganna ........................ ................ .. ............ ...... ... 30 
91 Opio................................................................................. 40 

311 Organillos............................................. .......................... 20 
311 Organos...... ........ ............ .... ...... ...... ................. ...... ......... 20 

50 Ornamentos para iglesia!'; v <:Hcernotes. de seda. con Ó 
sin adornos de met:! finos, ó ralsos ..................... 6 00 

134 Oro acuó 'ido .................................................................... Libre 
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N° ESPECIFICACION Pesos Cta. 

134 Oro en barras ó en polvo .............................................. Libre 
135 id. para dorar, en hojas, polvos, ó líquidos ................ 8 00 

id. manufacturndo [véase los artículos respectivos] 
136 id. manufacturado en objetos no especificados .......... 10 00 
126 Oropel..................... ........................................................ 60 

Orquillas (véase horquillas). 
64 Ostiones preparados........................................................ 30 

p 

6 (175) Pabilo de algorlón para alumbrado y otros usos. 25 
Paja (afórnse como el junco). 
Pa.ilas (afóranse como los vasos). 

375 Pájaros disecados, para sombreros ................................. 5 00 
105 Palas de hierro 6 acero..................... ............................... 10 

Palanganas (afóranse como los azafates). 
82 Palitos para fósforos ....................................................... (l) 01 
87 Palos de madera para cortinas................... ................... 30 

Palma (afóranse como el junco). 
Palmatorias (afórase como los candeleros). 

63 Pan de especies.. ...... ..................... ....... ...... ............. ......... 20 
13 Pana de algodón............................................................. 1 00 
10 Panilla de algodón de toda clase..................................... 60 

324 Panoramas............. ........ ............ ......... ............... ............. 10 
175 Pantallas de metal, vidrio y porcelana........................... 25 
157 id. de papel ó cartón................................................... 30 

id de tejidos (afóranse como la ropa hecha). 
Pantalones (véase ropa hecha). 
Pantuflas (véase chinelas). 

12 Pañolones de taoa clase, de algodón............................... SO 
37 id. de toda clase de lanl'!. con ó sin flecos de seda ....... 400 
27 id. de toda clase de lino ............................................. 2 00 
50 id. de toda clase de seda ............................................. 6 00 
34 Paño de lana pura ó mezclada con algodón ó lino .......... 1 50 
33 id. de lana, cuando tenga toda la urdimbr~ 6 toda la 

trama de hilo de algodón puro 6 de otra fibra ve· 
getal pura .................. ........................................... 1 00 

Paños de mano (véase tohallas). 
12 Pañuelos de algodón. de toda clase................................. 80 
26 id. de lino de toda clase .............................................. 1 50 
48 id. de seda de toda clase..................... ........................ 3 00 
57 Papas .............................................................................. 02 
61 id. * desecadas*........ .................................................. 10 
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Aforo 
N° ESPECIFICACION Pesos Cts. 

155 Papel calado ó de caneva................................................ 20 
157 id. para cigarrillos .................. ................................... 30 
155 id. para copiar............................................................ 20 
155 id. para dibujar............ .... ...... ... .... .... .......... ............... 20 
158 id. dorado, plateado 6 esmaltado para hacer flores 

ó para otros usos semejantes................................. 50 
151 id. para empacar, ordinario, de estraza ú otros......... 03 
154 id. para empacar y para gallardetes. de color, ordi· 

nario, sin cola ó encolado................................. ..... 10 
156 id. para entapizar....................................................... 25 
155 id. de escribir, de toda clase, suelto 6 en blocks 6 en 

cuadernillos ...................................... '". ..... ...... ....... 20 
130 id. de estaño... ......... ...... ........... ...... ....... ..... ....... ... ... ... 30 
151 id. de filtrar................................................................ 03 
155 id, para flores............................................................. 20 
150 id. para fotografía, litografía y otros usos industria-

les .......................................................................... 01 
154 id. para imprenta, blanco y de color, sin cola ni lus· 

tre.......................................................................... 10 

91 
156 

153 
159 

149 
151 
151 
149 
155 

152 
157 

Por decreto de octubre 19 de 1901 se declar6 libre de 
derecho é impuestos el papel de imprenta para peri6di· 
cos, sin encolar y sin lustre. 

Por acuerdo de 19 de septiembre de 1902 el papel blan· 
co, fino con lustre, encolado 6 sin encolar, en pliegos gran
des hasta el tamaño de75 por 100 centímetros, sin doblez 
y sin rayado, Be aforará á raz6n de diez cent~vo!l el ki· 
logramo. 

Papel insecticida....... ..... ...... ....... ........ ............ ...... ........... 40 
id. jaspeado y pintado para forros de libros y otros 

usos..................... .................................................. 25 
id. de ~ija..................... ........ ........................................ 06 
id. de pergamino y el mismo manufacturado en cual· 

quier objeto........................................................... 60 
id. de peri6dico, sin cola ni lustre ............................... (1) 01 
id. de retrete 6 excusado, ordinario........................... 03 
id. secante .................................................................. , 03 
id. desolfa .................................................................. (l)Ol 
id. no denominado..... ................................ ................ 20 
id. manufacturado (véase los artículos respectivos). 
id. manufacturado en bolsas y cajas vacías...... ......... 05 
id. manufacturados en objetos no especificados 6 en 

cualquier forma no denominada............................ 30 
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Aforo 
N° Nombres ESPECIFICACION Pellos Cts. 

149 Papel en piezas de música ............................................... {1)01 
87 id. macerado (ó papier macbé) en objetos no denomi· 

nados............................................... ..................... 30 
355 Parafina en marqueta ........................... ;......................... 10 
356 id. elaborada en cualquier forma............................... 18 

7 Paraguas y paragüitos de algodón................................. 30 
32 id. Y paragüitos de lana..................................... ....... 80 
46 id. Y paragüitos de lana mezciaclos con seda .............. 1 50 
22 id. Y paragüitos de lino.............................................. 50 
47 id. y paragüitos de seda pura .................................... 2 00 
46 id. Y paragüitas de seda mezclada con otra materia 

( de media seda)...... ...... ................. ........................ 1 50 
101 Pararrayos de hierro ....................................................... (1) 01 

Parasoles (véase paraguas). 
101 Parrillas de hierro para calderas ................................... (1) 01 
104 id. de hierro para cocinas ...... .................. ...... ............. 05 

63 Pasas secas.............................. ...... .................................. 20 
124 Pasadores de bronce ó cobre .................. " ....................... 40 
109 id. de bierro...... ....................... .... ............................. 30 

13 Pasamanería no denominada de algodón....................... 1 00 
36 id. no denominada de lana .......................................... 3 00 
28 id. no denominada de lino .......................................... 3 00 

348' id. no denominada de metal ordinario (mercería)...... 60 
302 id. no denominada de oro ó plata, fina 6 falsa ........... 2 50 

50 id. no denominada de seda...... .............. ..................... 6 00 
87 Pasta de madera en objetos no denominados.................. 30 
58 * Pastas alimenticias compuestas de la misma materia 

de que se fabrican los fideos, macarrones y talla. 
rines •................................................. .................. 04 

61 id. alimenticias no denominadas........ .................. ...... 10 
91 id. medicinales ........................ ........................ ............ 40 
64 Pasteles ....... ................................ .. ........... ....................... 30 
64 Pastillas.............................. ............................................ 30 
91 id. medicinales ......................... __ ................................. 40 

307 Pasto ó pienso para anim9.les (beno etcJ ...................... (1) 01 
57 Patatas (papas).............................................................. 02 

111 Patines de ruedns............................................................ 50 
15 Pecheras de camisas de algodón con bordado ................. 3 00 
14 id. de camisa,; de algodón sin bordado ....................... 1 50 
28 id. de camisas de lino con bordado ............................. 3 00 
26 id. de camisas de lino sin bordado.............................. 1 50 

159 id. de camisas de papeJ............................................... 60 
359 Peines y peinetas de carey con ó sin adornos de oro....... 3 00 
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210 

AfoTo 
N° ESPECIFICACION Pesos Cts. 

358 Peines y peinetas de concha nácar y marfil ...................... 2 00 
357 id. y peinetas de cualquier clase ordinaria no deno. 

minada................................... ............................... 60 
Pelerinas (afórnnse como los fichúes). 

36Q Pelo de coneJo, liebre y otros para hacer sombreros ....... Libres 
210 id. humano é imitación en toda forma ...................... 10 00 
210 Pelucas de pelo humano ó imitación ............................... 10 00 
140 Peltre manufacturado en objetos para uso doméstico...... 30 

Peluche (véase felpa), 
77 Pellones (cueros con piel) ................................................ 70 
57 Peras frescas...... ................. ... .................... ...... ................ 02 
63 id. secas ...... .............. ..... ....................... ............... ....... 20 
6{. id. conservarlas en agua, almíbar ó aguardiente........ 30 
13 Percala de algodón............ ................................. ............. 1 00 

293 Perfumadores de porcelana ............... .............................. 30 
417 id. de vidrio ..................... ..................... ............ ......... 30 
361 Perfumería de toda clase ..................... ".......................... 40 
362 Pergamino é imitación en toda forma............................ 60 
126 Perillas de cobre ó bronce................................................ 60 
149 Periódicos ~ueltos ............................................................ (l) 01 

id. empastados (véase libros). 
348 Perlas falsas.................. ...... ......... ................................... 60 
323 id. finas ....................................................................... 10 00 
105 Pernos de hierro................... ........................................... 10 
120 Peroles de cobre de más de 40 kilógramos clu ................. (l) 01 
123 id. de cobre de hasta 40 kilogramos cju............ ........ 25 
101 id. de hierro de más de 30 kilogramos cj u .................. (1) 01 
105 id. de hierro de hasta 30 kilogramos. .......................... 10 

11 
84 
87 

315 
126 
104 

62 
64 

Por acuerno de 18 de agosto de 1902 los peroles de hie
rro fundido ó forjado, remachados 6 de uba sola pieza 
desde 20 kilógramos y 2 mlm. de grueso se aforarán á 
un centavo sin el impuesto de tres pesos por cada cien 
kilogramos, y por los que no alcancen aquel peso se con· 
tinuarán cobrando diez centavos, sean 6 no estañados. 

Perrajes de algodón ....................................................... .. 
Persianas de madera. sin barnizRr ................................. . 

id. de madera barnizada;:: .......................................... .. 
Pesalicores, pesasale~, etc. (Areómetros) ....................... . 
Pesas de bronce ó cobre ................................................. . 

id. de hierro ............................................................... . 
Pescado salado, seco ó abomado .................................. . 

id. no denominado, preparado de otro modo ........... .. 
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75 
05 
30 
30 
60 
05 
10 
30 



286 

64 
168 
206 
311 
126 
109 
106 

333 
363 
289 
365 
365 
364 
323 
343 

77 
82 
87 

149 
123 
101 
101 

91 
62 

207 
366 
367 

368 

214 
258 

105 
132 
145 

211 

Aforo 
ESPECIFICACION Pesos Cts 

Petates de junquillo, paja, coco, palma ú otras materias 
parecidas no denominadas ... ............ .................... 10 

Petitpois (conservados) .................................................. 30 
Petróleo.............................................................. ............. 06 
Pez .............................. ,.................................................... 05 
Pianos verticales y horizontales...................................... 20 
Picaportes de bronce ó cobre........................................... 60 

id. de hierro ó acero.................................................... 30 
Picos de hierro ó acero.................................................... 15 
Pic6n (afórase como los li~ores). 
Piedra-lápiz para dibujar...... ............... ......................... 30 
Piedras para afilar ........... ......................................... ...... 02 

id. para destilar 6 filtrar ............................................ Libres 
id. de chispa...... ........ ........ .................. ........................ 05 
id. litográficas ............................................................ 05 
id. de molino ............................................................... (l) 01 

Piedras preciosas ............................................................ 10 00 
id. de alabastro, pórfido, jaspe, granito, mármol y 

otras semejantes labradas 6 no............................. 02 
id. elaboradas (véanse los artículos respectivos). 

Pieles con pelo ó pluma ......................................... ......... 70 
Piezas de madera en bruto ............................................. (1) 01 

id. de madera preparadas y listas para muebles....... 30 
id. de música .............................................................. (1) 01 

Pilas de bronce ó cobre.................................................... 25 
id. de hierro ................................................................ (1) 01 

Pilares de hierro ............................................................. (1) 01 
Píldoras medicinales......................... ........................ ....... 40 
Pimienta.......................................................................... 15 
Pinceles de toda ¡:Jase............. ..... ........................ ............ 60 
Pintura en polvo, ordinari~, no denominada.................. 05 

id. en pasta preparada no denominada, azul de pru' 
sia y ultramar. carbonato de plomo ó albayalde, 
minio ó azarcón. bermellón *oxido de zinc aun 
para usos medicinales*.......................................... 10 

id. anilina, alazor (flor de azafrán) para teñir, gra-
na. cochinilla y purpurina ........... ............. ........... 40 

id. en panes ó pastas de diferentes colores en cajitas.. 30 
Pinturas (cuadros) con ó sin marcos.............................. 30 
*Pintura líquida de aluminio*.......................................... 60 
Pinzas de hierro para herreros......................... ............... 10 

id. para azúcar de metal blanco...... ........................... 1 00 
id. para azúcar de metal dorado ó plateado ............ ~ 00 
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13 
25 
49 
48 

273 
389 

78 
313 

212 

Aforu 
ESPEnFICACION Pesos Cts. 

Piochas de hierro ó flcero... ......... .... ...... ......... ...... ........... 10 
Pipas para fumar (afórense como las boquillas) 

id. (véanse barriles) 
Pisapapeles (según su materia, véanse los artefactos no 

denominados) 
Piqué de algodón ........................................................... 1 00 

id. de lino .................................................................... 1 00 
id de seda pura ó mezclarla ....................................... 5 00 
id, de seda cuando tenga toda la urdimbre ó toda la 

trama de hilo de algodón puro ú otra fibra veje. 
tal pura ................................................................ . 

Pi!ltolas de pistón ........................................................... . 
id. de retrocarga menores de calibre 44 ..................... . 

Pistoleras de cuero ........................................................ .. 
Pistones (instrumentos de música) ................................ . 
Pita (véase hilo de cáñamo) 

300 
1 00 
500 
100 

40 

21 *id. floja para zapüeros* ........................................ .. 30 

372 
371 
373 
373 
108 

92 
122 
129 
102 
131 
146 
343 
104 

374 
291 
292 

137 
138 

13~ 

Pitos ó silbatos; (según su materia, véanse los artefac' 
tos no especificados) 

Pizarras en láminas para mesa de billar......................... ::lO 
id. en láminas para techos ......................................... (l) 01 
id. de piedra y cartón para escuelas...... ..... ............... 05 

Pizarrines para escuelas.................................................. 05 
Planas para cepillos, de hierro ó acero............................ 25 
Planchas ó planchuela~ de acero ......................... ............ 05 

id. ó planch1lelas de bronce ó cobre...... ....................... 20 
id. 6 planchuelas de estaño............... .......................... 10 
id. ó planchuelas de hierro............ .............................. 02 
id. é planchuelas de metal blanco babbit................... 20 
id. ó planchuelas de zinc....................................... ..... 06 
id. de mármol 6 piedras semejantes...... .................... 02 
id. de hierro para aplanchadoras, sastres 6 sombre· 

reros ...................................................................... 05 
Plantas viva~ .................................................................. Libres 
* Plantas artificiales de cualquier materia ~on flores* ..... 6 00 

id. artificiales de cualquiera materia para adornos 
de salones sin flores............... ...... .............. ............ 1 50 

Plata alemana (véase metal blanco) 
id. en harra, polvo ó acuñada .................................... Libres 
id. manufacturada en hojas, polvos ó líquidos, para 

platear ................................................................... 2 00 
id. manl1facturada [véanse los artículos respectivos] 
id. en objetos no denominados .................................... 2 00 
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25 
101 

139 
323 

108 
126 
303 
141 

144 
375 
376 

99 
117 
136 
378 
377 
105 

15 
81 

233 
28 
82 

101 
14 
34 
26 
48 

431 
436 

78 
379 
361 

126 
135 

213 

Aforo 
Nombres ESPECIFICACION Pesos Cts. 

Plata papel (afórase como oropel] 
id. Platilla de lino ....................................................... 1 00 

Platinas de hierro para llantas, de 2% á 3 pulgadas in· 
gles!ls de ancho y % pulgada de grueso ................. [1] 01 

Platino en polvo ó pasta ................................................. Libre 
id. en joyas................................................... .............. 10 

Platos (af6ranse como los vasos). 
Platillos [afóranse como los vasos]. 
Plomadas de hierro ó acero... ....... .......................... ..... 25 

id. de bronce ó cobre........................ ..................... ...... 60 
Plombagina en polvo................................... ................... 10 
Plomo en barras.. ..... ........ ...... ........ .... ......... ...... ...... ... ..... 02 

id. manufadurado [véanselos artículos respectivos]. 
id. manufacturado en objetos no denominados......... 30 

Plumas para adornos............... ....................................... 5 00 
id. para almohadas ...................................................• 1 00 
id. para escribir, de acero........................................... 80 
id. para escribir, de aluminio...................................... 80 
id. para escribir, de oro .................................•.•.......... 10 00 

Plumeros ó motas para polvos de tocador........... ......... 40 
id. para sacudir .......................................................... 1 00 

Podaderas [tijeras] de hierro ó acero............................. 10 
Polainas de algodón ...................................................... 3 00 

id. de cuero ................................................................. 3 00 
Polainas de hule .................. ................ .......................... 1 00 

id. de lino.. ........ ...... ................. ......... ........ ..... ............. 3 00 
Poleas de madera ............................................................ (1) 01 

id. de hierro ................................................................ (1) 01 
Polizones de algodón ....................................................... 1 50 

id. de lana ........................... "........................ .............. 1 50 
id. de lino ................................................................... 1 50 
id. de seda .................................................................... 3 00 

Polveras (afóranse como las cajas 6 cajitas). 
PÓ l vora ..................................................................... Prohibida 

id. caso que el Ministerio de Hacienda dé el permiso 
para introducirla, se aforará ti.............................. 60 

Polvorines de cuero......................................... ................ 1 00 
id. de asta ó cuerno.. ................ ...... ...... ...... ...... ......... 60 

Polvos de arroz y otros, perfumados, con ó sin motas, 
el? c~jas tIe cartón, porcelana, metal ordinario 6 
vIdrto.............................. ...................................... 40 

id. ó libretes de bronce....... ...... ..... ............................. 60 
id. de oro preparados para dorar........ ....................... 8 00 
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138 
380 
361 
11 
13 
49 
48 

381 
293 

191 
105 
109 

212 

211 

101 
89 
91 

93 
101 
101 
104 
105 

91 
64 
84 
87 

214 

Aforo 
ESPECIFICAClON PeliOS Cts. 

Polvos de plata preparados para platear ...................... 2 00 
id. para pulir metales.................. ..... ......................... 30 

Pomadas perfumadas .......................................... ........... 40 
Ponchos de algodón........................................................ 75 
Popelina de algod6n..................... ......... ............... .......... 1 00 

id. de seda pura ó mezclada ........................................ 5 00 
id. de seda cuando tenga toda la trama 6 toda la 

urdimbre de hilo de algod6n puro 6 de otra fibra 
vege.tal pura.................. .......... .............................. 3 00 

Porcelana (Véanse los artefactos respectivos). 
id. en cualquier forma no denominada....................... 12 
id. en artefactos, como floreros, frascos. vasos, etc., 

que tengan partes de metal ordinario que no se 
puedan separar...... ............................................... 30 

Pórfido (af6Tase como el mármol). 
Porrones de barro...................................... .................... 05 
Porta botellas de hierro ó acero, no denominados..... ..... 10 

id. de alambre de hierro.................. ........................... 30 
Portalápices (Véase lapiceros). 
Portamonedas que tengan parte de marfil, carey, con' 

chanácar, aluminio, plata, metal plateado 6 do· 
rada ....................................................................... 2 00 

id. de cualquier otra materia ordinaria no denomi. 
nada.............................................. ........................ 60 

Portaplumas (Véase canuteros). 
Porta tarjetas (Véase tarjeteros). 
Porta vasos (Según su materia, véase los artefactos no 

denominados). 
Postes de hierro .............................................................. (1) 01 
Potasa cáustica para uso industriaL............................. 05 

id. para uso medicina1................................................ 40 
Prendas (Véase joyerías). 
Prendedores (Véasf' joyerías). 
Prensas de acero para cartas............ ...... ............ ............ 10 
Prensas de hierro grandes para la industria .................. [l] 01 

id. de hierro Iitográficas ............................................. (l) 01 
id. de hierro fundido para cRrtas y otras... ................ 05 
id. de hierro, de pie. de banco ó mesa .......................... 10 

Productos químicos y farmacéuticos no denominados 40 
Pudines............................................................................ 30 
Puertas de madera sin hnrniz¡u................ ...................... 05 

id. de madera, ba.rnizadas 6 pintadas........................ 30 
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Aforo 
N° Nombres ESPECIFICACION Pesos Cts 

212 Pulserns de marfil, carey, conchanácar, plata, metal 
plateado ó dorado ............................................... 2 00 

136 Y 323 Pulseras de oro 6 platino ........................................ 10 00 
81 Pulseras de pieles finas ...................................... , ............... 8 OQ 

211 id. de cualquier otra materia ordinaria...................... 60 
105 Puntas de arado, de hierro Ó :1cero................................. 10 
126 Punteras para calzado, oc cobre 6 bronce....................... 60 
109 id. para calzado, de hierro.......................................... 30 
124 Puntillas de bronce 6 cobre...... ..................... ................. 40 
105 id. de hierro .................. ............................................. 10 

13 Punto de algod6n para cortinas y otras clases ............... 1 00 
26 iel. de lino .................................................................. 1 50 
49 id. de seda pura ó mezclada ........................................ 5 00 
48 id. de seda cuando tenga toda la trama 6 toda la uro 

dimbre de hilo de algod6n puro ó de otra fibra 
vegetal pura .......................................................... S 00 

id. de media (Artículos no denominados de punto de 
media afóransecomo las camisetas). 

114 Puñales, con 6 sin vaina, de toda clase no denominada 1 50 
115 id. con ó sin vaina, con mango de marfil. carey, con-

chanácar, aluminio, plata y metal dorado y pla-
teado .................................................................... . 

14 Puños de algodón ........................................................... . 
26 id. de l:no ................................................................... . 

159 id. de papel. ............................................................... . 
81 id. de piel. .................................................................. . 

375 id. de plumas ............................................................ . 
Pureras [Véase cigarreras]. 

200 
150 
150 

60 
300 
500 

4000 Puros (Tabaco ................................................................ 8 00 
368 Purpurina......................... ..... ........ .... .............................. 40 

88 Pus vacuno y suero ........................................................ Ubres 

91 
175 

64 

91 
175 

Q 

Qu~iDa ............................................ .....•...................•••••• 
Quemadores para lámparas, linternas, etc ..................... . 
Quesos de toda clase ...................................................... .. 
Qu!t~soJes (Véase sombrillas). 
Qu1nlna ......................................................................... .. 
Quinqués de toda clase .................................................... . 
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30 
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25 



90 
41 
38 
39 

52 

50 
399 

8 

10 
13 

49 
48 

105 
101 

90 

10 
15 
28 
52 

175 
383 

5 
20 

175 

87 
110 

105 
104 
387 
386 

Nombres 

Raices medicinales 
Ramio en adornos 

id. en rama é hilos 

216 

ESPECIFICA CION 

R 

Aforo 
Pesos Ct¡¡. 

id. en telas, puro ó mezclado, sin costura ni adorno 
id. en vestidos (Véase ropa hecha) 

10 
600 

75 
250 

N6ta.-No se aforará como ramio la seda cruda animal. 
Randas ó r~pacejos de seda para pañolones, rebozos y 

chales 20 00 
Rapacejos de seda, otr~s 6 00 
Rapé, tabaco 1 50 
Rasete de algodón, liso ó prensado, sin modificación en 

el tejido, blanco 
id. el mismo, de color 
id. con modificación en el tejido 

Raso de algodón (afórase como el rasete) 
id. de seda pura ó mezclada 

40 
60 

1 00 

500 
id. de seda cuando tenga toda la trama ó toda la ur

dimbre de hilo de algodón puro ó de otra fibra ve
getal pura 300 

10 
(1)01 

10 

Rastrillos de mano, de hierro ó acero 
id. para fuerza animal, de hierro ó ac~ro 

Rasuras medicinales 
Ratoneras (Véase-trampas) 
Rayadillo de algodón, liso 
Rebozos de algodón 

id. de lino 
id. de seda 

Recipientes de lámparas 
Recortes de metal para bordar 
Redes para pescar, de algodón 

id. para pescar, de cáñamo ó lino 
Reflectores para alumbrado, de vidrio, pC'rcelana 6 me

tal ordinario 
Refrigeradores (muebles) 
Regaderas de hierro, charoladas 6 de hoja de lata 

id. otras (según la materia, véanse sus artefactos) 
Rejas de hierro 
* Rejillas de hierro galvanizado para patios de café* 
Relojes de bolsillo, de oro 6 platino 

id. de plata 6 imitaci6n de oro 

;aF\ 
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60 
300 
300 

2000 
25 

250 
20 
20 

25 
30 
40 

10 
05 
10 

500 
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Aforo 
N° Nombres ESPECIFICACION 

385 Relojes de toda clase no denominada 
Pesos Cte. 

200 
38~ id. de mesa, pared y otros, de cualquier clase no de. 

nominada 50 
388 id. para torres 25 
383 Relumbr6n para bordar 2 50 
124 Remaches de bronce 6 cobre 40 
105 id. de hierro 10 

82 Remos de madera (1) 01 
206 Resina 05 

94 Resortes de acero, para carruajes y carretones 20 
97 id. de acero, para muebles. puertas y colchones 40 

126 id. de cobre 6 bronce, para idem idem 60 
91 Retortas para uso de farmacia 40 

296 Retratos con marcos 30 
295 id. sin marcos 10 
389 Rev61veres menores de calibre 44 5 00 
424 id. calibre 44 Prohibidos 
101 Rieles de hierro 6 acero (1) 01 

13 Riendas de algod6n, con 6 sin partes de metal ordinario 1 00 
25 id. de lino 6 cá.ñamo con 6 sin partes de metal ordi. 

nario 100 
78 id. de cuero, idem idem ídem idem 1 00 

424 Rifles, armas de guerra Prohibidos 
274 y 433 Rifles de caza (s610 se pueden intIoducir COD permi' 

so especial del Ministerio de Hacienda 
Rinconeras (af6ranse como los estantes). 

126 Rizadores para el pelo 6 para la ropa, de cobre 6 bronce 
108 id. para el pelo 6 para la ropa, de hierro 6 acero 

90 Rizomas medicinales 
124 Rodajes y .ruedecitas para muebles y ventanas, de cobre 

6 bronce 
109 id. Y ruedecitas, para muebles y ventanas, de hierro 
101 Roldanas de hierro, para carros 
101 id. de hierro galvanizadas, para techos de lámina 

id. comunes, (véase arandelas) 
104 Romanas de hierro de plataforma 
106 id. de hierro de colgar, de resortes y clases no deno' 

minadas 
111 Rompenueces de hierro 

Ron (véase licores) 
15 Ropa hecha de algorl6n 

233 id. hecha de hule 6 caucho 
37 id. hecha de lana 

gS 
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200 

60 
25 
10 

40 
80 

(1)01 
(1)01 

05 

15 
50 

300 
100 
400 
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ESPEClFlCACION 

28 Ropa hecha de lino 
41 id. hecha de ramio 
51 id. hecha de seda 

id. en cortes (véase cortes) 

Aforo 
Pesos e ts 

300 
600 
700 

15 id. interior de toda clase, de algodón, con encajes ó 
bordados 

12 id. interior, la misma, sin encajes ni bordados 
37 id. interior de lana con encajes ó bordados 
35 id. interior de lana sin encajes ni bordados 
28 id. interior de lino, con encajes ó bordados 
26 id. interior de lino sin encajes ni bordados 
40 id. interior de ramio 
49 id. interior de seda 
87 Roperos de madera 

212 Rosarios, con partes de marfil, carey, conchanácar, co-

300 
80 

400 
200 
300 
1 50 
500 
500 

30 

ral, plata y metal dorado ó plateado 2 00 
136 y 323 Rosarios, con partes de oro ó platioo 10 00 
211 Rosarios de cualquier materia ordinaria, no denomica· 

dos 
Rosolis (véase licores) 

155 Rótulos de papel en blanco 
157 id. de papel impresos, Jitografiados ó grabados 

82 Ruedas de carretas y carretones, madera para ellas 
101 id. de carretas y carretones de hierro 

60 

20 
30 

(1)01 
(1) 01 

50 22 Ruedos de cáñamo ordinario ó yute 
432 Ruletas 

22 Rusia de lino ó cáñamo 
Prohibidas 

50 

s 
11 Sábanas de algodón.................. ...................................... 75 

Sables (afóranse como las espadas). 
108 Sacabocados de hierro ó acero........................................ 25 
108 Sacaclavos de hierro ó acero........................................... 25 

Sacacorchos (véase tirabuzones). 
Sacos ó chaquetas (véase ropa hecha). 

13 id. para viaje ó para cazadores, de algodón............... 1 00 
77 id. para viaje ó para cazadores, de cuero.................... 70 
35 id. para viaje ó para cazadores, de lana..................... 2 00 
26 id. para viaje ó para cazadores, de lino....... ............... 1 50 
17 id. vacios ó costales, embreados ó no, de cáñamo oro 

dinario 6 yute.... ..... ............................. ............ ...... 03 
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Aforo 
N° ESPECIFICACION Peso!> Ch. 
11 Sacos de tela de algodón paraempacar........................... 75 
22 • id. vacíos pam exportaci6n de añil·.. ... ..................... 50 
24 • id. de lino ó cáñamo para añil ................................... , 80 
61 Sagú................................................ ................................ 10 
90 id. en harina medicinal........ .... ... ....... .... ........... .... ...... 10 
91 Sahumerios 6 sahumaderas...... ............ ..•... ..................... 4('\ 
57 Sal común........ .......... ...... ........ .... ............... ........ .... ......... 02 

90 
91 
89 

429 
64 

429 

64 
57 
10 

13 
390 

63 
34 
33 

49 
48 

34 
33 

49 

Pur acuerdo de 31 de julio se dispuso que el peonaje .en 
IR. cuenta de gastos de Aduana ~e cobre á. razón de 15 
centavos por los mismos 100 kilogramos, tal como es· 
tá di!lpuesto con respecto á la harina y artículos nO.es' 
pecificados. 

Sal amoniaco...... ...... ........ .................. ............ ............ ..... 10 
Sales medi('inales no denominadas.................................. 40 
Sal de Inglatera (sulfato de magnesia)........................... 1>5 
Sal de nitro ............................................................... Prohibida 
Salchichas y Salchichones...... ...... ...... ....... ...... .... ... ......... 30 
Salitre [Kalium nitricum] ....................................... Prohibido 
Saleros [afóranse cqmo los vasos]. 
Salsas de toda clase................. ...... ...... ............... .... ......... 30 
Salvado ......................... _................................................ 02 
Sándalo de algodón, liso ó prensado, sin modificaci6n 

en el tejido..... ........................................................ 60 
id. de algodón, con modificación en el tejiJo.............. 1 00 

Sanguijuelas...... .......... ..... ...... ........ ....... ............ .............. 04 
Sardinas de toda clase...... ...... ............ ....••....................... 20 
Sarga de lana pura 6 mezclada con algodón ó lino......... 1 50 

id. de lana, cuando tenga toda la urdimbre ó toda la 
trama de hilo de algodón puro ó de otra fibra ve' 
getal pura.......... .................. ....... ... ........ .......... ...... 1 00 

id. Y sarguilla de seda pura ó mezclada ................... '" 5 00 
id. Y sarguilla de seda. cuando tenga toda la trama 

ó toda la urdimbre de hilo de algodón puro 6 de 
otra fibra vegetal pura ......................................... 3 00 

Sartenes [véase batería de cocina]. 
Satén 6 satín de al,godón (véase rasete de algodón). 
Satín de lana pura ó mezclada con algod6n ó lino.......... 1 50 

id. de lana. cuando tenga toda la urdimbre ó toda la 
trama de hilo de algod6n puro ó de otra fibra V~ 
getal pura...... ...... .................... ......... ...... ............ ... 1 00 

id. de seda ........................... II ••••• ' ••••• II ••••• 1. •••••• •••••••• •••• 5 00 
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391 
392 
393 

394 

90 
45 
46 
95 

336 
381 

11 
26 
93 
95 

415 
87 

105 
106 

78 
439 

63 
233 
157 

11 
26 
49 
89 
91 
67 
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Aforo 
ESPEC'IFIC&CION Pesos Ch. 

Satín de seda, cuando tenga toda la urdimbre ó toda la 
trama de hilo de algodón puro ó de otra fibra ve-
getal pura.. .... ............ ...... ................. ............. ........ 3 00 

Sebo en bruto........................ .......................................... 03 
id. refinado 6 prensado............................................... 05 
id. elaborado en velas................................................. 15 

Seda [véase sus diferentes artículos]. 
Semillas para sembrar, de todas clases. con exclusi6n de 

las alimenticias y medicinalel; ............................... Libres 
id. alimenticias 6 comestibles [véanse sus d~nomina. 

ciones]. 
id. medicinales............ ......... ......... .............. ..... . ......... 10 

"Seda floja en carretes de palo 6 cartón·......................... 1 25 
• id. Boja en madejas· .................................................. 1 50 
Serruchos de mano.................................. ............ ............ 25 
ServicioS" de mesa para café 6 té Y para tocador, de loza 08 

id. de mesa para café 6 té Y para tocador, de paree' 
lana........................................................... ............ 12 

id. de otras clases [según la materia, véanse sus arte
factos]. 

Servilletas de algod6n ............................. ,....................... 75 
id. de lino............. ...... ........................ ............ ....... ...... 1 50 

Sierras de acero grandes................................................. 10 
id. de mano........... ............... ............... ........................ 25 

Sifones, botellas de sifón, de vidrio................................. 05 
SillAs 6 silletas de madera........................ ...................... 30 

id. 6 silletas de hierro, sin adornos de otro metal...... 10 
id. 6 silletas de hierro, con adornos de otro metAL.... 15 

Sillones para dentilltas 6 peluqueros [af6ranse como las 
sillas]. 

Si1laa para montar, de cuero, de toda clase ..................... 1 00 
id. para montar, que se introduzcan de las Rep1ibli. 

eas vecinas.......................... .......................... ......... 50 
Siropes sin alcobol, no medicinales.................................. 20 
Sobaqueras de hule ............................. , ............................ 1 00 
Sobres para cartas............. ............................................. 30 
Sobrebotas (véase polainas). 
Sobrecamas de algod6n................................................... 75 

id. de lino .................................................................. 1 50 
id. de seda .................................................................. 5 00 

Soda ca1istiea para industrias......................................... 05 
id. para uso medicinal................................................ 40 
id. (Agua de)........................................... ................... 01 
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124 
129 
122 

91 

395 

34 
26 

396 
46 

7 
32 
22 
47 
46 

104 

75 
440 

88 
90 

89 
89 
91 
89 
90 

397 
49 
48 

221 

Aforo 
Nombres ESPECIFICACION Pesos Cts' 

Sofáes (véase muebles) 
Soldadores de cobre ...................................................... . 
Soldadura de estaño .....................................................•.• 
Soldaduras de bronce, cobre ó aleaciones de cobre ......••. 
Soluciones medicinales no denominadas ......................... . 
Sombras para alumbrado (af6ransecomo las pantallas). 
Sombreros adornados 6 sin adornar, para hombres, se-

40 
10 
20 
40 

ñoras ó niños, de esparteria, palma, paja, cor-
cho y de toda clase no denominada............... .... ... 1 50 

id. de lana ............................... ; ................................... 1 50 
id. de lino.................................................................... 1 50 
id. de junco 6 jipijapa................................................. 5 00 
id. de seda. ................................ .................... ...... ......... 1 50 

Sombrillas de algodón..................................................... SO 
id. de lana................................................................... 80 
id. de lino.................................................................... 50 
id. de seda pura .......................................................... 2 00 
id. de seda, mezclada con otra materia ........ ; ............. 1 50 

Soportes para cubiertos (véase banquillos). 
Sorbeteras (Maquinitas con cigüeña) ........................... .. 05 
Sortijas (Véase joyería) 
Sosa (Véase soda) 
Sudadores para vestidos (Véase sobaqueras) 
Suelas (cuero) ................................... ............ ............ ...... 20 

id. las que se introduzcan de las Repúblicas vecinal.. 10 
Sueros medicinales .......................................................... Libres 
Sulfato de cobre *fosforina para usos industriales. for

malina, metlyca, metanal formaldahido, aldehído 
fornio, sapocreolo, carbol cristal, bicloruro de 
mercurio, perganmaDato de potasa*.................... 05 

id. de hierro ............................................... ................. 05 
id. de m~~esia ......................... ................................. 05 
id. de qulD1DB............. ................................................ 40 
id. de 8oda............................................................... .. 05 
id. de ZiDC.................................................................... 10 

Sulfuro de carbono líquido .............................................. Libre 
Surá de seda pura 6 mezclada...... ........... ........................ 5 00 

id. de seda cuando tenga toda la trama 6 toda la uro 
dimbre de hilo de algod6n puro 6 de otrA fibra 
vegetal pura ........ ................... ................... ............ 3 00 

91 Suspensorios........................................................ ....... ..... 40 
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3sa 
399 
400 
445 

446 

82 

343 
83 
87 
87 
77 

124 
105 
107 

49 
48 

i6 
308 
108 
401 

58 

101 
82 

61 
90 

252 
84 
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ESPECIFICACION 

T 

Aloro 
P~os Cts. 

Tabaco en rama........ ...................... ......... ....................... 50 
id. en cualquier forma no expresada ........................... 1 50 
id. en puros y ciga.rrillos ............................................. 3 00 
id. no elaborado que se introduzca de la!! Repúblicas 

vecinas estará libre de derechos y pagará en lugar 
del 30°10 de impuestos ............. ;............................. 30 

id. en rama que se introduzca de las Repúblicas veci-
nas estará libre de derechos y pagará en lugar del 
30°10 de impuesto .................................................. (l) 03 

Tabaqueras (Según la materia, véanse sus artefactos). 
Tablas y tablones de madera, en bruto 6 acepillados 6 

machihembrados ................................................... (1) 01 
id. de mármol, granito y piedras parecidas................ 02 

Tablitas de madera para cajas y cajones ...... .................. 02 
Tacos de madera para billares... ........ ............ ................. 30 
Tacones de madera, forrados 6 no de piel 6 cuero........... 30 

id. de suela ...... ......... ......... ...... ....................... ............. 70 
Tachuelas de bronce () cobre............................................ 40 

id. de hierro.............. ..... ...... ................. .... .... .............. 10 
id. de hierro estañadas............................................... 20 

Tafetán de seda pura 6 mezclada. ............. ...................... 5 00 
id. de fleda cuando tenga toda la trama 6 toda la ur

dimbre de hilo de algod6n puro 6 de otra fibra ve' 
getal pura .............................................................. 3 00 

Tafiletes (cueros)............................................................. 30 
TagIJa (corozo) en artículos no denominados................. 60 
Taladros de bierro 6 acero............. ........... ......... ...... ....... 25 
Talco............................................................................... 05 
Tallarines ............... .......... ................ ............................... 04 
Talleres de mesa (véase angarillas). 
Tamices (véase cedazos y lámina perforada). 
Tanques de hierro para agutt .......................................... (1) 01 
(101) Tanques de madera, desarmados afóreose como 

los barriles desarmados ........................................ (1) 01 
Ta petes-carpetas (véase carpetas) . 

id. asientos (véase asientos). 
Tapioca........................ ................................................... 10 

id. en harinq, (medicinal)............................................ 10 
Tapones de corcho comunes.............. ...................... ........ 60 

id. de madera.............................................................. 05 
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157 
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Nombres ESPECIFICACION Pesos Cta. 

Tapones de otra clase seg6n la materia de que consistan 
(véase artefactos no denominados). 

Tarj('tas en blanco... ... ......... ... ........ ....... .... ...... ...... ......... 20 
id. impresas, litografiadas 6 grabadas....................... 30 

Tarjeteros (afóranse como las carteras). 
8 Tarlatana de algodón blanco, engomada, lisa para en-

40 
60 
25 
10 

10 
108 
105 

64 
332 
236 
415 

97 
53 

107 
126 

9 
15 

8 

13 
10 
22 

18 

53 
55 
25 
26 
28 
42 
91 

402 
315 
411 

tretelas ................................................................. . 
id. de algodón, de color, para entretelas .................. . 

Tarrajas de hierro 6 3cero .............................................. . 
Tases de hierro ............................................................... . 
Tasas [afóranse como los vasos]. 
Té.................................................................................... 30 
Tejas de barro ................................................................. [1] 01 

id. de cemento ............................................................. [1] 01 
id. de vidrio ................. ;................. ............................ 05 

Tejidos (véase telas ó sos denominaciones especiales). 
Telas de acero para colchones y muebles......................... 40 

id. ahuladas ó enceradas, para pisos... ........ ..... ...... ... 30 
id. de alambre de hierro............... ........... ....... ... ... ....... 20 
id. de alambre de cobre 6 bronce................................ 60 
id. de algodón para alfombras y pisos...... ...... ........... 50 
id. de algodón para rebozos........... ... ..... ..... ....... ........ 3 00 
id. de algodón mezcladas con crin para entretelas, 

blancas .......... :................... ............................. ...... 40 
id. • las blancas sin costura, lisas ............................. 1 00 
id. las mismas, de color.............................................. 60 
id. de cáñamo ordinario ó yute para alfombras, este· 

ras, carpetas, cortinas, hamacas y muebles ......... . 
id. de cáñamo ordinario, embreado ó no, para enfar-

50 

dar......................................................................... 05 
id. de cerda ó crin para muebles 6 otros usos............. 30 
id. bordadas de hilo de oro ó plata, fino ó falso......... 2 50 
id. de lino, mezcladas con crin, para entretelas.......... 1 00 
id. de lino, finas, no denominadas.............................. 1 50 
id. de lino, para rebozos...... ....................................... 3 00 
id. de seda, para enrejados de cedazos...... ........ .......... 30 
id. emplásticas............................................................ 40 
id. (Véase también géneros). 

Telares de toda clase ....................................................... Libres 
Teléfonos y sus partes ó accesorios................................. 30 
Telégrafos, 6tiles, aparatos., maquinarias, herramientas 

y materiales no denominados para ellos ............... (l) 01 
Tenacillas (afóranse como los tenedores). 
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Aforo 
N° Nombres ESPECIFICACION Pesos Cts. 

105 Tenazas de hierro 6 3cero grandes para herreros........... 10 
108 id. d~ hierro 6 acero otra.s.......................................... 25 

13 Tenedoras de algúd6n ................................ ........ ..... ........ 1 00 
78 id. de cuero ................................................................. 1 00 
25 id. de lino 6 cáñamo ................................................... 1 00 

108 Tenedores de hierro esmaltados 6 barnizados................. 25 
115 id. de mesa con mango d~ carey, conchanácar, marfil, 

aluminio, plata, metal plateado 6 dorado............ 2 00 
118 
126 
127 
111 
109 
132 
145 
140 
138 

id. de aluminio ............................................................ 2 00 
id. de bronce 6 cobre......... ........ ......... ........ ...... ...... ..... 60 
id. de bronce 6 cobre niquelados.............. ........ .... ....... 1 00 
id. de hierro niquelados......... ......... .... .... .... ......... ....... 50 
id. de hierro 6 acero no denominados......... ................ 30 
id. de metal blanco................ .... ...... ........ ...... ............. 1 00 
id. de metal plateado 6 dorado.................................. 2 00 
id. peltre.. ............... ..... ............................................... 30 
id. plata........................ ..................... ........................ 2 00 

Terciopelo de algod6n (véase pana). 
49 id. de seda...... ........... ................ .... .......... ...... ............. 5 00 

315 Term6metros ............................... ,................................... 30 
Teteras (af6ranse como las cafeteras). 

403 Tiendas de campaña inclusive la armaz6n ..................... . 25 
Tierra cota (articulos de) (af6ranse como los de barro). 

332 id. refractaria .................................................••.......... (1) 01 
108 Tijeras de hierro 6 acero para cortar hoja de lata ....•..... 25 
105 id. de hierro 6 acero, podaderas,................................ 10 
110 id. de hierro 6 acero, de toda clase no denominada.... 40 

Timbres para sonar (véase campanillas) 
87 Tinas de madera....................... ................................. ...... 30 

405 Tintas para escribir, marcar 6 sellar............................... 10 
404 id. para imprenta 6 Iitografia .................................... Libre 
406 id. de china en panecillos, para dibujar...................... 60 
336 Tinteros de loza.......... ........ .... ........ ....... ......... ................. 08 
381 id. de porcelana ................................. ~........................ 12 
416 id. de vidrio ...... .......................................................... 10 
293 (417) (87) Tinteros de loza, porcelana, vidrio con partes 

de madera 6 metal ordinarios que no se puedan 
separar.................................................................. 30 

145 Tinteros con partes de metal plateado 6 dorado ............ 2 
111 Tirabuzones de hierro 6 acero de toda clase.................... 50 
124 Tiradores para muebles, de bronce 6 cobre..................... 40 
109 id. para muebles de hierro.......................................... 30 

91 Tiraleches......... ............................................................... 40 
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ESPEClFICACION 
Aforo 

Pesos Cts. 

13 Tirantes de algod6n... ........... .... ...... ........... ..................... 1 00 
78 id. de cuero 6 charol ................................................... 100 
35 id. de lana... ....... .......... ................................... ... .......•• 2 00 
48 id. de seda.. .... ........... ................. ........... .. ... ................ 3 00 
13 Tiras bordadas de algod6n, de menos de 21h centfme· 

tros de ancho............ ........................... .................. 1 00 
15 
28 
50 
78 
78 
55 

id. bordadas de algod6n, de 2% centímetros y más... 3 00 
id. bordadas de Jino.................. ...... .......•........ ............ 3 00 
id. bordadas de seéla...................... ............................. 6 00 

Tiras de cuero para sombreros..... ......... .................... ...... 1 00 
Tiros para coche, de cuero.................. .............. ............... 1 00 
Tisúes bordados 6 realzados con hilo de oro 6 plata, fi· 

no 6 falso......... ............ ...... ................... ........ ......... 2 50 
Tiza (véase Creta) 

11 Tohallas de algodón................ ............. .......................... 75 
25 id. de lino .................................................................... 1 00 

64 
4 

19 

361 

101 
105 
124 
109 
101 
104-
104 

126 
105 

87 
100 

5 
20 
13 
36 
26 

Tocadores (véase muebles) 
Tocino en cualquier empaque....... ................................... 30 
Toldos de algod6n embreados 6 no, para carretas ú o-

tro;; usos........ ....... ...... ...... ............ .......... ............... 10 
id de cáñamo 6 Hno embreados 6 no, para carretas 

y otros usos ................. ............... ............. ............ 10 
Toneles (véase barriles). 
T6nico Oriental. ......... ................ .......................... ........... 40 
Toros (véase ganado) 
Torres de hierro .............................................................. (1) 01 
Tornillos de hierro de pié, de banco 6 de mesa ................ 10 

id. de bronce ...... ...... ...... ..... ............. ........ ....... ............ 40 
id. de hierro ................................................................ 30 
id. de hierro galvanizados para láminas de techo ....... (1) 01 

Tomos de hierro de cigüeña 6 de pedal.. ............... .......... 05 
Tostadores, de hierro ..... ............ ..................................... 05 
Trajes (véase ropa hecha) 
Trampas de cobre 6 bronce, para topos, para ratas, etc. 60 

id. de hierro 6 acero.................................................... 10 
id. de madera............................... ............................... 10 

Trapiches ........................................................................ Ubres 
Trasmayos de algod6n para pescar................................ 20 

id. de cáñamo 6 E'1o para pescar................................ 20 
Trencillas de algod61. .... .......................... ............ ............ 1 00 

id. de lana ................................................................... 3 00 
id. de lino........ ........................................ .................... 1 50 
id. para militares (véase galones) 
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Aforo 
N° ESPEC1FICACION Pesos Cts. 
50 Trencillas de seda.... ... ......... ......... ................ .... ......•........ 6 00 

108 Trépanos de hierro 6 acero... ...... ... ....... ........ .... .............• 25 
361 Tric6fero de Barry........................................................... 40 

57 Trigo............................... ............................................... 02 
30 Tripe de lana......... ............ ..... ..................... .................... 50 

313 Trombones .................................. ......................... ........... 40 
313 Trompetas...................................... ......... ........................ 40 

64 Trufas........ ................. ....... ...... .......... ....... ........... ..••........ 30 
108 TruIlas 6 cucharas de. albañil, de hierro 6 acero.............. :¿5 
101 Tubería de hierro gglvanizada ó no con zinc ................... (l) 01 
142 id. de plomo................................................................ 04 
231 Tubos de hule (mangueras)............................................. 30 
108 id. de hierro esmaltado 6 baruizado........................... 25 
110 id. de hierro charolado ú hOJa de lata........................ 40 
107 id. de lámina de hierro, galvanizada con zinc............ 20 

91 id. para análisis (artículo de farmacia)...................... 40 
175 id. de vidrio para alumbrado..................................... 25 
124 Tuercas par&. pernos, de bronce ó cobre........................... 40 
105 id. para pernos de hierro............................................ 10 

13 Tul de algodón blanco ó de color ...... ............................. 1 00 
26 id. de linc. .................................................................... 1 50 
49 id. de seda puea 6 mezclada. .................................... [) 00 
46 id. de seda cuando tenga toda la trama 6 toda la uro 

dimbre de hilo de algod6n puro ó de otra fibra ve-
getal pura.............................................................. 3 00 

407 
]26 

408 

410 

409 

57 

u 
Utiles para escritorio, no denominados ........................ .. 

id. para escritorio de cobre 6 bronce ....................... .. 
id. de cocina (véase batería de cocina). 
id. para ferrocarriles, ammbrados eléctricos y de gas, 

imprentas y muelles (véase alumbrado, ferrocarri
les etc.) 

id. para dentistas, y aparatos, hereamieDtas y mate
riAles, no denominados, para los mismo!;;, inclusi-
ve los dientes artificiales .................................... .. 

id. para fotógrafos y apani .' 's, herramientas y ma-
teriales no denominados, r.nra dios .................... .. 

id. para joyeros ó plateros y relojeros; y aparatos, 
herramientas finas y matt-riales no denominados, 
para ellos, inclusive los vidrios de reloj de bolsillo 

Uvas frescas ................................................................... . 
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100 
02 



227 

Aforo 
N° Nombres ESPECIFICACION Pesos Ch. 
63 Uvas pasas St'CfIS.. .... ••.. .................................................... 20 
64 id, coaservadas en fO~ua, almíbar 6 aguardiente....... 30 

78 
65 

118 
127 
132 
145 
138 
126 
101 

75 
41.0 

87 

92 
121 
129 
102 
141 
146 

90 
361 
157 
234 
126 
12i 
308 

77 
110 
108 
110 
104 
111 
33n 

87 
132 
145 

v 
Vaca~ (véase ganado). 
Vainas de cuero ............................................................... 1 00 
Vninilla.................................................. ......................... 40 
Vajilla ele toda ciase de aluminio ..................................... 2 00 

id. de tO'1a clase, de cobre ó bronce, niquelado .......... 1 00 
id. de toda clase, de metal blanco ............................... 1 00 
id. de toda clase, d~ mdAI pll'lteado ó dorado ............ 2 00 
id. de plata............ .. ................................................ 2 00 

Válvulas de bronce 6 co.hre (nfóranse como las llaves)... 60 
id. de hierro para cañería ........................................... (l)Ol 

Vaquetas (cueros)........................................................... 20 
id. las que se introduzcan de las Repúblicéls vecinas... 10 

Varas de madera. para cortinas...................................... 30 
Varillas de ballena (véase barbas de ballena) 

id. de acero........ ............................... .......................... 05 
id. de cobre ó bronl:e... ...... ......................................... 10 
iil. de estaño............................................................... 10 
id. de hierro............ ................................................... 02 
id. de plomo.................. ............................................ 02 
id. de zinc................................. ..................... ............. 06 

Va8elina sin perfume .. ". .................................................. 10 
id. perfumada.......... .......................... ......................... 40 

Vasos de cartón............ .................................................. 30 
id. de celuloide.......................... ................... ............... 60 
id. de cobre................................................... ............... 60 
id. de cobre niquelr:!d0s ............................................... 1 00 
id. de cuerno y bt1e~o.................................................. 60 
id. de cuero...... ...... ..................... ........................ ........ 70 
id. de bierro estañwio ú boja de latR .......................... 40 
id. de hierro esmalt:do ó barnizado........................... 25 
irI. de hierro chnrol::,lo............................................... 40 
id. de hierro fundido................................................... 05 
id. de hierro niquelado.......... ....................................... 50 
id. de loza...................................... ............................. 08 
id. de madera........... .... ....................... ........................ 30 
id. de metal blanco ..................................................... 1 00 
id. de metal doradQ Ó plateado .................................. J 00 
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AfoTO 
N° ESPECIFICACIO:: Pesos Cts· 

136 Vasos de oro .................................................................... 10 00 
87 id. de papel macerado................................................. 30 

138 id. de plata ................................................................. 2 00 
381 id. de porcelana.. ............................. .......... ................. 12 
416 id. de vidrio ó cristaL.... .................... .............. . ......... 10 
293 id. de loza, porcelana, con partes de metal ordinario 

que no se puedan separar.......................... ............ 30 
417 id. los mismos de vidrio.............................................. 30 

2 Velámen de algodón para embarcaciones. para uso de 
los puertos, lagos y ríos de la Repúhlica ............... (l) 01 

242 Velas de cera y ceresina ................................................... 1 50 
285 id. de estearina ...... ................. .................... ....... ......... 18 
356 id. de parafina................................. ............... ............ 18 
393 id. de sebo................................................................... 15 

13 Velos para muebles, <le algodón ..................................... 1 00 
26 íd. para muebles, de lino............................................. 1 50 
37 id. para muebles, de lana ........................................... 4 00 
49 id. para muebles, de seda ............................................ 5 00 
13 id. para señoras, de punto de tul ú otros, de algodón 1 00 
27 id. para señoras, de punto de lino .............................. 2 00 
51 id. para señoras, de punto de seda.................. ........... 7 00 

111 Velocípedos ..................................................................... 50 
91 Vendajes........................... ............................... ................ 40 

412 Veneno para cueros ......................................................... (1) 01 
397 id para sompopos (sulfuro de carbono líquido) ......... Libre 

84 Ventanas de madera sin barnizar.................................... 05 
87 id. de madera barnizadas ó pintadas...... .................. 30 

315 *Ventiladores eléctricos ó abanicos·................................ 30 
91 Ventosas.......................................................................... 40 
91 Veratrina......................................................................... 40 

105 Verjas de hierro.................................................... ........... 10 
69 Vermouth (vino)............................ ................................. 10 

Vestidos (Véase ropa hecha). 
50 id. de imágenes, de seda, con ó sin adornos de metal, 

finos ó faI80s.......................................................... 6 00 
Vidrieras [afóranse como las ventnnas] 
Vidrios en artefactos [véase sus dt'oominaciones]. 

415 id. p!anos!... blancos y de color, sto pintura, ni dibujo 
nI estaDO............... ......... ....... ........ ............... .......... 05 

416 id. planos, blancos ó de color, con pintura ó dibujo... 10 
416 id. en todo artículo de solo vidrio ó cristal no deno' 

minado................................ .................................. 10 
418 id. en lentes para la vista, para fotografía, panora. 
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409 
313 
312 

59 
361 

68 
69 

69 
69 
69 
90 

69 

78 
255 

229 

Aforo 
ESPE('IFICACION Pesos Cts. 

mas y semejante,;................................................... 60 
id. para relojes de bolsillo.......................................... 1 00 

Violas, violines y violoncellos.......................................... 40 
Violinetas [Armónicas de boca]....................................... 30 
Vinagre............................................................................ 06 

id. perfumado.. ............... ............................... ............. 40 
"Vinos de mesa, blancos y tintos hasta 16° centígrados 05 

id. generosos como Moscatel y Pajarete, Jerez, Mála· 
ga, Oporto, Pedro Jiménez, Madeira, hasta 20° 
centígrados...... ...... ..... ........ ........ ........................... 10 

id. Vermouth................................ .............................. 10 
id. San Rafael, San Miguel........................................ 10 
id. Champaña y otros vinos espumosos..................... 10 
id. medicinales, como de quina, peptona, pepsina, 

lastofosfato de cal y otros ............................. ~...... 10 
id. Vinos de toda clase no denominados..................... 10 

Viñetas [véase etiquetas] 
Viseras de cuero .............................................................. 1 00 
Visos para puertas y ventanas, de paja ó esparto.......... 60 

w 
71 Whiskey en botellas hasta de un Iitro ........................... 40+10 
72 id. en envases mayores de un IitrQ ....................... 1 00+20 

y 

91 Yerbas medicinales.......................................................... 40 
12 Yesl!a de algodón para fumadores.................................. 80 

126 Yesqueros de cobre ó bronce...... ..................................... 6(1 
112 id. de hierro......................... ....................................... 60 
420 Yeso calcinado en polvo.................................................. 02 
421 id. para billares..................... ............................ ........ 10 
419. id. para escuelas ......................................................... Libre 
422 id. ó estuco en figuras, modelos ó cualquier forma no 

denominada para modelar- ............................ ,.... SO 
91 Yoduro de amonio, plomo, potasio, sodio y otros.......... 40 

105 Yunques de hierro............................................................ 10 
17 Yute en rama............................................ ...................... 03 
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77 
441 
112 
126 

15 

233 
81 
36 
28 
48 

4.38 

11 
10 

13 

67 
14d 

230 

Nombres ESPECIFICACION 

Aforo 
Pesos Ct8. 

z 
Zal~as (cueros) ............................................................... . 

id. que se introduzcan de las Repúblicas vecinas ....... . 
Zancas [Alfileres grandes] de hierro ó acero ................... . 

id. de cobre ó bronce ................................................ .. 
Zapatillas, zapatos y zapatones, hechos ó en cortes, de 

algodón ................................................................ . 
id. los mismos artículos. de caucho .......................... .. 
id. los mismos artículus, de cuero .............................. . 
id. los mismos artículos, de lana ............................... . 
id. los mismos artículos, de lino ................................ . 
id. los mismos artículos, de seda ............................... . 
id. los mismos artículos. cuando se introduzcan y 

sean de origen de llis Repúblicas vecinas ............. .. 
Zarapes de algodón ...................................................... . 
Zarazas de algodón, lisas ó prensadas, sin modificación 

ninguna en el tegido ............................................. . 
id. de algodón, labradas ó con cualquier modifica-

ción ...................................................................... . 
Zarzaparrilla [agua de] ................................................. . 
Zinc en barras, varillas. láminas y planchas ................. .. 
Zinc manufacturado (v~ase los respectivos artículos) 

NOTA..-En la 9a. seción extraordinaria(Je la Asamblea Nacio
nal se e.x:pidió un decreto por el cual se crean los im
puestos aduaneros siguientes. 

21h por cientd oro sobre metales de oro ó plata en 
polvo, pastas 6 1in~otes que se exporten. 
5 centavos por kilo sobre el peso bruto de licores ex
tranjeros que se importen al país. 
3 $ plata. sobre cada 46 kilos de cueros, pie1e!'l 6 hules 
que se exporten. 

1.0 por ciento sobre exportación de la plata. 
Bc:tos impuestos tendrán el carácter de provisionales, 

hasta que se llene el fin para que han sido creados 
(Pago reclamación Bllrrell) 
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70 
15 
60 
60 

300 
] 00 
300 
300 
300 
300 

150 
75 

60 

100 
01 
06 



FÉ DE ERRATAS 

Página 264 línea 28 debe ,.4ecir ..................................... .. 
id. 160 id. 30 debe iecir ..................................... . 
id. 160 id. 43 debe iecir ...................................... . 
id. 189 id. 32 debe decir ...................................... . 
id. 191 id. 14 debe 1ecir ...................................... . 
id. 191 id. 15 debe decir .............. ............ ............ . 
id. 193 id. 37 debe decir: ó en cartón 
id. 193 id. 37 debe decir: seda en madejas 
id. 222 id. 4 en ve z; de no elaborado: debe decir 

0.70 
101 
152 
176 

40+10 
1.00+20 

elab -)rado ..... ................... .............. OS 
id. 223 id. 11 debe decir: tazas. 
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D,n Si' mIJei Lun<1 
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Admite eocargos para el s,rvici,o de helados á domicilio. 
LICORES .uE LAS ,MEJORES MARCAS. 
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PODER JUDICIAL: 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

PRESIDENTE, Doctor Don Francisco Martínez Suárez 

MAGISTRADOS 

Secretario, 
JUECES DE LO CIVIL 

JUECES DE LO CRIMINAL 

JUEZ DE HACIENDA 

¡Dador Simcón Eduardo 
Vídor Jerez 

'1 " Reyes Arrieta Rossi 
" Adrián García 
" Eusebio Bracamonte 
" Víctor Manuel Mirón 

" 
Abelardo Arce 

1°. Doctor José B. Navarro 
Secretario, Eusebio Rivas 

2°, Doctor Franci~co Cisneros 
Sec,etaríCl, J. Francisco Luna 

1 0, Doctor Rafael Vega G6mez 
Secretarid, 'Ramon Arce 

2°. Doctor Manuel Cisneros 
Secretario, Adolfo Martínez 

gíl. Doctor J. Casimiro Chicas 
SecTetario, Belarmino U. Suárez. 

Dr,ctor Don Juan Mena 
Secretario, Leandro Ecbeverría 

N. LEIV A & Cia. 
COMERCIANTES y COMISIONISTAS 

San Salvador Centro América 
VENDEN HILOS PARA TEJER, 

LAMINAS, PIl'{TURAS, ACEITES, 
CA~E.RIA, CLAVOS, ACERO, ESTA~O, 

HOJALATA, PLOMO, CANTAROS, PEROLES, 
ORO Y PLATA EN HOJAS, &. 
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AUTORIDADJES V ABIAI!i 
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CUENTAS 

TESORERO GENERAL 
Don Sergio Castellanos 

Don Rafael Montis 
GOBERNADOR DEPARTAMENTAL 

Don Tndalecio Sifontes 
SECRETARIO PRIVADO DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Don Roberto Pare~es 
DIRECTOR DE CONTABILIDAD FISCAL 

Don <~arlos A. Salazar 
DIRECTOR GENERAL DE CORREOS 

Don Aristides Paredes 
DIRECTOR DE TELÉGRAFOS y TELÉFONOS 

Don Guillermo Padilla 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD RAíl 

Doctil[ Fernnndo Mejía Osario 
DIRECTOR GENERAL DE ESTADÍSTICA 

Doctor Santiago l. Barberena 
================== 

TieíI1da "EL CONDOR" 
Números 16 V 17, l.ercado Principal 

~ica!9<!lo ~. JJIerljiuap 
Ofrezco á mi numerosa clkntel:· gran surtido de mercaderías de 

primera necesidad á precios rerIucÍ<: os, como: J ab6!] , Candelas, Ha
rina, Fósforos, Sacos pHm c:~fé, '.larina Criolla, Galletas ,Vinos 
surtidos, "Vinos fiuos, Vino dt- Knh, 'vl ni7.enn, Sardinas, Macarela 
Encurtidos ingle~es, Salsa Le~l & Pr rrios y f¡t" tOluate, Aceitunas Rei
na )' lVlanumilla. Canela, A 'ur, rgo ; i.e Aegostllra legítimo, Queso de 
Holanda, B:,~alno sin espinn5; Pa~T¡ 1u-roz gnlDcle y pequl:ño, Fi· 
deos, Macar~ones y Tallarines, HiLO pm-a tejedores, de toda clase, 
Escopetas Crl 1. 12 COtl cartucho:. (~( meÜJ. Papel ministro rayado, 
Papel de colnres. Cacao de Guay~q.:.til, Escobas. Pasas, Betúí1 legí
timo, Papel y sobres, Nai1--'""-' 1\1.'! "Itas y géneros ele todas clases y 
precios, Mortadela, Pizart:·s, Acá t' de COU1er en g.alones, y fino en 
botellfls, Extrl'icto de cúrne lt"[!ititr', Vino de San Rafael, Badnieas 
de hierro galv<lniz'-\::1o, Lent('jvs, PIL'ITIO en barrillas. Azadones, Má
quinas de mHno, A'::cite par:\ máf~l111a8 de coser, A íambre espigado 
para cercas y una infinidad de artículos más. 
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Don Pedro S. Fonseca 

Don Luis F. Villétvicencio. 
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Agosto id. .. ............................................................... .. 
Autoridades locales de San Salvador para 1904 .............. . 

C 

Cálculos astronómicos, Cronológicos y Cómputos ecle-
siásticos para 1904 ........................................ . 

D 

Directorio de los extranjeros residentes en San Salva-
dor .................................................................. . 

Diciem bre (mes de) .......................................................... .. 
Directorio del alto y medio comercio de San Salvador y 

de los profesionales titulados ......................... . 
Directorio de profesiones, ciencias, artes é industrias libe-

rales ejercidas en San Salv~dor ....................... . 
Directorio de profesionales titulados domiciliados en San 

Salvador ........................................................ .. 
Decreto Legislativo s,:bre pago de derechos aduaneros en 

oro, y creación de nuevos impuestos .............. . 
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trás á la fecha ................................................. . 
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9 

84-88 

Febrero (mes de)............................................................... 17 
Ferias y fiestas titulares en la República.......................... 126-127 

1 
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servicio de fardos postales; convenciones pos-
tales, etc. etc .................................................. . 

J 

39-45 

Jurados para 1904......... ............... ...... ...... ......... ..... .......... 5-7 
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Julio (mes de)............................ ........................................ 57 
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Ley de Estado de sitio ...................................................... . 
Ley de patentes de invención ............................................ . 
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46-58 
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89 

93-94 

233-236 

Octubre.............................................................................. 81 

P 

Personal de la Junta Directiva del Hospital de San Salva-
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